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Ministerio de Gobernación y Policía
Control Nacional de Radio

11 de enero de 2008

Oficio No 036-08 CNR

li v .  . ,- • i

Señor

Gerardo Mora Dedillo

Televisora Canal Veintitrés M.M., S.A.       O U ,; 31 5
Canal 27)

Presente

Estimados señores:

Para continuar con el trámite para la confección del Contrato de Concesión de derecho de uso de
la frecuencia de canal 20 de televisión.  Basados en el articulo 28 del " Reglamento de

Radiocomunicaciones", Decreto 31608-G del 24 de junio del 2004 y sus reformas, le solicitamos
nos remita la siguiente información:

Original de la Personería, del Representante Legal. Indicando citas de inscripción de la
compañia, número de cédula jurídica, plazo social y el nombre del o los representantes
judiciales y extrajudiciales de la sociedad.

Esto deberá venir en papel de seguridad, que contenga: Código de barras, cédula

de identidad del Notario y número de consecutivo.)

Además debe cancelar los impuestos correspondientes al año 2008, y el entero para contrato, los
cuales puede retirar en nuestras oficinas.

tameme
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lelissa Mora Fallas
ekli

Secretaria de Dirección r Ly
a D3 C  :; 1Control Nacional de Radio      ' ?--,  
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CC: Consecutivo

Archivo

Apartado Postal 1344- 1011 Y Griega- TeleFar 524-0455/ 524- 0436



Ministerio de Gobernación y Policía

Control Nacional de Radio

27 de noviembre de 2007

Oficio No 1911- 07 CNR

Señor

Gerardo Mora Badilla

Televisora Canal Veintisiete M.M., S. A.

Canal 27)       

presente

Estimado señor:

Se le solicita presentarse a este Departamento para que retire copia del Acuerdo 3   'Ejecutivo No. 469- 2007-M1GP de fecha 07 de noviembre del año 2007.

De usted se despide,

n m

y>r tia:
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AA

MELVIN ,MI,  ILLO       'AREZ t      
eéc' tU * 1j

DIRECT•

CONTROL NACIO AL I E RADIO

111

mmf

Archivo

Consecutivo

Apartado Postal 1344- 1011 Y Griega— TeleFar 524- 0455/ 524- 0456



ACUERDO EJ4dcUTVO

9/—L-C

Ces..

No. 469- 2007- MGP 1' 0
p

CNOV. 200?
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LA       •  í 3'

MINISTRA A. I. DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA ee,

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 121 inciso 14) aparte
c),  140 inciso 20)  y 146 de la Constitución Política,  el Convenio Internacional de
Telecomunicaciones; ratificado mediante Ley No.  8100; del 04 de abril del 2002, los
artículos 1 y 6 de la Ley de Radio No. 1758; del 19 de junio de 1954 y sus reformas, los
artículos 2,  3,  5,  9,  11 ,  19,  30,  32 y 33 del Reglamento de Radiocomunicaciones;    

3 3Decreto Ejecutivo No. 31608- G del; 24 de junio del 2004 y sus reformas y el artículo 2
del Reglamento al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias Decreto Ejecutivo No.

27554- G, del 06 de noviembre de 1998 y sus reformas.

CONSIDERANDO:

I.- Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.  164 del 12 de agosto de 1986, publicado en el

Diario Oficial La Gaceta No.  168 del 05 de setiembre de 1986, se otorga concesión de

derecho de uso del canal 27 de televisión, rango de frecuencias 548 MHz. a 554 MHz(,

en Ultra Alta Frecuencia ( UHF) al señor JUAN VICENTE MORA CHAVES.

2.- Que el señor JUAN VICENTE MORA CHAVES, cédula de identidad número 2- 134- 955,

cede los derechos de uso del canal 27 de televisión, rango de frecuencias 548 MHz. a

554 MHz.,  en Ultra Alta Frecuencia  (UHF),  a la sociedad denominada TELEVISORA

CANAL VEINTISIETE M. M.  SOCIEDAD ANÓNIMA,  representada en este acto por el

mismo señor GERARDO MORA BADILLA.  Secretario con facultades de Apoderado

Generalísimo sin límite de suma de dicha sociedad,  para operar un servicio de

radiodifusión televisiva en el Valle Central, Zona Norte y Zona Atlántica.
3.-  Que el rango de frecuencias cedido se encuentra según lo establecido en el

Reglamento al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, Decreto No. 27554- G, del

06 de noviembre de 1998.

4.- Que según certificación del Notario Público; ARNULFO CARMONA MARTÍNEZ,  el

señor GERARDO MORA BADILLA; mayor, casado dos veces, empresario, vecino de San

José,   cédula número 2- 272- 251 ,   es Secretario con facultades de Apoderado

Generalísimo sin límite de suma de la sociedad TELEVISORA CANAL VEINTISIETE M. M.

SOCIEDAD ANÓNIMA cédula jurídica No. 3- 101- 410764.



5.- Que el Departamento de Control Nacional de Radio hizo el análisis correspondiente a

los expedientes del señor JUAN VICENTE MORA CHAVES, y al de TELEVISORA CANAL
VEINTISIETE M. M. SOCIEDAD ANÓNIMA., encontrándolos ajustados a derecho, por lo

que ha dado su parecer favorable para que dicha cesión sea aprobada, bajo las mismas

condiciones bajo las cuales fue otorgada originalmente,  y de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento de Radiocomunicaciones, Decreto Ejecutivo No. 31608- G

del 24 de junio del 2004 y sus reformas,  por un período de 20 años ( VEINTE AÑOS),
contados a partir de la entrada en vigencia del citado reglamento.

POR TANTO;

ACUERDAN:

Autorizar la cesión de derecho de uso del canal 27 de televisión, rango de frecuencias
548 MHz.  a 554 MHz.,  en Ultra Alta Frecuencia  ( UHF);  que hace el señor JUAN 3 1 2
VICENTE MORA CHAVES,  a favor de la sociedad TELEVISORA CANAL VEINTISIETE

M. M. SOCIEDAD ANÓNIMA, para un servicio de radiodifusión televisiva en la zona sur

del país, según las siguientes características;

I. TIPO DE SERVICIO:    RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA.

2. CLASE:    COMERCIAL.

3. INDICATIVO:  TI-.1VM.

4. CANAL:   27

5. FRECUENCIA LIMITE DEL CANAL: 543 MHz. A 554 MHz.

6. ANCHO DEL CANAL: 6 M Hz.

7. FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA DE AUDIO:  553, 75 MHz.

8. FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA DE VIDEO:  549, 25 MHz.

9. POTENCIA DE LA PORTADORA DE AUDIO 500 WATTS.

10. POTENCIA DE LA PORTADORA DE VIDEO:   5000 WATTS.

11. POLARIZACIÓN DE TRANSMISIÓN RADIAL: HORIZONTAL.

12. MODULACIÓN DE LA PORTADORA DE AUDIO: F. M.

13. MODULACIÓN DE LA PORTADORA DE VIDEO: A. M.

14. TIPO DE ANTENA: PANEL, 12, 5 dl3

15. ALTURA APROXIMADA DE LA ANTENA: 30 METROS.

16. UBICACIÓN DEL TRANSMISOR:      VOLCÁN IRAZÚ, CARTACO

17. AREA APROXIMADA DE COBERTURA:  CLASE A: 60 KM.

CLASE B: 90 KM.

PLAZO DE LA CONCESIÓN: El cesionario explotará los derechos cedidos en los mismos

términos que fue otorgada la concesión originalmente.  Podrá ser renovada por un

período igual al que fue otorgada  ( VEINTE AÑOS),  previa solicitud del interesado,

siempre y cuando cumpla con lo establecido en la Ley de Radio y su Reglamento.



Queda entendido el concesionario de estas frecuencias que es obligación de su parte

observar la legislación vigente o la que en el futuro se dicte, acatando las indicaciones
de la Oficina de Control Nacional de Radio.

Rige a partir de su notificación.

Dado en la Presidencia d •  •  República el día siete de noviembre de 2007 axo DE c
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

17 de julio de 2007

Oficio No 1258-07 CNR

Licenciado

Ronald Arce limarla

DIRECTOR

DIRECCIÓN ASESORIA JURÍDICA

M NISTERIO DE GOBERNACION

i  "
Estimado seriar:  

Que de conformidad con lo que establece el articulo 1.1,0e1 Reglamento de Radiocomunicaciones,
le remito el expediente del canal 27 Ultra Alta Frecuencia( U1-11"), en el cual el.sefor_JUAN VICENTE

MORA CHAVES con cédula de identidad. 2- 134-955,- le cede la concesión de derecho de uso a la
sociedad TELEVISORA CANAL-VEINTISIETE MM. SOCIEDAD ANÓNIMA para un servicio de

radiodifusión televisiva, en el Valle Central, Zona Norte y Zona Atlántica .

El suscrito recomienda otorgar la concesión de derecho del rango de frecuencias 548 MHz. a 554

MHz (canal 27) Ultra Alta Frecuencia ( UHF), que el JUAN VICENTE MORA CHAVES le cede la

concesión de derecho de uso a la sociedad TELEVISORA CANAL VEINTISIETE MM SOCIEDAD
ANÓNIMA para un servicio de radiodifusión televisiva, ya que de acuerdo al Decreto Ejecutivo

No27554-G, Reglamento al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, la misma está de conformidad

con lo establecido.

Sin otro particular, me despide de usted.

Atentamente, N

t
f

MELVIN I,    ' 41 L I f AREZ,..
DIRECTO'

CONTROL NACION1 -  DE RADIO

arb

Adjunto: Expediente del Canal 27 con 309 folios y su nota de presentación.
CC: Archivo

1. 8 JUL 2007

StJw)
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

29 de Junio del 2007.

Senor( axitaxes):

TELEVISORA CANAL VEINTISIETE M.M. S. A.

Estimado senor( a)( es)( ita)

Con fecha 29 de JUNIO 2007 fue recibida su solicitud de Frecuencia Privada,
a la cual le corresponde el N• P412-07 CNR 00030 f''

Con fundamento en los artículos 239 y 243, de la Ley General de Administración
Pública,  la resolución del trámite de solicitud será comunicada en fecha

al lugar indicado en la solicitud para recibir notificaciones,  se le

advierte que en caso de senalar un número de fax, al comprobarse que este se

encuentra descompuesto,  desconectado,  sin papel o cualquier anomalía que

impida la transmisión del mismo, se le aplicarán los alcances del artículo 12 de la

Ley No.7637 ( notificación automática), y queda enterado de que si su equipo
contiene alguna anomalía deberá de comunicarlo a este Departamento.

De no poderse realizar la notificación en el lugar senalado por causas

imputables al solicitante, la solicitud quedará automáticamente denegada.

n

Atentamente,    
1/
3

J

or de. vnox
Vee

Ci

r'

P/ CONTROL NACIONAL DE RADIO

IUy -      kS( 1) -

Telefax:( 506) 524- 0455 y 524-04- 56/ Apartado Postal 1344-1011 Y Griega
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REPUBLICA DE COSTA RICA 4 -`  J-o UZa?CNR
MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA
DEPARTAMENTO DE CONTROL NACIONAL DE RADIO

SOLICITUD DE FRECUENCIA DE RADIOCOMUNICACION

Lugaryfecha:   san José ,  •19 de junio del 2007

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

BADILLA GERARDO

MORA
Ocupación

Cédula N°       Nacionalidad

2- 2.72- 251 Costarricense empresario

Teléfono
Apartado

844- 0150 V 212- 2gm4

Actividad:
Estado Civil:

Comunicaciones televisivas casado

Dirección exacta:

Sabana Sur.   san José .   200 metros sur v 200 oeste de Librería universal

Lugar para oir notificaciones:

L'   « fl       ¿      226- 9092

DATOS DE LA EMPRESA
000307

Nombre o razón social:

TRT.RVTSORA CANAT,  VRTNTTSTRTR M . M .  S . A .

Inscripción

Tomo 555 Folio 4379
Asiento 1

Cédula jurídica

3- 101- 4107ñ4
Especifique

Teléfonos Apartado

844- 0150 y 232- 2939

Dirección:  San José ,  avenida 6,  calle central y primera,   25 metros oeste antigua

Rarmaai a Jara.

Actividad de capital costarricense

Comunicaciones televisivas 100%

Lugar para oir notificaciones

Al Yaz :     
226 9092

HISTORIAL DE TRAMITE ( Uso exclusivo de la Oficina)

I a l—     )I 1
Aprobado Denegado

Fecha

Frecuencias

Fecha de notificación
Indicativo

nn

F 1 y-  e ' Val
Lin_So4 mi /2 Acuse de instalación V° 8° Inspector

F
ttckj Fj7) 17 Acuerdo N°      Fecha:    La Gaceta' N°  Fecha:

F3

F 4
CARACTERISTICAS DE LA CONCESION

Potencia 00e   •?_    t I
F5 I,Zona Cobertura o i o r. r rP
F 6 Tipo de antena:   anancia:  / Z.5'ci-3

yorPolarización l zenit
F7

F8



DETALLE DEL

CARACTERISTICAS

Base Canal Frecuencias Tipo de

N°      N°      Tx Rx
Marca Modelo Potencia

antena
Provincia

27 548- tl, 54MH2t ABE- LINEAR AB= 5000 5000WATS PANEL'     SAN JOSE

Repetidora Tx Rx Marca Modelo Potencia Antena Marca del Duplexer

á? C i+fifl

M6v.  Canal Tx Rx Marca Modelo Potencia Antena Zona de Acción

t

Port Canal Tx Rx Marca Modelo Potencia Serie Zona de acción

SI ESTE ESPACIO ES INSUFICIENTE UTIUCE HOJAS ANEXAS, OBSERVANDO LA MISMA
ESTRUCTURA DE PRESENTACION.

ABREVIATURAS: Móv. = Móvil Port = Portátil



SISTEMA incoo°

LOCALIZACION

Cantón Distrito Posición geográfica Otras señas

Caseta canal 19oreamvnn san Juan de in11P y.. 1-• P.41 Ira-
zú.

Volcán o cerro Provincia Posición geográfica N° y propietario de la caseta

Placas Marca Modelo Otras señas

INFORMACION ADICIONAL



000306 DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR

1.      Certificación de la Personería Jurídica, extendida por un Notario Público o por la Sección Mercantil del Registro Público
Original actualizada).

2.      Fotocopia de la cédula de identidad del firmante (ambos lados).

3.      Certificación que indique el % de capital costarricense de la empresa

4.      Aportar prospectos que contengan las principales características técnicas de los equipos a utilizar, los cuales deberán ajus-
tarse a las normas técnicas de homologación establecidas en el reglamento.

5.      Diagrama en bloques del sistema a instalar,.firmado por el técnico responsable.

6.      Dedaración jurada ante Notario Público, en la que manifieste- la utilización que dará a las frecuencias solicitadas y el com-
promiso de explotarlas en el servido solicitado sin desvirtuar la naturaleza del mismo y el interés público subyacente, as(
como mantener durante el plazo de la concesión las características del funcionamiento otorgadas por la Administración.

7.      Adjuntar 2 juego de copias de todos los documentos.
8.      Indicar en forma amplia la utilización que se dará al sistema, de tal manera que se justifique la necesidad del servicio y la

explotación racional del espectro electromagnético.

9.      Plana@ inversion detallados por etapas y determinado cronológicamente.
1Q.     Ce &4. 1-ko-  rCd.: C0..

Cuando la solicitud sea para radiodifusión Sonora o Televisiva:

1.      Monto detallado de la inversión, especificando lo que comprende, tal como edificios, antenas, caminos, lineas de enlaces,
lineas de voltaje, estudios, transmisores, mobiliario y otros.

2.      Juego de Planos del Edificio indicando claramente la posición de los transmisores dentro de la misma en una escala de uno
sobre cincuenta metros.

3.      Plano detallado de la instalación eléctrica.

4.      Plano esquemático y dimensiones de las plantas transmisoras indicando con daridad las caracteris-
ticas de las mismas.

5.      Planos completos de las antenas y sistemas de tierras, los cuales deben induir torres, lineas de transmisión y entrada a Illi
caseta, la cual deberá estar totalmente e independiente de edificios inmediatos, de construcción sólida preferiblemente de
concreto y que a juicio de la autoridad correspondiente( Municipalidad), preste las seguridades para el fin a que se destina.

6,.: ..  Los planos de las torres deberán ser preparados por un ingeniero civil, aprobados por la respectiva municipalidad y la junta
de aviacion civil.

7.      Indicar el tiempo requerido para la construcción o instalación.  •   •

8.      Rendir garantla de cumplimiento que no podrá ser menor del diez por ciento( 10%) de las obras e instalación propuestas,
cuya calificación hará la Procuraduría General de la República.

9.      Atestados que demuestren la idoneidad del solicitante para prestar el servicio para el cual se soficita la frecuencia, o bien
aquellas pruebas que demuestren su experiencia y trayectoria en el campo de la radiodifusión.

DATOS DEL TECNICO RESPONSABLE

Nombre:-.._. GAÜ.LO 5.62.1 it0 DI A Z

Cédula N° .... 17. .3.7- 770 _
i

Teléfono N° __ Ea 1- 2 ioo

Dirección....c.uadalu.p.  ,-_ 33n..2986 , gen tro comercial El Bodegón ,   local número 4 .

rt

FIRMA

DECLARATORIA

Dedaro conocer la legislación que rige esta materia • me •• mprometo a acatar las disposiciones actuales y las que se
dicten en el futuro. Asimismo la información contem• ada en . presente solicitud es verdadera.
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San José,  18 de junio del 2007,

Señores:

Oficina de Control Nacional de Radio,
S. D.

Estimados Señores:

El suscrito, JUAN VICENTE MORA CHAVES, mayor,   rvorciado, empresario,  /

portador de la cédula de identidad número dos-ciento treinta y cuatro-

novecientos cincuenta y cinco,  domiciliado en Sabana Sur,   San José,
t

doscientos metros al sur y doscientos metros al oeste de la Librería Universal, 030365
en mi condición de CONCESIONARIO actual de la frecuencia del CANAL 27,) '

DE TELEVISION, según acuerdo jecutivo número 164 con fecha 12 de agosto

de 1986, Gaceta número 168 cori fecha 5 de setiembre de 1986, y GERARDO

MORA BADILLA, portador de la cedula de identidad número dos-doscientos

setenta y dos-doscientos cincuenta y uno,   mayor,   casado dos veces,

empresario, domiciliado en Sabana Sur, San José, doscientos metros al sur y

doscientos al oeste de la Librería universal,  en calidad de Secretario con

facultades de Apoderado Generalísimo sin limite de suma de la entidad

denominada TELEVISORA CANAL VEINTISIETE M.M.    SOCIEDAD

ANÓNIMA,     con cédula jurídica número TRES-CIENTO UNO-

CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO, venimos

ante Ustedes y con todo respeto para solicitar su aprobación para el

TRASPASO, CESION DE DERECHOS DE USO DEL REFERIDO CANAL DE42-

TELEVISION EN UHF, a nombre la sociedad supra indicada. Asimismo, en

nombre de mi representada a su vez acepto dicha cesión y traspaso,

solicitando en este mismo acto a este honorable Despacho,  efectuar los

trámites para ' la cesión de derechos a nombre de la referida empresa.   Esta



solicitud es con la finalidad de operar para el beneficio de los ciudadanos, en la

banda de UHF,  rango de frecuencia 548-554 MHZ,  para la operación de

canales de televisión, para el sano entretenimiento de los ciudadanos. Dicha

frecuencia,  como es del conocimiento de su oficina,  esta asignada y en

operación, y podría convertirse en un importante medio de comunicación con

carácter comunitario y de producción nacional.  La Empresa TELEVISORA       •

CANAL VEINTISIETE M.M. SOCIEDAD ANONIMA, de calidades antes dichas

es propiedad de costarricenses y con el den por ciento de acciones
000304

nominativas a nombre de costarricenses. La misma tiene amplia experiencia en

la operación de televisoras rurales, Los estudios estarán situados parte en las

instalaciones de canal 19 UHF,  en Desamparados San José, detrás de la

Iglesia de Santa Marta, costado este del Parque de la Paz. Como trayectoria

profesional,  el suscrito Mora Badilla,  he fungido como Gerente General de

canal 27 por 9 años. En cuanto a la torre principal para enlaces de microonda

entre los diferentes puntos de transmisión de canal 27 UHF,  la torre fue

construida por el señor Victor Alvarez, reconocido terrero de nuestro pals, con

permisos anteriormente concedidos por su oficina a mi representada, además

de los permisos de MINAE y aprobación de parte de mi técnico,  el Señor

CARLOS GARINO DIAZ,  portador de la cédula de identidad número uno-

seiscientos treinta y siete-setecientos setenta, domiciliado en Guadalupe, San

José, Centro Comercial el Bodegón,  Local número 4, Teléfono número 671-

2100.   (Adjunto fotocopia de los planos). Estimamos la presente cesión para

efectos fiscales, en la suma de CIEN MIL COLONES SIN CENTIMOS.

CARACTERÍSTICAS DE LOS TRASMISORES:

MARCA :    LINEAR DE BRASIL

MODELO: G2D-AY Y G4D-XY

POTENCIA DE SALIDA: 5000 WATS video y 500WATS en audio.

TIPO DE MODULACION:  Video en AM, audio en FM

IMPEDANCIA DE SALIDA:  50 OHMS



TIPO DE CABLE: 7/8 "

ALIMENTACION: 110-220 VAC 60 HERTZ

ANTENAS: Tipo panel marca ABS de 12, 5 DB de ganancia.

El punto de transmisión es: Volcán Irazú, 5000 WATS de potencia.

La inversión en recursos propios,   será de   ¢ 30.000.000.00,   TREINTA

MILLONES DE COLONES SIN CENTIMOS.

TRANSMISORES:    ¢ 10.000.000.00,  DIEZ MILLONES DE COLONES SIN

CENTIMOS.

ANTENAS:     ¢ 5.000.000.00,CINC0 MILLONES DE COLONES SIN

CENTIMOS.

EQUIPOS DE ESTUDIO: ¢ 15.000.000.00, QUINCE MILLONES DE COLONES 00030:.
SIN CENTIMOS.

La programación será EMINENTEMENTE NACIONAL. Una vez instalados los

canales,  le haremos llegar la respectiva programación detallada.  Adjunto

Certificación de Personería Jurídica.

En espera de una respuesta favorable, me suscribo de Ustedes, su atento y

Seguro Servidor,

4

Oteas--

JU : i. c -• ES G RDO MORA BADILLA

CEDULA 2- 134-955 CEÓULA 2-272- 251
CEDENTE TELEVISORA CANAL VEINTISIETE M. M.S.A.

CESIONARIO
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x;rr nr nrt n n C-0 n RA1 CLON Y ROLICIA
CONTROL NACIONAL DE RADIO

MELVIN MURILLO ALVAREZ

DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA:

1 Que revisados _ los  .archivos_  del- Departamento  •de Control9Q nwatNacional de Radio,  lo siguiente:  Que bajo Acuerdo Ejecutivo
No. 164 con fecha 12 de agosto de 1986,  Gaceta No. 168 con
fecha 05 de setiembre de 1986,  el señor JUAN VICENTE
MORA BADILLA,    es concesionario del CANAL 27 de

TELEVISIÓN,  pará operar desde el Volcán Irazú. Se extiende
la presente' cerlficación• a solicitud del señor Gerardo Mora
Badilla el día 29 de agosto il dos     -  

DE Go.y.

r   

Í
I •:.',„

1. 11  &  



CERTIFICACIÓN

CONSECUTIVO DE CERTIFICACIONES NUMERO: CERO CINCUENTA 1'

OCHO-OPC- DOS MIL SIETE: El suscrito notario, con oficina en Heredia, hace

constar que la anterior copia fotostática, es copia fiel y exacta del docum ., . original, el

cual he tenido ala vista Heredia; veintiocho de mayo del dos mil siete. Mti p_'
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CONSECUTIVO DE CERTIFICACIONES NUMERO: CERO CINCUENTA Y
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constar que la anterior copia fotostática, es copia fiel y exacta del doc giv riginal, el
MLNP

cual he tenido a la vista. Heredia, veintiocho de mayo del dos mil siete.  IWSJ Alp

tt

t
p, }F:      I j

j,V
kit 1 y -

L g
n rsr-r.-  co o     j -----



j•   ..     .

06/08/ 05 04: 36: 09 a. m

REGISTRO DE PERSONAS JURIOICAS
CEDULA DE PERSONA JURI ® I/CA

3 - 101 -410764 * - *       
000300

TELEVISORA CANAL VEINTISIETE M. M. SOCIEDAD ANONIMA.

05/ 08/ 2005*-*
12/ 07/ 21F04*-*

a0Ne rcGit4EMITIDA *  *

betas
r

DeP' o.         1
e i

FIRMA DEL FU 1L1 E' '"•   
RESPONSABLE t      La' /¡'

484
N costa n" 

ADVERTENCIA: ESTE DOCUMENTO NO DEMUESTRA LA VIGENCIA DE LA
PERSONERIA; NI DE LA INSCRiPC( Oi - DE CÁ ENTIDAD



CERTIFICACIÓN

CONSECUTIVO DE CERTIFICACIONES NUMERO: CERO CINCUENTA Y

CINCO-OPC- DOS MIL SIETE:  El suscrito notario, con oficina en Heredia, hace

constar que la anterior copia fotostática, es copia fiel y exacta del docum=• , original, el

cual he tenido a la vista Heredia, veintiocho de mayo del dos mil siete.     `
ar: p

tA,

ira , " , x S .  
0

3

Ñ 1
V

IIA  aF
m     •  Ñ   _=, y i  •t 7

S ft9, G 1. Ó Í F  » bes t3 i



3.,
3 .     1
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FM TRANSMITTERSUNEÁR Dea!? P
i  

y‘:  

4

t   .     Advanced Line FM Transmitters are all solid state and make use ofstate
f of the art components, in order to have modern and reliable circuitry.p.,
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Features:    

f     ,,lb PLL synthesized oscillator; 

110 All solid state;
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Up-dated and reliable design.       
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FM TRANSMITTER
ai°

TechnicalSpecificationsg?
EQUIPMENTS

F4G-XY F6G-XY FBG- XY F9G- XY í•)

SPECIFICATIONS p

OIPEDAHCE 50 Ohms

CONNECTOR MC FEMALE

LEVEL TOP3m

SA
F.    COMPOSITE HARMONC

D DISTORTION
OW% OR LESS

O.  

COMPOSITEDITERMODIAATTON 000% OR LESS O.
OISTORTON

COMPOSITE TRANSffJ T 0
DAD

0.1% OR LESS

COMPOSITE AMPLITUDE

RESPONSE
aQ103 30112 TO ICON::

COMPOSITE PHASE

REST
t0.5% FROM] OSIZ TO MAR:

DIPEDANCE 50 Clews

CONNECTOR N FEMALE I EN 1 Sr 10

FREQUENCY RANGE a7. 5 TO100MHt

INTERNAL ROPING 10041* STEPS. WITH STRAPS O 3 Fi! 9 8 0
CHANNEL BANDW ITH 2OáMt

f/     

IrÍ

IN CHANNEL FIPPLE 10 500

M POWER RANGE ITO SOW 1 IS TO 250W SO TOIAW f 100 TO 2:419

EMISSION TYPE 1 awnGN 130014FIEWs

7 el1- Q RETURN LO55 1008

MOGUTAT1ON TYPE DIRECT FM

MOOAATION CAPACITY  - 35áH[      

HARMONICS AHD
1008n

SPURIOUS SIPRESSION

AM NOSE SOEB e
FM SIGNAL TO NOSE

RATIO
608 SO

HARMONIC DISTORTION 4025%FROM 20Hí TO ISJtt

OSCILLATOR SYNTHESIZED BY PLL

e
ILIFREQUENCY STABTY TISOH/      

Y

FREQUENCY DRIFT
S

AFTER 20 MIN. WARM-UP
4 01042

FREQUENCY       •STADtl0ATION RI W CONJUNCTION WITH SYNTHESIZER
Si

CENTRE-FREQUENCY

SHIFT WITHt79Nt  .   t100112

FREQUENCY DEVIATION

Jam:.     
MODES VOLTAGE

4
a10%, 5060199

110 OR 220Vac

1L CONSUMPTION I I0JÁ 650JÁ DNA SkVA 0
W

W
AMBIENT DISSIPATION 43759N 2.210BTU 10 200 BTU 417.000 BTU

U AMBIENT TEMPERATURE
FROM PC TO 415-C

RANGE

AMBIENT
FROM O TO 95% AT 410" C

RANGE

OPERATION ALTITUDE UP TO 2000m

HEIGHT 13719m 552mm 13501m1

WIDTH 433em 4415mm 552mm

DEPTH 561nm 505mm B3Omn

WEIGHT tag 3140 175k0 21.14

CERTIFICATION I1493.XXX352 34993-X471S2 34292•7 XX+tl2 34392. X.0.352

Ail specifications are subject to change( version O2/ 96)      a L L"  
Prac.a Linear. 100 Phone:( 5535) 471- 2000 UNEAR wags'
37540.000- Sta. Rita do Sapucaf- MG

BRAZIL
Fax:    ( 5535) 471- 2399



I ,     ADVANCED LINE VHF TO IF AND UHF\
TO IF TV DOWN CONVERTERSr.       .LINEAR Dea49.0

Advanced Line Down Converters were designed comprising the most
modern electronic technology in order to better satisfy field operation09 needs.
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Features:

V UHF or VHF to IF TV Down Converters ( with low noise figure);       
PLL synthesized oscillators, for greater stability and minimu

4..-

adjustments;      

SiV High conversion gain and high gain compression point;     
h.

V Shielded circuit in a solid aluminium box;      
V Low insertion input filter,  to minimize noise-figure;

ilOptimum shape form input filter,  for maximum selectivty.
l i
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VHF/ FI AND UHF/ FI TV DOWN CONVERTERS
ITechnical Specifications

EQUIPMENTS
VHF - SI VHF - Bill UHF 11

SPECIFICATIONS CBH- 3G CBH-8G CBH- 3H CBH- 8H CBH-3K CBH-8K e
a

FREQUENCY RANGE CHANNELS 2 TO 6)   CHANNELS 7 TO 13) CHANNELS 14 TO 83)
54 TO 88MHz 174 TO 216MHz 470 TO 890MHz

RECOMMENDED LEVEL 70 TO- 30dBm( FOR BETTER AGC OPERATION)   e

j
RETURN LOSS 18dB Ili

a.z IMPEDANCE/ CONNECTOR 50 Ohms/ N FEMALE 1.•
A

MAXIMUM INPUT LEVEL

IMD 3rd ORDER =- 52dBc)      
27dBm TYPICAL, VIDEO PE9e 03 TONE

i
4. 0( MINIMUM)    ÓNOISE FIGURE 4. 0dB (MAXIMUM)   5.4( MAXIMUM)

5.0dB( TYPICAL)

is
OUTPUT FREQUENCY 41 TO 47MHz ( IF)       ii

OUTPUT IMPEDANCE 50 Ohms

FCONVERTER GAIN 30d8 (TYPICAL)   I 24d8( TYPICAL) •

p CONNECTOR
NFEMALE

BANDWIDTH
6MHz

BANDWIDTH RIPPLE 0.5dB ( MAXIMUM)

OSCILLATOR PLL SYNTHESIZED, ONE 16MHz CRYSTAL

FREQUENCY STABILITY BETTER THAN 0.0005%

INPUT VOLTAGE( VDC)       + 19 t 30%  I  + 25 t 10%  I  + 19 t 30%  I  + 25 t 10%  I  + 19 t 30%  I  + 25 t 10%      •
CONSUMPTION 7W

AMBIENT DISSIPATION 40 BTU

r AMBIENT TEMPERATURE
RANGE FROM O' C TO + 45C 6

te

oz AMBIENT HUMIDITY RANGE FROM 0 TO 95% AT 40' C
tuO

OPERATION ALTITUDE UP TO

2000S.
2000m Si•

HEIGHT 340mm
t

WIDTH 190mm ej
DEPTH 124mm

IP

WEIGHT
2. 3kg j•

91
CERTIFICATION 00594-XXX352 I 00494-XXX352

O.

All specifications are subject to change( version 02/96)      Q,    
tadn

Praga Linear. 100
Phone:( 5535) 471- 2000 R tears

37540-000- Sta. Rita do Sapucai- MG BRAZIL
Fax: lr5535) 471- 2399
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MFT- 1 502 is a TV IF or separated A/ V IFr
Modulator designed to transform Audio and

os.°.--
Video signals in to high quality standard IF
signal,   in several TV standards and with IF loop.
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ISr Features:

Broadcast VSB-AM modulation;

Surface acoustic wave  (SAW)  filtering;

Bargraph modulation meters;

r Video sense command for remote co r.  . ,       `

r PLL synthesized oscillator;  ir
Video input clamper.       
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PROFESSIONAL USE TV AUDIO AND VIDEO MODULATOR i9
Technical Specifications f

EQUIPMENTS
MFT- 1502-01 M.FT- 1502-02- MFT- 1502-03 MFT- 1502-04 MFT-1502-05

el

SPECIFICATIONS

AUDIO r
LEVEL 0113m t

IMPEDANCE I CONNECTOR 800 OMtn BALANCED/ TERMINALS BAR r
RETURN LOSS 2B20.18

PRE-EMPHh4S 75vá 50vS

DEVIATION x 251Hz t 505Hz w

hU. ililVIDEO
U.   

aZ SIGNAL COMPOSITE PAL.      N VIDEO. ltNi SC OR$ ELAEGATrvE SYNC
A

LEVEL IVpp FOR 87. 5% MODULATION a
IMPEDANCE I CONNECTOR 75 Ohm,/ BNC FEMALE

RETURN LOSS 254B MINIMUM A

MODULATION RANGE UP TO 95% MODULATION RANGE
ti

TV
MICOMPOSI IENTSC B/ COMPOSITE PAL GN/ COMPOSITE
MN ICOMPOSITE PAL I ORSECAM I PAL ORSECAM

AUDIO( WHEN DEMODULATED)       
i.

FREQUENCY RESPONSE a 1. Oá8. 3O1á TO 1504z

HARMONIC DISTORTION 1. 5% MAXIMUM

VIDEO( WHEN DEMODULATED)       

FREQUENCY RESPONSE z 0 5áB. 25Hz TO 4 2MHz I t 0 5dB. 25Hz TO 5MHz 0 O 0.2 A
DIFFERENTIAL GAIN 2% MAXIMUM AT 07. S% MODULATION DEPTH. 10- 90% APL

DIFFERENTIAL. PHASE 0.5' MAXIMUM AT 87. 5% MODULATION DEPTH. 10- 90% API. 

SYNC COMPRESSION O 25dB MAXIMUM AT 87. 5% MODULATION DEPTH

TILT 2% MAXIMUM

I.    M
VIDEO SENSE

HI. 15V. MATH VIDE0 IN

C. LOW• OV. WIN NO VIDEO IN

I-7 IF

p LEVEL 10:IBm

IMPEDANCE/ CONNECTOR 50 Otnn I BNC FEMALE

RETURN LOSS 2068

VISUAL CARRIER IF LOOP NOT INCLUDED I INCLUDED I NOT INCLUDED

FREQUENCY RANGE 41 TO 47L0á I 33. 15 TO 40. 15 I 32. 15 TO 40.15M01I
FREQUENCY STABIUTY 00001%  

A/ V CARRIER RATIO 1006

IF FILTER SAW TYPE

e
RF CHANNEL W.DTH 6Míá 7MHz I 0Míá

AWNS VOLTAGE
110/ I20VK

IIOI220VM
1f0/ 220VAC

S
t10%.5060Hz)       I OR• 36•/dc      -

CONSUMPTION 20VA

AMBIENT DISSIPATION 70 BTU a
AMBIENT TEMPERATURE

FROM 0' C TO• 45' C
J RANGE

AMBIENT HUMIDITY RANGE FROM O TO 95% AT 40'C

W
OPERATION ALTITUDE UP T0200Rn 5

ZIll
HEIGHT 42ám

5
W.DTH 46821m

DEPTH 203r=

WEIGHT 2. 410 II
CERTIFICATION 35694- XXX352

a
Note: MFT- 1502-06 = as above, for separated audio and video.

1k  .
44441,   Ill

All specifications are subject to change( version 03/ 96)     69 1
Praca Linear. 1O0 Phone:( 5535) 471- 2000 LINFTh va n''
37540-000- Sta. Rita do Sapucal - MG

BRAZIL
Fax:    ( 5535) 471- 2399
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DFT- 1601T1601'

un  Desrg.0 TV IF DEMODULATOR

e
A

e
e DFT- 1601 is a TV IF Demodulator designed to

receive M Standard IF signals,  from IF sources or
P VHF or UHF channel down converted to lF
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Broadcast VSB-AM demodulation;   

Surface acoustic wave  (SAW)  filterin .

P PLL synthesized oscillator.      
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ÁPROFESSIONAL USE TV AUDIO AND VIDEO DEMODULATOR e

Technica! Specifications
mor

EQUIPMENTS

SPECIFICATIONS DFT- 1601 0
TV STANDARD AL

S

Ora
FREQUENCY RANGE 41 TO 47 MHz

ellso
a.    RECOMENDED LEVEL 50dBm TO- IOdBm
Z

RETURN LOSS 10áB OR GREATER

Oros
IMPEDANCE/ CONNECTOR 50 Ohms/ N FEMALE

Ors
AUDIO DEMODULATION FM/ INTERCARRIER

Oro
FREQUENCY RESPONSE 30Hz TO 200Hz 12d0 MAXIMUM

I-      200Hz TO 15kHz± 1. 5dB MAXIMUM

Ir-

f IMPEDANCE I CONNECTOR 600 Ohms BALANCED TERMINALS BAR

LEVEL m-
o OdBm

óHARMONIC DISTORTION 1% OR GREATER

00029 _
s

D DE- EMPHASIS 75. 5Q

SRN RATIO 60dB OR GREATER

OroRETURN LOSS 20d8 OR GREATER Fr

VIDEO DEMODULATION AM I SYNCHRONOUS r

FREQUENCY RESPONSE 10Hí TO QAHz 1 IdB MAXIMUM

4MHz TO 4. 7MHz- 5.5dB MAXIMUM en
IMPEDANCE/ CONNECTOR TS Ohms/ BNC FEMALE

On
7 LEVEL

1Vp
C-

1 j TILT 2% MAXIMUM ON 60Hz SQUARE WAVE
en

óSINNRATIO. S6d8 OR GREATER

OS
Q RETURN LOSS 26d13 OR GREATER

5 DIFFERENTIAL GAIN 3% MAXIMUM TO 10-90% APt et
DIFFERENTIAL PHASE 3% MAXIMUM TO 1690% APL rid
SYNC COMPRESSION 2% MAXIMUM p

CHROMINANCE TO
LUMINANCE DELAY s IOns OR LESS

OSCILLATOR 1111. SYNTHESIZED. SINGLE 16MHz CRYSTAL i

I    • FREQUENCY STABILITY BETTER THAN 0.0005%

AWNS VOLTAGE

110%, 50/60Hz)   110r220VNrc V

CONSUMPTION LESS THAN 30VA Q. 8

J
AMBIENT DISSIPATION 100 BTU en

g AMBIENT TEMPERATURE
ill

Ill RANGE FROM 0• C TO• 15• C On

ZIV AMBIENT HUMIDITY RANGE FROM 0 TO 95% AT TO' C
r

OPERATION ALTITUDE UP TO 7000m It
HEIGHT Mum

WIDTH 453snm I
DEPTH 322mm Ors

WEIGHT 3.6íg OM
CERTIFICATION NOT NECESSARY

lie

41,  .
6441

4
All specifications are subject to change( version 02/96)       

4
Praga Linear. 100 Phone:( 5535) 471- 2000 P DWI,
37540-000- Sta. Rita do Sapucai- MG BRAZIL

Fax:    ( 5535) 471- 2399
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r        l ,      VANGUARD LINE TV

LINEAR Deugd'     TRANSLATORS
i

ts

Vanguard Line is the right choice for low power,  low

r cost, reliable TV Translator to provide small communities

with good TV signal.

r Using up-dated and apropriated technology,  it is easy
r and quicky to install reliable TV systems.
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Features:

r I
r Ideal for small communities;

Very low cost;     I

High reliability;  i

F No moving parts;   

AC or DC operation.  9
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VANGUARD LINE TV TRANSLATORS
onTechnical Specifications
UPI

Ake

EQUIPMENTS es

SPECIFICATIONS 00029°       K2BIC

FREQUENCY RANGE 41 TO 47MHz O
O RECOMMENDED LEVEL 50 TO- IOdBm
a .

RETURN LOSS 16dB
LL

e
IMPEDANCE/ CONNECTOR 50 Ohms/ N FEMALE

it
LEVELS AUDIO= OdBm / VIDEO e 1 Vpp(± 20%) 011

Z á IMPEDANCES UNBALANCED AUDIO= 600 Ohms / VIDEO= 75 Ohms ra z la

jo FREQUENCY RESPONSE AUDIO= 50 Hz/ 15 kHz / VIDEO= 0/ 4. 2 MHz

Q j BAND RESPONSE 1: 1. 0dB 9
PRE- EMPHASIS 75uS Of

SYNCROMSM PEAK
IOWPOWER

IMPEDANCES 50 Ohms
WI

CONNECTOR N FEMALE

AUTOMATICGAINsa.10
I-     CONTROL 8 MAXIMUM AT OUTPUT FOR 4008 VARIATION AT INPUT
O y
C

CHANNELS B= CHANNELS 02 TO 06( VHF) AND et
C= CHANNELS 07 TO 13( VHF)     sJ

r'Q STANDARDS/SYSTEMS M OR N/ PAL OR NTSC

ail
EMISSIONS AUDIO= SMa5C3FNN / VIDEO= 5SOKF3EGN

1.
INTERAIODULATION BETTER THAN- 5209c( ALL CHANNELS).

HARMONICS/ SPURIOUS ATENUATION> SOdBc r
SYNC. COMPRESSION 5% TYPICAL / 10% MAXIMUM

ea

CHANNEL RIPPLE z 0.5á8

OSCILLATOR PLL SYNTHESIZED. SINGLE 16 MHz CRYSTAL 40
FREQUENCY STABILITY BETTER THAN 0.001% arri

SQUELCH TURNS OFF THE TRANSMISSION IN THE ABSENCE OF VIDEO OR WITH
IF LEVEL<- GOdBm

MAINS VOLTAGE MONOPHASIC 110/22OVac
sia110%, 50160Hz)    OR• 36Vdc( BATTERY)

J CONSUMPTION 110VA/ 15W
ein

lU AMBIENT DISSIPATION 375 BTU en
t1.1 AMBIENT TEMPERATURE ii
0 RANGE FROM 0' C TO• 45' C

AMBIENT HUMIDITY RANGE FROM 0 TO 95% AT 40t

POnOPERATION ALTITUDE UP TO 2000m

enHEIGHT 148mm

WIDTH 483mm It
DEPTH 452mm

WEIGHT
8kg

CERTIFICATION 25194-XXX352 air

All specifications are subject tochange( version02/96)      I,    [4dn WS
Proca Linear, 100 Phone:( 5535) 471- 2000 LINEAR aca9.e
37540- 000- Sta. Rita do Sapucal- MG BRAZIL

Fax:    ( 5535) 471- 2399

and
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CERTIFICACIÓN ilei

CONSECUTIVO DE CERTIFICACIONES NUMERO: CERO CINCUENTA V

TRES-OPC- DOS MIL SIETE:  El suscrito notario,  con oficina en Heredia, hace

constar que las anteriores diez copias fotostáticas, son copias fieles • exactas de los

documentos o . gi : es, los cuales he tenido a la vista Heredia, veintiocho de mayo del

dos mil siete.  
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BUFETEARNULFO CARMONA á ASOCIADOS S.A.
UC. ARNUFO CARMONA MARTINEZRTÍNQ

SAN JOSÉ- WSTA RICA, 119.-S 221-S172 Y 222-0311 FAX 221. 01040

EW& i+tiamdQ a

e

ARNULFO CARMONA MARTINEZ

NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN ESTA CIUDAD

CERTIFICA:   Que en la Sección de Personas Jurídicas del Registro Público al tomo

quinientos cincuenta y cinco, asiento cuatro mil trescientos setenta y nueve, secuencia uno,

el señor JUAN VICENTE MORA CHAVES, mayor, divorciado, empresario, vecino de

Tárcoles de Puntarenas, cédula dos-ciento treinta y cuatro-novecientos cincuenta y cinco y

don GERARDO MORA BADILLA, mayor, casado dos veces empresario, vecino de 000281!

Sabana Sur, cédula dos-doscientos setenta y dos-doscientos cincuenta y uno,  son por su

orden Presidente y Secretario con facultades de Apoderados Generalísimos sin limitación

de suma de TELEVISORA CANAL VEINTISIETE M.M., SOCIEDAD ANÓNIMA,

cédula jurídica tres-ciento uno-cuatrocientos diez il setecientos sesenta y cuatro, la cual se

encuentra vigente.  ASIMISMO CERTIFICA:  Con vista del libro número uno del

Registro de Accionistas de la empresa, debidamente legalizado por el Departamento de

Legalización de Libros de la Tributación Directa, que el capital social de la empresa es la

suma de CIEN MIL COLONES, representado por diez acciones comunes y nominativas

de diez mil colones cada una, las cuales pertenecen a los socios así: al socio Juan Vicente

Mora Chaves,    tres acciones y al socio Gerardo Mora Badilla,    siete

acciones.

Expido la presente en lo conducente, donde lo omitido no altera, restringe, modifica o

desvirtúa lo trascrito, en San José, a las ocho horas- del veinte de junio-del dos mil siete.

Consecutivo sesenta y dos- cero si e.  
Cyue CctualJca

tair_  

o6%
REPURICAO$7A RICAN Ate_ ase y

litsyr7C7::
Normo   : r/    j
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓ     j

ID
CONTROL NACIONAL DE RAS;   C-

v

ENTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE

COSTA RICA

Por uso de frecuencias o licencias de radioaficionado

COMERCIAL TI• JVM
Tryo de& encía: • •  ,     

8
El serrar: JUAN VICENTE POSA CUAVES.   

C

Ind:feLBUtorawaAARMOTO VEINTE MIL COLONES'

0 8 MATO 2007
Frecuencia( s):   CASAL_ 27- SS4 flia.)

E: q-7E R:      2007
En pego del ispaero de ce según la Ley he 1758 del 19 de i,rio de 1954

y

120. 000. 00.       Enféró  _(   9 ó 8058 B
Orggrut: C lCC:     2) Control de x (1) i,nta&
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Ministerio de Gobernación y Policía
Control Nacional de Radio

16 de junio del 2006

Señor,

Juan Vicente Mora C Caves, Q866
Concesionario,

Canal 27 UHF

Estimado señor

Para continuar con el trámite de Contrato de Concesión de derecho de uso de Frecuencia, de
canal 27 de televisión. Basados en el artículo 28 del " Reglamento de Radiocomunicaciones"

Decreto 31608G del 24 de junio del 2004 y sus reformas, le solicitamos nos remita la siguiente
documentación:

v Original de la Personería jurídica,  del Representante Legal.  Indicando citas de
inscripción, número de cédula jurídica, plazo social y el nombre del o los representantes
judiciales y extrajudiciales de la sociedad.(Actualizada),  focopia de la cédula del
representante legal.

Dicha certificación deberá contener las disposiciones de la Dirección Nacional de Notariado.

L Deberá de ser presentada en papel de seguridad, autorizado por la Dirección Nacional de

Notariado( Tamaño Oficio y con Código de Barras)

El Notario deberá de anotar en la certificación el número de consecutivo ( firmada, sello

blanco, en caso de que el documento de certificación sea muy extenso, no deberá de
exceder Las treinta lineas( 30) por página y deberá utilizar el reverso del papel, no deberá
dejar espacios en blanco)

t•  Además debe cancelar los impuestos correspondientes al segundo semestre del año 2004
al año 2006 y el entero para contrato, los cuales puede retirar en nuestras oficinas.

Agradeciendo la atención a la presen t- _  • espide • e •. ted,

Melvin M• rallo Álv
Director,

Control Nacional de ;- dio.

CC- Archivo

Recibido por. -------------

Firma:  – ----  – —

Ab de Cédula--------------

Fecha y hora: -------------

Apartado Posta! 1344- 1011 Y Griega- TeleFax 524-0455/ 624-04.56
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10 de marzo de 2000

Señores 51/   
Mainor Masis Campos u
Jefe de Menstoreo e Inspección

CT
J

Control Nacional de Radio.

Estimados señor:

Deacuerdo alArticulo 7 del Decreto 19193- 6, el Servicio de Radiodifusión de
alta frecuencia me permito informarle que la frecuencia de Canal 27pertenece a

mi Señor padre Juan Vicente Mora Claves y la del-Canal 20 es propiedad de este
sersidor(Gerardo Mora Badila).

Las mismas no han cambiado, de dueño desde la fecha m que.fueron
otorgadas hasta este momento.

Esperamos con anterior dar respuesta a la nota del 29 defebrero del presente

año, en la cual nos solicita esa información

L



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA 2 8 4

CONTROL NACIONAL DE RADIO

29 de Febrero del 2000

Oficios 069- 00-M1- CNR

Senor

Concesionarios de Radiodifusión en UHF

Canales 20 y 27
Fax 233- 2643

7

Estimados señores:

El " articulo 7" del Decreto 19193- 6 del Servicio de Radiodifusión en Ultra Alta Frecuencia,
establece que:

Los concesionarios del servicio de radiodifusión,  informarán a Control Nacional. de

Radio, por escrito, como mínimo dos veces al año en los meses de enero y julio, la lista de
sus accionistas.  Caso de que comprobare simulación en esta titularidad Control Nacional

de Radio informará al kfini erío a fin de que se suspenda la licencia y se remita la
denuncia correspondiente al Ministerio Público. "

Es por lo anterior que les solicitamos nos sea remitida dicha información a nuestra oficina a
la mayor brevedad, tomando como fecha límite para la recepción de la misma el día 13 de

marzo del' presente.

Dejándolo informado -  . espiar, ' tentamente:

co„,,,

6

Mino s Campo•.  e rodare.
MONITOREO E INSPtCCION

Melvin Murillo, Director

Control Nacional de Radio

Archivo

Consecutivo



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

MELVIN MURILLO ALVAREZ

DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA:

Que revisados los archivos del Departamento de Control

Nacional de Radio,  lo siguiente:  Que bajo Acuerdo Ejecutivo

No. 164 con fecha 12 de agosto de 1986,  Gaceta No. 168 con

4.. fecha 05 de setiembre de 1986,  el señor JUAN VICENTE

MORA BADILLA,    es concesionario del CANAL 27 de

TELEVISIÓN,  para operar desde el Volcán Irazú.  Se extiende

la presénte certificación a solicitud del señor Gerardo Mora

Badilla el día 29 de agosto del dos mil dos
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San José,  04 de Julio 2002 f

Señores: 
osY a

Control Nacional de Radio

ATN:  Minor Masís Campos

Presente

Estimados señores:

La presente es para comunicarles que el dueño a título personal de la totalidad
de la frecuencia UHF Canal 27 es quien suscribe.

Lo anterior en cumplimiento al Artículo 7 del Decreto 19193- 6 del servicio de

radiodifusión de Ultra Alta Frecuencia

Sin más por el momento y agradeciendo su atención, se despide

ATENTAMENTE

efr-      
VICENTE i

CONSECIONARIO CANAL 27 UHF



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

MELVLN MURILLO ALVAREZ

DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA

Que con vista de los en los archivos que lleva este Departamento,  lo
siguiente:

Que según consta en el Acuerdo Ejecutivo No. 64 de 12 de agosto de 1986,
la concesión de los derechos de explotación del canal 27 de televisión,

fueron otorgados a titulo personal al señor Juan Vicente Mora Chávez,

cédula de identidad No.  2- 134- 955, quien es empresario y vecino de San
José, Edificio Musoc, frente a Maternidad Carit.

Se otorga la presente a solicitud de NOELIA MADRIZ ROJAS
AUXILIAR JUDICIAL DEL TRIBUNAL DE TRABAJO DE MENOR

CUANTIA SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, a las

nueve horas con quince minutos e -       :  , - febrero del dos mil dos

vg



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO
8:0;

HI

MELVIN MURILLO ALVAREZ tC
DIRECTOR TI-

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA

Que con vista de los en los archivos que lleva este Departamento,  lo
siguiente:

Que según consta en el Acuerdo Ejecutivo No. 64 de 12 de agosto de 1986,
la concesión de los derechos de explotación del canal 27 de televisión,
fueron otorgados a titulo personal al señor Juan Vicente Mora Chávez,

cédula de identidad No.  2- 134- 955,  quien es empresario y vecino de San
José, Edificio Musoc, frente a Maternidad Carit.------------- ---

Se otorga la presente a solicitud de NOELIA MADRIZ ROJAS
AUXILIAR JUDICIAL DEL TRIBUNAL DE TRABAJO DE MENOR
CUANTIA SEGUNDO C1RC       !   V;  ,  •     DE SAN JOSE, a las
nueve horas con quince min del uno de febr- o del dos mil dos

doss
S'Y

Cbaity Ó1
tato 29
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NOELIA MADRIZ ROJAS ó       -    

AUXILIAR JUDICIAL DELTRIBUNAL DE TRABAJO DE MENO ' r
SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE,

A LA DIRECCION DE CONTROL DE RADIO Y TELEVISION

MINISTERIO DE GOBERNACION

del Cementerio de San Pedro,  150 metros sur,

sobre carretera a circunvalación

HACE SABER:

Que en el Ordinario Laboral N° 01- 001913-0173- LA de JAIRO SANCHEZ GOMEZ

contra ESTEBAN LEWIS ZAPATA, se encuentra la resolución que en lo conducente dice:

TRIBUNAL DE TRABAJO DE MENOR CUANTIA SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL

DE SAN JOSE, Goicoechea,  a las catorce horas y treinta minutos del veinticuatro de

enero del dos mil dos.- Expidase atento mandamiento a la DIRECCION DE CONTROL DE

RADIO Y TELEVISION DEL MINISTERIO DE GOBERNACION, a fin de que se sirvan

certificar a la mayor brevedad,   qué persona tiene la representación judicial de

CANAL 27, así como las facultades que ostenta. En caso de ser varias, se indicará si

pueden actuar separada o conjuntamente. Debe también indicar las señas exactas del domicilio

social y el número de cédula jurídica de la demandada, asi como quién figure como Agente

Residente y su domicilio. -   *   -  Licda. Estrellita Orellana Guevara, Jueza Tramitadora.

ES CONFORME.   Para diligenciarlo,   .4 cxpid/ en

Ñ
0AL  *   Goicoechea, a quince horas y cincuenta y cu o mi-   es del

i/t a' g veintinueve de Enero del año dos mil dos.-      
J       .

Noelia       ``  
4/  .   ..   ¿ .

sr Sana



INTERLAV

Consultores Juridicos Internacionales,._-_
San Jose, Costa Rica, San Pedro, Barrio Los Toses i,,•

150 Metros al Oeste de la 6'i
Corta Interamericana de Derechos Humanos

14:
Tel 253-3760, Fax 2341126

Apartado Postal 477- 2010 Zapote F ,

11 • 
II 4

t1

Enero 25 del 2002

Señor:

Melvin Murillo

Director

OFICINA NACIONAL DE

CONTROL DE RADIO Y TELEVISION

Estimado Señor:

Me refiero a su atenta persona a efectos de solicitarle

corregir error existente en nota remitida a esa Oficina Nacional

de Control de Radio y Television de fecha 17de enero del
presente año.Consecuente con lo anterior respetuosamente le

solicito entender que el traspaso de los derechos a los que me

gle
refiero en la nota dicha,  se dieron a favor de una sociedad de

hecho denominada   "   TELEVENTAS CANAL 27   ",   y no de
Televentas Sociedad Anonima",  como por error se consigno.

Atte.

nor t.

ESTEBAWLEWI  ' irATA

LA FIR ESAUT TICA:y

LIC. R  •    j AR
r-    .
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

San José 28 de mero de120012

OfKio No.039 CNR-02

Señor

Esteban Lewis Zapata _

PRESENTE

Estimado señor.

En atención de su nota de fecha 17 de mero. con nota de corrección en cuanto al
nombre de la sociedad de la cual se solicita información de fecha 25 de enero en curso.

le informo lo siguiente:

1-' Que tal como ha sido informado m otras ocasiones, la concesión de los derechos

de explotación del canal 27 de televisión fueron otorgados a titulo personal al

señor Juan Vicente Mora Chávez, Cédula de identidad No. 2- 134- 955. según

consta m el Acuerdó Ejecutivo No. 64 de 12 de agosto de 1986.

2-  Que no consta en los archivos de este Departamento, gestión alguna de parte del

concesionario del canal 27 tendiente a someter- a la a,. robación del Poder

Ejecutivo, la cesión de los derechos de explotación del aquí mencionado canal

de televisión, ala Sociedad Televentas Canal 27 SA.    

3-  Que avi también, no consta que el sthor Juan Vicente Mora haya informado a

este Departamento de la Cesión de tales derechos a la Sociedad Tdeventas

Canal 27 S. A.

No omito manifestarle que toda cesión de derechos de explotación de frecuencias, es

valida hasta que sea aprobada por el Poder Ejecutivo, según reza el articulo 15 del

Reglamento de Estaciones Inalámbricas, y que para se pueda tramitar una cesión de
tales derechos, debe cumplir con lo indicado en el punto No. 4 del Oficio No. 802-

01 CNR de fecha 21 de diciembre del 2001

De usted con toda consideración y respeto, se despide

ese h IE,'    oe2C

amente,      
o D8 o      

1- 1132 • g0C3 .

NVil/    k#o3, A esoce SwAo  .
Melvin Murillo lvare a,

Director 253. 3=1• eo.

Control Nacional     • odio

Cc- expediente canal 27 de televiston

Archivo
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INTERLAV i=
Consultores Juridicos Interna    'ovale

San Jose, Costa Rica, San Pedro, Barrio Los Y•- —
160 Metros al Oeste de la

Corte tnteranerirana de Derechos Humanos
Tel 2534760, Fax 2341126

Apartado Postal 477- 2010 Zapote

DERECHO DE PETICION Y PRONTA RESPUESTA SEGÚN LO
ESTABLECIDO EN EL

ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION POLITICA

Enero 17 del 2002

Señor:

Melvin Murillo

Director

OFICINA DE CONTROL DE RADIO

Ministerio de Seguridad Publica

Estimado Señor:

Tal y como es de su atento conocimiento, el articulo 7) del Decreto
Ejecutivo No.  19193-G del 30 de Agosto del año de 1989  " SERVICIO DE
RADIODIFUSION DE ALTA FRECUENCIA",   establece la obligacion de los

CONSECIONARIOS DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSION " de informar

por escrito a la Oficina Nacional de Control de Radio,  la lista de sus
accionistas.

Como consta en escritura publica numero cuarenta y uno,-( remitida

en el mes de diciembre del año 2001 a su persona)- de fecha dieciocho de

abril del año de mil novecientos noventa y siete,   iniciada al folio veintiseis
vuelto del tomo setimo del Protocolo de la Notaria Publica Ana Ruth Ramirez
Mora,  el señor Juan Vicente Mora,  traspaso a una empresa denominada



ÍTeleventas Sociedad Anonima", la totalidad de los derechos de concesión
2i 55

de la frecuencia de la Banda UHF Canal 27, de la cual el suscritojjsee-un
37_% del capital social y los correspondientes derechos de posision de la
empresa dicha y por ende de la frecuencia de la Banda UHF de Canal 27.

De conformidad con lo anterior,  le solicito me informe si el señor

JUAN VICENTE MORA CHAVES. le informo en aplicación de lo establecido

en el articulo 7)  citado a esa Oficina Nacional de Control de Radio,  el

traspaso realizado a " Televentas Sociedad Anonima".

Respetuosamente le recuerdo que el fin,de la norma establecida en el

articulo 7) citado, lo es el establecer la existencia o no de simulacion por

parte de los concesionarios del servicio de radiodifusion, en relacion con la

titularidad y uso de los derechos concedidos,  so pena de establecer
sanciones administrativas y penales si tal simulacion se comprueba.

ES     -  s a.

LA FIRMA TIC.:

Logirly     •

e'
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

REPORTE DE MONITOREO

INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O INFRACCION

Datos relativos a la estación transgresora de los Reglamentos:

1 .— Nombre CANAL 27•

2.— Distintivo de llamada TI'      .

3.— Frencuencia asignada  (KHz o MHz)  548 •  556 !! RZ.

4.— Clase de emisión AN IMAGEN  _ TM VIDEO

116--
Lugar de medición CONTROL NACIONAL DE RADIO    —_

Datos sobre la irregularidad o infracción:

6.— Frecuencia medida  (KHz o MHz)      549. 25;  553. 75 MBZ.

7.— Corrimiento de frecuencia  (Hz)      

8.— Desviación de frecuencia  ( KHz) 

9.— Sobremodulación  ( si no)     

10.— Nivel de señal  ( dB)       

11 .— Ancho de banda  ( KHz o MHz) 6 Haz•

12.— Frecuencias armónicas  (KHz o MHz) 

13.— Nivel de señal armónicas  (dB)      

14.— Frecuencias parásitas  (KHz o MHz)

15.— Hora y fecha 15°°°  horas, 25 /_  01   /   _ 2002      __.

111111P.— Naturaleza de la irregularidad o infracción:

N INGV11A.

17.— Observaciones:

SE HONITOREO DESDE LAD 12: 00 P. N.  DEL DIA DE AYER 24,  Y BE ENCONTRO CON PROGRAMA-
CION CONTINIA.       

18.— CERTIFICADO:  Certifico que el informe precedente, corresponde a lo sucedido de manera completa

y exacta, según mi leal saber y entender.

t N

I1/ df/  -?  j/i1      ' '  .\   25- 01- 2002

We n edor    084Jefe Sección Fecha

Og/
0

t

9- 97— IOOI IOOI2— Imp. Nai.- 1008
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San José, 24 de enero de 2002 y!     e . É.

Señor
si o

Melvin Murillo Alvarez

Director Control Nacional de Radio

Presente

Estimado señor:

Deseo agradecerle la autorización concedida por esa oficina para que mi

Canal 27 de televisión, pudieran suspenderse las transmisiones al salir

del aire a partir del 21 de diciembre de 2001;  según nota enviada por

su oficina con el Oficio No. 803-01 CNR de esa misma fecha.

Debo informarle que el Canal se encuentra nuevamente operando a

partir del día 23 de enero de 2002, con la programación debidamente

autorizada; desde el puesto de Canal 19, ubicado en el Volcán Irazú.

A la vez solicitamos se realicen las pruebas correspondientes, para que

ustedes puedan constatar los cambios realizados.

Sin otro particular, se despide,

Atentamente,

Juan Vi ente Mora Chaves P/   
1      •

Concesionario Canal 27 UHF eallm"" ‘11.

LIC. CORVE! IO‘ V     •

c. c.: recibido
ABOGADO _ NOTARIO

archivo
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tMINISTERIO DE GOBERN'ACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

San losé 18 de enero de 2002

Oficio No. 031 CNR-02

Sellor.

Esteban Lewis Zapata
PRESENTE

Estimado seítor.

En atención de su notado fechaS de mero delpreseme, le informo lo siguiente:

Cotmol Nacional de Radio no puede tener por demostrada la legitimación que time

como" supuesto copropietario” dcl canal 27 de televsión con la sola presentación de un

contrato, que aunque está debidammte protocolizado, debe ser dslucidadasu legalidad
en otra instancia. lo anterior pata solicitar como taL lasuspención delpe miso para

estar fuera de transmisión para que realice trabaps de reparación y mejoras en las
plantas transmisoras, otorgado al señor Anal Vicente Mora Chavez..legitimo

concesionario del canal 27 de televisión. según consta m cl Acuerdo Ejecutivo No. 64
dcl 12 de agosto de 1986.

Debo recordar que la administración y control de los servicios inalámbricos serien por
la Ley No. 1758 del 19 de junio de 1954. y que ata establece las condiciones para la
con csión. cancelación y trasp aso de nena frecuencia, lo cual según el articulo 15 del
Reglamento de Estaciones Inalámbricas, establece que ninguna cesión de tales derechos

tendrá valides hasta que sea aprobada por el Poder Ejecutivo.

No obstante lo murrio r, este Departamemo realizarñde oficio en los próximos

días. las inspecciones pertinentes para constatar lo d mime lado por usted yprocederá
conforme según a derecho corrsponda.

De usted con toda consideración y respeto, se despide,  

altamente,       
Ob GOB

11113-      
p

Ñ mama ea tritka

e C

Melvin Murillo Alvarez

Director
f7 e!!   P

Control Nacional deRa.     ficod
Cc- Archivo GRO G S
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INTERLAV

Consultores Juridicos Internationa   's
san Jose, Costa Rica, san Pedro, Barrio Los Y J ti';

150 Metros al oeste de la
Corte b nericmra de Derechas Htm anos

Tel 253-3760, Fax 2341126

Apartado Posta 477- 2010 Zapote

Enero 8, del 20

i

Señor. Melvin Murillo

Director

OFICINA NACIONAL DE CONTROL DE RADIO
S.D.

Estimado señor Director.

Tal y como es de su conocimiento, el señor Juan Vicente Moras Chaves,
solicito el dia 14 de diciembre del año 2001 a la Oficina de Control de Radio y
Television a su digno cargo, un permiso para suspender la transmision televisiva de

Canal 27 durante un periodo de tres meses, que se cumple el dia 22 de marzo del
año en curso.

Esa Oficina Nacional de Control de Radio y Television, concedio tal permiso
basado en la afirmacion hecha por el señor Mora Chaves, de que se pedia tal
autorizacion, a efectos de realizar. "TRABAJOS DE REPARACION DE EQUIPO Y

MEJORAS EN EL MISMO. UBICADOS EN EL VOLCAN IRAZU".

Sin embargo, en honor a la verdad, en mi carácter de Gerente General de

Canal 27 y copropietario de la frecuencia concedida al señor Mora Chaves, { hasta
por un porcentaje de un treinta y siete por ciento, tal y cual consta en Contrato
suscrito con el citado señor Chaves, cuya copia protocolizada fue presentado en el
mes de diciembre del año 2001 ante esa oficina de Control de Radio)-; debo de

Informarle que no se esta realizando ninqun trabajo de reparation en el equipo

ubicado en el volcan Irazu, respecto del cual debo de indicar soy la unica persona
que vela por su correcto funcionamiento, mantenimiento, uso y acceso.

Como usted comprendera, la actuacion del señor Mora Chaves es contraria

a derecho, y pone en evidente peligro los derechos que hasta un 37% poseo en
relacion con la frecuencia concedida al señor Mora y que ha estado bajo mi
explotacion desde el mes de abril del año de 1997.

Por esta razon, respetuosamente le solicito actuar conforme a derecho, y
proceder a anular inmediatamente el permiso concedido por esa Oficina al señor
Mora Chaves; esto en el tanto el permiso fue dado en base a supuestos falsos. En



este sentido debo de hacer notar, que la verdadera razon por la cual el canal se
encuentra fuera del aire, lo es el hecho de que el señor Mora Chaves, desde el año
de 1997, siempre se ha negado a cumplir los obligaciones economices que como
concesionario debe de enfrentar, debido a lo cual, al presente momento, tanto la

energia electrice, los telefonos y el suministro de agua se encuentran cortados,
imposibilitando consecuentemente el funcionamiento del canal.

A..:

AtIWI
I

LA FI' •  UTEN-' C • •



MINISTERIO DE C-OBERNACION Y POLICIA

j

21 de diciembre del 2001

Oficio No . 803- 01 CNR

Señor

JUAN VICENTE MORA CHAVES

CONCESIONARIO

DEL CANAL 27

41/   
Estimado señor :

De acuerdo a su nota con fecha 14 de diciembre del año en

curso,   le informo lo siguiente :

Control Nacional de Radio le concede autorización para

que el Canal 27 de Televisión,   se encuentre fuera del aire a

partir del 21 de diciembre del 2001 hasta el 22 de marzo del

2002 .

Una vez realizadas las reparaciones necesarias del

transmisor principal ubicado en el Volcán Irazú,  notificar por

escrito.

Sin otro particular,   se despide .

Atentamente,

MELVIN MURILLO       • AREZ

DIRE

CONT-' 1= - IONAL DE RADIO

mbc

CC:  - Archivo
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MLNISTERIO DE GOBERNACION Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO V R-G,9S

San José 21 de diciembre del 2001

Oficio No.802- 01 CNR

C
Señor

9  /
Esteban Lewis Zapata j      

T
PRESENTE J V

Estimado señor.

S
En atención de su nota de fecha 18 de dicianbre del presente año, le informo lo

sguiente:

1-  Que la concesión, cancelación y traspasos de las concesiones otorgadas sobre
el uso de frecuencias, se rigen por momio de la Ley No. 1758 del 19 de jimio
de 1954 y sus Reglamentos.

2-  Que según Acuerdo Ejecutivo No. 164, de fecha 12 de agosto de 1986, el

señorJuan Vicente Mom Chavez, con cédula 2- 134- 955, es el concesionario

del Canal 27 de Televisión.

3-  Quc el convenio suscrito entre el señor Mora Chave_ y su persona. se rige
por el Código de Comercio y que dicho Código, no puede supktoriammtc
variar las condiciones establecidm en la Ley No. 1758, mejor conocida corno
la Ley de Radio y Televisión.

4-  Que para darle trámite a su solicitud, es necesario que presente formal

solicitud de concesión dd C anal 27 de Televisión, a nombre de la Sociedad

Teteventas Canal Veintisiete S. A.; adjuntando todos los requisitos que

establece el artículo 4 del Reglamento de Estaciones de Televisión en UHF y
cesión de los derechos de explotación del canal antes mencionado,

debidamente firmados por el concesionario y autenticados por un abogado.
5-  Que en ~ lid de lo que establece la Ley de Radio, se le previene para

que en un plazo de 10 días bailes,   presente lo indicado en punto

número cuatro.

De usted con roda consideración y respeto, se despide;

A  ; .: uuente,      O DE

coz
6te,

Melvin MuilloÁ 4 O'

Director

Control Nacional ' e adio

mm

CC: -Archivo
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INTERLAV

Consultores Juridicos Internacionales
San Jose, Costa Rica, San Pedro, Rano Los Yoses

150 Metros al Oeste de la

I1Corte óderamericana de Humanos

Tel t11 J C
Apartado Postal 4n- 2010 Zapote

tikl

Diciembre 18 del 2001

eta

c
us

Señor: 

Melvin Murillo ry`$3
Director J
Oficina Nacional de Radio v Television
Ministerio de Gobernacion.

S.D.

Estimado Señor Director

Yo Esteban Lewis Zapata,  mayor,  casado,  comerciante,  cedula de

identidad numero: uno- seiscientos treinta y uno-ochocientos doce, vecino
de San Jose,  ante usted me apersono a solicitarle se me acredite en esa

Oficina Nacional de Radio y Television, como copropietario de la frecuencia
de television de la banda UHF del Canal 27 de television nacional.

A los efectos correspondientes, aporto el Convenio suscrito en fecha
20 de abril del año de 1997 con el señor Juan Vicente Mora Chaves,

concesionario de la frecuencia de television dicha.  Como usted podra

evidenciar,  en la fecha dicha el señor Mora Chavez me traspaso,  -(de

conformidad con lo establecido en la escritura numero cuarenta y uno, que
consta al folio 26 , 27 y 28 del tomo setimo del protocolo de la Notaria Ruth

Ramirez Mora)- el treinta y siete por ciento de los derechos que posee como
concesionario de la frecuencia de la banda UHF en el Canal 27 de la

television nacional.

Consecuente con lo anterior,  a partir de la fecha mencionada y de
comun acuerdo con lo establecido en la Clausula DECIMO PRIMERA del

Convenio suscrito con el señor Mora Chaves, el suscrito procedio a poner en
funcionamiento el Canal 27,  manteniendolo en el aire desde esa fecha, asi

como manteniendo la posesion no solo de los equipos de transmision y la
totalidad de los implementos necesarios para el funcionamiento del canal



ra

ti
dicho; los que son de mi pertenencia personal; sino tambien de los lugares

de funcionamiento del canal, tanto en San Jose, como en el Volcan Irazu.

Hago de su estimable conocimiento lo anterior, a efectos de que se

me tenga como copropietario de la frecuencia correspondiente a Canal 27, y
se me notifique como copropietario legal, de cualquier movimiento, anomalia

o accion que deba de tomar esa Oficina Nacional de Radio y television en
relacion con el canal dicho.

Notificaciones:

Las notificaciones correspondientes las recibire en la oficina del
Abogado autenticante, ubicadas en Barrio los Yoses, 150 metros al oeste de

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, casa blanca dos pisos No. 22 Y

INTERLAV".
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NUMERO CUARENTA Y UNO:  Ante mí,  ANA RUTH RAMÍREZ MORA,  Notaria

Pública con oficina en San José, comparece el señor BASILIO ESTEBAN LEWIS

ZAPATA,  a efecto de que le ponga fecha cierta al documento que antecede.

Contrato privado. Conste que nosotros, JUAN VICENTE MORA CHÁVEZ, mayor,

divorciado una vez,  empresario,  cédula de identidad número dos-ciento treinta y

cuatro-novecientos cincuenta y cinco,  vecino de San José Centro y BASILIO

ESTEBAN LEWIS ZAPATA,  mayor,  casado una vez,  empresario,  cédula uno-

seiscientos treinta y uno-ochocientos doce, vecino de San Francisco de Dos Ríos,

hemos convenido en el siguiente convenio entre partes,  que se regirá por las

siguientes cláusulas: PRIMERO: Que el señor Mora Chávez es concesionario de la

frecuencia en la Banda U. H. F., Canal veintisiete. SEGUNDA: Que Basilio Esteban

Lewis Zapata, es el dueño del equipo, según inventario adjunto. A Uno) Transmisor

linear de uno cinco KW con tubo (M- tres cuatro siete). A-Dos) RF-ochocientos cinco

transmisor de microondas en ocho cinco' GH2,  RF Out Put: dos Watts minimum

prime power ac. A-Tres) RF- ocho cero cuatro.   Recibidor de Microondas en ocho

cinco gH2,  con dual conversión, low noise. A-Cuatro) Audio Modulador. A-Cinco)

Audio Demodulador, A-Seis) Dos Antenas parabólicas marca Anchéár-imput Flauge

C. P. R. uno uno dos g gain cuatro uno DBI, A-Siete) Cable EW- siete siete microwave
r

para transmisión de microondas. A-ocho) Dos conectores pretuned uno siete siete'

DEP.  A- Nueve) Ventana presurización cinco cinco cero cero uno-ciento doce,, A-

Diez) Dos Flex Twist de tres FT número WFTP uno uno dos-treinta y seis, A-Doce)

Dos adaptadores de transmisión cinco cuatro cuatro uno ocho A-ciento doce, A-

Trece)   cuatro paneles de antena dipolar siete-dieciséis,   A-Catorce)   Cuatro

distribuidores UHF uno cinco/ocho siete/dieciséis.  A-Quince)  Nueve conectores

siete/dieciséis-uno dos A-Dieciséis)   Cable Heliax.   A- Diecisiete)   Cable uno

cinco/ocho Anchear A-Dieciocho)   Un conector uno cinco/ocho Anchear.   A-

Diecinueve)  Un conector siete/ocho Anchear  .A-  Veinte)  Hanger Kit tres juegos

Anchear.  .A-Veintiuno) Grunding Kit dos juegos Anchear.  A-Veintidós) Wall Prof.

Fied Anchear.  A-veintitrés)  Un deshidratador Anchear.  A-veinticuatro)  Pressure

Gange Ancheu.  A-veinticinco)  Polyethylene taking Ancheau..  A-veintiséis)  Mabe

L\ III 111111911111111111111111111111
1548697

v
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conector.  A-veintisiete)  conector siete/ocho Ancheau,  A-veintiocho)    S/ N Mabe

Ancheu, A-Veintinueve)  conector Ancheu. A-Treinta) Roctéc Rages Plus,  A-Treinta

y Uno) Dos monitores A color Sony PUH- uno tres ocho cero, A-Treinta y Dos) Una

videograbadora para edición en super VHS.  Panasonic,  A-Treinta y Tres)  Dos

máquines de tres/cuatro marca Sony VP-siete cero dos cero, A-Treinta y cuatro) tres

video grabadoras marca Sansung, A- Treinta y cinco) Distribuidor de Video System

quinientos, A-Treinta y Seis) Un mixer de dieciséis canales marca Foni A- treinta y

siete)  Botonoera Videotek active audio Follw_video.  A-Treinta y ocho) time base

conector. T.B.C., A-Treinta y nueve) RMS compressor. A-cuarenta) Botonera Pelco,   

A-cuarenta y uno) Un rack para insertar las tarjetas de distribución de pulso. A-

cuarenta y dos) Cámara Panasonic Modelo AG cuatro cinco seis, A-cuarenta y tres)

Tripode modelo tres uno-  nueve cinco Bogen.  A-cuarenta y cuatro) Cabeza para

tripode modelo tres cero seis seis Bogen,  A-cuarenta y cinco) cuatro Rack,  A-

cuarenta y seis) Catorce reflectores de luces para programas, A-cuarenta y siete)

Computadora Amiga, A-cuarenta y ocho) Dos escritorios. A-cuarenta y nueve)  Dos

sillas.  A- Cincuenta)  Un equipo de sonido Sony.  A-cincuenta y uno)  Un aire

acondicionado. A-cincuenta y dos) Dos estantes para la videoteca. A-cincuenta y

tres) Dos rebobinadores para cassette. A-cincuenta y cuatro) Blower: A-cincuenta y

cinco) Caja de Breaker,  cables para la conexión de antenas para monitorear la

señal base donde se monta la antena parabólica.  A-cincuenta y seis)  Y otros.

TERCERO: Que por este acto los señores Mora Cháves y Lewis Zapata convienen

en hacer una Sociedad Anónima que se denominará " Televentas Canal Veintisiete"

donde el aporte del señor Mora Cháves es ja frecuencia en la Bánda UHF Canal-

Ventisiete, el señor Lewis Zapata aporta el equipo descrito en la cláusula segunda,

asimismo como la instalación del equipo en el Volcán Irazú y la instalación del

equipo en el Estudio En Zapote.  CUARTA: Que la Sociedad se constituirá en un

plazo no mayor de treinta días naturales. QUINTA: Que por el aporte a la Sociedad,

el señor Mora Chávez le corresponden un sesenta y tres por ciento de las acciones

por la frecuencia en UHF Canal Veintisiete, en tanto que por el aporte del señor

Lewis Zapata le corresponden un treinta y siete por ciento de las acciones por el



equipo descrito en la cláusula segunda. SEXTA: Que por este convenio ahora y una

vez constituida la Sociedad de Televentas Canal veintisiete, el señor Lewis Zapata

aportará durante el plazo de tres años la programación con la que él tiene derecho,

como por ejemplo la programación de ventas, el programa nacional negociando, y se

va a solicitar que se traspase el permiso de programación de la Embajada

Americana Worldnet del Canal cincuenta y dos al canal veintisiete; el señor Lewis

Zapata es el responsable de presentar la programación a Control de Radio mes a

mes.  SÉPTIMA:  Que asimismo el señor Lewis Zapata deberá correr con los

repuestos del transmisor por un periodo de tres años. OCTAVA: Que ambas partes,

sea el señor Mora Chávez y el señor Lewis Zapata,  convienen en que de las

utilidades brutas se procederá a las rebajas correspondientes al concepto de

funcionamiento,  mantenimiento y reparación el Canal de Televisión, ' tales como

electricidad, planillas, alquileres, cargas sociales y las demás por este rubro; y una

vez rebajados éstos gastos se- procederá a repartir las utilidades al cincuenta por

ciento cada uno.  NOVENA:  Que el señor Lewis Zapata se compromete a la

Administración de Televentas Canal Veintisiete a partir de la firma del presente

convenio y desde luego una vez constituida la Sociedad sin cobrar salario.- DÉCIMA:
Que ambas partes una vez constituida la Sociedad de Televentas Canal veintisiete

S. A.,   apareciera un comprador de dicha sociedad,   TELEVENTAS CANAL
e

VEINTISIETE, el señor Mora Chávez tendrá un pago mínimo de doscientos sesenta

mil dólares, que equivale a un sesenta y tres por ciento de las acciones y el señor

Lewis Zapata tendrá un pago mínimo de ciento treinta mil dólares, que equivale al

treinta y siete por ciento de las acciones, ahora bien, si dicha sociedad fuera vendida

a un precio mayor al excedente de pago mínimo que le correspondería al señor

Mora Chávez y al señor Lewis Zapata, será repartido en un cincuenta por ciento

cada uno.  Asimismo,  ambas partes convienen en que las acciones deberán ser

vendidas en su totalidad o sea ni el señor Lewis Zapata ni el señor Mora Chávez no

podrán vender las acciones por individual,   solo en conjunto o vendérseles

recíprocamente. DÉCIMA PRIMERA: Que a partir de la firma de este convenio, el

señor Lewis Zapata procederá al funcionamiento del Canal Veintisiete.  DECIMO

III IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIll
1548897
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SEGUNDA: Que ambas partes podrán elevar este convenio a escritura pública con

el abogado de su elección.  En fe de lo anterior y de conformidad, firmamos por

duplicado en San José,  a las diecisiete horas del día dieciocho de abril de mil

novecientos noventa y siete.- Firma.  Juan Vicente Mora Chavés,  con cédula y

autentica Lic. Arnulfo Carmona Martínez, Firma Basilio Lewis Zapata, con cédula y

autentica Licda. Ana Ruth Ramírez Mora. Es conforme. Expido un primer testimonio

y firmamos de conformidad a las veinte horas del veinte de abril de mil novecientos

noventa y siete..-     ILEGIBLE ANA RUTH RAMÍREZ

MORA

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NÚMERO

CUARENTA Y UNO, VISIBLE A LOS FOLIOS VEINTISÉIS VUELTO, VEINTISIETE,

Y VEINTIOCHO FRENTE Y VUELTO DE TOMO SÉTIMO DE MI PROTOCOLO.

CONFRONTADA CON SU ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LA EXPIDO

COMO UN SEGUNDO TESTIMONIO PARA EL INTERESADO EN SAN JOSÉ A

LAS CATORCE HORAS/ DEL DÍA VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
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San José,  14 de Diciembre del 2001

j4n
n

Señor:

Melvin Murillo A., Director

Oficina de Control de Radio

S.M.

Estimado señor:

De la manera más respetuosa me dirijo a esa oficina con el propósito de

solicitar un permiso de aproximadamente 3 meses  ,  a partir del día de hoy  ,
para poder suspender la transmisión de nuestro canal 27 UHF;   para realizar      •

trabajos de reparación de equipo y mejoras en el mismo ,  ubicados en el Volcán
Irazú.

Agradeciendo de antemano, su atención a la presente,  se despide

Por CANAL 27 UHF

Juan Vicente Mora Chives

Concesionario

LIC. CORNELIO V
ABOGADO : NOTAtt' O
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MIA7STERIO DE OBERNACION YPOLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

22 de noviembre del 2000

Oficio # 371- 2000 M1- CNR

Señor

Concesionario de canal 27 UHF
Presente

t

Estimados señores:

Les recordamos que de acuerdo con el decreto ejecutivo # 19193- G del 30 de agosto de
1989, artículos 8 al 12 deben presentar mensualmente el contenido de la programación,
en donde conste el nombre de la película con el título en el idioma original, nombre de
a casa productora y/ o distribuidora, fecha y hora de la proeramación_

Además deberá demostrar fehacientemente lo siguiente:

a)  Que tiene autorización expresa para transmitir los proaramas otoreados por
los titulares de los derechos de autor.

b)  Que las películas y programas transmitidos han pagado los impuestos de ley.
c)  Que se ha respetado lo que_en términos cinemato- áfrcos se conoce como

Windows (ventana)   

Le solicito presentar dicha información en un plazo no mayor de 48 horas a partir del
recibo de esta nota.  La no presentación de la misma podría acarearte la suspensión de la
licencia por un plazo de 8 días la primera vez, 30 días en la segunda y la cancelación dei la concesión en la tercera.

No omito manifestarle que lo anterior debe ser informado todos los meses y por mesanticipado.

De usted con toda consideración y re_. - ., se ..- -.• i/.--       
ODEG 6

4,.,
i.;:#3

4.   

nt

7 Gafiy

Me hin Morillo it •  re) --:.,r
Director

Control Nacional de :  dio
1
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD

CONTROL NACIONAL DE RADIO

04 DE SL11hMMBRE DEL 2000

0
SEÑOR:

GERENTE

ESTEBAN LEWIS
CANAL 27

Estimado Señor:

Reciba un cordial y atento saludo de mi parte, la presente es para solicitarle el
favor de enviamos un fax con los siguientes datos, nombre del gerente,

dirección, teléfono, fax, y apartado postal.

Esto se solicita ya que estamos actualizándo los expedientes en nuestra
oficina, mucho agradecére la información.

ooar  '       

o
pi C.   i
a ocre'

to

o'.. utamente

MELVIN MURI , LO   . LVAREZ

DIRECTOR

CONTROL N :., TONAL DE RADIO

e. e. arch.



MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

15 de mayo,   1997

Oficio No. 419- 97 CNR

Señor

Juan Vicente Mora ChAvez
CANAL 27 T. V.

Estimado señor:

Me refiero a su atenta nota de fecha 04 de abril del presente
año,  donde nos solicita autorización para trasladar el transmisor

de Canal 27 al Volcán Irazú,  así como el cambio de potencia.

Al respecto le informo que este departamento le autoriza el
traslado del transmisor de Mata Redonda al Volcán Irazú,  puesto del
señor Marco Tulio Araya,  ubicado contiguo a Canal 4 de Televisión,

así como también al aumento de potencia' solicitado.

De usted con toda consideración y respecto se despide de
usted.

entame .' e,

MELVIN MURIL LVAREZ

DIRE •Tr.

CONt: nT NArTSNAL DE RADIO

CC:  - Archivo

Un Pueblo en Marcha"
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San Jose, 4 de Abril de 1997. 

Señores:

Ministerio de Seguridad Publica

Oficina Nacional de Control de Radio.

Atencion: Melvin Morillo.

S. M.

Estimados Señores:

Reciban un coordial saludo y sirva la presente para informales que para mejorar
nuestra señal solicitamos el traslado y la sustitución de nuestro transmisor ubicado en Mata
Redonda al Volean Irazúeñ la Caseta de los Señor Marco Tulio Araya contiguo a la caseta
ie Canal 4 , por el transmisor marca Linear con una potencia de 1. 5 Kilowatts y asi mismo
para informales que nuestra sala estudio esta ubicada en Zapote, 600 metros sur de la Iglesia   •
Católica, Telefono: 224- 9056, Fax:  224-3841,  con un enlace de microonda de nuestra sala
estudio al Volcán Iraní en 8497. 5 Mhz.

Ademas quiero manifestar que la persona encargada para presentar las

programaciones mes a mes y por la administración de Canal 27 es el Sr. Basilio Esteban
Lewis Zapata, portador de la cédula de identidad número uno- seiscientos treinta y un mil-

ochocientos doce mil.     Para oir notificaciones en las oficinas de Musoc en San José calle 16

Avenidas 1 y 3. Telerono 233- 2643.

Para cualquier consulta estoy a su entera disposición,  me despido de ustedes, muy
atentamente,

4(O Yi e. ora  .   avez

Concesionario Canal 27

Ced_ 2- 134- 955

2/ 19
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

17 de marzo,   1997 .

Oficio No. 244- 97 CNR

Señor

JUAN VICENTE MORA CHAVES

CANAL 27 T. V.

Estimado seSor:

De acuerdo a la resolución No. 034- 97 D. M. G;  de la Dirección

de Asuntos Legales de las 10 horas del 20 de enero del presente
aAo,  me permito informarle lo siguiente:

1- Que el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 19193- 6,   del

Servicio de Radifusión en Ultra Alta Frecuencia,    indica que

deberá informar al Departamento de Control Nacional de Radio
mensualmente el contenido de la programación .

2- Que Canal 27 ha omitido informar mensualmente su

programación.

3- Que este Departamento basado en lo anterior y en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley
No. 1756 y sus reformas,   le hace formal apercibimiento para que
ajuste a lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo

No. 19193- 6.

No omito manifestarle que de no hacerlo podría llegar a ser
suspendida su licencia para la operación de Canal 27 de

Televisión .

Con toda consideración y respeto se despide de usted.
c

Atentamente,

gg/  e'
r

S

O DE Gpeó

447

yMELVIN MURI 1_.,  ALVAREZ

sIrctCTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

mbc

CC:  Archivo

Un Pueblo u Marcha"
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RES. No. 034- 97 D. M.      

MINISTERIO DE GOBERNACION.   DIRECCION DE AocYTQS..  LE ES.  San

Jdsé a las diez horas del veinte enero de mil novecientos

noventa y siete.

Se dicta Acto Final en el Procedimiento Administrativo

Ordinario seguido al concesionario de Canal 27 de Televisión,

señor Juan Vicente Mora Chaves,   por supuestos incumplimientos a

la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

RESULTANDO

ilk
PRIMERO:  Que mediante oficio 259- 96 CNR de fecha 15 mayo 1996,

suscrito por el Jefe del Departamento de Control Nacional de
Radio,       Lic.    Oscar Pereira Villalobos informa supuestos

incumplimientos del concesionario de Canal 27,  concretamente a

la Ley de Radio 1758,  acuerdo Ejecutivo 168 del 12 agosto 1986

y el decreto ejecutivo número 19193- G,   por los hechos que se
describen:     a-)   traslado de las instalaciones de .  la estación
transmisora   'sin autorización del Departamento de Control

Nacional de Radio,   ubicadas en la actualidad en la Socola de
San   - Miguel de Rancho Redondo en Goicoechea,     b-)   supuesto

incumplimiento del decreto ejecutivo en que se le otorgo la

concesión,  al serle autorizada una potencia de 1000 vatios en

la portadora de imagen y 100 vatios en la portadora de sonido,
transmitiendo en la actualidad supuestamente con 58. 22 vatios

en la primera y 5 . 82 en la segunda y c-)  no cumple con el deber
de informar el contenido de programación mensual a Control

Nacional de Radio y no conserva el historial de la programación
durante tres años que señala la ley . (ver folio 211 exp.  Control
Radio) .

SSECUNDO:  Que mediante resolución 196- 96 DMG de las doce horas
del 22 agosto 1996,     el Lic.  Douglas Lorca Coto firmando por

delegación según Acuerdo Ejecutivo 497- 96 MSP,   designo a la
Dirección de Asuntos Legales como Organo Director del

Procedimiento,  a efecto de averiguar la verdad real de las

supuestos irregularidades cometidas por el señor Juan Vicente

Mora Chaves,  en su condición de concesionario de Canal 27 de
Televisión . (ver folio 213 exp.  Control Radio) .

TERCERO:  Que las partes interesadas han ejercido debidamente el
derecho de defensa que les asiste.

CUARTO:     Que se han practicado las diligencias útiles y

necesarias para el dictado de la presente resolución.
CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que mediante oficio 259- 96 CNR de fecha 15 mayo 1996,

suscrito por el Jefe del  - Departamento de Control Nacional de
Radio,   informa que el Canal 27 de Televisión incumple con los
siguientes extremos que se describen:    a-)     traslado de las
instalaciones de la estación transmisora sin autorización del
Departamento de Control Nacional de Radio,     ubicadas en la



actualidad en la Socola de San Miguel de Rancho Redondo en

Goicoechea,   b-)     supuesto incumplimiento del decreto ejecutivo
en que se le otorgo la concesión,    al serle autorizada una

potencia de 1000 vatios en la portadora de imagen y 100 vatios
en la portadora de sonido,     transmitiendo en la actualidad

supuestamente con 58. 22 vatios en la primera y 5 . 82 en la.

segunda y c-)  no cumple con el deber de informar el contenido

de programación mensual a Control Nacional de Radio y no

conserva el historial de la programación durante tres años que

señala la ley .

SEGUNDO:  Que mediante resolución 196- 96 DMG de las doce horas

del 22 agosto de 1996,   se nombra a la Dirección de Asuntos
Legales como Organo Director del Procedimiento y mediante

resolución 243- 96 DMG de las once horas del 16 setiembre de

1996,     se da la Apertura del Procedimiento Administrativo

Ordinario,   tendiente a averiguar la verdad real de los hechos
denunciados,     cumpliendo en todos sus extremos con el Debido

Proceso de Ley .

TERCERO:  Que en el ejercicio del derecho de defensa,  el titular.

de Canal 27,     presenta escrito de fecha 03 octubre de 1996 ,

previo al señalamiento de la audiencia oral y privada ante la
Administración,  misma que fue concertada para el 10 octubre del
año. anterior.       En esta oportunidad manifestó el señor Chaves

Mora,  que en relación al incumplimiento del contenido de la
programación,  consta en el expediente carta dirigida al señor
Warren Murillo .--anterior jefe de control de Radio--,     de fecha

16 agosto ' 1994 y suscrita por el Gino Renzi Vlquez,  en su

condición de Presidente de Televisión y Audio S. A. ,   donde se
autorizo al Canal 27 de Televisión,    a retransmitir la

programación. diaria de ese canal a partir de la fecha citada ,
existiendo un contrato fijo para la presentación de videos

musicales diarios,   razón por la cual no tiene lógica un horario
o programación fija que pueda ser determinada y presentada a

Control de Radio,  dado que los videos tienen diferente duración
cada uno,  existiendo un consentimiento expreso por parte dr..

Televisión y Audio S. A. ,  de conformidad con lo establecido en

el articulo 17 inciso c)  de la ley 1758 y sus reformas.     En

cuanto al segundo punto,   relacionado con el cambio de equipos
de la estación transmisora,   señalan los interesados que no ha
existido violación,   toda vez que la autorización requerida,   fue

solicitada mediante escrito de fecha 28 julio 1994 ,  dirigido al
señor Warren Murillo,     sin que a fecha exista respuesta por

parte de  ' la Administración,    operando a su favor una

autorización tácita en vista del silencio positivo que señala

la Ley General de la Administración Pública,   razones por las

cuales solicitan desestimar la presente investigación. En

cuanto .al incumplimiento en la potencia de los equipos de
transmisión en sus portadoras de imagen y sonido,     los
interesados no se pronunciaron en esta oportunidad.

CUARTO:  Que en la comparecencia oral y privada efectuada a las

9: 15 Hrs.  del 10 octubre 1996 donde se dio amplia audiencia a
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los propietarios de Canal 27 de Televisión,   se pronunciaron en

los siguientes términos ante las preguntas y conclusiones

relacionadas con los tres temas sujetos a investigación,  en

cuanto al primero de ellos manifestaron lo mismo que apuntaron
en el escrito de fecha 03 octubre 1996;  ampliando;  que si la
programación citada es requerida por Control de Radio,  se

aportará sin problema alguno.     Referente al segundo hecho.
investigado,   señalan lo mismo que en el escrito de descargo de
fecha 03 octubre 1996,     agregando que las instalaciones
transmisoras en la actualidad se encuentran en el lugar
señalado en la solicitud del 28 -  julio 1994 y no han sido
trasladadas.       En cuanto al punto tercero de la investigación

relacionado al incumplimiento con los equipos de transmisión en
sus portadoras de imagen y sonido,   indicaron que no se ha
incumplido con ese requisito,     por lo que no se esta de acuerdo
y rechaza la inspección -de Control de Radio,  en su lugar como
prueba para mejor resolver solicitan una nueva inspección y
modificación que determine que no ha existido incumplimiento;

continúan narrando;  que.    la supuesta falta a su entender pudo

haberse producido por alguna falla  - de algún transistor

ocasionado por un hecho de la naturaleza y que a la hora de la

medición realizada por Control de Radio,       estuviera en

reparación.    Ante la pregunta de este Organo Director,  de sí en
la actualidad los equipos técnicos qñe poseen sun los mismos

que se especifican en la inspección efectuada por Control.    de

Radio y que consta al folio 210 del expediente mismo que

se les mostró y que tuvieron acceso en su oportunidad--;

contestaron;  que efectivamente los equipos transmisores son los
mismos,   lógicamente con sus mejoras y mantenimiento desde que
se autorizó la transmisión de Canal 27 .  No se está .de acuerdo

en cuanto a la medición de potencia del transmisor de imagen y
sonido que se indica,  agregando que a Canal 27 nunca se ha

exigido o instado a hacer modificaciones en cuanto a la
potencia de sus equipos y que no existe parámetro legal que

señale la potencia que se debe de utilizar.

QUINTO:  Que en fechas 15,   16,     17 24,   25,   28 y 29 octubre de
1996,     el Departamento de Control Nacional de Radio,  envía

reportes de monitoreo donde se desprende que dicho canal no
esta transmitiendo;     situación ante la.    cual ;     este Organo

Director del Procedimiento en aras de ejercer el derecho de
defensa del concesionario,  mediante resolución 290- 96   . de las
doce horas del 14 noviembre 1996 debidamente notificada ,  da
traslado a la parte afectada para que proceda a emitir sus

alegatos de descargo en torno a estos nuevos hechos .       El señor

Chaves Mora,     dentro del término conferido,     contesta dicha
audiencia,  arguyendo que •   en forma vehemente pero enérgica ,

rechaza los nuevos cargos denotados,  por cuanto en escrito de
fecha 2 setiembre 1996,     dirigida al Lic .    Oscar Pereira

Villalobos,  en su condición de Jefe del Departamento de Control
de Radio con copia al Ministro de Seguridad,   se solicito

expresamente la autorización para la suspensión de transmisión
del Canal 27,  así como el permiso para el traslado de la torre

de transmisión del Cerro La Socola de Cartago a Rancho Redondo
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de Coronado,  en las antiguas instalaciones de Canal 7,    que

dicho sea de paso a la fecha no se ha recibido respuesta alguna
a sus peticiones,     operando a su favor el silencio positivo

tipificado en la Ley General de la Administración Pública .

Asimismo indican, resultan extráños los constantes

incumplimientos de su parte sin que se tomen en cuenta las
reiteradas solicitudes    '  tanto de transmisión como de

programación y traslado. de nuestra torre,  aspectos que dan como
resultado el cumplimiento de la ley de radio y televisión y su
Reglamento,  por parte del concesionario de Canal 27 .

SEXTO:  Que mediante oficio 45- 97 ALG de fecha 13 enero 1997,   se

solicito al Departamento de Control Nacional de Radio,  que

efectuara un monitoreo al Canal 27 para cumplir con la prueba

para mejor resolver que habían solicitado los personeros de

dicha televisora,  mismo que fue enviado por la dependencia

ministerial referida,   a través del oficio 36- 97 CNR de fecha 23
enero del año en curso,   señalando que dicho canal no mantenía

la programación. mínima que indica ley,     sin embargo también se

adjunta nota del señor Juan '  Vicente Mora Chavei,  de fecha

recibido 17 enero 1997,     manifestando   -que en vista de las

reparaciones del tendido eléctrico realizadas el día 14 enero y
durante el resto de la semana por parte de la Compañía Nacional

de Fuerza y Luz,   no se transmitió normalmente,  estando al aire

y normalizándose la transmisión a partir del 18 enero del año
en curso.    

SETIMO:  Que realizado el estudio y análisis de las probanzas

que obran en el expediente administrativo y que este Organo

Director del Procedimiento ha tenido como tales,    arriba a la

siguientes conclusiones en relación a los hechos investigados:
a-)    Que en cuanto al incumplimiento del contenido de la
programación,  queda demostrado fehacientemente la violación

administrativa de Canal 27,   toda vez que el hecho de estar
transmitiendo videos musicales de diferente duración de la

empresa Televisión y Audio S. A. ,   no lo exime en absoluto de
cumplir con el citado requisito y. su deber de informar al

Departamento Nacional de Control de Radio,   tal y como lo señala
expresamente el artículo 9 del Decreto Ejecutivo 19193- G del 30
agosto de 1989 .       No resultando valederos    -los argumentos del

señor Mora Chaves,     en el sentido de que resulta ilógico un
horario o programación fija que pueda ser determinada y

presentada a Control de Radio,  en vista que los videos tienen

diferente duración cada uno.     Nótese que existe una obligación

legal de cumplir con el requisito de ley y resulta evidente que
la misma ha sido infringida ,   incluso se desprende claramente de
los mismos- argumentos del concesionario de Canal 27 ,    que su

empresa ha incumplido con las disposiciones legales en este

aspecto,   nótese que tanto en la comparecencia oral y privada
como en los escritos de descargo,     aceptan que están en

disposición de cumplir con tal exigencia lo que significa que
no lo han hecho a la fecha .       Debe señalarse que estamos en

presencia de una norma escrita que expresamente señala el deber
y obligación de cumplir con el reporte del contenido de la



programación que transmiten    -- sin necesidad alguna de que

Control Nacional de Radio les aperciba sobre tal cumplimiento--
razón por   ' la cual en cuanto a este hecho,     el Canal 27 de
Televisión violentó el artículo supra- citado,       todo de

conformidad con el articulo 5 inciso e)  de la Ley de Radio y
Televisión y artículo 13 de la Ley General de la Administración
Pública

b-)     Situación diferente ofrece el segundo hecho investigado,
relacionado con el cambio de equipos de la estación

transmisora,     en donde este Organo Director,  comparte en los
argumentos del señor Chaves Mora,     dado que en el expediente

administrativo,   existe una solicitud expresa de fecha 28 julio
1994,  dirigida af Departamento de Control •de Radio  -- ver folio

192--,  donde se solicita la autorización para el traslado de

base del transmisor de Canal 27,  sin que exista una respuesta

afirmativa o negativa por parte de esa dependencia ministerial ,
razón por la cual ha operado a favor del concesionario

investigado,     una autorización tácita para dicho traslado en

vista del silencio positivo plasmado en los artículos 330 y 331
de la , Ley General de la Administración Pública,   toda vez que la
presente autorización para traslados de equipo esta

expresamente regulada en el articulo 17 inciso 9)    de la Ley
1754 y sus reformas;  cuadro fáctico;  que se ajustaa  -plenamente a
la relación de la normativa señalada,   por lo que en este

sentido no existe incumplimiento alguno de Canal 27 de
Televisión .

c-)     Resulta interesante las conclusiones del estudio del
tercer hecho investigado, . cual trata de incumplimiento en la
potencia de los equipos de transmisión en sus portadoras de'

imagen y sonido,  ya que del estudio de la normativa especial
que regula esta materia,  no encuentra este Organo Director,

regulación alguna que sancione a aquel los concesionarios que

operen sus equipos con una potencia menor a la que se otorgo

mediante el acuerdo de licencia;  a contrario sensu;  el articulo

22 del Reglamento a la Ley de Radio y Televisión,  establece una

prohibición expresa al uso mayor de potencia al máximo

autorizado en la frecuencia .       Así las cosas,     no resulta

procedente sanción alguna,   por cuanto no existe regulación

expresa en la normativa que regula esta materia .

OCTAVO:     • Que finalizado el presente procedimiento    ' de

investigación y análisis legal sobre los hechos denunciados en
contra del Canal 27 de Televisión,     este Despacho ha logrado

determinar por parte del concesionario señor Juan Vicente Mora
Chaves,     en el extremo relacionado al incumplimiento del
contenido de la programación,     según se indico en el punto a)

del considerando sexto de la presente resolución,     haciéndose

acreedor de la sanción impuesta en el artículo 23 de la Ley
1754 y sus reformas,  que en este caso por tratarse de la
primera infracción administrativa que aparece en expediente de
dicha televisora,   consiste en un apercibimiento que hará el
Departamento Nacional de Control de Radio,  asimismo deberá en
cuanto a este punto,     ajustarse a la normativa que rige esta ,

materia ,       sin perjuicio de procesos de investigación



Z1 -

posteriores..

POR TANTO:

EL  () ROANO DIRECTOR DEL PROCEDIíMIENTO

RESUELVE:     Recomendar a  . la Señora Ministra en mérito de lo

expuesto,  consideraciones y citas legales señaladas,  ordenar al

Departamento de Control Nacional de Radio.   apercibir en forma

escrita , al señor JUAN VICENTE MORA CRAVES,  en su condición de
concesionario de Canal 27 de Televisión. La presente

resolución le asiste el recursos de revocatoria o reposición

dentro del tercero día contado a partir de su notificación .

110
NOTIFIQUESE:  Al Departamento de Control Nacional.  de Radio y al

señor Juan Vicente Mora Chaves,     en las oficinas del Lic.

Arnulfo Quirós Carmona,   sita en avenida seis,  calles central y
primera ,  de la Farmacia Jara 25 metros al este,  edificio 24- E.

ThL-

y2
tc•Y
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y

LT.0 RONALD ARCF,  U

DIRECTOR ASUN       ,  EGn,• aS%$ -'

JL.SV/ mb•
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA
CONTROL NACIONAL- DE RADIO 2441/ '

23 de enero.   1997

Oficio No. 036- 97 CNR

Licenciada

Marta Castillo Víquez
Sub- Jefe a. i.
Dirección Asuntos Legales

Ministerio de Gobernación y Policía   '

Reciba mi atento saludo:

Me refiero a su oficio No. 045- 97 A. L. G.  donde nos solicita
realizar un monitoreo del CANAL 27 DE Televisión.

Al respecto le informo que este departamento realizó
monitoreos de dicho canal desde el día 14 hasta el día 21 del
presente mes.  constatando que no se recibe ningún tipo de señal

en las frecuencias 549. 25 y 553. 75 MHz,   correspondientes a las
frecuencias portadoras de Audio y Video respectivamente .

Además le informo que se recibió el día 17 del presente.
nota del señor Juan Vicente Mora Cháves informado que CANAL 27
estaría fuera de transmisión hasta el día 18 de enero debido a
que la Compañía Nacional de Fuerza y Luz,   estaba realizando

reparaciones en el tendido eléctrico en el sector de Socola
jurisdicción del Cantón de Goicoechea.  durante toda la semana.

Según investigación realizada.   únicamente el día 16 de
enero no había energía eléctrica en el Sector.  Creo que sería de
mucho beneficio solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz
una certificación al respecto.

Ilk
Le estoy adjuntando copia de reporte de monitoreo nota del

señor Juan Vicente Mora.

Sin otro particular al respecto  `0 9g s. ide dé suscribe .

Atentame  .`

Aa, ebabav C•

01/   
alto     

MELVIN MURI es AL  •.'-- -
r R A. I.

CONTROL NACIONAL DE RADIO

mbc

Récibido pon

Fecha: 2 3 NE  ':.
CC:  Archivo Hora:       

1 Oc7PM"

Un Pueblo en Marcha' 
DEPA RT I`
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA
CONTROL NACIONAL DE RADIO

R9cibido por: /    _

23 de enero.   1997
Fecha: t3

r •

Oficio No. 036- 97 CNR Hera: f    •  z-,       lit '

DEPARTAMENTO LF{aAL

Licenciada

Marta Castillo Víquez
Sub- Jefe a. i.

Dirección Asuntos Legales
Ministerio de Gobernación y Policía

Reciba mi atento saludo:

mmi Me refiero a su oficio No. 045- 97 A. L. G.  donde nos solicita
realizar un monitoreo del CANAL 27 DE Televisión.

Al respecto le informo que este departamento realizó
monitoreos de dicho canal desde el día 14 hasta el día 21 del
presente mes,  constatando que no se recibe ningún tipo de señal
en las frecuencias 549. 25 y 553. 75 MHz,   correspondientes a las
frecuencias portadoras de Audióy Video respectivamente.

Además le informo que se recibió el día 17 del presente,
nota del señor Juan Vicente Mora Cháves informado que CANAL 27
estaría fuera de transmisión hasta el día 18 de enero debido a
que la Compañía Nacional de Fuerza y Luz,   estaba realizando

reparaciones en el tendido eléctrico en el sector de Socolor
jurisdicción del Cantón de Goicoechea.  durante toda la semana.

r

Según investigación realizada,   únicamente el día 16 de
enero no había energia' eléctric& en el Sector.  Creo que seria de

mucho beneficio solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz
una certificación al respecto.

Le estoy adjuntando copia de reporte de monitoreo nota del
señor Juan Vicente Mora.

Sin otro particular al respecto.  se des- ide de suscribe .

Atentamente,   

1bt
D¿:

L

Af/e 4414.4, 4%
ct

C,

VIN  . 1 "       •  ALV• • [ Z'

DIRECTOR A_ I.

CONTROL NACIONAL DE RADIO

mbc

CC:  Archivo

Un Pueblo en Marcha"
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J3L t̀ISTERIO DE GOBERNAMOIV Y SEGURIDAD

CONTROL NACIONAL DE RADIO

REPORTE DE MONITOREO

INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O INFRACCION

DATOS SOBRE LA ESTACION TRANSGRESORA DE LOS REGLAMENTOS

1- Nombre: Canal 27 dc. tcletiión

2- Distintivo de llamada;   TI - JVitq

3- Frecuencia asignada ( KHz/ tW.I  ):  Rango de 543 a 554 M}17

4- Case de emisión:  Portadora de imagen A?.L Portadora de sonido FM.

5- Lugar de medición:  Control Nacional de Radio,

DATOS SOBRE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION

6- Frecuencia medida (Kit- /MHz):  549. 25 MHz.Video, 553. 75 MIIz Audio.

7- Corrimiento de frecuencia itiz):  t*t*tse*tt*t**SattttSt***** tt*tt*

8- Desviacion de frecuencia( K -z):  a* astssta*++    -t sr***** a* ss*** á

9- Sobremodulación:  t*sett*ffl****t*t:tat********t*á*. s*** t**t*t

10- pavee de sedal (dB):  *=
t*t*t***** **_***_ ********* *******-<**

11- Ancho de banda 11-'&/\, wz):  ** a*** S** a** t********t*S****** t**t*

12- Frecuencias armónicas( K,rrz JMnz):  **aaa* raataat** sa* sa** t******

13- 1 Yeldeé7alatiDiiia

rJ:
aJt,1H,  - ********* a****** t*ta********

14- Frecuencias parásitas( KHz/ M -z.).  ***** iz '*** ncnsz* im *xt*Z

15- Horas de monitoreo: de S AM a las 9:00 PM

los días del 14 aL21 del mes'de Enero de Ice .

16- NATURALEZA DE LA IRREGULARIDAD O UNTRACCION:

En monitoreo realizado los días anteriormente mencionados, el canal 27 de televisión se encontró

fiera del aire.

17- OBSERVACIONES:

El artículo 11 del regainero de Radiodifusoras de T.V., establece mantener una programación n afina
de 3 lloras diarias. caso contrario la frecuencia será cancelada

18- Certifico que el informe precedente, corresponde a lo sucedido en fl""' exa    o DE. - .

y completa.

Aa 1z̀    

S asís Campos Melvin Mina' o    ¿urcz
C

Inspector

9! 07-77
efe Control; ti-', s.

V

echa.
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES

SAN JOSE  - COSTA RICA

LICDA.  MARTHA CASTILLO VIQUEZ

SUBJEFE a. i.
DIRECCION ASESORIA JURIDICA

CERTIFICA

Que las presentes 241 copias son copia del expediente

administrativo que lleva el Departamento de Control Nacional de
Radio,  que se encuentra en esta Dirección y para así hacerlo

constar se sellan y firman por la suscrita a las diez horas del

día veintitrés de enero de mil novecientos noventa y siete.

cc:  Arch.-
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES

SAN JOSE  - COSTA RICA

a

23 de enero -de 1997 o t

ALG.  N4 077- 97 O

ry
is

fr)•   

4 A
4o.1d

Licenciado

Ivan Vincent '     

ASISTENTE,  Procuraduría

General de la República

Estimado señor:    

En forma atenta,     le remito fotocopia certificada del

expediente administrativo de Canal 27,       que lleva el

Departamento de Control Nacional de Radio que se encuentra en

esta Dirección,  conteniendo 241 folio.

Atentamente,

Li.cda .  Martha Castillo Víquez

SUBDIRECTORA

DIRECCION ASESORIA JURIDICA

Adj :   Exp.   241 folio

avc.

cc:  Arch .-



IMINITER1O DE GOBERNACION Y POLIWA I No. C

MEMORANDUM .     L_; ry
IIP

A: Licda. Ana Lorena Brenes Esquivel Fecha:  16- 1- 97
PROCIIRAD(ORA ADMINISTRATIVA t 2119De:  Asuntó:  March Pinto
Licda. Martha Castillo Viquez t '
Sub- Directora Asuntos Legales

Ministerio de Seguridad PQbliea

1 6- 90- 5.000. 50 Tripl.- Imp. Nil.- 1057

Segdn solicitud del Lic.  Ivan Vincent, me permito remitirle oficio NO 050- fl,  referente
al caso del señor March Pinto. 4.
Atentamente

1,

ii

i W.
II q 0 v 4€cad errE

it

8
if    ft
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA
DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES
SAN JOSE-  COSTA RICA

16 de enero de 1997

Oficio No.   058- 97 . A. LG

Señor

Alfonso Rodríguez Caicedo

Secretario Juzgado Tercero de lo

Contencioso Administrativo Civil
de Hacienda San José

Estimado señor:

En oficio No.     873- 96 se remitió copia certificada de los
documentos que constan en el Expediente Administrativo de esta   _

Dirección relacionado con el proceso ordinario Nu.     96 . 00362-
179. C. A establecido por el señor FERNANDO MARCH PINTO,
concernientes a las resoluciones No.   048- 96 D. M. G de las nueve

horas del 12 de febrero y 2211- 96 D. M. G de las diez horas con
cinco minutos del 7 de setiembre de 1996,     según lo solicitado
por ese Despacho.

No obstante lo anterior y en atención a lo dispuesto en la
resolución de las quince horas del 7 de enero de 1997 de ese

Despacho,  notificada a la Procuraduría General de la República,
se remiten ademis copias del Expediente de la Dirección
Nacional de Control de Radio,   relacionado con la concesión del
canal 27.

Atentamente,

LICDA.  MARTA CASTILLO VIQUEZ

SUBJEFE.  A. I

DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES

MCV- ncm•



San José,   15 de Enero de 1997

I I
24

Señores.

Oficina de Control Nacional de Radio
MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA.

S.   O.

Estimados señores:

e
En vista de las reparaciones en el tendido eléctrico que

está realizando desde el día martes 14 de enero y durante
toda ésta semana la Compañía Nacional de Fuerza y Luz,     en el

sector de La Socola,     Jurisdicción del Cantón de Goicoechea,

lugar donde se encuentra nuestro transmisor de Canal 27

concretamente en las instalaciones de TELECOM) ;    no hemos

podido transmitir nuestra señal debido a la falta de fluido

eléctrico,     pudiendo estar nuevamente en el aire a partir del

próximo sábado 18 de enero,     fecha en que será normalizada la

situación.

Sin otro particular por el momento se despide;

Alk
Atentamente .

an V e Mora Chaves
Concesionario de Canal 27

1NE.

991 :

1 t
pl; 1114.1Ñ6\

cc\ Archivo 1::"

JVMCH/ crgm

y I.

cama

Lsticu L z. goo
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R ;      114MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA C+
g

DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES
6  

SAN JOSE- COSTA RICA

13 enero,   1997

Oficio No.  045- 97 . A. L. G

Licenciado

Oscar Pereira Villalobos

Jefe,  Control Nacional Radio

S.  O.

Estimado Licenciado:

Con el objeto de resolver diligencias administrativas puestas

en nuestro conocimiento,  con respeto le solicito realizar a la

mayor brevedad posible,   reporte de monitoreo al Canal 27 de
Televisión,    cuyo propietario es el señor JUAN VICENTE MORA

CHAVES.

Atentamente,

Ark IdAt'
o`  ° 8tQ' 4t

Lieda .  Marta Castillo Vf %   .z i'
Sub- Jefe a . i.     i
Asuntos Legales de Go  -   . a/$"

ol

ee

MCV- nem'

036
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Bufete Quirós Carmona &   r4sociados,

A; -e tic. Luis Adrián Quirós Carmona
lic. Arnulto Carmona Martínez

ciildo 2 oc T 1996
7e r ,   ,

Cl/7a

otoet0.\
a7-

2110:6c

San José,   8 de octubre de 1996 gT I

Señor

Lic .   Oscar Pereira Villalobos

Director Oficina de Control

Nacional de Radio y Televisión

410
Presente

Estimado Seflor :

A fin de dar cumplimiento con el artículo 17 de la Ley de
Control de Radio y su reglamento,       en mi condición de

concesionario del Canal 27,     por medio de la presente me permito

informarle que por acuerdo llegado entre mi representada y la

PRODUCTORA CENTROAMERICANA DE IELEVISION  -  CANAL 40,     UHF,     de

fecha 8 de octubre de 1996,     se ha autorizado a CANAL 27 para que

transmita en nuestra fre.cuencia la programación de TELEFIDES

CANAL 40.

Se ha llegado a este acuerdo con el fin de que el Canal

Católico Cultural tenga una mayor cobertura de su mensaje

evangelizador.

Nos comprometemos igualmente a presentar el contenido de la

programación mensual ,   como lo establece la Ley.

Cualquier comunicación ruego se realice en la oficina del

autenticante,     sita en avenida seis,     centra calles central y

primera,     sea de la Farmacia Jara 25 metros al Este,   edificio 24-

E.

Agradeciendo la atención a la presente y esperando una

respuesta favorable a la misma, _   se despide su seguro y atento
servidor,

Por CANAL 27

QSQ.

J N T MORA CHAVES.       i  

V91Std

AUTENTICA:

r. • ARNULfO CARMONA
San José. Avenida 6. Calle 0;

2,

1 TelétD 221-3127- 222-0311

MARTINEZ

Fax:( 506) 221- 0904- Apartado: 5960- 1000 San José
San Ramón. 100 metros Este del Banco Nacional de Costa Rica Teléfono: 445-5333

fi



TELEFIDES C 111 P r̀4 i_/      í• 

televisión

8 de Octubre de 1996 23q
Señor

Lic. Oscar Pereira Villalobos

Director Oficina

Control de Radio

S.   D.

Estimado señor.

Por este medio me permito informarle que LA PRODUCTORA

CENTROAMERICANA DE TELEVISION    -    CANAL 40,  UHF,  mediante

acuerdo de su Junta Directiva,   está autorizando al señor JUAN

VICENTE MORA CHAVES,  para que transmita en la frecuencia de

Canal 27, la programación de TELEFIDES CANAL 40,   a partir de esta

fecha.

Hemos llegado a este acuerdo con el señor Mora Chaves,  para que

nuestro Canal Católico Cultural,  tenga una mayor cobertura de su

mensaje evangelizador.

Atentamente,

Henry ell
Di ECTOR

Nuestra dirección

Cacrci2 Avenida 3 T 5- pico a• pdi6do
Centro de Produccion AudiovisualC(505) 55- de 22

i

222110:77i• a•ioi7

Conferencia Episcopal de Costa Rica.



MINISTERIO DE SSGURIDAD PUBLICA-
CONTROL NACIONAL DE RADIO  •     

r 1?

25 dé setiembre.   1996

Oficio No. 845- 96 CNR      ' 

Señor

Juan 'Vicente Mora Chávés`
CANAL 27

t

Y:-     
Estimado señór:      

410    •       Me refiero a su   'carta con fecha 02 de setiembre del     •
presente •año. , a continüación le detallo: : .

a-) Le - iñformo que  -debe solicitar la -autorización para el

traslado del  'tránsmisór y , el plazo pará instalarlo es de  -8
días" .      .   

b-) Adjúrito fotocopia de notas . fechada el 05 de setiembre
según la *cual el, señor Gino Renzi el comunica la- decisión de la.
Junta' Directiva de Televisión  'y Audio S. A:   de , suspender las

transmi'siónes -de., T. V. A;  en los :Canales 20 y 27 .

En virtud, de lo' anterior deberá comunicar de inmediato a.  -      
esta oficina la programaci'ón que-- se transmitirá de acuerdo a lo
solicitado ' > 

Con-. toda considéración y respeto,  se . despide de usted.      

ooB,  

Atentamente,     -   9   Ci

L

i  , .

L v •  ' • ' PEREI ' •     I  -e'/• :• S   .

DIRECTOR  -    '-

CONTROL NACIONAL DE RADIO    .

mbc

CC:  Depar.tamento'. Lega      •     
Ministerio Gobernación y- Policia.      -     

Un Pueblo en Marcha"   -  .
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20 de setiembre,   1996.  ra.k Oficio Nó. 831- 96 CNR"

Licenciado -  

Oscar Pereira Villalobos -
DIRñCfOR DE CONTROL NACIONAL

DE RADIO

Estimádo señor:

Me refiero al   -Oficio No. 822- 96 ''. CÑR.    de fecha 18 de   •
setiembre ' del presente,   con respecto a la- dota "del señor Juan
Vicente Mora Chaves;  adjudicatario del•.Cánal. 27 de Televisión.

Al-. respecto le  -infórmo güe . la autorización .'para .suspender
transmisiones por 60 días no: se •puede conéeder por cuanto a este

departamento ;no.' se le tia. solicitado permiso ..para el- cambio de, '     
ubicación del transmis-or del Canal27 .  Lo- anterior basado en el
articulo 17' inciso g de lá ley de radio.'`=;       

En todo caso una vez cumplido el punto, anterior,*  un plazo.

de 8 Oías para realizar tal traslado.    '

Con toda consideración y respeto,  se despide de üstéd.       

Atentamentie,       

III 

i 

a••  t•
j''•;

p`°,
d° 

Ir-     '

r r  0 1 Rím   .
HELVI LLO ALVA   -

JfiFS

SECCION MONITOREQ Y IPSPECCION

mbc       .

Un Pueblo en Marcha"



y

San José,  2 de Setiembre de 1 , 996.

Sr.

LIC.  Oscar Pereira Villalobos.

DIRECTOR CONTROL NACIONAL DE RADIO.

S. O.

Estimado Señor:

Por medio de la presente me permito solicitarle autorización

para suspender por unos sesenta  ( 60)  días,    a partir de ésta

fecha,   la transmisión de Canal 27 UHF,  el cual tiene su torre

de transmisión en el Cerro La Socola de Cartago,    y sera

trasladado a Rancho Redondo de Coronado,     en las antiguas

Instalaciones de canal 7.

Según un convenio que tenemos con el señor Gino Renzi Viquez

de T. V. A. ,    de Canal 35 UHF,    en donde se nos autoriza

retransmitir la programación del mismo;  por lo que no le

puedo suplir programación semanal ,     ya que son videos

musicales permanentemente,       según Ustedes han podido

monitoriar.

Con relación a su solicitud de mencionar el número de socios

6 accionistas,     he de informarle que la concesión,     según

acuerdo del Ministerio de Gobernación,  pertenece únicamente a

éste servidor.

Agradeciendo la atención a la presente,     se suscribe muy

atentamente de Usted.

por CANAL 27 UHF

i

a S•

e Mora Chaves

Concesionario

cc:  Sr. ING. Bernardo Arce G. , Ministerio de Seguridad Pública

y Gobernación.
arch.

GMB/ lse.      ki»(



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA 235DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES
SAN JOSE  - COSTA RICA

LICDA.  MARTHA CASTILLO VIQUEZ
SUBJEFE a . i.

DIRECCION ASESORIA JURIDICA
CERTIFICA

Que las presentes 237 copias son copia del expediente

administrativo que lleva él Departamento de Control Nacional de
Radio,  que se encuentra en esta Dirección y para así hacerlo
constar se sellan y firman por la suscrita a las diez horas del
día cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y seis

1

cc:  Arch .-
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1 SAN JOSE,  15 DE ABRIL DE 1996.

2 LICENCIADO c 1: 11111, 111111 ;

3 OSCAR PEREIRA VILLALOBOS.

4 DIRECTOR -  DEPARTAMENTO DE CONTROL NACIONAL DE RADIO

5 MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y GOBERNACION.

6 PRESENTE.

7 RUEGO SE CERTIFIQUE AL PIE DE LA PRESENTE. QUE FRECUENCIAS COMERCIALES QUEDAN

8 LIBRES EN LA BANDA DE U. H. F.  ACTUALMENTE Y QUE NO HAN SIDO SOLICITADAS.

9 DICHA CERTIFICACION ES PARA EFECTOS LEGALES.

10 NOTIFICACION:

11 PARA RETIRARLA PERSONALMENTE DENTRO DEL TERMINO 011E OTORGA LA LEY.

12 ATENTAMENTE,      7

13 7
4.-

14 FERNANDO MARCH PINTO

15 CED.  1- 353- 364

16 NOTA:

17 LINEA SIRTE LEASE COMERCIALES DF TEIRVISION.

SIB
19

20

21

22

23

24
J

25
11,.•
7

26 n
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41,
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X uf e Quirós Carmona  & 4sociados, s am ./
1 . uc. Luis Adrián Quirós Carmona

Lic. Amulfo Carmona Martínez

MINISTERIO DE SEGURIDAD Y GOBERNACION

DIRECC:ION DE ASUNTOS LEGALES

CONTROL NACIONAL DE RADIO

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO CONTRA JUAN VICENTE

MORA CHAVES CONCESIONARIO DE CANAL 27.   RESOLUCION 290- 96 D. M. G.

Yo,     JUAN VICENTE MORA CHAVES,     cédula 2- 134- 955,     en autos

conocido como concesionario del canal 27,       respetuosamente

expongo:

De conformidad con la audiencia de las 12 horas del 14 de

noviembre del presente año, sobre nuevas supuestas

irregularidades a la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento,

en mi condición dicha,   hago las siguientes manifestaciones:

Rechazo en forma vehemente pero enérgica,     los cargos que se

me imputan en cuanto a los nuevos informes sobre supuestas

anomalías del canal 27.

Como se estableció en escrito de fecha 2 de setiembre de

1996,     dirigida al señor Lic .     Oscar Pereira Villalobos,     en su

condición de Director de Control de Radio,     y recibida el 4 de

setiembre de ese mismo año,     con copia al entonces señor Ministro

de Seguridad Pública,     se solicitó expresamente,     y con el fin de

dar cumplimiento a la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento,

la autorización para la suspensión de transmisión de canal 27,

así como la autorización para el traslado de la torre de

transmisión del Cerro la Socola de Cartago a Rancho Redondo de

Coronado,   en las antiguas instalaciones de canal 7.

Dicho sea de paso,   al día de hoy no hemos recibido respuesta

alguna acerca de nuestras peticiones,     razón por la cual y

aplicando el Principio de Derecho y la normativa de la Ley

1

San José. Avenida 6. Calle 0 y 1 Teléfonos: 221- 3127- 722-0311 Fax:( 506) 221- 0904- Apartado: 5960- 1000 San José
Son Ramón. 100 metros Este del Banco Nacional de Costa Rico Teléfono: 445-5333
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Bufete Quirós Carmona & L.   .sociados, 5.42

ALic.Luis Adrián Quirós Carmona 23z  :Lic. Arrullo Carmona Martinez

General de la Administración Pública,       el silencio de la

administración se tiene por aceptadas las mismas.

Resultan extraños los constantes supuestos incumplimientos

de nuestra parte,     sin que se haya tomado en consideración

nuestras reiteradas solicitudes tanto de transmisión de

programación como de traslados de nuestra torre de transmisión.

En consecuencia siempre se ha dado cumplimiento al artículo

17,     en lo que cabe de la Ley de -  Radio y Televisión y su

Reglamento.

Por todas estas razones se ha demostrado que Canal 27 y el

suscrito Juan Vicente Mora Chaves no hemos incumplido lo

parámetros y disposiciones de la concesión otorgada en mi favor ,

además que se han ácatado correctamente todas las disposiciones

establecidas por Control de Radio y la normativa vigente,     razón

por la cual solicitamos a ese Departamento de Asuntos Legales

desestimar la presente investigación,       dado que no existe

fundamento fáctico ni legal que lo establezca.

Notificaciones,     en la oficina del autenti-cante,     en avenida

seis,     calles central y primera,   de la Farmacia Jara 25 metros al

Este,   edificio 24- E,   Bufete Quirós Carmona  &  Asociados S. A.

San José,   3 de octubre de 1956. -

IG"' i7
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AUT TICA:

LIC.:   •  ' ULFO CAR  % NA MARTINEZ
BO -  ' DO
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290- 96 DMG

t-1MINISTERIO DE GOBERNACION.  DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES.    Oryan

Director del Procedimiento.     SAN JOSE,  a las duce horas del

catorce de noviembre de mil novecientos noventa y seis.

De previo a continuar con los procedimientos tendientes a

averiguar la verdad real de las supuestas irregularidades

cometidas por el concesionario de Canal 27 de televisión,   sellar     .

JUAN VICENTE MORA CHAVES,     se da traslado a las partes ;

interesadas para que dentro del improrrogable término de tres

días contados a ' parLir de la notificación,     se pronuncien sobre

los nuevos informes de irregularidades u posibles infracciones

a la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento.

Se adjunta fotocopias de los reportes de moniLoreo efectuadas

j por Control Nacional de Radio a Canal 27 de Televisión,.  de

fechas 15,     16 de octubre,   24 ,     25 y 28 de octubre,   Lodos de 1

i

1996 .  NOTIFIQUES£. -'

LICDA /`   A CASTILLO VIQUEZ

SUB DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS

ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO

NOTIFICACIONES:   '

Sr.  JUAN ' VICENTE MORA CHAVES,  en la MUSOC.

Notificado a las    //  ó . 3•S0Jdel de noviembre

de mil novecientos noventa yseeis.    
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San José.   18 de Noviembre de 1 . 996.

Sres. :

DEPARTAMENTO LEGAL DE GOBERNACION.

Pte.

Estimados Señores:

Por medio de la presente estoy autorizando a mi hijo GERARDO
MORA BADILLA,       cédula número:      2- 272- 251 ;       para recibir

notificación sobre asunto de Canal 27 UHF.

Agradeciendo la atención a la presente,    se suscribe muy
atentamente.

411
S

JU
i J

Cédula i1 2- 134- 955.

cc:  arch.

lse.



MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 22qp.
CONTROL NACIONAL DE' RADIO

r

i.    

16 de octubre ,   1996
Oficio No. 896- 96 CNR

Licenciado
4 .

Oscar Pereira -Villalobos
DIRECTOR DE CONTROL NACIONAL
DE RADIO

Estimado señor:   

Para lo que correspónda le• trasiado repórte de monitoreo de     •   
CANAL 27 • de Televisión,-  realizada por el señor 'lMAINOR MASIS
CAMPOS,     . donde se comprueba que    ' dicho ,   canal no está

transmitiendo.     

Adjunto; del Canal .     a .  b

despideespide de usted. 

Atentamente ,       fa

J` i' oreo asoztdó7
Caa5ol:' ta, Jde

L rr
fa

bsé.  o, Q
MELVIN M11RI   ` e ALVAREZ

SECCION MONITOREO E INSPECCION

mbc

CC.     

Un. Puebló' en Marcha" 

r



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

REPORTE DE MONITOREO 228
INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O• INFRACCION

DATOS DE LA ESTACÍON TRASGRESORA DE LOS REGLAMENTOS

1- Nombre CLa#to /      2-9- l o vo

2- Distintivo de llamada:

3- Frecuencia asignada IKHz/ MHz)       o.     5-     8, 554/  / f1,           
f

4- Clase de emisión: Tac  .

tc
cn   / 241,    

pr
t a 9.'a.   -   -.f..__`.

5-- Lugar de medición<    7T,  'xt/  r.-R. y /    o     --       a.

ATOS SOBRE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION

6- Frecuencia medida ( KHz/ MHz)

7- Corrimiento de frecuencia( Hz)      

8- Desviación de frecuencia ( KHz)

9- Sobremodulación Si -_

10- Nivel de señal ( dB)      

11- Ancho de banda IKHz/ MHzI

12- Frecuencias armónicas IKHz/ MHzI

13- Nivel de señal armónica IKHz/ MHzI

14- Frecuencias parásitas ( KHz/ MHz)

15- Fecha: O R: 00 a 1( i' fí) Dio:   
24/ - 2 5 Mes: _.__  ! 0 Año: / y 91-     _

NATURALEZA DE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION:

D
97.0-  .- Arco te° - roc Are-      CZ?"     

2t/.    2- 5 e--/ roioL

79 cte 7 n7 , G r-       V ra _ G/       - li° -

17- OBSERVACIONES:

7/     ar h1 1/   th / 

rt2
ri efr7rn     -- C/C—      ctI/ó01¿, ros/  ciQ

ó     rr. cn re  .,.       ro eeig. {.,oz'     .v,7a_. ew r G  / -//

ipS    .G2' ci n..h  7 ron  / nrrá_, ,<_4,cCCd ences_ ctc   .  Can•r e/ c o;

18- Certifico que - I informe precedente, corresponde a lo sucedido :    arma exacta y   • mpleta.

1.
irir

Inspector Fi Jefe de   - ció)

UN PUEBLO EN MARCHA Fecha 10-94- 50-100- x.N. 1.- 2063
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MINISTERIO DE GABERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

22REPORTEDE MONITOREO 1
INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O INFRACCION

DATOS DE LA ESTACION TRASGRESORA DE LOS REGLAMENTOS

1— Nombre _ o, o.      £  /    T1-4

2— Distintivo de llamada:   

3— Frecuencia asignada  ( KHz/ MHz)   50-750       .5V8-     5 t'  e

4— Clase de emisión       - foc/r r,  / nP
4       •    / L; ch r4-_"3ón. cfo :    r

5— Lugar de medición: I 0dro

TOS SOBRE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION

6— Frecuencia medida ( KHz/ MHz) Leaj 5.725.6.:   —  4 01.1

7— Corrimiento de frecuencia ( Hz)

8— Desviación de frecuencia ( KHz)

9— Sobremodulación Si     -_-----      ---- No

10— Nivel de señal ( dB)

1 1— Ancho de banda IKHz/ MHzI

12— Frecuencias armónicos ( KHz/ MHz) 

13— Nivel de señal armónica ( KHz/ MHz)       

14— Frecuencias parásitas IKHz/ MHzI

15— Fecha:  la- -   /  Día: 
AV/

Mes: _..._lQ------.. Año:    9_d.C2_._

NATURALEZA DE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION:

breo     /cae F/ 2 enf f" S   C   / /USa/1   ¢! i_O/=

Tiicn.Gio S_     /      cc'    T       1° ami?  4

c r  r O ch re. — —       

17—OBSERVACI NES/    

fl

tvlrzS_clitt[ c_4_ T.c>73 c r. o j 3c-    !e C°,. yt_(5t

reLa
18— Certifico que el i arme precedente, corresponde a lo sucedido en forma exacta y •• mpleta.

Ájele 44

estor F. e e c17 8%. 1¡ 6o

6 orc C1 1 é k.rro• a/ e     /
UN PUEBLO EN MARCHA Fec a 10- 94_ 50- .. 1p(y11,- Cdb1•• 4:



HZNISTIif{IO DE "SEGURIDAD PUBLICA

CONTROL NACIONAL I)E RADZO

29 dé octubre,   1996      '
Oficio No. 921- 96 CNR '

Licenciada  '    

Harta Cástiilo Víquez      '  r.,;

SUB- JEFE A_I
DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES   "'

Estimada señora:       

Para lo que corresponda le- remito Reporte- de Moriitoreo de   .
CANAL 27 ' dé Televisión.    realizada por el señor MAINOR MASIS
CAMPOS Y MELVIN MURILLO ALVAREZ. _ dónde se comprueba ' que dicho
canal- no está' transmí tieñdo.'-   

Adjunto reporte dé3:. canal .v

Sin otro articular, ' ríe: despido Id  -:     €  d.  

i
Atentamente, 98 GpBF

v.     ..  ... .  ,   z

LI   .  •  IRA I -  .•Ps' BOS. r    '
DIRECTO'    

CONTROL NACIONAL D'  TIA.

mbc     ,

Un Pueblo en Marcha-

e



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

225
REPORTE DE MONITOREO

INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O INFRACCION

DATOS DE LA ESTACION TRASGREE DRA DE LOS REGLAMENTOS

1— Nomb l2/ X(7"    
VAL

l

2— Distintivo de llamada: V   l

3— Frecuencia asignada  (KHz/ MHz)   on...  9 78- a -    Y
4— Clase de emisión       ^%* 0n4   

J7-
L 1_SS<P_   __ T

5— Lugar de medición:  ro Áá    .   ,   /   cd LÓ__±__

MATOS SOBRE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION
6— Frecuencia medida ( KHz/ MHz)       

7— Corrimiento de frecuencia ( Hz)

8— Desviación de frecuencia ( KHz)

9— Sobremodulación Sí __     No

10— Nivel de señal ( dB)

11— Ancho de banda ( KHz/ MHz)       

12— Frecuencias ' armónicas ( KHz/ MHz)

13— Nivel de señal armónica ( KHz/ MHz)

14— Frecuencias parásitas ( KHz/ MHz)

15— Fecha: t8\ 00 et—_ 61aiDía:     . ZS Mes: --- lQ Año: _ Z__qCiL9_

TURALEZA DE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION:  />

n+0n i O- rn  _   roca Gf ZQch         ¿ 7o 28A°Át6 G7

L—  l 7 14 sc cnron A;     ea cee ca,- c       —

17- 0QSERVACIONES:

cttí   ---   17       rc,`—=    clS   c iQCZ.:' g ao_z°S

A--   -_•-`-fai— tr» im     / r•f e Iran /       c.r c+    O r l.J_----

lff/J
ft.A41La i_    c—_- 1S2 Q)   ol,a r,u a- z v cc—,   r4 e•!+>' eme? 4 Q

seea-    co-jce-Ao - ea .
18— Certifico que el in ame precedente, corresponde a lo sucedido en forma exacta y completa.

4111,
1/al

firma Jefe de    • ión

quat.  

4-ee

UN PUEBLO EN MARCHA Fecha 10- 94- 50- 100- Ip.N, I.- 2063



MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA'       '
1.  

1.-

11211;
i1-,-      2 2. 1-11

CONTROL NACIONAL DE _RADIO

e

17 de octubre ,   1996

Oficio No. 896- 96 CNR

Licenciada

Martha  •Castillo Viquez
fr

SUBDIRECTORA -  

ASUNTOS LEGAJES

MINISTERIO DE SEGURIDAD P.       

Estimada señora:

Remito oficio No. 896- 96 CR,   con - el respectivo ..informe de
Monitoreo mediante el cual se demuestra que CANAL 27 de , T. V. _
está fu aire sin autorización de esta_Qficjna.  - 

Lo anterior es relevante '  para mejor resolver en el   -

procedimiento administrativo que existe en esa Dirección contra
e1 concesionario de esa frecuencia.

Se déspide de usted.

Atentamente,      10 DE "ce.    

r1

LI PxREIRA VI       BQS

DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

mbc  .  

CC.

p

Recibe
Un Pueblo en Marcha" r,ii.„  

c     . - ^ __ .

Hora.    ^ 3 6       - 514
fFgR1t:       '  

paf
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San José 21 octubre 1996

Presente ante esta Dirección de Asuntos Jurídicos del

Ministerio de Seguridad Pública y Gobernación,     el señor

FERNANDO MARCH PINTO,    cédula de identidad 1- 353- 364 ,  solicita

fotocopiar documentos contenidos en el expediente

administrativo de Canal 27 ,  cuyo concesionario es el señor Juan

Vicente Mora Chaves,  ante lo cual ,  se dio acceso al señor March

Pinto del expediente de marras,     para el estudio y fotocopias
por él requeridas.

Recibe conforme:

Do MARCH PINTO e

j4; ;;;
79;; 

IYI

CEDULA 1- 353- 364 4
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COMPARECENCIA ORAL V PRIVADA

MINISTERIO DE GOSERNACION Y POLICIA.    Dirección de As mies Jun.Cdieoa al ser taz nueve honaa
quince minutos del dZa diez de octubre de mil novecientos ndventa y seis.

Se da pon abienta La comparecencia anal y privada ante La Admút.iet'taei,ótt,  donde La Dirección
de Asuntos Legales de este Alinústetio  ¿wtge como Unge no DiAector del Pnocedimien.to,   según

neaotuctht de La U¿icina del Señora Mouistw,  1.196- 96 DMG,  de Las doce honaa del veintidós
de agosto de mil novecientas noventa y seis.

De acuerdo a La Resolución 0 243- 96- DMG,  de las once hartas del día dieciseta de aetiembne
del año en cwtao,  ae cito al señora JUAN VICENTE MORA CHAVES co11.4esiotutnio de Canal 27 de
Televisión a companecencCa oral y privada ante Ea AdmLnis.tnación en  ¿ echa y bona señala-
das.    Pnzaentea toa señorea:  Juan Vicente Mona Chavea,  cédula de identidad 2- 134- 955,  Ce-

nando Mora Badila,  céd:  2- 272- 251 y el Lic.  AvtuC6o Carmona Man.t.mnez,  cid:  5- 188- 951, 4e-
pneaentan.tea del Canal 27 Televisión y Juan Luía Sánchez V6 gas,  en nepneaewtaci.ón del On-

ego maliree ton da Paocedimien to.

Este peceao tiene como objeto aveh.Cguan La vendad real de toa hechos denunciadas pon el
Lic.  Oscar PeJteina VittaLoboa,  DiJaec.ton de La 0¿ici na de ContJwl Nacional de Radio,    me-

diante o6icio 259- 96 CNR,  de 6echa 15 de mayo de 1996 y que ae nesumm en toa siguientes
hechas:    1.- 1 Supuesto incumplimiento del ataculo 17 inciso g)  de La Ley de Radio y Te-
levisión, #5514 y sus ne6onmaa,  relacionado con et cambio del sitio de instalación de La
estación ttasmia ora,  a-in contar con lá autonizac ión de dicho Depat tvnento.    2.- )  supuesto

incumplimiento con loa equipos de tutamiai-ón en sus portadora de imagen y de aoñido y 3.-)
supuesto incumplimiento del axtíeulo 9 del Decreto Ejecutivo 4 19193- G relacionado con
el contenido de pnognamación mensual que debe sumiustnanae a Control Nacionat de Radio y
et 1úatoaiat de ta p egtamación pon 3 años que debe conservat el coneesionanio.

En cuanto a La puceba documental,  la misma  ¿cm aportada pon Loa conoeei.onan-loa de Canal
27 de Televisión,  ante Bate U.tgano DiJtector del Pxocedimiento en  ¿ echa 3 de octubre de

1996,

Et Lic.  Carmona:    En cuanto al cambio del sitio de insta/ ación de La base tnaamiaona de
Canal 27, ' La misma ¿ úe aolici;t—da at Departamento de Con.tnat IPáct.o tacdéRñdco en 6éch C
28 de julio de 1994,  que consta en  ¿ olio 192 de! Expediente Adminiá.tu tivo,  dais oLnimpti-
mCento al anttcuto 17 inciso g)  de La Ley de Radie y Te/ evis.ián,  La cual en ningwt momen-
to  ¿ue contestada,  razón pon lit cual y de acuerdo a la Ley Genennl de LaituTüitJ tción
Pública y de acuerdo zo deZey se tuvo pon pata—diCcutal 27de que el aZPIIEcio de
Pa Admúuatcaci.bn apaobaba tueatna aatc.e.t,tud,_ pox encía 2.-e! tealt.zb_e/ taaatádoat- tugax -
inditndo_e4t_-la nata 2á e_julio de 1994,  y donde actualmente se encuentra,  ubicado ac-
a,aEemeÁte en La . torre de TELECOM en el cetro SocoLa de Cwttago,  pana aai brindar una me-
jan y mayor cober.tuna.    

Ongano Director del P.tóeedimiento:    Se pnegwt.ta a toa nepkeaett.twttea de Canal 27,  que el
en La actualidad La base- de trasmisor de dicho canal se encuentra en el -fugan pon ellos
mencionados,  como explican que en el inficione de Central. Nacional de Radio ae menciona

dichas inatalaci.ones se encuentran en La SocoLa de San Miguel de Rancho Redondo de
San Miguel de Rancho Redondo de Goicoechea.

LIC.  CARMONA:    at 114) 196FI momento ae ha movido del ceJVao La SocoLa,  instalaciones de TELE-
COAI loa equipos de ttanwmiaión de Cana/ 27 de Televisión.    Pata . todos los e¿ectoe el Lu-

gan' señalado en La; soLicittd de- autorización pata cambio de equipo y el indicado en el
o¿icio2259- 96CNR de  ¿echa T5—de mayo de- 1.99-6,  es exactamengite lthmismo.

l



2_ atabV
LIC.  CARMONA:    En cuanto a La potencia de la portadora de imagen y de sonido,  no se ha
incumplido con ese tequ.isito,  pon lo que no se está de acuertdo y rechaza la inspección

matizada pon los técnicos de Control Nacional de Radio y en ¿ u Lugw+-  como prueba pana
mejor reaotvet solicita una nueva- inspección y medición que detemnine que no ha existir.
do incumplimiento.    La supuesta falta a nuebtlto entender pudo haben.ae producido pon al-

guna fai24 de alga:. ttasiston ocasionada pon hechos de la natnuw-/éza y que a la hora
de la medición ne.aLizada pon Cont'-ot de Radio,  estuviera en nepcuación.

ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO:  Se ptegwttW4 a tal representante.  de Cana/ 27,  si
en la actualidad los equipos t'imitos que poseen son loa mismos que especifica la ins-
pección de Contttot Nacional de Radio,  que consta al folio 210,  a cual se lee moattó.

LIC. CARMONA:    Efectivamente los equipos tnabmiaones son los que se indican,  loa cuales
son loa mismas equipos lógicamente con sus mejoras y mantenimiento desde que ¿ e autori-
zó la trasmisión de Cata/ 27,  lo que.' no estamos de acuea-do ea en cuanto a la medición
de. potencia del trasmisor de imagen y sonido que ahí ¿ e indica.    Debemos agregan que

Canal 27 nunca ha sido exigido o instado hacen modificación algwta en cuanto a la po-
tencia de los equipos de ttabmísión desde sus inicios.

eLIC.  CARMONA:    En cuanto at incumplimiento al contenido de la pnognamaci-6n mensual nos
atestemos a lo expzesado en a punto uno de eacnito de fecha 3 de octubre de 1996,  pne-
sentado a Control de Radio y Televisión,    peto debemos agregan también -de quPLex s-

tenci-a de ta nepwywmaci-ón de Canal 35 lto_ edde ¿ en pon nueatna parte pttesentak-ata

ptognamaccón dcan.ca,  en vista de Aue- ea_ t +_t Cat retamentrmaaz imismo- Cata:- 35

y como_ deacango,_ pte4enta a Cont&ot de,.Radio y Te/ ev_ia -ó! L_ e/ rtepon.te mensual de ley,
Mí. connota - tam.. iéit- en-yeé-o* Miñe,.deptin{2lóde/. señor=McRá, ú_ lfrutíX?ó.,_ que_mctnepne-
sentada trasmite las 24 hozas la misma^ppnogtanaeión der Catan 35'.

ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO:   Se ptegwtta a los petbonenos de Canal 27,  al en
Pa actualidad dicha empresa eonsertva e./ historial de la programación durante los úl-
timos seis alfoz,  y de sez asi al la han pteaentado a Control Nacional de Radio,    Lo

antes-ion en vista de que apanen-teniente Canal 27 incumple con este nequiaito.

LIC.  CARMONA:    En a convenio existente ente Canal 27 y Canal 35 pana La repnograma-
ci-ón,  se acordó que Canal 35.,  dada que ea ti mí-sma ttasmisibnt rtesguandarta e/ conte-
nido de la pwgnamaci-ón y que en cano neceaanio y en vista de que loa impon-tes men-
awtleb de Canal 35,  son enttzegadoa mensualmente a Control Nacional de Rodio y pon a
conocimiento que tiene este ente público de La autorización pana La retramíbión no
lo hemos hecho,  peno en todo caso si ea negueu:do lo vamos aportan en cualquier mo-
mento.

ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO:   Se da opontwtidad a los personeros de Canal 27
pata que emitan son conclusiones finales,  en cuanto al pnocedemcento aquí. investi-
gado,  dando al respecto amplia audiencia para que ejerzan sus derechos de defensa
en este- entorno.

LIC.  CARMONA:    A quedado plenamente demostrado con Las. pnobanzas aportadas y loa in-
fonmea neo.lizadoa que Canal 21 no ha -incumplido bajo ningún concepto con la ley de
Control Nacional de Radio.    Pon el contltaio siempre a estado apegado a la normativa
vigente y ae han hecho tanto en- e/ cambio de la estación tnaamisona la cotxespondien-
te solicitud que establece ee atticu-to 17 inciso g I de la citada Ley.    Si bien es  -

ciento no hubo una respuesta expuso. de Contttol de Radio,  si se dió una autorización
tácita,  la cual amparamos al pt.inci,pi-o del silencio positivo debidamente establecido
ent la Ley General de la Administración Bíblica;  y pox otro lado siempre hemos ¿ ido
chías,  en cuanto al_: contenido de la p.egnamaci-ón menstiat de Canal 27,  en donde
consta de/ expediente pt.útcipal la autorización expresa del nepnesentatte de Canal 35
pata La ne•t'taamisión diaria las 24 horas del dia de au pnognamación,  aportando esta
el contenido de dicha pwgwmaci-ón en fo'znu mensu- al lo cual si es nequenido a nueatna
patte,  dado que existe un Convenio entre ambos canales para el resguardo de/ contenido
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de esa p og omaciótt,  P,a apontcu.emos.    Debemos dejan ctww eso si. que La phognamac.C.

de tutestno canal,  no puedo sen plenamente establecida pon cuanto son videos musicales
de muy canta du ucc.Cón.

En cuanto at incumplimiento en La potencia de tt namís.fón,  como se .indicó en esta au-
diencia La medición neatizada pudo habexse e6ectuado en momentos en que algún tnansmi-
son de La estación se encott.iutba ett mat estado,  / tazón pon salí, a-+tue--

va medición,  debemos agregan también que desde loa  £ncfns dé operación e Canal 21  -
adempze se ha openado en nuestros equipos de tuutamisiótt tanto en- la pontadona de
imagen como de sonido con una potencia de 100 vatios,  cumpliendo de esta matea con
et Deczeto Ejecutivo en el que se nos otorgó la concesión den canal,  peno en ningún
momento ni opon Cotttwl de Radio ni. otros instancia,  nos han exigido u obligado a
aumentar esa potencia.    Igualmente debemos Beca que la ley nos 6aeulta pana opencut
en esa potencia y no ex , ste mn pazámetno lega/ que nos . impida,• razón pon La cual y
pana te•'tmínan sol-Le-fiamos. a La Di tecúón de Asuntos Legales,  desestiman en todos zas
ext.M1emos Pa investigación de ocio 259- 96 CNR,  pon no eústfie a nuestro entender
asidero legal pa a que se nos aperciba o sancionen bajo ningún concepto.

ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO:    Se da pon conctiú:da La presente comparecencia ona.l
y púvada ante -la Adm natrtación,  at sei taz diez horco aumenta y cinco m.útutos del
diez de octubre del año en canso.

Se. agradece La pa't.tici.pación del aeñon Juan Vicente Mona Chavea,  don Gexaxdo Mona Badi-
lXn y del Lic.  Avtut6o Cgjtmona Mantútez,  quienes en este acto Animan y aeciben con6onme
copia de la pzeaente ccrpanecencia acazgo del sus odio Juan Luis Sánchez Vanga6,  6uttcio-
taúo de la D.i zeeción de. Asuntos Legaba,  del MútLateaio de Gobeutación.

Ir

AN 0- ENT GRAVES G: r' RDO MORA BADILLA

CED.  2- 134- 955///      C  .  2- 212- 251

larle 4

ir
LIC.  A'  •    O CM ONA MARTINEZ
CED:    - 188- 951

t CEDIMI    - r

4k

ORG O DIRECTOR D

JUAN LUIS SANCHEZ    . •  E?_ '

DIRECCION DE ASUNTOS    . At'ESto. .

1
MINISTEERIO DE GOBERNAC le
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MINISTERIO DE SEGURIDAD Y GOBERNACION

DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES

CONTROL NACIONAL DE RADIO

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO CONTRA JUAN VICENTE

MORA CHAVES CONCESIONARIO DE CANAL 27.   RESOLUCION 243- 96 D. M. G.

Yo,     JUAN VICENTE MORA CHAVES,     cédula 2- 134- 955,     en autos

conocido como concesionario del canal 27,       respetuosamente

expongo:

Previo a la audiencia y comparecencia señalada para el día

10 de octubre del presente ago,     en forma respetuosa pero formal ,

rechazo los cargos que se me imputan en cuanto a anomalías en la

transmisión de la programación del canal que represento,   así como

del traslado sin autorización de la antena y cambio de equipo por

parte de contra de radio,   en base a lo siguiente:

1 . -  INCUMPLIMIENTO CON EL CONTENIDO DE LA PROGRAMACION

MENSUAL:   Como consta de carta dirigida al segor Warren Murillo de

fecha 16 de agosto de 1994,     como Jefe de Control de Radio,     por

parte del segor Gino Renzi Víquez ,     Presidente de Televisión y

Audio S. A.     T. V. A. ,     el canal 27 fue autorizado para retransmitir

la programación diaria de ese canal a partir de dicha -fecha.     Es

decir existe un contrato fijo para la presentación de videos

musicales diarios,     las veinticuatro horas del día,   no existiendo

por ende y de lógica un horario o programación fija que pueda ser

determinada y presentada a Control de Radio,     dado que los videos

tienen diferente duración cada uno.     Existió en consecuencia un

consentimiento expreso por parte de Televisión y Audio S. A.     para

la retransmisión de programas,     de conformidad con el articulo 17

inc.   C)  de la Ley 1758 y sus reformas.

1

San José. Avenida 6. Cane 0 y 1 Teléfonos: 221- 3127- 222-0311 Fax:( W6) 221- 0904- Apartado: 5960- 1000 San José
San Ramón. 100 metros Este del Banco Nacional de Costa Rica Téléfono: 445-5333
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Uc. Arrwlfo Carmona Martinez 8

2. -  CAMBIO DE EQUIPOS DE LA ESTACION TRANSMISORA:     En cuanto

a este punto en cuestión,   debemos indicar que tampoco ha existido

una violación de mi parte ni del canal 27 que represento.     El    .

artículo 17 inciso G)  de la Ley antes indicada establece que para

cambiar el sitio de la estación transmisora debe existir

autorización de Control de Radio y por lógica también una

solicitud expresa.     A ese efecto y para dar cumplimiento a esa

disposicón legal se realizaron los trámites_pertinentes,     para lo

cual aportamos la prueba de descargo,   la que consiste de carta de

fecha 28 de julio de 1994 digirida al señor Warren Murillo

Martínez ,     en ese entonces Jefe de Control de Radio,     donde se le

solicita la autorización para el traslado de la base de el

transmisor de Canal 27 UHF,     a la Torre Telecom,   situada en Cerro p

Socola de Cartago,       donde actualmente se encuentra.     Existe       /.v 1
lV 09

entonces una solicitud y fnt  a autorización tácita por cuanto en

SLf
ete

nuestro poder no obra la autorización expresa,     razón por la cual r1 °-  -
I

No

operó en nuestro favor elesilencio positivo que establece la Ley SIS¡hp
General de Administración Pública,     no existiendo en consecuencia

ningún tipo de violación.

Por todas estas razones se ha demostrado que Canal 27 y el

suscrito Juan Vicente Mora Chaves no hemos incumplido lo

parámetros y disposiciones de la concesión otorgada en mi favor ,

además que se han acatado correctamente todas las disposiciones

establecidas por Control de Radio y la normativa vigente,     razón

por la cual solicitamos a ese Departamento de Asuntos Legales

desestimar la presente investigación,       dado que no existe

fundamento fáctico ni legal que lo establezca.

2

m
a—*

San José. Avenida 6. Calle O y 1 Teléfonos: 221- 3127- 222-0311 Fax:( 506) 221- 0904- Apartado: 5960- 1000 San José
San Ramón. 103 metros Este del Barco Nacional de Costa Rica Téléfono: 445-5333
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zt3
Notificaciones,     en la oficina del autenticante,     en avenida

seis,     calles central y primera,   de la Farmacia Jara 25 metros al

Este,   edificio 24- E,   Bufete Quirós Carmona  &  Asociados S. A.

San José,   3- de octubre de 1996. -

n/

te MUNO 
d¡I.

AUTE

LIC.:  • ' NULFO CARMONA ARTINEZ i     y, 4 c%-
ABOGAD ',    

3

Son José, Avenida 6, Calle Oy 1 Teléfonos: 221- 3127- 222-0311 Fax:( 506) 221- 0904- Apartado: 5960- 1000 San José
San Ramón, 100 metros Este del Banco Nacional de Costa Rica Teléfono: 445-5333
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The & sicChannel S -,
Escazú.   16 de agosto 1994

Señor

Warren Murillo

Jefe,- Oficina Nacional

Control de Radio

Estimado Señor:

Por medio de la presente ,     me permito comunicarle que      •

TELEVISION Y AUDIO S. A,  T. V. A,     autoriza al señor JUAN VICENTE

MORA CHAVES,  cédula 2- 134- 955,  concesionario de canal 27 para

retransmitir la programación diaria de Televisión    •y Audio,     a

partir de la presente fecha.    .

Agradeciendo de antemano su atención a la presente,  de usted

muy cordialmente ,: ,   

r

f

G 1. •  RENZI- VIQUEZ

PRESIDENTE

UMISTERI9 BE
EéRERRACiOII Y PQU  ` 1 

A60:199'R

Televisión y Audio
yer

una empresa del

GRUPO TELEVISION Y ARTE

7'ek'fono: 228-0222, Fax: 228-6262. Apartádo Postal 8178- 1000. San José. Costa Rica.      Rica.

C



8 de Julio de 1 , 994 21    -411

Warren Murillo Martínez .

Jefe Control de Radio.      •

S. D.     

Estimado Señor:   -

Reciba  -  de mi parte un saludo muy cordiál ,    y a vez deseó

solicitarle autorización para el traslado de base,    de el

transmisor de Canal 27 UHF,    que será ubicado en la Torre de

Telecom,     localizado en el Cerro Socola de Cartago,    esto con

el afán de lograr una mejor y mayor cobertura.

El mismo que estaría entrando en operación a partir del 5 de

Agosto de año en curso.

Agradeciendo '  la atención a la presente,    se suscribe muy
atentamente de Usted.

por CANAL, 27 UHF

yd4CX.  o
9E GOg

uan -Vicente Mora Chaves

Concesionario My
0 ,

Nadasli ds

Rittd
cc:    Sres.  Grupo T. V. R.

arch.   .

GMB/ lse.



San José,  2 de Setiembre de 1, 996.

I

Sr.

LIC.  Oscar Pereira Villalobos.

DIRECTOR CONTROL NACIONAL DE RADIO.
S. O.

Estimado Señor:

Por medio de la presente me permito solicitarle autorización
para suspender por unos sesenta  ( 60)  días,    a partir de ésta
fecha,   la transmisión de Canal 27 UHF,  el cual tiene su torre
de transmisión en el Cerro La Socola de Cartago,    y serA

trasladado a Rancho Redondo de Coronado,    en las antiguas

11/1
Instalaciones de canal 7.

Según un convenio que tenemos con el seflor Gino Renzi Viquez
de T. V. A. ,    de Canal 35 UHF,    en donde se nos autoriza

retransmitir la programación del mismo;  por lo que no'   le
puedo suplir programación semanal ,    ya que son videos

musicales permanentemente,       según Ustedes han podido

monitoriar.

Con relación a su solicitud de mencionar el número de socios

6 accionistas,     he de informarle que la concesión,     según

acuerdo del Ministerio de Gobernación,  pertenece únicamente a

éste servidor.

S
Agradeciendo la atención a la presente,     se suscribe muy
atentamente de Usted.

por CANAL 27 UHF

klit)-44-
1

uan ente Mora Chaves

oncesionario

kVSp4996
eta_cc:  Sr. ING. Bernardo Arce G. , Ministerio de Seguridad Pública   •

y Gobernación .      3

S   2arch.

GMB/ lse. N. C
gel de & e



Resol • .. ión N9243- 96 DMG

MINISTERIO DE SEGURIDAD GOBERNACT.ON .       DTRECCI,ON DE ASUNTOS

LEGALES,   San José a las once horas del día dieciséis de setiembre
de mil novecientos noventa y seis. -

Diligencias de Apertura de Procedimiento Administrativo Ordinario

y Audiencia mediante Comparecencia Oral y Privada ante la

rldmi.ni,straci.On al señor:     JUAN VICENTE MORA CHAVES,  cédula de

identidad número 2- 134- 955 ,   por supuestas anomalías en el cambio

de equipos ,de la estación transmisora ,  asimismo en la concesión

otorgada mediante Decreto Ejecutivo 1. 64 del 12 agosto 1986 ,

publicado en la Gacela 168 del.  05 setiembre del mismo año,  en la

j
que se le autorizo una potencia de l00 vatios en la portadora de_

imagen y según inspección realizado transmite con una potencia de
58 . 22 vatios en portadora de imagen y 5. 82 vatios en la portadora
de sonido,  por ól.ti.mo incumple con el artículo 9 del Decreto

Ejecutivo 19193- G,       relacionado    •con el contenido de la

programación que debe de ser informada a Control Nacional de.

Radio mensualmente  -- quién veri_fieará que la programación sea de

calidad y en cumplimiento de las disposiciones legales y

reglamentarias=-,   la empresa deberé conservar el historial de la

programación por tres años y Canal 27 no presenta mensualmente su
programación.   e_    le previene que de conformidad con la

resolución número 1. 96- 96 D. M. G.     de las doce horas del día

veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis,  emitida

del Despacho del señor Ministro,   se nombra cono,  órgano di.rector a

esta Dirección de Asuntos Legales a efectos de averiguar Jr.

verdad real de los hechos denunciados en su contra .

41,

Recábese la prueba pertinente a  . f.i. n de esclarecer la verdad real
de los hechos .     Se le hace saber al señor:     JUAN VICENTE MORA

CHAVES,       que este Organo Director ha ordenado realizar

Comparecencia Oral y Privada ,  a las nueve horas del diez octubre

de 1996,   en la DTRECCION DE ASUNTOS LEGAL.LES,       s`iLa en oficinas

centrales del Ministerio de_    Seguridad Pública ,   frente al Liceo

Castro Madriz,   Barrio Córdoba ,  eon el asistente_  Juan Luis Sánchez

Vargas.       Toda la documentación habida en el expediente

administrativo puede ser consultada en este Despacho en días y
horas hib.i. le_s,   la cual corista en el expediente administrativo de
Canal 27,  conformado por 21. 2 folios.  Todo de conformidad con lo
estipulado par,    el artículo 312 Inc .     Ti de la Ley General dr.

Administración Pilblir_e .  Se le informa al seriar MORA CHAVES que la

audiencia oral y privada es el momento procesal oportuno para

ofrecer y recibir toda la prueba de desearyo y los alegatos

pertinentes,  por lo que puede hacerla llegar a este Despacho

antes o en el momento de la comparecencia ,   Si.    lo hiciere_  antes,

deber hacerlo por escrito;     asimismo se hace de su conocimiento

que en contra de esta resolución proceden los recursos de

Revocatoria y Apelación en subsidio,  a  . i.nlerpone_r ante e_ I.  Oryano



Director que dicta esta Resolución,  ayu.ien corresponde conocer el

primero y elevar el segundo a conocimiento del superior.       Es

potestativo usar uno o ambos,       pero no será admisible el

interpuesto pasadas 24 horas contadas a partir de la

notificación de este acto.     De igual manera se le hace salce: r a

JUAN VICENTE MORA CHAVES,  que le asiste el derecho de hacerse

acompañar de_, un aboyado que lo represente durante todo el proceso

administrativo.  Se le previene que debe señalar casa u ofi.ci.na

donde atender futuras notificaciones,     de lo contrario se le

estará notificando en el domicilio que consta en el expediente.

4IP
NOTIFTQUESE:  ' Al señor JUAN VICENTE MORA CHAVES,  en In MUSOC,

entre avenida i.  y 3,  calle 16 .

@`
oE60dEdy,,

oy`
L.i.c: da .  Marta Castillo Ví  ez

íñSUB- JEFE A. I .      

M Sf Lh J 'ASUNTOS LEGALES COBEEN CI d

JLSV- avc
y j y• A/

411

cas.

SF.  NOTIFICA

J/

Q/ C HRS.  fa.  DIA   /'      

FIRMA: 7         60y
1

JLSV- avc          
j  _       /  
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2/  11   'RESOLUCION N°  196- 96 DMG.     

MINISTERIO DE GOBERNACION.  OFICINA DEL SEÑOR MINISTRO,  San

José a las doce horas del veintidós de agosto de mil

novecientos noventa y seis.

Con el objeto de determinar la verdad real de los   -hechos
descritos en el oficio número 259- 96 CNR de fecha quince de
mayo de mil novecientos noventa y seis,   suscrito por el Lic.
Oscar Pereira Villalobos,     Director Nacional de Control de

Radio y verificar posibles incumplimientos a la Ley de Radio
1758,  Decreto Ejecutivo 19193- G y Acuerdo Ejecutivo número 168
del 12 agosto de 1986,     por parte del señor JUAN VICENTE MORA
CHAVES cédula de identidad 2- 134- 955,    en su condición de
concesionario de la estación radiodifusora de televisión canal
27 de ultra ,alta frecuencia   (UHF)  en San José,  se designa a la
Dirección de Asuntos Legales,    como Organo Director del

S
Procedimiento.  Se tendrán presentes las disposiciones ' legales
contenidas en los artículos 214 y siguientes de la Ley General
de la Administración Pública que resulten aplicables,

tendientes '  a averiguar la verdad real de los hechos y
estableciendo las responsabilidades que correspondan.

Notifíquese y Comuníquese a las partes interesadas.

it liflli STc
LIC.  DOUGLAS LORIA COTO

VICEMINISTRO DE GOBERNACION   \      
i

FIRMA POR DELEGACION SEGUN s,

ACUERDO EJECUTIVO 4977 96 MSP Josó. Ge/

JLSV/ avc

SE NOTIFICA AL SEÑOR JUAN VICENTE MORA CHAVES,     EN LA MUSOC,

ENTRE AVENID-   1 Y 3 CALLE A LAS   //- C/ 5 HRS DEL DIA 9),/ ,,       ,
FIRMA

CED:  /   

s
3- 1 -  Z3

o   -

SE NOTIFICA A CONTROL NACIONAL DE RADIO A LAS HRAS DEL

DIA:     6ÁNAC/p   
FIRMA:    vO

a4

o.._       

c.,

CED: 

1

o 47 5° 1 14.4_,•COJO 7    / 04  •

FR •
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1
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RESOLUCION N 9 , 196- 96 DMG. O (
MINISTERIO DE GOBERNACION.  OFICINA DEL SEÑOR MINISTRO,  San

José a las doce horas del veintidós de agosto de mil

novecientos noventa y seis.

Con el objeto de determinar la verdad real de los hechos

descritos en el oficio número 259- 96 CNR de fecha quince de

mayo de mil novecientos noventa y seis,   suscrito por el Lic.

Oscar Pereira Villalobos,     Director Nacional de Control de

Radio y verificar posibles incumplimientos a la Ley de Radio
1758,  Decreto Ejecutivo 19193- G y Acuerdo Ejecutivo número 168
del 12  . agosto de 1986,     por parte del señor JUAN VICENTE MORA
CRAVES cédula de identidad 2- 134- 955,    en su condición .   de
concesionario de la estación radiodifusora de televisión canal
27 de ultra alta frecuencia  ( UHF)  en San José,  se designa a la
Dirección de Asuntos Legales,    como Organo Director del
Procédimiento.  Se tendrán presentes las disposiciones legales
contenidas en los artículos 214 y siguientes de la Ley General
de la Administración Pública que resulten aplicables,

tendientes   -a averiguar la verdad real de los hechos y
estableciendo las responsabilidades que correspondan.

Notifíquese y Comuníquese a las partes interesadas.

gEPNA6/py`
e„

ORIGINA:  •

irtuuDo 1     .  _ ccgics Loría Coto

VICflffN! S iqpLIC.  DOUGLAS LORIA COTO

VICEMINISTRO

EG CION

SEGUNN  \ .       

FIRMA POR DELEGACZON SEGUN s

S
ACUERDO EJECUTIVO 497- 96 MSP

JLSV/ avc

SE NOTIFICA AL SEÑOR JUAN VICENTE MORA CHAVES,     EN LA MUSOC,

ENTRE AVENIDA 1 3 CAj,LE X6 A LAS  /,. t/S HRS DEL DIA 77526,
FIRMA

i 1/4. 40,  r—/    J-  127
CED:  

e  /    ir

SE NOTIFICA A CONTROL NACIONAL DE RADIO A LAS BRAS DEL

DIA:

FI       •     

r4   10 SEP 1996

S

fáj



MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA oCONTROL NACIONAL DE RADIO

15 de mayo,   1996

Oficio No.  259- 96 CNR

I

Licenciado

i
Ronald Arce

t     •      
JEkE DEPARTAMENTO LEGAL
MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA

Reciba mi atento saludo:    

Para lo que proceda conforme a derecho le remito el
expediente de Canal 27 de Televisión por cuanto según inspección
realizada el día 06 de mayo del presente año incumple con la Ley
de Radio No. 1758,  el Acuerdo Ejecutivo No. 168 del 12 agosto de
1986 y el Decreto No. 19193- G,   el cual regula el Servicio de
Radiodifusión en U. H. F.

Basados en los siguientes hechos:

i . -El _ anticu l n 17__ inciso g)    de la Ley jure que -       

absolutamente prohibido ramhiar Pl sitio instalación de la
estación transmisora,   salvo-lasinscritas como moví e'  es,   s ìn'Ia
previa autorizacióñ del Departamento de Control Nacional de
Radio.

El transmisor de Canal 27 ,    de Televisión se encuentra

n1 instalado en la Socola de San Miguel de Rancho Redondo,   de

2  :    
Goicoechea. y según el expediente' NO CONSTA que el traslado de

r
las plantas transmisoras de dicho canal fuera autorizado.

2. - Según Decreto Ejecutivo No. 164 del 12 de agosto de 1986
1 y publicado en la Gaceta No. 168 del 05 de setiembre del mismo

año,  se le autoriza una potencia de 1000 Vatios en_ la-purt,a42ra
de imagen y 100 Vatios en la portadora de sonido y según la Sof
inspección realizada,  transMite-eon- una- poten x_58._22Vatios_

en portadora de imagen y5 8 vatios en la portadora, de sonido.

3. - Incumple con el artículo  -9 del Decreto Ejecutivo

No. 19193- G que dice lo siguiente: El contenido de la

programación deberá ser informado a Control Nacional de Radio,
mensualmente y la empresa deberá conservar el historial de la
programación durante 3 años. Control Nacional de Radio

verificará que la programación sea de calidad y en cumplimiento

de - las disposicionesleygales_Y- reglamentarias vigentes.

Un Pueblo en Marcha-     



Lic.  Ronald Arce 2-     15 de mayo.   1996./

Continuación o
V

Canal 27 no presenta mensualmente su programación.   

Se adjunta informe del señor Melvin Murillq Alvarez sobre
inspección realizada el día 06 de mayo.

Sin otro particular se suscribe . 

r
Atentamente.  

t-
OIDE

000419
V C

2.
Lic_   - =  aarr Pereira Villal• •os =

DIRECTOR 7
CONTROL NACIONAL DE RADIO

I
mbc

lir CC.

Un Pueblo en Marcha"
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MINISTERIO DE COBERNACION Y POLICIA AL CONTESTAR ESTE OFICIO NEFIESASE A ESTE NOVENO

SAN JOSE, COSTA RICA

No.   138- 96 MI- cnr

2:4)/ 441111     /

6 de mayo de 1996

Señor

Lic.  Oscar: Perei•ra Villalobos
Director Control Nacional de Radio

Presente

Estimado señor:

Me permito informarle sobre la inspección realizada en el día de  -

hoy  ( 06- 05- 96)  a las instalaciones de las plantas transmisoras de Canal
27 de Televisión.

Dichas instalaciones se encuentran ubicadas en La Socola de San Mi

guel de Rancho Redondo,  Goicoechea.

Transmisor Marca Brawning Labs
Potencia de salida del transmisor de imagen 58. 22 watts

Potencia de salida del transmisor de sonido 5. 82 watts
Altura de la antena 15 mts
Tipo de antena 4 paneles,  2 dirigidos a San José y 2 dirigidos a  -
Cartago.

Tipo de Línea de Transmisión Hilliax Font de 7/ 8 de diámetro.

El enlace que utilizan es el Canal 62,  el cual pertenece a Televi

sión y Audio que también es utilizado por esta misma empresa para en-
j lazar el Canal 35 de Televisión que se encuentra en Rancho Redondo.

F
Según el acuerdo NO 164 del 12 de agosto de 1986 la potencia auto

rizada fué de 1005 watts.

El 22 de marzo de 1990 informaron que estarían comprando un trans
misor de 1000 watts,  para lo cual según se demuestra en esta inspección

no lo han hecho,  con lo que denota un desinteres en mejorar la cobertu-

ra 9 cumplir con la potencia autorizada.
Creo que sería muy conveniente realizar unas mediciones de intensa

dad de campo para comprobar el área de cobertura.

Este Canal está transmitiendo las 24 horas la misma programación  -

de Canal 35.

Atert Irle

40%."       o4h

e   ; -
cerdóa

M-    ' t M o Alvar

Jefe Moritoreo e n ie elón\, a

CC:  Arch.     
Jont Cos1a,;

Consec.

MMA/ scf'. •



MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA
AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE NUMERO

GUARDIA DE ASISTENCIA RURAL

San José, Costa Rica N9

25 de enero de 1996

Licenciado

Oscar Pereira

Director

Control Nacional de Radio

Presente

11

Estimado Licenciado:

Informo a usted que según monitoreo efectuado el, día 24 de ene-

ro del presente al Canal 27 de televisión,  éste se encuentra transmi-
tiendo normalmente durante las 24 horas la programación de Canal 35  -

TVA) ,  para lo cual según consta en el expediente=está autorizado.

Se despide de usted,

Atentamente, 4L

e°'

4 :' km*

416 '     Sea

Melvin Muril Alvaréz

Jefe Monitoreo Inspección
Contro     '  cional de Radio

CC :  Arch.

MMA/ scf'. '

Un Pueblo en Marcho-



MINISTERIO DE GOBERIIACION Y POIICIA F"     
AL CONTESTO ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE, COSTA RICA

No.

11 de enero de 1996

ALG.  N°  0015- 96 N 9O    fi t

tedocal da paso   -,

Señor r ,`:. n %

Warren Murillo Martínez

JEFE

Oficina de Control de Radio
S .  O.

r     

Estimado señor :

Por medio de la presente,    me permito solicitarle nos remita

informe detallado,  así como fotocopias de lo que conste en esa

oficina sobre las quejas interpuestas por el señor FERNANDO MARCH
PINTO relacionadas con las supuestas anomalías cometidas en el

funcionamiento de la frecuencia de televisión canal 27 UHF por su
adjudicatario señor JUAN VICENTE MORA CHAVES .

Lo anterior es de suma importancia por cuanto el señor March

Pinto ha interpuesto un recurso de Amparo a fin de que se le
resuelva en definitiva lo planteado contra el canal 27 UHF,     y en
el archivo de este Ministerio no se encuentran los expedientes en
que constaban dichos antecedentes,  haciendo necesario por tanto

recurrir a esa oficina para la obtención de tales antecedentes y
de esa forma resolver si se acoge o no la queja. planteada .       De

igual forma le solicitamos realizar una investigación sobre el

actual funcionamiento de dicho canal ,     si esta funcionando y
transmitiendo como lo indica la ley, . y si se encuentra ajustado a

derecho en todos los aspectos necesarios .

Sin omitir manifestarle que la información solicitada debe ser
enviada lo más _pronto posible,  quedo su atenta servidora .

Atentamente,       •       ..s»  2h, d494`

i141. ASEAR ñ LEEAI )

Licda .  Martha Ca -       ld V1 ü   $  .

Subjefe a . i .       r'      p
Dirección Asesoría

AAF/ avc

CC:  Arch..-



MINISTERIO DE COBERNACION Y POIICIA AL CONTESTAR ESTE OFICIO SEFIESASE A ESTE NON

SAN JOSE, COSTA RICA

No.

Fecha :     25 de abril de 1995 .       20'I
DE :   Gerardina Mora Morales .

Control Nacional de Radio .

PARA :       Narren Murillo Martínez .

Jefe .
Control Nacional de Radio .

Asunto :   Rehordenamiento del Expediente Canal 27 UHF y el
del señor Fernando March Pinto.

111/

1

Al ser yo la encargada de confeccionar la certificaciones ,   ruego

autorizarme a ordenar dichos expedientes ,  ya que en muchas opor-

tunidades se los han llevado a sacar fotocopias y se han desordena-
v.    do un poco . ,  y muchcsoficios estan mal archivados y sueltos .

Atentamente .

h.  Vkask CL-/;\.C._ n(e) e" C,

r
O cEto

A

2 44

O

c



MINISTERIO DE GOBERHACION Y POl1CIA AL CONTESTAR ESTE OFICIO NEFIENASE A. ESTE NOVENO

SAN JOSE, COSTA RICA

No.   ok.P-

06 de marzo de 1995 7i

Señorita

Nísida Jiménez Dan

JEFE DEPARTAMENTO LEGAL

Ministerio de Gobernación

Estimada Nísida:

En respuesta al escrito que le presentara a usted el

señor Fernando March Pinto,     me permito informarle lo

siguiente:

1 .    El canal 27 de UHF fue asignado por Acuerdo Ejecutivo

el 12 de agosto de 1986.      El 21 de agosto del mismo año

solicita permiso para trasladarse de San Isidro del General a

San José,   este permiso se le es concedido;   el 23 de mayo de

1988 solicita prórrogra para cambio de sitio de instalación y
modernizar los equipos.    El 25 de mayo de ese mismo año se le

concede prórroga que vence el 31 de agosto de 1988.    El 30 de

noviembre de 1988 solicita otra prórroga por 120 días por

habérsele dañado el transmisor por el transporte de San Isidro

del General A San José.     El 2 de noviembre se le responde a

esta prórroga que vence el 2 de mayo de 1989.

También debo informarle que la Ley de Radio indica que
toda transmisión de televisión debe transmitir por tres horas

diarias mínimo,   pero no indica si es de día,   de noche o de

madrugada.     El personal de esta Oficina trabaja de lunes a

viernes de B a 4 de la tarde,  por lo que no podemos confirmar

que transmitiera en esas fechas las tres horas diarias que

menciona la ley,  en este momento la señal está transmitiendo

normalmente.

2.     La ley no condena el que se preste la frecuencia y
los equipos sin autorización por lo que no podemos actuar en

los casos en que la ley no faculta.

3.     Como lo dice el Sr.   March Pinto el Artículo 10 de

Radio y Televisión dice  ( el concesionario estará obligado a

partir de los dos años próximos de operación el reinstalar sus

antenas transmisoras en una altura que permita aumentar el

área de servicio clase  " A"  a 30 kilómetros y clase  " B"  a 60

kilómetros,   por lo que en cumplimiento a esto el Sr.   Juan

Vicente Mora s i         at o i tit rickaderper-m só
pái' a instalarinstatar lbigareS más alios SUS antenas trraismisdrasr



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA Al. CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE, COSTA RICA

No.

2-

Como el último permiso para instalar en el Cerro Socola de
Cartago donde está instalado actualmente,  el permiso se le dio
verbalmente mientras se compruebe que desde ese punto cumpla

lo que la ley manda para posteriormente autorizarlo en ese
punto.

4.     Al ingresar yo a este Departamento le envié a todas

las emisoras un comunicado en donde les indicaba el

cumplimiento del Artículo 99 del Reglamento el cual están

cumpliendo.

El punto 5 se facultó en el punto 3.

Lo que se menciona el punto 6 no debe tomarse como lo que
el señor Fernando March Pinto,  ya que el permiso que menciona

de 6 meses prorrogable a otro 6 meses se refiere a la

instalación por 19 del transmisor ,  pero así mismo se contempla

otros permisos para estar sin operación cuando sean por

asuntos técnicos,    además estos permisos fueron dados en

administraciones anteriores,  por lo que en esta Administración

ha cumplido con la transmisión la que se puede demostrar en

cualquier momento.

7. Como lo dice el Sr.    March Pinto actualmente

retransmite a T. V. A   ( Canal 35 UHF) ,   desde el 16 de agosto:

pero como lo mencioné anteriormente la ubicación actual está

con un permiso de prueba en el Cerro Socola en Cartago hasta

que demuestre que cubre bien y que no haya interferencia.

Por lo anterior y causas ajenas a nosotros mismos,  como

4101

lo es la falta de equipo no se pueden hacer mediciones de

intensidad de campo.

Atentamente,

CONTROL NACIONAL DE RADIO

Warren Murillo Martínez

DIRECTOR

mpc

CC:    Archivo



MINISff uE COBERNACION Y POIICIA Al CONTESTAR ESTE OFICIO REITERASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE, COSTA RICA

11.
70171
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1á F t

15 de febrero de 1995 i`
er

TANso

Licda.  Sandra Tenorio S.

ABOBADA

i Dirección Asesoría Jurídica

Ministerio de Gobernación

Estimada señora:

Me refiero al oficio No AL- 00161- 95.  recibido el 10 de

febrero del año en curso.   relacionado con la concesión del

Canal 27 de T. V en UHF.

Debo manifestarle que en lo que a este Departamento

concierne,   podemos informar que en este momento dicho canal

está operandó en forma normal y ajustado a derecho.

Asi mismo le informo que este caso ya-   había sido

declarado inadmisible por el Juzgado Primero de lo Contecioso

Administrativo y Civil de Hacienda,   según resolución de las

nueve horas,   treinta minutos del quince de febrero de 1994 .

S Es nuestro parecer que el presente caso es de indole r
legal y no técnico,  razón por la que le remitimos el escrito
en cuestión.

Atentamente,   

o
Dg GOBF

A •  CONTROL NACIONAL DE y
r"     

lefa Loara C

reidonzd de a0

Melvin Murillo Alvar

ENCARGADO

mpc

CC:    Archivo.

UN PUEDA d Mf3DW
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Señor' coÓho/ kecico í
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Jefe

Con tr-o.1  %' aCinna1 de Radio

0 Fstivadn señor:

Para   ! e7 que cOrresptlnda 1F• r' et77, t0 BS,crlt0 presenta-d7 por . el_ set̀i.or
Fernando.  Idarch- Pin•to,   r' efer'ente a concesión del Canal 27 L1. H. F.•
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12:5- PAPEL: DE,OCIo..1 .1 FI
QUINCE COLONES `:- I J
a

P   .  PINO

No.  1812503 A

SAN JOSÉ,  31 DE ENERO DE 1995

2 LICDA.

3 MECIDA JIMÉNEZ D.    

4 DIRECTORA -  DEPARTSENTO LEGAL

5 MINISTERIO DE COBERNACIO1i.

6 Y0,  FERNANDO MARO PINTO, MAYO?,  COSTARRICENSE.  CÉDULA DE IDENTIDAD / 1- 351- 364

7 DIVORCIADO,  VECINO DE SAN FRANCISCO,  SAN ISIDRO DE CORONADO.  DE LA ENTRADA DE

e LA RESIDENCIAL " LA ESMERALDA" 200 METROS AL OESTE Y 200 METROS AL SaI, PRESENTO

S ARTE ESTE MINISTERIO DE COMSRMACION,  EN EL DEPARTAMENTO LEGAL.  DECLARACION CON

10 EL PIN DE CONCRETAR LOS SIGUIENTES CARLOS CONTRA LA COIiCESION DEL CANAL 27  •. m. P..

11 DEL SEÑOR JUAN VICENTE MORA CAVES POR LAS REITERADAS VIOLACIONES COMETIDAS DES.

12 DE EL MOMENTO QUE SE LE OTORGO LA CONCESION 112 DE AGOSTO DE 1986)  BASTA LA FE-

13 CBA-    

14 I.-  TARDO EN PONER EN FUNCIONAMIENTO EL CANAL,  2 AROS Y 2 MESES,  EL CUAL

15 INICIO EL 16 DE OCTUBRE DE 1989,  VIOLANDO ELAARTICULO No 11 QUE DICE:  " EL CON-

16 CESIONARIO DE VN CANAL DE TELEVISION DEBERÁ PROCEDER A COMPLETAR SO INSTALACIOM

17 DENTRO DE UN PERIODO MÁXIMO DE 6 MESES A PARTIR DE LA PECRA DE LA CONCESION DB

18 LA LICENCIA Y A MANTENER UNA PROCRAMIACION MININA DE 3 ! ORAS DIARIAS.  CASO CON-

8 ERARIO,  SE LE CANCELARA LA LICENCIA".

20 2.-  PRESTO SIN AOTORIZACION LA FRECUENCIA Y LOS EQPIPOS,  CEDIENDO LA RES,

21 EENRADILIDOD DE SO USO TOTAL A LA EMPRESA " RADIO CADENA KV"  ( SIN ADTORIZACION

22 DE CONTROL NACIONAL DE RADIO.)  CONTRATO DE PRESTAN(' # 708484?.

23 3,-  IA VIOLADO 5 VECES EL ARTICULA No 47 INCISO " C"  DE LA LEY DE RADIO

24 T TELEVISION QUE DICE:  " ES ABSOLUTAMENTE PRCIBIDO CAMBIAR EL SITIO DE INSTA.

25 LACION DE LA ESTACION TRANSMISORA,  SALVO LAS INSCRITAS COMO MOVILES SIRIA PRE-

26 VIA AUTORIZACION DEL DEPARTMENTO DE CONTROL NACIONAL DE RADIO".

27 A.-  TRASLADO EL TRANSMISOR A BARRIO CORDOBA,  ZAPOTE CUANDO SU SEDE FUE

28 AUTORIZADA EN SAN JOSE,  EN EL OTEL MUSOC  ( CALLE 16,  AV.  1- 3 EN LA COCA COLA).

23 14-  TRASLADO POR SEGUNDA VEZ A CINCO ESQUINAS DE TIBAS. I,DETRAS DEL MU-

36 ¡ SEO DEL NIÑO.
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S•.PAPEL' DE OFICIO 3

QUINü cctoNES.:   t S. c" •
PAC, I DOS

No.  1812504 A

1 C..  

TRASLADO POR TERCERA VEZ A BARRIO IOLANDES,  SAN RAMON DE TRES RIOS.
2 D..  TRASLADO POR CUARTA VEZ A CERRO BEBEDERO,  ESCAPA.
3 E.-  

TRASLADO POR QUINTA VEZ EL TRANSMISOR. NO APARECE EN EL EXPEDIENTE EL
4  , PERMISO. NI EL LUGAR EXACTO DONDE ESTA UBICADO ACTUALMENTE.  EL PERMISO DE TR  -      
5 LADO VENCIO EL lo DE MAYO DE 1994,  YA VENCIDO EL TERMINO,  SOLICITO EL 28 DE I

6 LIO DE 1994 UN NUEVO PERMISO AL CUAL NO SE LE DIO TRAMITE POR ESTAR FUERA DE    •
7 4..  

100 CUMPLIO CON EL ARTICULO No9 DEL DECRETO No19113C DEL RECLAMENTO CA
e SERVICIO DE RADIODIPUSION EN ULTRA ALTA FRECUENCIA D. N. P.  ( OFICIO 11599292A)      
S 5.-  

DESDE. QUE SE LE OTORGO LA CONCISION EL 12 DE AGOSTO DE 1986 RE SIGUE
MO VIOLANDO LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL ARTICULO No10 DEL REGLAMENTO PARA O
11 RACION DE RADIODIFUSORAS DE TELEVISION DEL 29 DE SETIEMBRE DE 1958,  QUE DICES
12  _  NO OBSTANTE EL CONCESIONARIO ESTARÁ OBLIGADO,  A PARTIR DE LOS 2 AROS PROXI-
13 NOS DE OPERACION,  A REINSTALAR SUS ANTENAS TRANSMISORAS,  EN UNA LOCALIZACION
14 CUYA ALTURA CEOCRAPICA Y MAJOR POTENCIA PERMITA AUMENTAR EL AREA DE SERVICIO
15 CLASE  " A°  A 30 KILOMETROS  ,  Y EL AREA DE SERVICIO CLASE  " E"  A 60 EIL METRO$, 
16

HUERA UTILIZAR PARA SU INZBRCONEXION CON LOS ESTUDIOS CENTRALES LOS SISTEMAS
17 DE MICROONDA;  DE CEDO A LOS ULTIMOS ADELANTOS DE LA CIENCIA.
MS 6.-  

EN 8 AROS Y RESTO DE TENER LA CONCISION,  AL SEÑOR MORA LE SAN OTOR.
19

CADO PRORROGAS POR ESPACIO DE 405 DIAS,  ESTANDO FUERA DE LEY SIN CONTAR LOS 2
20

AROS Y 2 MESES QUE TARDO EN SALIR AL AIRE,  MAS LOS INTERVALOS QUE HAN HMIDO
21 ENTRE LOS ESPACIOS DE CADA PRORROGA,  MAS LOS ULTIMOS 8 MESES 1/ 2 SIN .OPERAR
22 ¡    7..  

ACTUALMENTE RETRANSMITE A T. V. A.  DESDE EL 16 DE AGOSTO DESDE UN LUG
23 NO AUTORIZADO POR LA OFICINA DE CONTROL NACIONAL DE RADIO Y CON UNA POTENCIA
24

i COBERTURA QUE NO CONCUERDAN CON LO QUE ESPECIFICA EL ARTICULO N610 ANTERA -.
25 MENTE MENCIONADO.

26

SOLICITO RESPETUOSAMENTE A SU DEPARTAMENTO QUE TOME LAS ACCIONES PERTINENTES
27

PARA QUE SI PROCESE DE ACUERDO A LA LEY AL CONCESIONARIO DEL CANAL 27 POR LA8
28  _ REITERADAS VIOLACIONES EN QUE HA INCURRIDO Y SE PROCEDA A LA CANCZLACION DE LA

IIIIL
29 IDE LA CONCISION POR INCUMPLIMIENTO Y AL OTORGAMIENTO A POR.

5/11rtirrea
IFERNANDO MARCH PINTO

CID.  1- 353. 364



MINISTERIO DE SOBERNACION Y POLICIA Al CONTESTAR ESTE OFICIO

REFIERASSAN JOSE, COSTA RICA 1
No.       CHR- 231-

91 •

5 de diciembre do 1984

Licenciada

Maureon Clarl:e C.ialtre
MINISTRA

I
Ministerio de Gobernación

Estimada sesera:

El Juzgado Primero de lo Contencioso Administrativo y Civil
de Hacienda.   ha devuelto a este Departamento el expediente de
CANAL 27 de TV. LJHF.

El mismo había sido enviado a ese Juzgado por haberlo cedido
el Sr.  Juez,  debido a le Gestión que habla hecho el Sr.  Fernando
March Pinto.  para que cae Canal fuera cancelado;  al ser declarado
el proceso inadmisible,  el expediente fue devuelto  .     Le adjunto

copia de la nota enviada a nosotros par el Secretario de Cae
Juzgado.

so despide.

Atentamente.

S" ,      CONTROL NACIONAL DE RADIO

a10
DE G0

ME*

4 t

Martínez 7r.:\
I;:      Narren Murillo Martínez Z jah

MUDO 1- JEFE Nedead
1111 Ratio

Warren Mear i, l to Martinez

DIRECTOR

mpc

Adjo Lo indicado

CC:    Lic.  Jorge Araya,  Viceministro de Gobernación
Departamento LenaI
Archivo.

mpc

UN PUEBLO EN MARCHA
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PODER JUDICIAL

canaw4aePUSUCa DE COSTA RICA ó No._     ¶ 411,
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a~

San Jost,  14 d2 aoarñeW8sre; @̀le 1994

Sefor

Feffe de la Dffñcñraa de Centro 6Yn7LIloraul

de Radio d?l UQñrnñsterño de i... o n_, "_, lían y Policía

S. D.

1111
Estñ~  seRor:     

En virtud de que el procesa fue declarado inadmisible por

resolución de las rneve horas treinta marmitas del quinte de

febrero de los corrientes,    se hare envio del empedñente

administrativo enviado a esta offñcñrna.    Sñrn otro particular se

suscribe mary atentamente.

osero dc
o P,C. r?_;     o

ti      ..l u,  .• i!:a''      
b

y         
1

a...L̂A CLL<9Y Il®     
PbYC I

o S.

Primer de lo ñosn    ° A( %

Ctabañnnñstra$ ñmo y Civil de 6bicñersc9a



as«,24,    el 7,7Y
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Di- ' On

f/    29e,fSan Jose,  23 de Noviembre de 1 . 994 1 12 u
2

ó
o o

o

Sr.     tiocl naA
Warren Murillo Martínez .

CONTROLI
DE

N

RADIOIONAL. 
2 3 F

3p it

S. D.     

NOV!

Estimado Segar:

e

De acuerdo a nuestras conversaciones con relación a la

potencia de Canal 27 UHF,    donde le informe que en el mes de

Octubre habíamos adquirido un nuevo equipo para poder así

mejorar el audio y el video;    debo informarle que el mismo

esta por llegar a finales del presente mes,  según puede Usted

constatar en la nota adjunta.

Con relación a la programación,  es la misma que le reporte en

su oportunidad,    según convenio suscrito con el seflor Gino

Renzi ,     representante de T. V. A. ,     los cuales mensualmente

reportan a esa oficina,  dicha programación.

Atentamente se suscribe de Usted.

por CANAL 27 UHF

I'

ettcc
e.

N VICENTE M

NCESTONARIO

cc:  arch.
k

GMB/ lse.

1
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FACSIMILE COVER SHEET

Continental Electronic Wholesale Corp.       r,/

17,-; e0-...,>,.

a

1620 W 32 Place
ziti Hialeah, FL 33012 y art!

t1 U.S.A.
Is

Phone (305) 822- 1421
Fax     ( 305) 362-8717/( 305)362-6128

SEND TO/ATENCION xwhM  '` 4̀  (¿r=3_i75s'1Vv:=;>ü'rS;" tiiiT'io i   - 1

4
i   ,   Sr.Juan Vicente Mora Chaves From/Do

Canal 27 UHF lIng.Frank Mestre
San Jose Date/ Feche

COSTA RICA Nov. 22.  1994
Fax Number/Numero de Fax Fhone Number/Numero de Tolo fono
011- 506)233-2643

I i O Urgont/      Reply ASAP/ O Please Comment/   O Please Rovlew/      O For your ndonnudon/
Urgente Responder Urgente Favor comentar Favor Varlllcer Para su Information

i Total pages. includnu cover sheet:
I Total numoro do pagines

I

Comments/Comer;feries
nOMENNIZZEINEM

L
Muy estimado Sr Mora:

El motivo de l2 presente es para CONFIRMARLE que el die 11 de Octubre  _ -
próximo pesado recibimos su orden por el equipo transmisor de Canal 27 UHF
F.   :C., standard M, con su conjunto de antenas y que esperamos pueda
ser entregado antes de finalizar el presente mes

Sin mas por el momento, le saludó

Muy Ate ta rani  ,

Ing.    ran J estre

Gerente General

t

0.... .. .._.........._- 
I . ! 

I.

I    ,
l    : t



1 g
MINISTERIO OE 6O3ERNACION Y POLICIA

Despacho Seóora Aihistra

Señor Melvin Murillo,  JEFE CONTROL DE RADIO

Lic.  Otto Federico Rivera,  ASESOR SRA.  MINISTRA I/

3.

OAM- 007- 94

10 de noviembre de 1999

Sírvase facilitarme el expediente relacionado con el canal

27 de televisión.

Atentamente,
d,

OFRV/ mjch

C. c.  Archivo

IN PUEBLO EN MARCHA'
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MINISTERIO DE SOBFRNACION Y POLICIA AL CONTESTAR ESTE OFICIO RERERASE A ESTE PIONERO

SAN JOSE,  COSTA RICA
y1. .

No 1t•  .
4 de octubre .,de 1994

o

L

Señor

Gerente

JUAN VICENTE MORA CHAVES
r

Canal ' 27 • de Televisión.     

1141:

Estimado señor:    

De acuerdo al' Artículo N9 9 del - Reglamento de,•T. V.   en

U. H. F,- ' todas las televisoras en esta banda,  deben presentar
i

mensualmente á    . este -  Departamento el contenido de la   :

programación.

J.      Así,   mismo el Artículo N9 7 indica que mínimo dos veces

al año deben presentar. las. listas de sus accionistas.    P,or lo

anterior les ruego cumplir con estos requisitos.     -   

Se despide.  

Atentamente,       

CONTROL NACIONAL DE RADIO "   . ,    O DE CQ
r

FJliYA^ÓS Warren Murillo Ract414  -       mal
Warren Murillo Martínez

JEFE

mpc

CC:    Archivo

it1W MIELO ENM 3II
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Escazú.   16 de agosto 1994

Señor

Warren Murillo

Jefe,  Oficina Nacional

Control de Radio

Estimado Señor:

Por medio de la presente ,    me permito comunicarle que

TELEVISION Y AUDIO S. A,  T. V. A,     autoriza al señor JUAN VICENTE

MORA CRAVES,  cédula 2- 134- 955,  concesionario de canal 27 para

retransmitir la programación diaria de Televisión y Audio,     a

partir de la presente fecha.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente,  de usted
muy cordialmente ,     

r
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PRESIDENTE
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Televisión y Audio
Ye

una empresa del

GRUPO TELEVISION Y ARTE

Teléfono: 228-0222, Fax: 228-6262, Apartado Postal 8178- 1000. San José.Costa Rica i.       •e- e
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1he MusicChannel
14o

Escazú.   16 de agosto 1994

r

Señor

Warren Murillo
Jefe,  Oficina Nacional
Control de Radio     ,

Estimado Señor:

Por medio de la presente,    me permito comunicarle que

TELEVISION Y AUDIO S. A,  T. V. A,     autoriza al señor GERARDO MORA
BABILLA cédula 2- 272- 251 concesionario de Canal 20.     para
retransmitir la programación diaria de Televisión y Audio,     a
partir de la presente fecha.   '

Agradeciendo de antemano su atención a la presente,  de usted
muy cordialmente, 

i///

RENZI VIBUEZ
PRESIDENTE
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San José,  28 de Julio de 1, 994

Sr.   159Warren Murillo Martínez.

Jefe Control de Radio.
S. D.

Estimado Señor:

Reciba de mi parte un saludo muy cordial ,    y a vez deseo

solicitarle autorización para el traslado de base,    de el

transmisor de Canal 27 UHF,    que. será ubicado en la Torre de
Telecom,     localizado en el Cerro Socola de Cartago,    esto con

el afán de lograr una mejor y mayor cobertura.

El mismo que estaría entrando en operación a partir del 5 de
Agosto de año en curso.

Agradeciendo la atención a la presente,    se suscribe muy
atentamente de Usted.

por CANAL 27 UHF

1

uan Vicente Mora Chaves

Concesionario

cc:    Sres.  Grupo  . T. V. A.

arch.

GMB/ lse.



23de mayo dé- 1994

SSPARA Melvin Murillo Alvarez

Jefe Monitoreo e Inspección

DE Inspectores

ASUNTO Informe.

Le informe sobre lo acontecido en inspección solicitada por

usted en el Cerro Bebedero,   Escazú ,   al canal 27 de televisión,

para constatar su funcionamiento.

En el día de hoy,  23/ 05/ 94 ,  al ser las 09: 00 horas ,  nos aper-

sonamos el compañero Freddy Guillén y yo,  al susodicho cerro ,  don-
de se encuentra instalado el transmisor de Súper Canal T. V . ,   lugar

que compartía el canal 27 de t .v. ,   pues de acuerdo a revelación

del Sr .  Víctor Julio Zúñiga Espinoza,  guarda del lugar ,  hace apro-

ximadamente veintidós  (22)  días fue retirado el transmisor de este

lugar ,  y los paneles de las antenas se encuentran en el suelo,   lo

que comprobamos ,  el retiro del transmisor y las antenas fue reali-
zado por la gente dueña de la infraestructura ,   Super Canal T . V. ,

señaló el señor Zúñiga ,  que desde hace aproximadamente dos meses

este canal dejó de transmitir,   por un problema relacionado con ' la

Televisión Española ;   dijo que desde hace cerca  'de dos años ,   que

era el tiempo que tenía el transmisor de estar en ese lugar ,   no

había dejado de funcionar ,   hasta el momento mencionado con ante-

rioridad .

Al retirarnos del lugar nos orientamos a las oficinas del Ca-

nal 17   ( Súper Canal T. V. ) ,   a localizar al señor Allan Cumming,
para consultarle sobre el mismo asunto;   apuntó,   que exactamente

desde el 112 de diciembre 1993,  el canal en cuestión no transmite ,

debido que la Televisión Española ,   en apariencia ,   cambió de fre-

cuencia o de satélite,  razón por la cual el 27 no puede recibir la

señal ,   no teniendo pues que transmitir .   Aparte de esto aclaró que

el retiro del transmisor y antenas del canal se debió a que el
señor Mora no ha pagado lo concerniente a alquiler del puesto en

que se encontraba ,  y que el transmisor se encuentra en las bodegas
del canal 17.

En resumen,   según lo exteriorizado por el Sr .   Cumming,   el

canal 27 de televisión tiene casi cinco meses de no estar funcio-

nando y el transmisor fue retirado del Cerro Bebedero por persone-
ros del canal 17,  encontrándose éste en las bodegas de Super Canal
Televisión.      

Or

Freddy Gu llé       :  nández Juanafael Víquez C.
Inspecto Inspector



II ISTERIO DE 60BERNACION Y POLICIA 11 '¿ f

7
Al CONTESTAR ESTE OFICIO BEFI A ESTE

J,

SAN JOSE, COSTA RICA

NO.

tu
s -

1

15 de abril de 1994

Señor

Melvin Murillo Alvarez

j
Jefe,  Sección de Monitoreo

Control Nacional de Radio

S.   O.

Estimado señor:

En el día de hoy viernes 15 de abril en compañía del señor Alvaro Ma
drigal M. ,  hicimos inspección al equipo de CANAL 27,  instalado en Cerro Bebe

AL

dero Escazu.    Comprobando que el transmisor es marca Brauning el cual está
en vbuen estado,  además cuenta con cuatro antenas,  tipo paneles para transmi

sión y una antena parabólica para recepción.

Según lo indicaron el guarda de esa caseta y el Ing.  Allan Curnirpg
de Super Canal T. V.    Ellos suspendieron la transmisión de Canal 27 porque el

señor Mora no había cancelado los derechos con la televisión española.

Por esta razón apagaro el transmisión y se llevaron el receptor de

satélite por ser de su propiedad.

Atentamente,

r' 77.------ SECCION DE MONITOREO,  C. N. R

II

K,/ ice/..:   ` a
1` h-fue E ALVARO MADRIGAL M.
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111111 10. DE GOBERHACION Y POLICIA - AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFINASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE. COSTA RICA  -

NO

1

San José, 14 ae abril 1994.    

Sefiori-

i
4uanllicente Mora Chaves.
Concesionario,       

is-,      Canal 27 TV- UHF.  -    
x.-... w i

Estimado señor;       

Me refiero a su atenta nota de . fecha, 18 dé marzo del presente

eñe;  donde nos solicita autorización para suspender trasmisiones

por motivos de traslado.

Debo nanifestarle que canal 27 de televisión,  está fuera del

aire desde el- 1 de diciembre de- 1993 por motivos de reparaciones-      '

en el transmisor,  y ahora por motivos de traslado;  por lo tanto

este departamento,  le concede hasta el día 1 de mayo del presen-

te año,  pars que ponga en funcionamiento sú canal de' televisión.

Caso contrario actuará conforme lo ordena la ley de. Radio y Te-    •    

levisión.       .      

L.------'  

Con toda consideración y respeto, se despide;    .    

Atent

10/r
Malv n Muricio Alvarez.    4

4/.60—  . .. -   -
CC.V”  i      'e ' Monitoreo.

t
Saair,i.    '   '',      Control Nacional de Radio.       



MINISTERIO DE GOBERNACION Y' POLICIA Al CONTESTAS ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE ROMERO    ..«..

fS1    
OSE. . COSTA. RICA     -,    

f      1

Na aSa- 94 CMR•t

t

8- de- abril de 1994

Señor    -

Juan Vicente Mora- Chaves.   •   .   -    -  
CANAL 27 DE TELEVISION,  . 
S. O.      

Estimado señor: ,

Acuso' recibo de su carta del 18 dé marzo de 1994,` en.. la que   ,

solicitó un permiso para suspender la transmisión del canal 27 de

01.  
televisión erí ,UHF..

Al respecto debo de informarle que está Oficina le da el

visto bueno para sacar del, aire el carTa1, 27• de televisión por los
60 dias solicitados.'- ,

Sin -otro particular,  me suscribo -a su 'serviéio,  .  -       - 

i o DE GtJbc

Z a curros     ¿      rrádo Barraaics• Cart     '    

3 0°` I4e>emy Id- 

rlarido Barrantes Cartln
DIRECTOR

Tj q      _     .  CONTROL NACIONAL DE RADIO

ich

cc:    archivo         

FAX.  CNR.  221- 99- 10` '

r    -   _       .            .      

e
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José,   18 de Marzo de 1 .994 SECBEpdRi

p.o
o

eCicnel

de Sr.
Orlando

Barrantes Cartin Director

CONTROL

NACIONAL DE RADIO S. 

D. Estimado

Señor: Después

de saludarlo muy afectuosamente,       me permito solicitarle

se me autorice,    un nuevo permiso de unos sesenta 60)    

días,     a partir de ésta fecha,     para suspender la transmisión

de nuestro canal 27 UHF. Esto

con el propósito de poder cambiar la ubicación de nuestros

equipos,    que actualmente se encuentran en el Cerro Bebedero

de Escaza. Agradeciendo

la atención a la presente,     se suscribe muy atentamente.

por

CANAL 27 UHF et

C-C4-c-

41-
71

Ji
e ora Chaves Co

cesionario cc:  

arch. lse.



r MINISTERIO DE GOBERNAR-10W FAE CONTESTAR ESTE OFICIO HEREHISE A ESTE NUMERO

SAN JOSE. . COSTA- RICA 308- 93 CNR -   -

No._    
C-_ • 

r

3•

6 de. diciembre de 1993  .`    ,     •
O

i _     

t  ,    .
s       .     ..     .    

Señor

Juan Vicente Mora Chaves,

CONCESIONARIO CANAL 27: LIME,-
S.      O.  •

Estimado señor: - • 

Me- permito informarle que este Departameüto' autoriza el
permiso temporal , por 45 dlas aproximadamente,-- a partir' del 5 de

I
diciembre para suspender transmisiones.  para mantenimiento y
reparación. de equipos.     

Sin otro particulár,  me - suscribo a su servicio. 

r .      

GUBt.

R'  ,O OHbGIiñE FIRMADO

O  ,   CO Orando Banarta Cartin
l•      a,    Z

4
st.

e'    
tp a -: t_ O lando Barrantes -Cartín

DIRECTOR  -  •.

1 CONTROL NACIONAL - DE. RADIO

jch   .    i
cc:    archivo --      -    -       
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FAX CNR.  ' 21- 99- 10
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San José,  3 de Diciembre de    . 993
SEC'RET4Elq

o

o

Ocieno d°
Sr.

Orlando Barrantes Cartín

OFICINA CONTROL DE RADIO 03 DIC 1893'
S. D.

Estimado Señor:

De la manera más respetuosa me dirijo a ésa oficina con el

propósito de solicitar un permiso temporal de aproximadamente

cuarenta y cinco  ( 45)  días,  a partir del próximo domingo 5 de

Diciembre de 1 . 993;     para poder suspender la transmisión de

nuestro canal 27 UHF;      y poder realizar trabajos de

mantenimiento y reparación de nuestros equipos,    ubicados en

el Cerro Bebedero de Escazú.

Creemos de ésta manera mejorar la señal y cobertura en el

Valle Central y algunos otras provincias.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente,    se

suscribe muy atentamente.

por CANAL 27 UHF

J a Vicente Mora Chaves

Concesionario

cc:  arch.

GMB/ lse.



San José,  25 de Noviembre de 1. 992 Q

Sr.

Orlando Sonantes Cartin

OFICINA CONTROL DE RADIO
S.  D.

Estimado Señor:

Por medio de la presente deseo solicitarle,  autorización de esa ofi-
cina,  para trasladar nuestro equipos de transmisión,  ubicados en las
Instalaciones de Super Canal en Escazó,  a el Volcán Irazú. en las in-
mediaciones de Cantil 7.

El propósito de este cambio,  será con la intención de mejorar la se-
ñal y cobertura de esta emisora.

Estos trabajos se realizarán a mediados del mis de Diciembre,  por lo
que solicitamos el permiso respectivo, - para salir del aire,  mientras
se realizan los mismos.

Agradeciendo la atención a la presente,  se suscribe muy atentamente.

AN V ENTE MORA CHAVES
CONCESIONARIO

CANAL 27 UHF

c/ arch.

lse.
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MINISTERIO DE COBERNACION Y POLICIA AL CONTESTAR ESTE OFICIO HEFIERASE A ESTE SUPERO

SAN JOSE.  COSTA RICA

No 281- 92 CNR

I

MINISTERIO DE GOBERNACION

CONTROL NACIONAL DE RADIO

PARA: Juan Vicente Mora Chávez ,  Concesionario Canal 27
San José

DE:     Orlando Barrantes Cartln,  Director Control Nacional
de Radio

REFERENCIA:     Autorización para traslado de equipos

FECHA:       3B de noviembre de 1992

En respuesta a su nota de fecha 25 de los corrientes,   en donde

solicita autorización de este Departamento para trasladar los

equipos de transmisión de Canal 27 al Volcán Irazú,   me permito

indicarle que el suscrito autoriza dicho traslado,   sujeto a que

indiquen con exactitud los días en que estará fuera del aire las
transmisiones del mencionado canal .

Atentamente,

4(6:A_A
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San José,   13 de Diciembre de 1. 991
o% „     =

Jc
1

Sr.

ORLANDO BARRANTES CARTIN

OFICINA CONTROL DE RADIO

Estimado Señor:

Por medio de la presente deseo solicitar autorización a esa oficina

para poder salir del aire,  nuestro cañal 27 UHF,  durante los días  -

16, 17 y 18 de Diciembre del año en curso.

La suspensión obedece a que realizaremos trabajos de mantenimiento

en el transmisor y otros equipos.

Agradeciendo la atención a la presente,  se suscribe muy atentamente.

Por CANAL 27 UHF

Juan Vicente Mora Chaves

Concesionario

cc/ arch.

lse.

7- _
2643
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MINISTERIO OE GOBERNACION Y POUCIA UESTAH ESTE OFICIO HERRASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE. COSTA RICA

4(0.

AL- 001188- 91 I W Cidr)11° y/   •

1 de noviembre de 1991.

V
Señor

Orlando Barrantes

Jefe

Control Nacional de• Radio

Estimado señor:

En forma atenta,  Ere permito remitir a fin de se cumpla lo dispuesto
as

nota suscrita por el Secretario Rolando Quesadá Saba,  en la que so-

licita el envío del expediente administrativo del caso del señor

FERNANDO MARCH PINTO.

Atentamente,

6)    1._     

e.'

LICDA.

SUBJEFE e4

DIRECCION DE ASESORIA CA

ERR/ cris.

cc;    archivo.
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18 DE OCTUBRE DE 1991
41P

SE,OR

JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL NACIONAL

DE RADIO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION

Y POLICIA.-

S. D.-

ESTIMADO SEÑOR:

LE
Por haberse ordenado asi proceso Ordinario de . FERNANDO MARCH

PINTO CONTRA EL ESTADO,     exp . 4148- 91 ,  sírvase remitir a este

Despacho,  dentro del octavo día,  el expediente administrativo del

caso ,  con toda la documentación adjunta o fotocopia certificada

del mismo,  bajo su personal y directa responsabilidad  ( Art .   40 de

la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

REFERENCIA:  El expediente administrativo del caso se refiere a:
Reclamo presentado por el actor contra la solicitud del actor

pronunciándose por la continuidad del funcionamiento del canal 27

UHF.-

Con toda consideración,

OLP' a0 UESADA SABA
m d  `
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San José,  31 de Octubre de 1. 991
v -    -      

Sr.

Orlando Harrantes Cartín

Jefe Control de Radie

f

1
Estimado Señor:

Por medio de la presente me permito adjuntarle copia del contrato

que ml representada Canal 27 UHF,  suscribio con la Compañía Pro  -
47

yectos Especiales Alfa Centauro S. A.    la cual a 1 vezy p cual a posee los

derechos de retrasmisión de la Compañía Mercantil T. U. E. ,  S. A.( Te
e   •

levisión Española) ;  el cual nos permite transmitir desde esta fe-
cha la programación de dicha compañía.

Mlir Me permito adjuntar copia de los contratos mencionados.

Agradeciendo la atención a la presente,  se suscribe muy atentamen-
te.

i
por CANAL 27 UHF

I. •¡

ir
a

eMora Chaves
Loncesionario

I

L

T
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99
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cc  :  TU 27

arch.

lse.
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CONTRATO

Entre nosotros,     JUAN VICENTE NORA CHAVES,  mayor ,  divorciado

una vez ,     empresario,    de este domicilio,    cédula de identidad   •

número dos- ciento treinta y cuatro- novecientos cincuenta y cinco

y    " PROYECTOS ESPACIALES ALFA CENTAURO S. A. " ,    de este domicilio,

cédula de persona jurídica número tres- ciento uno- cero   .cuarenta

y seis mil cuatrocientos ochenta y seis- veintiocho,     representada

por su Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin

limite de suma TOMAS BATALLA ESQUIVEL ,     mayor ,     casado una vez ,

empresario,     de este domicilio,     cédula de identidad número uno-

ciento cincuenta y cinco- cero quince,  hemos convenido en celebrar

el contrato que se regirá tanto por la legislación civil y

mercantil ,  como por las siguientes convenciones:

PRIMERA:     Mora Chaves y la representada de Batalla Esquivel

se obligan a constituir de manera inmediata una sociedad anónima

en la cual cada uno de los socios será propietario del cincuenta

por ciento del capital social ,     y cuyo objetivo principal será la

explotación comercial del canal de televisión que se dirá. ,

SEGUNDA:     Una vez inscrita tal sociedad en el   ' Registro

Público,     Mora Chaves solicitará autorización al Departamento de

Control Nacional de Radio,       de la Dirección Nacional de

Comunicaciones,     para traspasar a tal sociedad la concesión de que

es titular , sobre la frecuencia de un canal de televisión en UHF

para operar en el valle central del pais ,     y durante das

veinticuatro horas del día ,     bajo el número VEINTISIETE. 1,

TERCERA:       Obtenida la autorización para efectuar tal

traspaso,     se procederá al mismo,     y en el mismo instrumento se

tea. 

iSI
í     __     
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traspasará por parte de don Juan Vicente los siguientes

equipos:     a)   Un transmisor marca Browning Labs,     con una potencia

nominal de salida de cien watts;   b)  Una antena de cuatro péneles,

marca Scala;     c)     Cable de transmisión para interconectar el

transmisor con la antena,     de siete octavos de pulgada ,       marca

Cablewave;     d)   Antena ele Satélite de cinco metros,  de fabricación

local de Orbita;     e)  Sistema receptor marca STS modelo MBS- AA.

Todo en el estado en que se encuentra.

CUARTA:     En ese mismo acto,     la representada de Batalla

Esquivel traspasará a la referida sociedad los equipos

supletorios a los aportados por don Juan Vicente,  necesarios para

poner en operación el canal ast como los derechos de retrasmisión

de una Cadena de Televisión norteamericana ,     que cuente con una

programación variada,     acorde con el gusto de la tel

nacional ,     y suscribirá un contrato en virtud del cual asumirá la

obligación de operar el canal veintisiete,    darle mantenimiento a

los equipos y la correspondiente asistencia técnica,    por tiempo

indefinido;     así como de suminis_trar . el espacio físico para la

instalación de las torres y demás equipos de recepción y

trasmisión ,  y aportar le planta física para su operación ,   todo en

San Antonio de Escazú,     obligaciones que son compensatorias con

los aportes hechos por don Juan Vicente,     motivo por el cual ni

por    ,.usos ni otros la sociedad tendrá que pagar suma alguna por

concento de precio.     El incumplimiento de las obligaciones que en

virtud del referido contrato asumirá la mandante de don Tomás,   la

hará incurrir en el pago de daños y perjuicios,     los que se dejan

establecidos desde ahora en la suma de dos millones de colones.

QUINTA:       Todos   - 10S traspasos serán libres de prendas y

A:.  
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gravámenes.

En fe de lo anterior ,   firmamos en dos tantos en la ciudad de

San José,     a los dieciocho días del mes de julio de mil

novecientos noventa y uno.

J N VÍC•   RA   , HAVE__S e

Por

0MASA
PROY TOS  ' SPACIA  _ S ALFA C TAURO S. A.

BATA    •    SOUIVEL

Los suscritos hemos convenido en modificar la cláusula cuarta

del

contrato firmado en esta fecha al efecto dé que se tenga par
modificada esa cláusula en el siguiente sentido:     "Es entendido

que la representada de Batalla Esquivel deberá de aportar durante
el término de vigencia de este contrato los derechos de

retrasmisión de una Cadena de Televisión nortemaericana;     y/ o de

la Televisión Espahola y/ o similar.

San José,  dieciocho de Julio de mil novecientos noventa uno.    •
r

JU IC      - 
TOMAS BAJAIL•    SaAIVEL

G J/'

9044

I``1
UTEN • C  :

IC.: ARNULF: CARdtO A IJAR1/NEZ
ABOGA . O



MINISTERIO OE GOBERCION Y POLICIA t'  No.    /‘‘

MEMORANDUM

A:    Fecha:   10- 11- 94

Dé:  Asunto:

6. 00- 3. 000.30 Tdipl; Imp. N. I: 1057
J

Por modio de la presente,  hago constar que he recibido de la Oficina de Control Na-

cional de Radio el expediente de canal 27  ,  el cuál esta divido en dos partes uno com-

prende de 28 folios y el otro de 34 folios.

1
Atentamente,

c. c.  

expediente.



CONTRATO

ENTRE:    La Compañía Mercantil TVE,     S. A.     ( en adelante

denominada TVE,   S. A. )   con sede en el Paseo de la

Castellana n4 135,     28014 de Madrid    ( ESPAÑA) ,

representada por D.  Diego Carcedo,  Directór Gerente

de Relaciones Internacionales de RTVE,  a través del

poder notarial que así lo acredita.
e

de una parte,  .

Y:

La SOCIEDAD CABLE COLOR S. A por su Cabal 27 de UHF

en adelante denominada CANAL 27 )  con sede en

SAN. JOSÉ,. COSTA. RICA.

representada por SR.. TOMA,S. BATALLA. ESQULVIL. . . . - en su

calidad dede. FRSIZEME. CIEN. 711AsJA5 FI%.T1.0 S TIN-A. IEFE

de otra parte,



2

CONSIDERANDO 1
Que TVE,   S. A.  emite,  por medio de un satélite Intelsat V- F 11

situado en la posición orbital 27, 5 grados Oeste,  un programa

de Telévisión bajo la denominación de TVE Internacional de

aquí en adelante denominado  " el programa E" .

Qué el programa E es un programa de tipo generalista que

incluye spots publicitarios.

Que TVE S. A.   autoriza a CANAL 27,   a recibir el programa TVE

Internacional vía.  satélite,   y a difundirlo a través de su

estación televisiva.

Que CANAL 27,    recibirá el programa E de TVE,    S. A. ,    de

conformidad con las condiciones reguladas por el presente

contrato y según las condiciones técnicas normales aplicables

a la recepción de-  un programa por satélite,    a fin de

difundirlo a través de su estación televisiva.
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CONVIENEN

ARTICULO 1

TVE S. A.   concede a CANAL 27,   la autorización para recibir el

programa E y difundirlo de acuerdo a las condiciones definidas

en este contrato.

ARTICULO 2

a. CANAL 27 se compromete a emitir el programa E,   al menos

seis horas diarias de su programación;    de lunes a

viernes,  de  -+ QO- A- M.-- h.  a JQOA-M-- h.  GMT.

Esta programación deberá emitirse integramente,  incluidos

los mensajes publicitarios.

b. Sin acuerdo previo por escrito de TVE, S. A.  CANAL 27

no podrá distribuir el programa E a otras.. sociedades o

personas,   o con otros fines distintos de los previstos

en el presente contrato.

c. CANAL 27 no producirá ni hará producir ninguna grabación,

parcial o total,    del programa E ni de las obras

incluidas.

ARTICULO 3

CANAL 27 pondrá todo de su'  parte para garantizar a sus

telespectadores,     una difusión óptima de las señales del

programa E de conformidad con la reglamentación vigente en

Costa Rica.
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En caso de emborronado,    de interrupciones o de otras

interferencias en la recepción y transmisión de las señales

del programa E y siempre que éstas persistan durante más de 24

horas,   CANAL 27 informará de ello a TVE,   S. A.  en el plazo más

breve posible.

Cuando el programa E no pueda ser distribuido durante un

período de 7 o más días como consecuencia de emborronado,   de

interrupciones -o de otras interferencias en las instalaciones

de CANAL 27 y siempre- que éstas haya podido preverlas o por lo

menos reducir su duración,    TVE,    S. A.    podrá rescindir el

presente contrato con efecto inmediato   .y sin ninguna

indemnización.

ARTICULO 4

TVE, S. A.   garantiza que está en posesión de todos- los derechos

necesarios para la difusión por satélite del programa E,    a

excepción de las autorizaciones de los poderes públicos,   si

éstas fuesen necesarias, y derechos de autor y conexos

derivados de su difusión en Costa Rica.

ARTICULO 5

CANAL 27 se compromete a sud, costa y riesgo,    a obtener la

autorización necesaria de los poderes públicos y al pago de

derechos de autor y conexos,  que se derivan de la difusión del

programa E por su canal .



ARTICULO 6
lob 5

a. TVE S. A.    se hace cargo exclusivamente de los gastos

ocasionados por el  "up link"   ( enlace tierra/ satélite )  y

por el alquiler del satélite.    Todos los gastos de

recepción y de distribución así como los derivados y

ocasionados con motivo de la firma del presente contrato

son a cargo de CANAL 27 .

b. El programa E se emite claramente.   No obstante,   si se

debiera proceder a una codificación,   TVE S. A.   informará

por escrito a CANAL 27 con un mínimo de 90 días de

anticipación.

Desde el primer día de la codificación,   TVE S. A.   pondrá

a disposición de CANAL 27 un decodificador adecuado.  Los

gastos ocasionados por la adquisición e instalación del

mencionado decodificador serán a cargo de CANAL 27 .

c. TVE S. A.  se reserva el derecho,  durante toda la duración

del presente contrato,   a cambiar,   si es necesario,   de

satélite,   de canal,   o a modificar las normas técnicas

para la emisión del programa E,    sin obligación de

indemnizar a CANAL 27.

En este caso,   TVE S. A. :‹ informará,   por escrito,   a CANAL

27 con 30 días de anticipación,   como mínimo.

CANAL 27,  por su parte,  tiene el derecho de poner fin al

presente contrato,   sin obligación de indemnización,   a

partir del momento en que la recepción y distribución no

sean ya posible sin modificación de sus instalaciones,
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salvo en el caso de que TVE S. A.  se hiciera cargo de los

gastos de esta modificación.

ARTICULO 7

a. TVE S. A.  autoriza a CANAL 27 a informar al público sobre

el contenido del programa E por medio de la prensa o de

cualquier otro modo.   TVE S. A.   hará llegar a CANAL 27

información regular sobre su programación.

b. CANAL 27 comunicará a TVE.     S. A.     por escrito los

resultados del estudio de audiencia dad programa E,   al

que ésta se compromete,    a partir de su puesta en

servicio,  con una periodicidad máxima de tres meses.

ARTICULO 8

CANAL 27 responderá jurídicamente ante los tribunales

competentes de su país de cualquier reclamación derivada de la

asunción de la señal y distribución del programa E,   por su

Canal .     CANAL 27 no será considerada responsable de la

utilización ilicita que puedan hacer terceros grabando o

reemitiendo el programa E,   ni de la interrupción o suspensión

del mismo por causas que no . 4e sean imputables.   CANAL 27 se

compromete a informar a TVE S. A.     por escrito,     de las

irregularidades de las que tenga noticia.

ARTICULO 9

Ambas partes tienen derecho a terminar,    por escrito y sin

preaviso,   el presente contrato y ello con efecto inmediato:



11411 7

en el caso en que la otra parte se encontrase en concurso

judicial de acreedores,   quiebra o liquidación;

en el caso en que la otra parte no cumpliera las

obligaciones que se derivan del presente contrato,   30 días

dispués de serle requerido por escrito certificado;

en caso de fuerza mayor resultante de una imposibilidad

total o parcial para ejecutar las obligaciones derivadas del ,

presente contrato,  durante un período de más de 30 días .   Por
r

fuerza mayor las partes entienden todo acontécimiento que deba

razonablemente ser considerado como no imputable a las partes .

En este caso no se deberá ninguna indemnización.

ARTICULO 10

Sin contravención de los artículos 3,   6 y 9,   la duración del

presente contrato se establece en un año,    iniciándose sus

efectos en la fecha de su firma.

Al término de este primer periodo,   sin denuncia de una de las

dos partes,   será prorrogado tácitamente de año en año.

Cada una de las partes puede poner fin al presente contrato a

su vencimiento,  con un preaviso de 3 meses que será notificado

por carta certificada.

ARTICULO 11

a.  Toda modificación del presente contrato deberá hacerse

por escrito y llevar las firmas legales de las dos

partes.
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b. Toda modificación del presente contrato propuesta por

una de las partes,  deberá hacerse por escrito,   en carta

certificada a la dirección indicada por la otra parte en

la primera página del presente documento.

c. CANAL 27 no está autorizada para ceder el presente

contrato,   ni los derechos y obligaciones que resultan,

a un tercero,  salvo autorización escrita previa a la otra

parte;

d. El presente acuerdo está sometido al Derecho español .

Todo litigio consecuencia de la no observación de los

términos del presente contrato que no pueda ser resuelto

amistosamente,   será sometido al Tribunal competente de

la sede de Madrid  ( España) .

Redactado y firmado en dos ejemplares originales en

saN AJosE el   . 22.       de  . DCI1LJ RE de 1991

Por TVE S. A.       Por CANAL 27

DIEGO CARCEDO

Director Gerente de

Relaciones Internacionales

de RTVE



1 PROCURADURIA GENERAL DE U ARRUGA
SAN JOSE,  COSTA RICA

a tic    —

162.
San José,  29 de octubre de 1991

Señor

Orlando Barrantes Cartín
Jefe Oficina de Control Nacional
de Radio      .

cli„       
Ministerio de Gobernación y Policía
S. O.

Estimado señor:

El señor Procurador General me ha conferido la defensa del Estado
en el juicio interpuesto por el señor Fernando March Pinto.    Dicho jui
cio se encuentra en el Juzgado Primero de lo Contencioso Administrativo

y Civil de Hacienda,  bajo el expediente número 4148- 91.

Con el objeto de defender adecuadamente los intereses del Estado,
le solicito que se me envíe una fotocopia del expediente administrati-

vo sobre este asunto,  y que el Juzgado ha solicitado.

Agradeciéndole su colaboración,  suscribe atentamente,

Licda.    naA Lorena Brenes Esquivel

t PROCURADORA" A--- 
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MINISTERIO DE GOBERNACION

DIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES

TELS. 23-97-66 San losé   —   53-19- 01 Zapote 9 cc y

Na. 203- 91 CNR 41

06 de agosto de 1991

Licenciada

Esther Ramírez Rojas
SubJefe Asesoría Jurídica
MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA
Presente

Estimada señora:

Acuso recibo de su Nota AL- 00815- 91 de fecha 29 de julio de
1991,  que contiene copia de la resolución de ese Ministerio sobre
el memorial presentado por el señor Fernando March Pinto,
solicitando la cancelación de la concesión del CANAL 27 otorgada
a Juan Vicente Mora Chavas.

Para lo pertinente,  me permito exponer el criterio de este
Departamento sobre este caso:

1.-     El despacho de la Señora Ministra de Gobernación a. i. ,

Linda.   Inés León Dobles en resolución de fecha once de diciembre
de mil novecientos ochenta y nueve estableció iniciar una
investigación con audencia de las partes involucradas para

resolver solicitud del señor March Pinto para cancelar la

111 concesión del mencionado Canal.     Se designó al Departamento Legal
de ese Ministerio para realizar la investigación.

2.-    Despúes de realizada la- investigación,  Asesoría Jurídica del
mismo Ministerio envió rota AL- 00437-90 dirigida a José Manuel
Cabezas,    Jefe de la Comisión de Control Nacional de Radio    ' para '

que resuelva en primera instancia,    de conformidad con lo

dispone la Ley General de Administración Pública".    En dicha nota

no hay referencia al resultado de la investigación:

3.-    La Comisión encabezada por el señor Cabezas aparentemente no
encontró ninguna anomalía en 'el funcionamiento del referido

Canal,    pues en el expediente de Canal 27 no aparece documentos
resolutivos.

Apdo.  Postal 8000 - 1000 San losé. Costa Rica



CORTEL MINISTERIO DE GOBERNACION 8
y~ usos DIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES

OE COST A ara

TELS. 23-97-66 San losé   —   53- 19-01 Zapote

Ref.  Nota 203- 91 t I

4.-     Ante la insistencia del señor March Pinto.     el suscrito

procedió a enviar nota de fecha de agosto de 1990 al señor

Ministro Lic.  Luis Fishman,  en donde se establece la posición de
este Departamento.     considerando que no existía motivo para
cancelar la concesión de Canal 27.    El funcionamiento de ese
Canal era normal.

5. -     Recientemente este Departamento realizó mediciones de
intensidad de campo a este Canal,     cuyos resultados indicaron
incumplimiento para cubrir la zona de cobertura de señal

propuesta.

Requeridos los dueños del Canal por este Departamento,     como

prueba de descargo para justificar la anomalía presentaron la
nota que se adjunta    (anexo 1).       El Departamento encontró

razonables los argumentos expuestos,   además de que esas personas
muestran un interés permanente por mejorar el funcionamiento del
Canal 27.

6.-    Finalmente,   en opinión de este servidor,  no existen razones
técnicas ni administrativas para suspender la cancelación de la
licencia otorgada a Juan Vicente :' ora Chavés para que opere el
Canal 27.

Rs interés de esta Oficina más bien cooperar en todo lo que
esté a su alcance con los empresarios nacionales para que puedan
desarrollar su labor de acuerdo a lo que establece la Ley.

Sin otro particular,

Atentamente,

e
CONTROL NACIONAL DE RADIO

Orlando Barruntes Cartín

Jefe

cc:  Archivo

Adjunto:    Fotocopia Nota del Canal 27
OBC: cuv.     

Apdo.  Postal 8000 - 1000 San losé. Costa Rica

1
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MINISTERIO OE COBERNACION Y POLICIA
u CONTESTAR rE OFICIO REFIERASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE, COSTA RICA

NO._

AL- b0815- 91  .

isq
29 de julio de 1991.

r

Señor

Orlando Harrantes

1 Oficina de Control Nacional de Radio

fl`
l

SU DESPACHO

rs'     r

Estimado señor:

En forma atenta,   me permito remitir copia de memorial de las

catorce horas con treinta minutos del doce de junio de mil

novecientos noventa y uno,   firmada por el señor Ministro,  lo

anterior con el fin de que se cumpla con lo dispuesto en la
misma a la mayor brevedad posible.

Atentamente,

pese    f
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CORTE'.       
MINISTERIO DE GOBERNACION

I/:     ron

DIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES
DI COSTASCA

TELS. 23. 97 66 San losé 53. 19 Ol Zapote

1SI     ,

San José,  24 de Octubre de 1990••

Srta: .      
ñ

lamia a   ; UVERA/   

AdedOrá ' ibeeterial
Ministró de*GobernaciGn y Policía

111-:::..       S.     D.

1#Y ti .3Q.     „ TBStismu a señorita: 

En relación e la consulta telefónica referente al caso del canal 27,

me permito por este medio ratificarle lo expresado en esa conversación;
en. £os términos siguientes:  

i•-.. ' . Para este jefatura,  el canal 27 esté "funcionando normalmente y no aria-
te razón alguna para e1iminrr le concesión de esa frecuencia,  que la
posee el señor JW,N VICENTE MORA.

i, El señor FERNANDO MATCH- PINTO,  ha venido planteando,_ desde el año
pasado,  tina serie de razonamientos que buscantdemostrar que la fre-

cuencia del canal le pertenece a él y no al señor MORA.    TODAVIA el

díaAmartes 22,  pasado se han presentado a.”esta 'oficina documentos que
indican que el señor MATCH PINTO insiste en sus- pretenciones-

En. nota que este servidor envió al. señor Ministro el pasado 6
de/ Agosto del presente aso,  se expresa la posición de ésta oficina en
el! sentidó de que no existen motivo alguno. para cancelarle le croco-
aióá' al- seeñor MORA. 

I1
En vista que el señor MATCH insiste: en su posición,  esta jefatn-

ra vara proceder al DEPARTAMENTO LEGAL DEL MINISTERIO' DE GOBERNACION

toda la dOcuaentaci6n para que expresen su criterio.

d       °. A la espera del cualquier otra consulta,  me suscribo a su carvi—
eL ,,,; C       '

i
cio:    •     

i
ORLANDO BAHRANTES CARTIN

yf,,    

1

i
i CXSTL NACIONAL DE RADIO-

Apdo.  Postal 8000 - 1000 San José. Costa Rica

t.:4- F.      
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Qil.afld0 Barrantes Cartin

Jefe- Control Nacional de Radio 1:!
1\

1111-
11.,

F
ot7--..:,--„,..----a          S ,-..       ; g

4-?!-
4.."3-,--14.-,t 4

fr h 1

1:- t,:<   -.'    •    .  - Estimado señor:    •      
t.       

4" "`^ '   - 

Si- forma atenta le remito solicitud de certificación del señor
t.•

j'7.:;:--'`.   
FERNANDO MARCH PINTO ami la finalidad de que: ese Departamento

certifique l,0 solicitado par desconocer este Departamento los
L:  motivos. 

5;-',..       

j  ;,  Atentamente,

NiSiE610 pf
1.!;-•'::: s:

t '-   
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i . S.  ;
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1 r -     CC:   Archivo

d '• sf ;: 1i.    ft`"'=    .     . '      Adjunto e LO INDICADO.       
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CORLEC /     
MINISTERIO DE GOBERNAGON

j DIRECCION NACIONAL DE CAMUNICACIONES 56    \le o. aoa. wu   -   ITELS. 23-97-66 San José 53-19- 01 Zapote••       

f.

NO 298: 90 CtiB.      

r
f

ZO d   ' libio de[ 1990
v t;

a

b   , 
x

rrtiR,.  -  

1:'      
it.

J .

Liceüoiád  .a

EsthérBásíés Rojas

SubJefi Dirección Asesoría Jurídica
Minii+t.èsio de- Gobernación y Policía
s. ..  '.    O.

C'

gatisáda• aeSOrái

En reépuesta ami:  Nota AL- 00640- 90 as Permito informarle gáe' el es-
pediiát qne ,contiene los documentos relaQioáidos con. Canal:: 27 ras
en pR.tsesa -instancia enviado para su estüdió' a7la Ccáisión• de' Revi--
síóafde" gólioitndsa di Frecuencias.       

DioharCogieióñ determinó .que,  por las earaotesistieae del eipQden-
áotee.     • era de su competencia aunque deoidid reáliaaaalgunaa

saltas.    En- ese proceso el señor irector di l̀ai;Direooi a Haoioñal
do aóannioagionea solicitó el bnvio a su Deepaoho de dicho ezpe-
dieate.   Alli se encuentra en estos sosentos:

8ogla'doU ss;sirve comunicarnos cualgnier! otsa consulta soDse este
oaao¡' me sueói•itio cordialmente,    

Atafitüááti  •-      

I

s oml0e
z

itf
A1

co:,. .       /  ORAL DE RADIO

t• ,   '  tiDrleiadb     `  .... tea Cartin fy      

Jifi iy   o
Ó    . . .     

CC:  Aibhivo
OBC i, 'oñi:

s

Apdo.  Postal 8000 - 1000 San José. Costa Alca
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9
Al CONTESTAS ESTE OFCO lDUSE A ESTE MUEO

No.    AL- 00640- 90

e

154 \     .7 de junio de 1900.   .

1., .•     -: SiBor
Gerardo Garita 1,:.. 1-..

Control Nacional de Radio

Estimado senos:    

4' ,.....   .;

En forma atenta le remito fotocopia del escrito de fecha

SO de mayo de 1990,  suscrito poi Fernando March F.,  en

relaci6n a Canal 27 y que me informe inmediatamente la
situacidn legal en qua se encuentran el trite a fin

11 :'      d11- iifniman al seftor March.

Atentamente,      •  c ..; :-  ..e,       
1..       ..... .•    addi

i    /  .1 11,-).   jt r-  eckt  •
a 1 1 JUN 1991

SEMILVit1
6, 1•    I:: Control Raiecal de

z LIMA,     R‘ ,:..       S       / e'i 4 UM   ..
t

1 .
SUBJEFE ut  - 4•Iiastar

ns,.   ±•    • y

2 — ‘,..      - 
DIRECCION DE ASESORIA Juaipite- -

f,..     

ERE/ cris.  

cc;   archivo

Adjunto  :    lo indicado.  

i5       •       

2:1-. 1

CENTENANIO_ DE LA DEMOCRACIA COSTARRICENSE
1-'---.- c--

L.   

27 1 caras V ION IS ID MIRANDA.  Hoy Inc n4 An  ......,..---_....__   _    i  •   •
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tac,,*

L.,,, y RFERENTE A CANCELACION DE CONCE-
4515-:

SION DEL CANAL 27 UHF.

l       ' .: 1:.* 3.. -
4,:sr-'-- ,..      

TNTERFSADO.   FERNANDO MARO?'  P.

1)-,

4; 1 ' 5: _ garlare c.:

fs . 1' 53 Departir:apto 193al

Ministerio de Gobernación

75'  - Comisión de Revisión de Frecuencias
1.-

1705 Oficina Control Nacional de Radio
15: . 7- c ;  - k

4:

Tr.  • S;:.  --: ::-   /  .
4' 17;  El suscrito FERNANDO MARDI PINTO interesado en la Concesión del

44--- '-`
t '   :

4.- •""
13;  Canal 27 UHF.  respetuosamente me presento a manifestar:

b.  --,, ,

5.

e.', 5:: 15e, • lciRde fecha 2R de enero de 1989 solicitéla cancal.ación de la Con-
r.., ..„. 11.1.  :- .

4 15 certión artnal del Canl 27 UHF-  y se otorgara al suscrito dicha

4;. 1- 1: *, . •   - ,.
17 ronce :alón,   funliamentatmente real i ofs mi gol i oi tmi por cuanto el

c,....C1- t   •    •   '
ait,•.;.s.- . .    -     - i

8,  anterior roncan cionarin no e staha eypl otanelo la n'Inri". Rián en J a s
7

1; yt ronAi ci onda are ce le c habla otorgarlo,,  a di mi gnu"  inrnmpl fan ron la !

t. , .b h; ¿—'LA;.- 4 ' ''-;•

coy la Ley,   dado que Dos enmontrehemos frente a f" I il fP a tin

21 ' 1Ra1-ti da los dimmionarios públimos inmolumrados era su amt_nacj_án
r....4-      ... • -.      ... -l•  j s•  i    '  

s'  23 iamtadinta,  p° ro para mala wierte de nosotros los adrninisl-emdos
55;   -

e   .   .,

5;‘,    ../ zi 5. -. .    .. z.    e,  

5. 51 251. :'    : -,    -

P   , en ' el expediente del anterior hombre fuerte de la Casa Presiden-
I

57.
t 27.  - 611111 DIONISIO MIRANDA.  Hoy les pido nuevamente su actuación LOué.

oasaen este caso?    i..Por qué tanta tolerancia para el seflor JUAN

V/ CENTE MORA?  ¿ Por qué al Estado no le interesa el buen funciona-

mientodel servicio Público?  Es obligación de los fnnrinnarina

if



f. a

sapear
e_-;

r

1,..-.  -  ,  t'      
i

11152,y .:  '     

i.   .  

uesta a mis interro• antes.  No omito manifes-
11,15: úbÍico =: dar una re

1' ,;`'   ondiente en busca de una res-
2E ?

O  • ani sno corre

ti -

4

hr:•, 4 l
1,. 1•

fi;       a     - •       a .   -     
R,

8       

e''7.-1., Fti:•
t•7a,

ilk °     
1.;?..../..- c."  '   

istro de Gobernación
9, .      ,

a  •      

1Q-     
Nacional de Radio.

ti.f'+.ybY7 L
Y"; 3s?:

112«       1   • -   ,,.   •   •
pt ¡..

4r    
i .

Y`•13'`
j       

i

71:4:11.,(:,s 00.5.2

r         K      // Y/

J ? .

r.

j+ `.;18i     -,-. . ..       
c •.  

13. ' 1440

n=  . •::{

17S011isalliir

s18

5hl4 WF 3. .:  ;     ..  

u,•    i r AUT:  LICDA.  YFS, BA MARIA MAIRINA BERMUD
18 r

x  _   "  - •   - Lic. Yelba María Mairena Berm ler
u.      , 1 -  p¡

20 i.r--" e C
e _1•  • eE

0.i.,-.11 rB :•     

A 4Z :

S¢      j 1 . a---  -[     .

p

1kS^,¡ 

r  2y'
yIh IQiRh ys.iA.•14 i'1:''-'

ar •

y     
Lsvii. s•

jy"     

r4r'   

27 , •.•-
j

t t c`,`   sa'     _ 1_-." l,l.Í/
u     .      i f i       ,  t

i!-.. 4- 4‘}  - 4.---..     e.

26 r;, •
a x.-

u y •
i.>       >, íflh"UBRE

S 26t Ln 4• N:°

A`. :;?_.      ,    . 

1   '  ,.   i .  7)1 2 r:3r

Y'

I e', Y29
rV?_-

t;90;

J;. ; F •   .     

L



till.    
10

AL COIITESTAS ESTE ORt1D MESASE A ESTE HERO

No. 

SIINFORME CASO CANAL 27

id

Con 6Und[ZO127LL0 a denuncia inteltpueata pox. P.(' aQiiOR ; Latch    ------
Pinto,  pox conaid?Jtax que Cana.L 27 ólutcLonaba .Utxegulaa-

mente,  at Matizó to siguiente:

5-  90
a)  Una investigación de.t¢rtmixándoae que Canat 27,  eóectiva-     

m¢n te, habit: vaRLada Las condiciona oxiglnatea de,l AciLelEdo
en que at Le dio La conceai.tfn,  txanamLt.LL en 1989 wit una  ' 
potencia de 60 watts,  cuando La conctaión Le autoRizó 10       .      .. .

waltz,  et 61Lnc.ta uEmte, Lto nclTinl en et Saxxio NOLanda en. San. .  .•    . .-.  -
Ram6n de Txea Rloa,  cuando au auk gut au.toxLzadiE en Scot Jo-^

at en et HoteL uaoc y La no cobex.UAxa de Loa 60 fr.LLóme.tRaa     ..
pox paste de Canal 27.

1110 .      
Se xeaUzó geatlón de dP.apLdo at Jebe de La Ob.tcütu de Con-. r-!'    .   . _
Lust National. 4 Radio y eL expedLentt de Canal 27,  at: it¢mL= '"::;
Cif a La 06 icina de CDnt tot Nacional de Radio pauE gilt ¢Uoó.;`   •. ..
xeaueLvan en px.iJralut instancia de mn6oxmLdad con nutatha Le= '=-  :. '     -
glzlnc1ón.  

t

i

II

I CENTENARIO DE LA DEMOCRACIA COSTARRICENSE

r...    .   ... 
i



DIRECCION NACIONAL DE COMUNICAC\  % 50 >
CONTROL NACIONAL DE RADIG I

ENTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE COSTA RICA

EI señor.     JO»'  t'IrEt t MORA CWAVFR

ha cancelado la suma derr nrgiswTA y c ATTen MTL

COLONES.

en pago de:_ Bsoron Y nk     • . 1. .`    .

CANAL 27  'JE?

ij
correspondiente al período:    1990.   s •

iad
c

it CAJA AUXILIAR DE ZAPOTE 1
6

según Ley N9 6 95 I     . -,- 7- 8-

i
hIN.       11

7 NULO SISIN EL SELLO DEL BANCO
dz

CAJERO N°4c " „      .  <
ia.,  ENTERO--" N?.mj951    °A.

ORIGINAL: Contabilidad Nacional ,     Ces¡"ddo epa
C: Banco a

J ta
CC: Contabilidad Corte!      dA% é Co- 1a° 1
CC: 2 Control Nacional de Radio

CC: Interesado
w ITP l
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MAY Q,Ú̀'`  
p01•   

oLie.   e a   / Y/ aria   / Y/ airena e errinrí QZ

J/     /

6
Abogada y Notaria U. C. R.    

SI.       

1 REFERENTE OPOSICION DE   ERNANDO:¢i_

2     ¡ _    MARCH PINTO A OPERACION'; 1DEI <----   .

3     ' -•    CANAL 27 UHF.     1
1I       '

6 Señor:    7 .

7 Tpfr+  de •Córtroi Narilinal de Radio r-.`

t

TL•!

9       -rE        s .  ito Fanarn L rh Pin o r3dnla n úmo unoer    . t•,., •     

iy; i

10 i7ihcnP.nta y tres- trPCir-nttic ce = , 1 -% i u r•, IatrrJ ante ltRtPCPS revP.tllO t•{

11    • 4mente MP pre r-antn a manifestar- L'.it
i

t2
elt

i ..     •

13 I4 pre Fr--ntadn nrn ce; riAn r-   la rnnéeri( In rlal rani 77 inn otnrgada   •

14 al  - t_nñnr  .7uan  'Vi rente Mnra  [' have ?     ef.g( In Se arnrdtti en P1 fi" rrat    . in
I

415:  rientp co Canta y rnatrn del    (infla de ar natn de mi;l nnverientna

16 nrhenta y coi pnr lna mnt-   que a rnntinn-lriAn er.lnntln•  .   !

18  _ L..  nicho con 'en cinnarin ha vipladn en repetida nra.ainnes las

19 layes y r3rJlamentnc en la materia en dna nrnrtnnidaderx traale  .

t

20      ' -   
ciaron los equipos da trentni side cin pral/ in en+ n- 4 7ar+_An

21 del Dapaúar+anto de Control de Rail";n.,   a cro canta en el évpP- ._

22 a:,._. t..   --rimini ctrátivo en nota de ferha primero de nnviemhrP  '

23
e      .   .   .   _ e  ` y certifirsariAn rjne m

24 te.,.iiA el riSa ueinte de mar7o de mil nnverientns •nerjvPntat

r`:25 , '  t_   ,
n, m5 cogito'CiCOc- no•ta dirigida a in Mini stra   de- - r.ñhP rnariAri):.7itísrg'.'     

26   _  •   

27 ochenta y nuevo_      

28 También . nos encontramos que se le otorgó la Conseción en el año

29.   de mil novecientos  -ochenta y seis,   y no operó en el  .término de

30`  3éy',    Según"  consta en el informe del Departamento de Monitores
I

Edificio Amalia 5? Piso Oficina N" 4 - Tel.: 33-42- 06 San José. Costa Rica

1\  t
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j de t-filat.rosiic 1 na Nacional - de Control de Radio,    ver oficio número

2.- o"chined--iy-- nueve uno cuatro cinco cinco,    que el " canal a pe sar

striz,i....5,   -L-- 
c..;  --,- rs,--s-f:-.):•••••-,-----    --

i33 e*. que debe e star operando a la fecha,   aún no lo a he Cho como

94: VI•fánii)•;:.a,i è76•7 I
4; 1:

01?
0--in dice iá . lev,    po steriormen te se reali z6 un segundo informe

k-.1":11----.•t44 . 4 • '-*-• A

5 • en' t- él ' más de marzo del pre sente año y se encontró que no reune
sgr,..-C,;•:.1•;;: t,,,:;-,-

6.-, 16 a- regt.ii sito s de cobertura como lo e specif ice la ley.   Como es   .

41,4;---;. 0-7---‘•T".  de- 1 im"4- conocimiento el su scrito tiene intere s en la con ción

ta4.7torl-f.e,7- ..,-.--. .    .
8: de, ' dicho' .Canal.  . cuento con los recursos nece sarios Para tal fin
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C O N V E N I O D E R E T R A N S M I S I O N

Entre nosotros,  RAhON ALBERTO COLL MONTERO,  mayor,  casado una vez,  empresario,  de
este domicilio,   cédula de identidad número uno- cuatrocientos ochenta y tres  -

cuatrocientos treinta y seis,  actuando en mi carácter de Presidente con facultades
de Apoderado Generalísimo sin líminte de suma de la empresa UNIVISICN DE COSTA
RICA,   S. A.,   cédula de persona jurídica número tres-ciento uno  -  cero ochenta y

sies mil trescientos uno  -  cero cinco,   que para efectos de este contrato en lo

sucesivo se denominará corro la matriz,  y el señor JUAN VICENTE NORA GRAVES,  mayor,
casado,   empresario,   vecino de este domicilio,  cédula de identidad número dos  -

ciento treinta y cuatro  -  novecientos cincuenta y cinco,  convienen en realizar un

contrato de transmisión,  que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA:     La matriz es arrendataria de la frecuencia de televisión Canal Dos,
propiedad de Telesistema Nacional,    S. A. ,    y a su vez don Juan Vicente es
concesionario y en consecuencia titular de la frecuencia de televisión CANAL 27
UHF,  para transmitir en la Meseta Central.

SEGUNDA:     La matriz es propietaria,   arrendataria o permisionaria según sea el

caso,  para la transmisión de los diferentes programas de televisión que presenta
en su programación ordinaria,  y don Ramón manifiesta asimismo que su representada
también cuenta,   en los casos que así lo ameritan,   con los correspondientes

permisos para autorizar la retransmisión de programas,   incluso la transmisión de
los partidos del Campeonato Mundial de Fútbol,  Italia  '90.

TERCERA:    La matriz,  con base en lo expuesto,  autoriza expresamente a hora Cháves
para que retransmita su señal de televisión por el Canal 27 UHF,  todo conforme a
las condiciones que a continuación se exponen.

CUARTA:    Es entendido entre las partes que este convenio carpuende la autorización
para que don Juan Vicente retransmita el total o parte de la programación de Canal

E+    2.    Que don Juan Vicente queda autorizado para comercializar las producciones que
realice INIVISIQJ,  excepto en la programación referente al MUNDIAL DE FUTBOL,  pues
más bien es camgramiso y obligación de don Juan Vicente de que si retransmite
estos programas,  en este caso especifico,  se compromete a retransmitirlo completo,

aún con los comerciaras y anuncios de los patrocinadores.

QUENEk: Aunque don Juan Vicente queda autorizado para retransmitir y

comercializar toda la programación de Canal 2,   con la excepción hecha en la

cláusula anterior,  no tendrá que pagar suma alguna por ningúnn concepto a la matriz
por ese derecho de retransmisión,   carmranetiérndose ésta última al pago de su

propio peculio,  de los derechos internacionales o nacionales de transmisión.

ii\\
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SFDQO:      El señor Mara se reserva el derecho del número de horas diarias de

programación qua desee producir y transmitir can producto hecho en la localidad o
en cualquier parte del territorio nacional.

SEPIIYD:     En el caso de los programas muy carercializados por Univisinn,   ésta
deberá dejar el espacio necesario para los comerciales locales o sea los vendidos
por el Señor fibra.

WfA O:     El plazo de este convenio lo es por TIEMPO INtEFI TIRO.     Sin embargo

cualquiera de las partes podrá darle por concluido comunicándolo a la otra con por
lo menos treinta días de anticipación.

En fe de lo anterior,  firmamos en dos tantos en la ciudad de San José,  a las nueve
horas del veinte de mayo de mil novecientos noventa.

A.  COLL M 7•C 01.   i•RA GRAVES

te SrN 27 UHF
ON       ••. v RICA,  S. A.   
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Entre nosotros, . RAM1V ALilFS10•.COIL PriTffiifl,-.mayor,'! CaSa80°,>ma vez,  , ' dE.

esté driciiio,   cédula, -di. id+i,t iñaA nt lerv imáttiátrociffitos" ocherita;_p• tres , t, •

cuatrocientos treinta y seis,_ actuando en m'i.ctierécter üe Piesidmte.CCi3- faca3ltade.s    :
de Apoderado  (     +rz, l isimo sin liminte. de; sína. de 1á' expresa ,U2,RVSSIQI: IE

S. A;,  cédula de; pereces jtsidica nOmero" tzéscientg- uno  -. ' Cero ochsnta- y     ,`•;';
sies 'mil trescientos uno. - , cero cimo;  que, para efectos de' este -Co9trato aa• lo •     `•;  '
sucesivo, se. denaninará: camo la matriz; y el'-se11DZ, Jm1t'1 VICENIE- P 2A C 1VES, ' mayor,  ,'

w

w Casado, , IA,, vecixm de este 7lnnirilin, ' CédIIla.-de ._identid7a! ilt)aLro dos'.-'     

ciento• treinta y.:cvatro=  novecientos :cimienta y cinco,'1COQvlenen' en real'i rar un     ,
contrato de transmisión, ; que se regiré' per las siguientes cláusulas:  

1

PRINERits La matriz e8 arrendataria de,  la  ia de televisión..Canal Das,

propiedad - de  -YSlesistema S. A:;  " y ra sú vez": dm JuM  ' Vicente  ' ea
oonáesinnárió. y .en r+*,se+, o•,•- ia _titulét' de . lá fréoanciarde televisión' CAl111L' 27
11,  para tx itir en la Pfeseta' Oentral.    y  S

y

SEGUNDA: ', , La matriz. es pxnpietariá,--aaendataria ó• ps.i>ntsinaaria segón sea
caso, epar8: la transmisión -dé- ices . diferéntés prograras: de televisidntque pxeseatá=
en su 'programaciba •'oirdinaria,  y are' Ranán natifiesta_esimismó. qué ¡ MI.-ze.paesentar7a      ,   ..
t.aábién menta,  •en los casos'  qué asi ; ln ameritaa,,  Crin -` lo"s •
permisos- para "autcr'izaz'  la; retránsmisibñ de psograras, ' incluso ' lá .traz    > smisi,óá de
los partidos-del CargXeaaato P2tmdial de• Fátbol,  Itaiia ',40:

La1s L  ' matriz,  áán base en 1o, exgxestó,  mitariza` expzesamexrté- a / ere Cbáves     `   . "
para que retransmita su senai dá téle:visiáti par, el, Comer' 27" táiF; : todo, 00nfoxñe a
as 'c®di 3mes goe 8 ámt auáci*+ se éapóneá.:   

s ,

s .. Es enteraido entre' las' partes gae este. convenio emgre e. la arrtorizacidn      •     •
para que ,dcn Juan Vicente. retransnita.el total o. parte: de la`pr'ograaacieái de' cenal'   v ..

cidl3cc gua,2.   Que dm Jlxan. ViXomte grada autorizado para rrrrp.+r- iAli> l,gg' m• inno'

realieá LII;IIVLSTGN,' eacepto ella programación, referente-al P4IINDIAL IE FI7IDrfpues

Ay'  más bien es ' oagainiso' y abligacin- de dm -Juan" Vicente de`•'-cite si "retransmite'estos pxocgamas,  m este casó especifico,  se oamFsonete á' ietrañsmitirlñ'cop.l.étó,
sans ora eanerciales, y antele de los-pá adtrvcinoxéá.    

t    .     
r`   

s

l

Q As_ , Aunque dm;,  Jtan Vicente  ' queda  - aixtorizadó. ' para retran itir.  'y•
c le ializar' toda la prográx acice; de Canal 2, : cm.- la•.eiónépCi^'.'  hecha• en la  '     . :'.K•

cléts+,la anterior;  no tarta:que pagar: stma •alguna•.poi'' ningón; cmoepto a' la•Qaü:iz
per ese " dárecho'  de' retransmisión;  carpranetiéñdó.se ésta' Última; al; pago` dé.  su=       '

propio pewli4,  de los den-cita' internári. alPs o naciriñali;s- de, tra lisióá.•  
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t    •    St i ,   El, ees7or Mora, se reserva ' el:  detecto -del.  'amaró de batas- diaries de'~
programación"  desee' producir: y. trs itir cm prtiducto tteci5ó en la' lóealidad o ,• 
en,` rY!Y... e. parte del' tea rin_nacional•   .   .   .:)    . , T.    T  •

i
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SDOi F23 el' calo de los programas muy esitwrrial•is tpg por. Univisi0®,•  ésta

déberá. 8ejar el espacio- ǹeoesazio para los oa x,ciales-locales o sea las .vendidos
por•el Semr±Morá. A 1!"••  - '_ r r`   

OC AVO:    El plato de este cmvenia lo es por .9 p. II IIODO   • Sin embargo
r  ••. 

cualquiera de las, partes podrá darle ryxx lnid a la otra c®- porpor O Onrnmie- rinl

lo treños treinta dtas de -anticipación r

f r

c     .. ,"  ¡ ..  1 • .  . 7  _       `        .,..      -      .   .   .     
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1  . • 

En "fesde lkranterior,  fizmanos ®' dos tintos-en la.cia9®d de Sañ ' José', .a las nueve
ttoras del veinte de: mayo-de mil novecientos noventa. 
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San José,   mayo 23 de 1990 3

S a 9i

Señor te

Warren Murillo Martinez

Jefe Control Nacional de Radio

Ministerio de Gobernación

Presente

Estimado Señor :

Acuso recibo de su atenta misiva de fecha 21 de mayo del presente

año y a esos efectos y dando cumplimiento a las disposiciones

ft establecidas en el Decreto No.     191193- G y sus correspondientes

artículos,     así como el Reglamento del SErvicio de Radiodifusión

de Ultra Alta Frecuencia  ( UHF) ,   establezco lo siguiente:

Que el Canal 27 de televisión al cual represento se encuentra

totalmente a derecho.

Que existe un contrato debidamente suscrito entre Canal 27 de

Televisión y la empresa nacional Univisibn de Costa Rica S. A.

para el convenio de retransmisión de su programación habitual ,

asi como la existencia del contenido de la programación'    a

presentar en dicho Canal ,     que se adjuntan,   en el Valle Central y
todo el país.     .

En consecuencia,     existe autorización expresa para la transmisión

de programas adquiridos tanto nacionales como extranjeros,     por

Univisibn de Costa Rica S. A.     quien ha pagado los derechos

respectivos, - •   encontrAndonos funcionando de acuerdo a las

disposiciones reglamentarias vigentes.

1
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En consecúencia,       nos comprometemos expresamente a dar

cumplimiento,     como hasta la fecha lo hemos venido haciendo,     en

acatar las disposiciones de Control Nacional de Radio y sus

reglamentaciones.

Sin otro particular se despide su seguro y atento servidor

Por Canal 27 de Television

Juan cibra-Ctraves.
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tic.      .. o Cp r.     M. "   

aedo Y toro
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San José,  21 de mayo de 1990
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alfa
Señor F;^, T9'     -

09,/ 0( 1-)
Juan Vicente Mora
Gerente

Y ttORA
S'

Canal 27 de Televisión

S.    O.

JEstimado señor:

Para su cumplimiento,   le presento seguidamente las

disposiciones contenidas en el Decreto No19193- G,    Articulas

6- 9- 11- 12 y 13 del Reglamento del Servicio de Radiodifusión
en Ultra Alta Frecuencia  ( UHF) .

acriMilata  "8=S=

Solo se podrá radiodifundir el contenido de la progra-

mación que esté autorizada en convenios suscritos con los

titulares de los derechos de autor asi como con las esta-

ciones originarias y que hubieren cancelado los impuestos de
Iey.

noRrrratzre

El contenido de la programción deberá ser informado a
Control Nacional de Radio mensualmente y la empresa deberá
conservar el historial de la programación durante tres años.
Control Nacional de Radio verificará que la programación sea
de calidad y en cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes.

La programación para adultos solo se permitirá entre

las 10. 00 pm y 5. 00 am.    En todo caso deberán eliminarse
aquellos programas pornográficos o que fueren perjudiciales

para la moral y las buenas costumbres,  según lo determina la
Oficina de Censura.

El material que haya sida restringido o prohibido por
la Oficina de Censura para ser exhibido en salas de cine,

tendrá las mismas restricciones para su radiodifusión.



Los concesionarios del servicio de radiodifusión en

UHF,    deberán demostrar fehacientemente a solicitud de Con-
trol Nacional de Radio y en un plazo de 48 horas lo si-
guiente:

a)    Que tiene autorización expresa para transmitir,   los

programas otorgados   'por los titulares de los derechos de
autor.

b)    Que las películas y programas transmitidos han

pagado los impuestos de ley.

c)    Que se ha respetado lo que en terminos cinematogra-
ficos se conoce como window  ( ventana)

El concensionario de radiodifusión que difunda obras
cinematográficas así como cualquier obra,    producción o

interpretación jurídicamente protegida,  sin autorización del

titular legitimo de los derechos intelectuales o sin el pago
de los impuestos,  sin perjuicio de las sanciones civiles y
penales que correspondan,  se le aplicarán las siguientes
sanciones administrativas:

a)  Suspensión de la concesión por ocho días.

b)  Suspensión de la concesión por treinta días.

c)  Cancelación de la concesión.

De acuerdo a lo expuesto,  esta Unidad le solicita

presentar en un plazo de 48 horas,  a partir del recibo de
ésta,     los documentos que comprueben que han adquirido Ios

derechos de transmisión de los programas que se difunden a

través de su representada   (ver Articulo 12).

Además,     no se podrá difundir publicidad extranjera o

nacional ,    excepto la que haya sida autorizada par este

Departamento y se ajuste a lo estipulado en la Ley de Radio
No5514 del mes de abril de 1974.

Atentamente,

CONTROL NACIONAL DE RADIO

Warren Murillo Martinez
Jefe.

cc/ archivo
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cric.   7fe[ ba María    '  /sirena Bermúdez.
Abogada y Notaria U. C. R.

RECIBIDO R

FIRMA

1 No. C°_^"' 4 REFERENTE OPOSICION DE FERNANDO

2 iECHA Y HORA 10 MAYO 1
MARCH PINTO A OPERACION DE

3 CANAL 27 UH F.

4

5

6 Señor:  

7 Jefe de Control Nacional de Radio

8

9  _ El suscrito Fern rd1 i.j.  rh dala número    . no- trecien oc

10 cincuenta V tre s- treciento c g3 =cinta -y r'uatrn •.a••+ e ustedes re spetuo

11 cemente mP - p e canto a man i f° Star-     

12

13 H°   preentarin npngic-ión a la ron =a ein • ata l can- 1 77  ¡ 1N=  otorgada

14 al ea ñor  ,Tasan Vi rente Mora Chava 7 eagi n c.  d.rordlA en P1 d° erre tn

15       -     •    -- -- • e •    •-    u •      • •   -     - .   •

16 ochenta y cai g„  por lo mntivng qua a rontinnari' in arpnnnn- •

17

18  . l  -  nicho rnn aari nnarin ha vinl aran en repetidas nra ginneq la

19 layes y -ranlamantos en 1a' IRA terir&  en dnC npnrt-nn   •la das  +regla

20 aarnn lna oran infle Re tran vni sión sin previa gin'- n--" Mari hn

21 eta- 1 napartamentp de rnnt rol Ae Ra ri egtn rnngta en al exile .•

22

23 d°   cnil ncver•iertos ceben-fa y nueve y rart.ifr7-ariAn   (pie a=

24
extendió al clic veinte da mar Jn de mil nnveriientng nnventae.3   ,

25

26 rg ebles ron fecha se iS rle   -noviembre de mil nnverientng
1  „•  ;

27
ochenta y nueve_

28 También nos encontramoss que se le otorgó la Con seción en el año

29 de mil novecientos ochenta y seis,   y no operó en el término de

30 ley,    según consta en el informe del Departamento de Monitores

Edificio Amaba 5? Piso Oficina N? 4 - Tel.: 33-42- 06 San José, Costa Rica



1s as

ts de la oficina Nacional ' de" Control de Radio,   ver oficio número

2•, o G̀ti'enta y nueve uno cuatro cinco cinco,    que-  el canal a pe sar

3 de que debe estar operando a la fecha,   aún no lo a hecho como

4 lo indica la ley,    posteriormente se realizó un segundo informe

5 en el mes de marzo del pre sente año y se encontró que no reune

6 los requisitoss de cobertura como  . lo especifica la ley.   Como  - e s  •

7 de su conocimiento el suscrito tiene-  interes en la con'seción

8 de dicho Canal.   cuento con los recursos nece sario s para tal fin

9 de acuerdo a la -ley que rige la materia en Contratos Adini strati-

10 vos.   debe  •darse igualdad, de oportunidades en- ara-s• de un - servicio

11 Púhlirn eficiente no es posible- 'que un con seci onari o lo*   cae.

12 únicamente de nombre ect AMO s en presencia de un SERVICIO PUBLICO

13 y el Fletado tiene -  1R  ' obligación de velar. .porque SP rumpia con

14 l n c finen del S FRV T[' TO PUM",TCO

15

16 r Mini ctrn de lnhernarión

r'r 17 Departamento Legal

18

19   . .      i .

20 fioio Amalia Sto piso ofic 4.   

21

22 San José 10 de mayo de 1990

23

24

25 FERNANDO MARCH PINTO

26

27 11
28 AUT:  LICDA YELBA MARIA MAIREN BERMUDEZ S 20

29
o+

F
w

30
tic.      María allefr   : ti1i 3

a. i : Notar .. Li     .<.      
@*•-,t r  }•



i
MINISTERIO DE 6DBERNACIBN Y POIIGIA h      .   

AI COITESTAR ESTE OFICIO REFIERAS( A ESTA- NONERO
t

SAN JOSE, COSTA RICA

No.    
AL- 00437- 90

1

24 de ab.úl. de 1990 36

0
Señok

José Manuel Cabezas
Je6e de Comi.a.ión
Con.GwZ Nacional de Radio
S.   O.

Al-

EA. tímaáo aeñon:

En 6auna atenta,  pon ~ enea aupeA.iorea,  le nem.i.to el expe-
diente de Canal. 27;  hab.iéndoae concluido la .inveA.tigací.ón
de La denuncia pneaentacfa pot el aeñon Fernando MaEch Pin-
to,  por el Aupuea.to 6unc.íonamíen.to . i.vEegulat de ea.te canal.   

4
Se nem.i.te el mismo a 6. in de que eaa C omia.Eón,  neauelva en
p.úme.m .ina.tancí.a,  de con6otmi.dnd con lo que d.Lapone la Ley
Gene,ucl de La Adm.iníb.tuteCón PúbZi.ca.

liplsAtentamente,   

9u        y

Ff0 i S
9 i 7

e+   

e
é/

Licda.  Ea Rail R@`    '    
SUBJEFE

1-' 1.  ,,,/

ASESORIA JURIDICA

SE ADJUIIFA EXPEDIEWTE CON 129 FOLIOS.     2 4 ABR.  1990

1

ERR/ mb` 

tchi 1E    )
t -t.    k-'dio

V.cce'e rost. R`D

CENTENARIO DE LA DEMOCRACIA COSTARRICENSE
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r

i

t$:2::..4.21.? i .1:;,>' 1  .10-",it': -A iTAIfA T 127T   : 1::   
It.    

7 ^ ^  1.

Bather?7• rBuenos. días estamos aquí•reunidos, como orgáho Director déi procedi- -  •  \
miento, ' Departámento legal del ?Uniste-Acide Gobernacióoi ỳspolicáa;  shoot las  -

nuévo horásrdel' dí.z pr Lacro: de: marzo- de- 1990: se; da; inicio' a53.a' Audiencia sena-       ,
e

lada en. la convocatoria a las partes que ' abajo se sesalarán;; según ofidios   •       

AL- 00139 90, ÁL- 138- 90y- AL- 00137=90• que' posteriorclente; mediante3resolucYón de,  .. 

las- nuove, horas; con treinta; minutos del22.4da febrero_,8e 1990,; se,varió' le fe-
chajIpárá estay-que ce settala en esta encabezado, de* eStS, parte introductoria  '

cumplienQodcoá•el; procedimiento: eatablecidó, derla,.Iey_Geoeralxde, la-Adminiatra-
ción: Pública' art%u1g 308 y siguientes;  con el• finzdexlograt establecer/ Li

veidadzreal,•de. los e hechas• sobreylaiiavestigación! de' supuestó. funcionasíiento

irregular de canal 27; iestando :.presenEesaeñ. la; misrarlos>séeóres;   ,    •" •      

i Dón, Fainando_March; pinto,hea calidad dé:•denuncisnte° 3 •s+)" r:# os uY", s,,

Don• Juan- Vicente Moza, Chnves,• propietario: daliCana1 27:; avs.. 1Iv° á J.  

y eatán'" useptes; Uarren iariilo  _.ue, esparq quejahorita; venga y: é1 Eicenciado
r

r       Arnul.fo Carmona que es el que viene por parta de. Canal 27. ':•, a•,,,..:.    "   r .       

Queda _aaiJde- eeta, máñcra abierta esta: audierncie .y' tiene la:ipalabra; el sellar  ..

Fernando March Pinto.   
r ' 

4•  

e•        •     

e  '   o'nerlo verdad; ao: sé si e ieso e'_ .Fernando lmrch t,. Buenó yo, queria ,óenirr,  leap mP•

por lag preguntas a exponerlas? il w .  .      v::• '    •?  •n   "•

Sather?• .tuated;,quedaslibre, pata;.queihsga•;las préguntás_y toda. au• eapósiéión  ,  -

porque ellos déapués tendrán que traspasar todo eso:    _       .- / ti _`; 3     .

r
Fernando March:  sPór }qué:. tárdaroaJtanto, paiáasaldr, al,aire tenia ñ ustedes      •

equipos o no tenían-equipos? ' € r}. x- i.• ' ti;O'- i<; •. .•

Juan Vicente    . Si lo tenemos. b-,» u;1, . í +,r;    s3:. i. ' ,:^`` ri

Fernandogliarcb  _,;Perocape: 0..-.?# i t̀  ;h4i•}$ í :": LIZ: f+•   , a :,    1..' 13  : {!" !  i.;:' J:  .     •    
i

r •   

Juan Vicente:   Ah no,  euando; cuando solicitamos;-la..frecuenciái*4o%i-..i,.    _    

Fernando tlaich:   .D o tenían el equipo. s.- ty .    :    t- 7• ?'., ió¡hcr. 

r JuantiVicente;;:,;,tto; teníaJ ós el eqúipg; peto, inraediátecente 1ó„ adquirimasaen los
a  '

Estados Unidos.•'. P a',     `-'    . ta r  '    ,      :   Ir.  t.,,   - a
ni 5, r   '> 1 U) J  ,. . _  ' 1   i .

I"   '       

s, ,•   .    .,  .  

Il
A

N_ 



I
w

tI1w: .3;: 
y,/ .           .

Ft
P      ,     • .      • . , .   

z ,   

4

i..   '  •

t.  •.     -\   . ,     .     •  

M    .       

T.      •     J    • 

Fernando March:   - OSeactó   rroáffás to •cenoso•'s par,a oliiciár-..

t;Tuen ,Vicente: s-J81 ktiémpo; piudenéi:alu Por;Quelnosoüos _pedimoa'' la: prórroga--   .    •   -

1.a:  :,'; para instalarnos'  X     -   `.   S) i 7 . 1 w , i.   -  o     - .       t . ti • 3 «-. b;t ¿i2  "J•_  "   
V

3 i• FerñañdoHarch: n Oséñ,' utede ?solí: itaronrlá?faeéuenci3tyfdespuds sóici-s

taron; el: equipq:x-! r   ei, a _.; s n, ,  ;.`- l:`-i s  _  i..   1 V#. 121 ,^ i   :}      .  .  ..

n: Tuaá Vicente: `, C recto; ssi tlo•hicimos g°- 1    °` ?^      ' . i - :89‘" 9"-:-.4:' -     '  

y
I

st  - I Yeknahdo March: : 9TSésYO' ceños, gáe durófel'rgquipo para llegar' aquí?,7Z` • :.- :(    ' i

i J̀una>Qicente: a: No,' 1ñotrécuerdo: i:horita;: parquet yávh8ce bastante tiempo:',• ,

1 k'- Feiáándó3March: q1sSi: pórqus?ústedes7sqúí3en unáa cárta=poüen; añtes9giie- les s "      

t:' otorgaránzla' frecüen ia:'- ,fin una cártaideli 3° de2' imió: zF 1986',  dicó: :''      • 

i:' i'Semo'spádgñirido; un v"alío'so' equipo ' de°-traosialsiónigim=se eác6entrá' lieto
para empezár{ a' iopéiar en~el3mórrento>que salgs`'publichdo' eñ) lá)CacétaQeli

R      '

Decreto eorrespoadiente; ga•lligúsl qoatéoaozhatsucedidóTen, otraésémpreeas

qüe inclusive teñian solieitádes posteriores; y ya'_sü l6-31a,' ssignádo las.

respéctivas frecuencias:, 'es áarta+estI ?       litigada por- ñstedT•.=.! rar~   -"" ..;   

Juan Vicente:: . Si 'seflor.y+.','Y' 1  - 1R "- A:;: t   ¡, 3 -'( S,3 elf? •r-.Z,• 7 : 7 _xsFtr.:- •   I .

n' Fer añdo- l F rch:.  IIe:a i.we•s o.mo3• evllá'éa; astedés qué} fechá=slieion alr2; - -c    , á

aire?      t s       .
9,3 1 tr ,>1Y:    f.iti:, 1Y7i    -       

ruin •Vicénte:  . gs'=gua ahorita°yo no récuerdo; notrecuerdo: :.>x:'; a•, r.• g1

No Ni'   

x•, itJi:aá3Vicentd:»' Peró;-1si•estonisanámitisndósdesdétéltmmenió•que ` ǹos tdie-

e ien el•    rmiso.    •    - )-tA' l '' " J  >  . .?: i':,4 , 521=:  . Li 1: 11.2-,  >:• I?:tt3¿'• t'. t- sSjt, •' • i;  •       •

t' Peroando4March:= rOsito;? ústedes estáñ`trañsmitlendo' desdé/ delicti" este; afló'  '   •  .• r

a partir de..este- afló.•  2n::' i'  ;. 1 ht o  , . i-' ru . i
f.

Juan Vicente':   Ah,- nó. sélior hace ' mucho• tiempo.{ 1.: o? a‘ - -  '' x•4  • 3;:*' t ` at'. •  "   

Fernando March:.._ No  - no teñían serial:  Ahora;-ristedea?creeñ qúe todavíaao, .

astedes' eatáñ' ávdéréchóT     =, 4:2a(... • ').    . i-* ;;711;:. V1.,./ 1,' t•s i.,i; ' n u.   .
u

Juan Vicente:  - Si setter.  •     .   J • yrs . e . rns : 2    r,.,, fo.;.'  •       _ ,

2-1a7  " Ferósñdó` Ma= ch: `' Por súpuesto-que3si:7>£IIstedesEpaiquP.entcartalquéila e-',.      •
a    .  ,  ..      _     

dan al Setter Warren Mirilla,  el, 7. de cotizo- de, 1 9 que di.ce: L} n' ./. 4: 1-2.4.: T:       ;-  :       .

7
a

e

T:

r

1,'  
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L'*.    

l     :`      
f

4      '
a.  

A
v   ± •.  

a   .  

i

t
t   -       •   

a  •  ••

1.     °

Y
t •

Por medio di la presente me pornito'•.informarle que cha" hemos} puestoleü•fúacio          

Y

á Si.'
4 :-.=       

oamiénto el -transmis de Canal' 27 ubicado en9las'! r  idéipñéá dé Baír4o
O

tico de eata ciudad,  elr mismao entró a operar' én'•formAprovtaióóal: álnd%appaiéie-  ' `

ro ,  eh',. ai`prifcnio de` carie-con; an•háiarió`"de}=9 OOa: ia„ a'¡ 3tOOr.dolld -tar; 3`';    <  
y  -   

paéado, mesidiano de$ la' tJarde h...CJ1 C•+lia:nlCZ`F., 2€JtF' f,a -* oei iS  . 1'„#     n:  1'147 -;" 11::,       
Y

E"    .
F-.       •  . .       iy

r ..

Lic.' Carañaa:    Si quiere le contesto; eh biseló, esa províaiónál, búénp?todo°ñso ''    •      '

P.  •    ,.  

éÓnatafén el espedieflié: b it:.'.?...-t....-  -W  °     ;% i?1i • L7.• a" 9" # 1?,     7x: z 4'^`: e•,' i?__     .

Licde   -Esthér    ,QUieró' que se-' identifiquen cuando vaó a'ztu3blár.'-porqueF,después       ` 
t '

it. irtdiciéndo de7que digá-'va arAtablar e1 Licenciá'do` tal;'¡ riñó l2pára queP'sino 'es6s   ' ,
ñ.

3 Ser- una confusión' en la grabacion. 4 1.3... 1. , . r7i

r  .      . ':     .     -    y
Lié;' Carmona Bueno,`, habla el',Lic.•  Carana;'' prócedóáadar conSei;ftacian. a- la-:`     -   '

pregunta del sear _March;  en el*sentidó, de gffi; tódas esos dxumentos que ál pre- Y
K w. 

senta` on-éatos :monieatos? constan' en el°eápediente prinéipai vi Sn°'ese tseátsdgypueo

todastsoncartasi,de enos anteriores que ea impásiblé,que.uná,.persona, retengá' en    ,•F

cualquieic: maaéiito c'iertas) fectias y por-supuestórlú°quexsc, indica>eñíesasacar-

tata que. eátán firtiiada8•por el senor` que se mantiéne- ec, este f.±momento.  ; No •sáryglie  ,‘ ,    .
w 4 e -     '     ti  .  .

c  .      t    , -  

r .

áentidoisida:rcamparescenéiapesSúnicamsnte, pás-a3repre8déridocuzientos: t:ois'i•es±-.`
4      .. i  .     •  .       .

únieameatef paragllégerna unaconvenio t z-? F on,..  y 1 f̀a r•      
é-

r;-r...zf +,-r- ht,  :ij

Licda; . HétherailHolpara^3legart±skiáñ casual¢erite la' cómpáresceacin7ea pata• llegur
T

ares tablecer: lac,verdad; tea lade', iesiheshbs,  para. veilesaotámantor que) si.es cierto

lar;deñnciao2sino êasciertaüyapodérad' lúe idez°,:e

lapre
ob.lemáz` esdod,  -:91- 1 1,4,- 3• -  

Lit 4Ca=cmnac3' C aireeto;` 3i es„,que ñcárbásámestrealmerite- entelc•trámite que:;sa`    .  

tua: mnntenido aXHctamente; no- teáemfls`•cláraulardeaunciatdel lsengrlYernando March, * •

eh•.a.'pesar de7.la2audiencia7que: nos catan dando;(4noiténemoshtóda:tíe5clásonoreeñ.
f'    '

loa áundamento9' realea, da l0•que, ' lo gue- aatamQ9  • * irt.IL-T( . r   ? Eat^  a re-+i--i 49 9ita 4

Fernandó:t ascb:,: tYero;. uatea nosw aádároá^esto; eátónos5mandaíon eñ: eñeroj;:+cue-

tro dsxenero y' par.,ciértoiestá fireado-donde ústedes: pidieron?ñaa, áudiencia.•:r • "    •
a; 

Lic t•Carcmna.':' Si' co_recto; es•oesactaqente es por una. eh, aesactamante3de. Cgntrol.
r.

de-”Hadio; t.iio,por• parte: del se9or Feraando'! ffizéli, an • Cr. iE_ f;{  .: x1• e.:  ' 71- 1.)  ; ,•+

Perneado March Buenó, ustedess-id icen; que 'estáD; en formarprovis ional, o• ae, es tán -     •
en* turna- r ' 

1
f .  •

t
rc - •      _      .      
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l

en7forma, praviaioaall.;•a,, i..,; r-t . 3T'!:.'- 2.-).,^-i. •:3̀R    ' ]   '    T, t! 17aI1 = ' ,? t 11,"  ` ,) •  
t:   • -

y "   '  <   

Juan F

Vicente! •sPo, sestanosróperan.d o- co.nti:aúamen.té ;;;•  , a c.;, :-.,  i1•4  . y• ^•-.*` s x;

Lic:"}Ca.rmnpar,` Cgntiauaasent.e: 41   .&;^    ; 7,3  .      ,, „  z'  .  . 1 ;   `      -      . L r'_ : - i.:9.1-. 1-1.-,
e-  .'`

Fernando Ésrchs"• Peto,  en- forma: proviaioanl- o• cómoY-r• '   ,> as„ n3 42;  ,-:; n ,++ r  " t tw '

Juan Vicente=  ,!i veces por alguna rázón4hay•,qúe; sgspéoderjper quelun- rayoinosl       - •
y j

nafectoieomo;,ha+elieedido.; q f`74 ; w O.    .:.•  ,•>< a^•) a, r)_  p•. A, WA „    .•: ur'{r1S  . o4 `' 

Fornando March:   .,( no sé entendió),  ya- llevo, teaemos uasóistorial bianylargo de•.entendió),_  .  

n. '•
s.

eso.'•;i r :,  a) ... al Y ./_ Í'! . n 9' •l 1a4-<. r.9    . 1.1 :‘,;- 3..R/ 7-..)..."..    ».  yi 1z 7 ,^,  '.` 1ri 2    _ R`+¢, f :      ;

Lic..,Carmono: ) Bfectivámenterno estamos funcionando en forco wprovisional: sinox  ''

perralnente,»   _  P` D d ,-`  C$ r0 TTF.'-' li'.+YA  ::' R S!)' 1`' 9'•-14, t1 '   '  ¡•

Fernando; lflrcti;: Cbmo<:lo-diee lanLeq.o• no2   •,:   1 s;-?     0rt     rra  ;S1 ;•% cr  '   '
V s     .      

Lic,' Cá üoñá: 1ldEiisetaméiiCe; lécmonlo dicé` la"i:éyi' : s. 2',. t:     t.•-o •  I•1>  S... rcaxry

1 péraúdóIMirc3ii  " Comoldicé`'-la 'Ley:';:     > ;.
to   ?     -    , a 3,    e-9- 14,     is-3. ra t-i`«.)ns: 

I: icda;; ÉSthér'  ' Ouiero` iñdicás' éh éste "mòzeáto qnejsé_fiiáo pres'enteselséeflói:' 

Warren; ael^:jefe' ü& Control tiácional•1 de. Radio,  pára^quozquede aquí en •la audien-   '   •    .

9cia: 1 •) S 27::-' 2; 1:" JJ . 1 ' t$  : rt<<` S; L7 -; 11  •};;,•   C• 1 ?  Vi L..   t}   . t' w= Si n . 21ry .7i:) ^,h4

Lic-i Carmona: quiarorindirár:-también) que>el; vlayqueja5 que•tpiesefntó. Controbt•:s  •   L,.    .   •   '

de Radio' o la  . supuesta sanción fue. esactamente_;unldía que- hicieronila7pruebani   -  ' '

s• reqímridá por cControlade Badio pero- querreduadia ráeáFestermomeñto? instanos. a' c

r, ieste Departamento e^ que: hagaalos-testudi_ correspondientes`.y Stodo ló quercreac  '     '
r

neceáario;  . Te henos: testigoasde?1aet•tra limeis igneácque?se^.están; efeetuandotéti,*  -  •

peden haceizuna•ainspección• a' slas instalacionea:Idoáde están7las transmisiones    '    •

1: par8-demostrar- y" ver.'.claramante';y•queigslede, legalmenteseapuastacdemue; seteatá'   •  • ,    ,    •

actúa adore, derechosque•.sásningúnrmomento: se está actaando! contrario aolá:Ley. tn   •

Y que_•estamos en_lá mayor disposición derpermitit afControl' de Radio enreiiteoi      -

caeoapero qt imsgino°querescel• encargado derhacer todas la°diligenciaandel. éa- 

eó, tparasque hagat: las') investigáclónsnecesariá; tomenalas_.eh,  correspondientes

r -'• inspeccionea,^'tenemos , testigos; personae•que• nos. permite n;eb;' util izar nlos,;cáése-
4.   ,

ttes pata mostrar películas ' de . iñterés; cultural-;•por ;que; reelmente este :no•'és,;

run; ño-eá' uñvca al''caBLrcial, é sinO"queAeslcultural, i_ai+  _r:_•at  .  ..=_ i7:" a%1- tA_.i7-    • •  `
s r

f
t•

3

t t   -
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t

Fern•aad'o' Nart:b` C'ocm Culturalf`  -" ea.,,.      ;. ':: i•`'  1? Z)   t •  .  r  ..-` 3 -•', .,+; ra    • 

a .

Líe.' CfirG.ÓnB:} Ésáctámeñte' en el'rseatiíio`'de'' qué•_aó%estáT.trZtJ edórdó Lhaceitetimaer=•..

cia'liJCar?a1 .CaO8li.
e ' r,  < j.- , -+U., .  f•.  .t . , c '  .•.".. t, T' r9.  ," t  ._ i ,.    3-   : , 1:: 1' y

Juaá' Vic.eñté:' z. tríes:giie` él/ cábslntiériér ue' seìtaúlttn•á1:1  =:' j4 a   . s:.,-i.

Féicáadó' Ñ' ircbr:1-.:Iiiipliquiltiét Pori•favar•.:: r' i ' :',-1111 e - r.V' 11 •  1 r3` R. , tif1" r  , b , , 11 G'

Lié: Careóiia:-'  Yó eiib' que- éstay, oñiéádo; aYtia d'-t1é' COtaYati' en' cat'oportuni"dad

éb; ' esgctHm ütét .1.11'46':"i's rcúltuial`•"es.» soni=pe1% üi8s- taFbiétr 'dé Qinstrár .eYi.pais,

le ai•eá tñiie t̀ieòá, etc; ó=séa9° t̀Qdti' lb qáe• oálléva' rióra3 - cátml5,cmercial?-1ó'
4     •  , •

r  .•

gue 'pódtiémós3 déci"r' uñc2á3á1• 7•;'•":áñaj '6,  aihó-ñaicaci-éctel mostrar` pélículás'• da;

tipo Xigtsl Sálgúero qui:" Eas,Diéii dis`•séi :llama teséigo a éáte?'lugar';, el
4

A

está_ám ei. á"ta á' v-eñiri à` fádfcar' 4ú1' é1 facilité lás pelícnlásygt él +ha=estado

tra37jiiiido' ro ' ésa;'   ii éta•'  Za 'tiip.ia     . : .á-  .   .  ` 9 in 4v:: oix: va   -

Juan Vieent   li a'- adqúiífc:as• ;: perr2óá choiá rádgiiiri, osidiw? eva•:fiTmndore;    •    

Holgcr:,  Habla Dala "Jciaq Vicent.e.-Xara. r"E  . z:' r:  : ia', L      .^,"• 1,.: ai  .a.:

t Juan Vicénte:    Para andar asi ; ccopóeieado; Céh! cóñcxién:do-dando a:' coáocér•ttcdós

los lcigsres sSa• apartados del"ápáia_;+ ústédés "g-odgái: decir)éñ-•que tricbñja• tiiguel
i

Salguaico•q:-e1' rsé" it ó ssch'ñ.fz &sifij:tyudácd ós} ii•.p dez' dár_ áT' éossücér- to= '

dasflss,.•belles,es Qáe. ti.éae5 Costa,.Hica -y,,.así` ffrreáta oñor:la•.c•Dltára :„  . st ci^ y û:     r.

r

Liq:Carraáos:,,; bl, p; 1. ie-  Cercana por,ótro, l do ; pu cten hace- l á

tdidáa
áej

cemit.fes>,; di,gacós,-¢ _ la, yn já, pieseñtEidaa•port C tr'o1; de; l3edio,_ con, la. medida, as-    •„   .tia     ....     s   • ._ 

i

ee ar1ié5, fue•que, éls,di+s;, el dia. q aée7hizó. la, 3,@.1, estudio_eáe;,  el, eáttud3owquei.es

ia{ causa„ ó áptivó ,, esw: reu_riiáa; fue, el traslado7gae..hubo,, lógicá gte., fuerógj
t .      _      • 4_._  .     .       .

unas-,til„úaicp 4errm,, ue, ba i. cúaziSdo, ei tcaaél7 27 per o, quuQ. pysteari!ór,Eent te.o-lse, sub-e i.• 

ap•oo prepegtañdo, y pa;sólicitd:dea' eorres, •andian:test•del' easo está` tralla-ransmitiendo '
t P ..  < .. + ----

r).+  ,•>  iy i s_,)  .1 rr t.•a

utepte.,?y Por eaR ee; él,imotiñó: que, esta:ács,. pen•sándo én lc s . es tudios sobre., 1a1!'   3  J.¡    t .-.. 3' 73á4 • 1 .•

aedul.óntdstgzrrpnr,ias¡•y,;t:odo%lo. qua., oécpica# nte, sea,eotpblece. y,,quoufruño„ deáeo-
t

Dln9ri.íá  ,•.' 3.:, • . r. .., n=1' r,t '. a.í .;• J•.•..0 ti,: 9 c, ao   •  V 1 ;. t,  S.T9 J . , 6si0.!2J1.  Sc
a

ECITInrida. 1 chT $ nen0; puedo hábiár. 7ó7 sxi4•éivv'á     .  I.ro     ^ u ar,   •c, l,.'  a± 7  aa

SaRkE i`:+.5'i séIIá - láti  .d' i psTabra%at Hasch• Piñto:%.,' S^}:  ^ i; , ,: 4 • 1' x

s4rbnrDPIAW1;:eniñ"elrñ$tícuPó10; de3=1a' Lcy,tdel taaio.:deLaéalamanto; Qperacibn, de     '

lias':a. de Casales' a•

I• f .    _     -  

y   •    .    '  .       - 
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Radio de Canales de Yeléviaion, dite:  ` "Coa el obje4tó de,_.lirlitárilA, ás bái
i   .

y
1.  

iniciall:a um' nivequ + permita avlos empresérios; operár ,

origy-
oá iceate con, lo4;

1

recurs    .quo ofrece la Ece omíá Nacional a ' nn servicio de; industria nac.iPn:té;,Fs-
s. 

se permitirá la instalacióp; dc? la?_radiodifusore.,sib ua, lqsar.•,gue1 psira>ptice=el. tit

alcance adecuado en el•área tetiQpolitana„ eAaée• A,    r% 1r ciudá dfi,d San, J̀. oae-, r,     

Ho; obstante; ell concesionario,_eatará ,obligedó a pástirs'de los- dos bitesspráaicxs  : 

de-•operaciónla; reinstalar: sus ántenns _tragsmiscrsa¡,e4 uáa} oce3isíacioá_c` ols

tnrar_ge iáfica' y`esy-rir3paranoia•spes•ni.taLaumentárzel áreá. lejé •er,,vyiciói basci.     T 

A á•30insmy' ell áreat de seruiciq,¡¡plsail B á ,60i kaiv,,.   Deberá, u¢ilizaz; pysá, gá u;, Si•
s r:.    .  •    •       fi  

r4nterconésión con: los ea-tudios Centre fee, Rlos. éistémes de caicróoadas de, acuerdo
l

cont:los•tí1:timós, odeAéntosl, de la• éiemia Z Uátedesjeet3ñ. wbrleado, pó estáe,y

cubriendo• ni 30 sms;  no- están cúbriendo,.ni.11: kam y tiepep-,gáe} estár euhrienr;   ,
ti

r

dó:en estóá, momentosteadrísn, que estar cftbrLendq,460 kma _, coWó. minimo  ; sr.    .,;I,: F',   •

Lic.  Carmona:  • Usted' tra ó la Ley?    •      • I•» T;. 4 3.,,: K}' t'  a3JlT. ': 3  : SiS T.   •: YOej4l•     -   •

r

Feraando, 4ffirch   , Si' qqui .estk lé ILey s.',,..; 1,;,  ; sJX 4a . 1•:tcr, f:- 13 tnd: t; 5k° irAUL .

t,Licda. ,;Esther ,! 1 Si•1e, doy, la palabra al. Lie et,>?35' n r 1-Carom*    V It l ro
s

Lie.--Carmona Poi ese eótivonosótras Cana 27, eatáács amantes'.a,       
r-'.

T.  1...    l n n       .      r ra

hagao los estudios correaponr ientea a -* di si paré-quef bág@a' él á̀asálisis;` si       "    ,

or : 1.-  4P 1'  • c- a,•/     t r.. 
ÍS  

4 Y r t y; s

eelmente. se„ cumple' o' tioess "d'ispósicióá_estos•a la 'máy"or• d'isposicióá; esta-,  '
y

x ,   

Af.  •" L•' t K I•   I 4t KYH OSS.  . 1Y7 ih p'>.    ., Y.,  

fare.'i       
ü   •    

n•      mos n la- tra+ or, a • la' orden dte, • dé control de• flaá'íó que a vá:ésétiéstudio.»
4   '  .    .     r rJ.•_   J-

4•Féúáñdo6` 3i2hs' Sih ra; r óirá9c=ose: r`Dátédéa° digámoá' eñ?0r:tubréldel 85' sólieita`=.  '

nn•.*•reS yngT  •.!  • ' n: rl f' yj••t      f: r- a'      o Z
ron Ta> fiecue ciá'éomo se pue`$e notar dél"'S CO-Fat tiembre- dé 1̀' 86'; al! 22•' delarayó

t .-, l ',   a  ,  . .. ¡' r.4w.v1• i  I••+¿ e• a,   ° 1` C.TeC^    • +   ^ >' 
j•i' •  n,•f    .,      

í. r T .     LLde1 b8,  han" transcu.-rido nns de uñ áHo y » cho•> se's• y ustédes ' ño' se ápe r̀áona-,   ,
Mi7.' a/• i-?--- 1:- 1;¡.:, 1  -  ne•' o-.,0-:- ' T<'.    3 i`     ' s. l a4 4 t i • 1,       kr.   e.-      ,      i' _-.

ron nl a la_ Of de' Control ,Nácioasl° dé=Radió;• ní a1 Departamento dél•

giñi trió ile° Ĉói iñaciañ,tá'rdeéir`' ué mire q tá r̀eétáams?,fuera" de ao beraosErpúés=

Pn•t°- t ^ I•• t     •. a yn-f.{. afa o-f-  -. g..  '. t`  , T..  .•.  I.^     s ` i!   Í     /       9      ,     to los eqáipos• nbaoluta/ üte anda"; o seá unaHO y, ocfio' méses;  désQuea ' de'1•aRo•_ '

y ciedio,  entonces un aHo y •ocho mesea coáo la Ley el mismo artículop,cl"    `   .

concesionario, de . un canal'' de televisión rdeberd` p=océder:áirrealizáit"sú`. iñstala='    "
r  .

dentro de ' iu péríodósoásiam?;dei?aeis •ceseán•.partir dQ" lá,;feehs>de , la; cgnces i; - r.

I     ,  . .

i  . . . •      
c     _    . -      ._   ,•.

1 •,  .     .      

1` Idck.la': licencia,  a'; cantener.:nna' psogramacióarmínica, de ties, horaé; dioríae, , de.r.IR.

CO 1 4ú rs_.-     .

ti 4. I
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r•        

J   ,•  J
a   ,    .    . 

contrario ée le cancelará° 1a - licencia, esto; e8 ep uno y on otro" i r.retó que pa-
titf £r,.i•L13s2 _ '.. lCfl:4ag. p Gf. e.•.,' .' Y:. S  .?. [ ' 18 `.; S-," y ,TJ . l.?•= ,.   .  ' A. -•'    - 9•_. 

viran al tiempo, faqui. dice lo msáa- :   Cuando .le solicitud fuera- resuelta favá-t.',_ ' '
Lt,   Yr.. .     .   !, f."; 2 / . . t . T: ,     1'  : t Ya''•      a•••  ;)- f_•- r. S f S° 1'   (,., It.,

frablemente- por el',E3iatsterio de Gobernación se pedirá unapermiso-_de; ina.tainción     • •      ,
hasta por seis•:mses:' . De co' realisarce lá instalación: ap'.este ceso: el .Iliniete-:      -i"  7úYe}Jfi    ,‘ i,:   {f   ..     ,.)° 4 . 12)

rio' dtinpondfé ' de las .freéucñclas sin' lugár on ceminicácion. ': t f,S 6": t y}.  f'    '    

Juan-Vicente r Eso cuatro o cinco horas
1: 2. :-.

d iarias° cuando Juan-Vicente °lfora. Ql;
xJ.  ` i wr.. :F. `•  +.-• , ytat ti,   r  .T2  ‘ pl "f3C' L. Z,Lt 3` 1.   " It. v    , 6

quehabla: .*: 1.    1  •    
e, r,'  al Ab3• . V5 ^( fi^ ',•r 4`  f ' O 

a

Finan ocio ?tenlo:    Z3i pero- Iá feeha   '.
9  .., J..  i c 1 rJ Lit:   .•     .,    ).-.R    . otra,  ._  •

Juan Vicénte Cuatro •o, claco, horas• cd.áfltras giie nos dieron-la fracuen-
w.. i    .'. f.'.d' i.  ..- ü:  •; r• 9i ti,. .  . t?  f, _' t3' 9 t' Sn t's' a 11, 1r„.    R.' i t , J;.  CN . 3( ' ed_.

t  .   ,    - 

cía y •ya, tralimos:.:e. l-.eqi:ipo transalsor:      i - n   '  
L   .!, J ... L....i• "  :{•±    : '  .s,  . ._  t.••,> 7 -1492      ' ¡ A  ?.` 

n:.... /3;  a      . 1' 1 n.  . :., ) t

Peinanda i3azchlY g O,

JBd
aIIde' está, --.'s estos

lmásentos
con tres• aloa: O mrla` de.

rz.   : r•    ,: •• .n .

tres osos; no' éatán .11egendo ni...4 Coronado• siquiera Y de aqui a Coronado• scn
á_LL  , d0r••;•  ..t .1 ' 142.'. k4  , 24....: E0 á4r: t3 41  : .. ' . n:. i:, J̀Q¡..:-)'.  a. 17 44 aF h

once kilometros      . _ . 
S ,   '^  ;      i      :  ',       "       

t ••  

t  .,•

í ' A16 U7 a.    t) ye, J1-i[ tGijJ23 rC  ' 9 ]?»!  l   ,,  f p..”4p..”4: 2•.-, -,-. 7,-- 1 ntt  :'  .2 : at: ' 1 ,

Tusa Vicénte: Ya comprasas' él enlace; para eso.  '    
1 -":: s.. 1. 14.:-::-.),.'•  .:' 7  .  .  ': 1 2 1 -      ,' 0' . t..1' :.:  , 1- i_.1' 1'. iJ)_.   r:. 4

Fernando- March: • 6b,. ya "compáaron el enlace,-- después; dewtresaaños:   y    '+ . ,;..•     

Licda:. Esther:   • ifs roofrantitoivaaá-:háblár e1 Líc. ì` ri ' ii!  , . •i;3'r', TY, X

Lic:; Carmor.a ,, aPárajrebstis.,ésa áseveracio o, esa fndioáciou. giie h§ce.yei: seflór-•

Narch, vüelvgaa reiterar gge; a osiarlfl r syór; disposicioá a que Eóñtrol,,de.3Ha-

dio3hága lósánálisisucorreppondientes:' s„El no3puedeinenir;iáquilárafirmar.aaltua-

cioaeanqtie- Contigl, det&idiolnri;páéde, ó nóf tiá; pgdidó ó. áóaéolícitan. ni-.áiquieri .
la prueba correopoadiente,  estamos solicitando nuevflmente-ada, gueJCgritrolwdeyRe--      1

dió,.áea el eaéasúadó; directo,,párá4er bazo; los- análisis respéctivús no, por,.log

que indica'el-sgnor uaicaioEnté;;, por.nque es una sE cióa; qür:.gó puedo vgoir;ta
afirmar. también al .mismo"'  

Jy + u 7:." .."' .' Ii ; _7k A. a•.'   . : J 7' t:. 1   ..       /  )  9     ` n.  ' 17 t* C. 1/_ i.l .   

Fernando FBrch:   No,  no lo indico yo, es;;. 
t Gf       . rJ•-; l . J.. Y.- r/ p{::1. ^ 1 ,' 9 ; III':

Licd3 : Esther vYSi en ese caso -, en ese caso- nos.asg nos' compramete s, a. que- Coittrol.Na-
t,.:r .+..._. 2' ?.; ),»..;.€. n- 4‘,: r1-,qJ ir í     : J: i6•'s^ r ', ir-1./ L

c6ptati 'de Radio- realise todos, los estodios, técnicos a- fin do ver ci carcierto
i2iJ;l'iu.,-

quo- ao tránsá3té á, má dá•. l!  t;ilámo croa, g tgda- esa Gaita de,.cásas que cat.z ha-'
a.  •. ü-.,.   .aLti:1 - J.' n.,: s[.    s.. 3' 7{ w Gú iOa  , iía     :. f, 1##3 A`.     ( t¡.       ,•

blando el seftor„ Harcb,' porgae ell ; si tiaási.,ezq pó ááicira o` Npara• 
pads.  éc Zéter-   . .

aminar esas situaciones técaicé..t. 3° . a:     a    . 3_ r      . á a 1i:      tr



J; --;     
1 

lat 4 ,..    11,53 .   .    7U0; Y AOIOAPA380y 30 btpiT6lplR
y       .  A3lÁ a7203 . 32 Oi rla2-  r

tr r1•: pmY , i'9. f -• ' S ar,...: 9 .- 1'. CJ •  , E],; fl.aFl.  --d ' 97,z', 9^.•;',  - r e,. ^ •.• t._   ; y .Licr Carmona:   Correcto, habla el Lic.  rmona, hi cm peraiite Licéacisda una

tp e.. .11( ü*  Y C"•••C"•••••••” 5‘  • t á9; r `1 é.° •• '' ir"',/       t " "R 9a •atat ..:: -•¡4  '-_ • - --•; 7
gunta -al setter Harch qua' es Cuál es el' interéd 'que : m:eve al• setter karch a - )

ha      "CQÍnC38ta1 -a.    aLiÓnr1, 1 i:•-,,•.}. "t 1•: Cf L7: .'}'   . z '-:.: 1". Z.: t•. f7 - . 1 .' 1 . J• 1} tiM1y->

t.• i,.      ( n q n ( s' 1 : 0  '• ti r̂,:,(,^. Y-•:••J'  :¡ á  2á.; 1 GTY 4. P D:   •. CJC.•l- -n-::   e 9 i
Fernando ifárch:   Ho,  interes no,'  J  '

i4, -. 1- Yil• ir p̂3  •'   - - • ui  ¡.:-.  . r?. t t=,í a7>  ' b 4_  7a'. t* :.•, . 
Licdé.  Sather:    YieEte ' ls palabra •él s̀eto: Moret?

p .:-_._    1'. n., s i .  t.7 4' T'*],.. .  .• a`- 1'- ii+  $'T t• f>.'':? O 1T:,7Ja f-7 i  - 99- hY-  en'• tITFernando itJrch:   A á,' in,  tezés° nó o sea el' interes ado es solicitar ir frecuen- ,
o   .; lTa.° :  2, i .  cía de Ctinal 27,  eso es todo:   

Juan Vicente:  "'Oses no es amistad,  
n? i'    '  : a1°     e.'  n  ::: -

t1f_-1 ta nin' r,  Ny!,  . iJn sx.rey,:-   --,: tab,  a. - i i7" i.J i   7t:(' L(..     u.. l!1_ `.   ',   ) t.Tornando Msrcb:    o sea qua se cancele el canal 27,  no se be acordado eso.    Ba-

7.4„-', . ...•  -..  _ h 17, 1 3  ' t -', t"'h.:, s- .  • •,  ' P •,•

ce Se de un afto y cedio•sa pidió eso yb. presenté planas debidaaeata selladas;,  - 
t•  8: rt  ^. :• n cr.y n* 1 97 - n. n-,  ' 1Y' 17-a 1,   -?^.• a 1'\. n>G'•   iJ' l '   •,;^?   ^•`,Y1^  7 >.   
no so si:i:stedes eotaréa al tanto de eso'.    0 sea- haga. eíís de atto y = dio he    -

62 tit -.  .   .   .  .. i•-,.   
t` . r   ..

i•.fU •^. *: i-: 1•- w ;-' 1 ' •  t°.-:,,. n! •   ' F: lh •..•   r.    . t n

chequeado; hé venido chequnando 1á estación,  tengo todos,  todas loá datba, ' ltia
y  R f'-'   11+ q      '       .       .

pruebas,  y todas las cosas,  las y ustedes han caabiado todaváa• tús de- lagar '    •

n  ...2... 1 r:n-'    tfl•- 1 r' D• 1 f-.7  '-- t: ' i .' * -:,'.
sin autorisación adquirida,  de 3a" Oficina' de Cbntrol Nacional, de Radio,       

Juan Vicentei' itieéáeiada,' málpé'rmitepl-^  ái t.••1-  4=' 0 ' Q  ,,+ 5'    : a1l- s-' - t'.- P--- II:.   :

Licda.  Esther:    Si pide lantálabiá Juañ°Vieén[ e- Haro;; ast} t. "• t    - t  {asA  .^. si:y   ~

7úa"nI9'i2eñté= "'i8 lh` uniisá';` lóúñ1.cólpécádo?gi:eecieo 41-M9hearoslco tidó'áde ha=.'  

lbeiñosltiáétádfldo"'de-iúñ' túgai J̀a?•otio sin"°lis 1p=evlÁyaútQi-izúiióartdavCb:itroladé       ,   S.-
Saiiib7 jibia'- iñgénai'dád; 1 péro3é112 teáto: de lúa: éofláá; ciio?se' qüé9lórmve'vziapu"stedx:

p reuqinirézmé' pé= júdiciii ü únir.hHaktq ya9terigo debidaí• teEá' tioQO bre; RVez=

dadinitáiCs`cñlei 'z1-• si •  :3a} t1z. ar : dh- . o  •, i1•rr    ao   ..•^    Ir

Fé=aá do' Maícli:/' Alié"rá, ' fsii' cñsá; j guiéis és5' el' dilettórdélbCeñ. 1?" pb4.¿pie rñqúij

cpáiéce, ' áqül i+pa"recegeósun"ércícúlolae=cóSii)'se• 1-Lsca" d'elsPii= iódieb,' é1z21 de?
i ' tñ%r:  . ,  1 .

octubre de 1939 y todavía da dice usted puede ver agiií-,-hi dice 'que el setter'
o  , s¿ • 173--_i G.t r  -ó-'   : ' a rt: , 1S 1* 7Ó3

Fauber es ' propietario del`Canl::      

Juáñ9iéeJnté' Én Cón[ ról: JdázÁádiodl'épúéden)dai' la1 iñfór:iacióa' de qu'Q.enrü'allt
kl: 9.17 v , id 791.t. 1) *. E:  ri• P•'7} A]• 3i  '!!ST: t.,- Y3 al  ..11 1::  9 ' 17. 1: 1^' s %t? lh  li,  Srt._03duefto del,

r1 ... 0.)   r• 01O  ,. J SYYJ9'. 1: 10, ':' M^  2' .. 7.....- t-.     :i:} •  
r: .•  .  t.--   ,. `-ir:   r-r-`  ,-  ') DJFernando tiaras:   Ah,  no, , no yo estoy -Datado en nñ•artútil'o gaé- sslé en los "

La feotan  

riÓdic  7 Iie, lctOg3: t.: Ó1 8tiiu' tí+ nOJ-..a• f E^     ,. .   n• • - n     •.- -       7'  l4 .1vC? iia •pe y q operar,  dice deéds el 16 da aDril' eieó. -

Licda. : Esther:   . tieñe la palabra el' Lic. Cariso'na.i•=D- `  / 3^`.' a-.• r : a a " i -,Lb-..., .
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5, `      

a

Lic; Carmona:',; SiTeh4grac las; úL'it?eñciada; ceh; • élT estir ' i rch;' pue@éFetfücóittir    •

porque¿eso es; públieo;~q'uienr'era el=verdadero;,prit¢ tarto, Tquioñ=eá°eY rt:ahIpro-- 
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Bernándo: Marchs" • Qaerifi ddo-dr-:prcvisiohalaenté...     •  ,~^:°g .tfl -oar< u o_qRtr x>:3-    .   4

iir.   Ca-rm=ánas11»1: Y rs i ió—eQterísññ' l̀iadxlógicási: ñt

ea; 
pue_a_ teoem.cs . fri-cúl. f'aditiíi

paM
rs. 

áaelada r̀ñoa' - 18h   : i,r o'fra '1adó-éstalaq.=so + á` ies'uélto;' cSataiáltiñá:pos Qsiá éo-      
4 . '`<  ' -  '     .   '  . s,        

no el`eapadtents3 eatá; en ease lagar psué_s 16gieapeñte •ao serpueile: resolvérieg ba       . --
V

ae8? BiflYnada:{   ` . t3;  ti-       •'   " S í3k G} `   ".. Z. a yT     Z:::_ ^ O X`"

Liada:  Hsther:    Sitieóene que. tes>rsr el eaps3dtea.té para dei iesólveiLetaó? 

Lic    .C_at aaa:   - El-.ezpédie¢té? ie iééolver ósó:C s : i- '•qrR  ,- r` +-'G r       

iternaado' Ü'archs  Adón• éstá•.CEaCtil.»lé ate t rl,• 1'? 0. .-= S" G7. O,.  •  

rsh
a& , r   v: s. " •

4"
4       ;    '- I.ict.SCaiiwna:  :: Ec` Barrió`córdoia;  ee háDia;  se4tabié- eólicitádo yéhi áe_ha1i187

Cantor34a1To. J.. C1{ 4a: c i ti i L' i.±=z'  .      -. c.    '..
a    .?

L j'_F t'•...: tiy   •, r Pf    . i,        '

üarren3Plisiil les ea8osóirDEL
Y\   .+•`   

dinos'{   •• • =aatóz.iránc ióá'

Sp_'..
ia.

p

f83sii..ó có_ r•d

1..

a?t-  s, e` Aqi•B e'  i-T

ycó$ma: ólvido,\ ahóra sáliQitaroarotra otis autcxistcióñ.Asm' fio: veoNni Iñligc7on-4.•

veáiéCettécnico pérá go<norpüédo daclea ' visto.DuanoYporque no• tangó.ol"ésidten- p

tL.,+.+.  l?  .r  y! a3   - 1/14t'•--  • fgv{.. .•+' :  ± i.T'.  I' Oym  .,- f  ^J'3L'.?i .  .__ •   .
7 -  ..      •.   .       . '     _ _   4 •

y^•..ti  `       a _:  

yio: Carmónas iYáqui` no*coaefis=•lá cópia Ee eao:gár=gsicréeo ést aáfén contro   z _   "

r

t ,  .  .• 

r•

d i0i yJ  - . r. "!- á -. aL, •J.
r

i. .J' b  4 fi-+'•       e3' r'    4 O
y

Feraaodo K.- srahs
r:Y

neted t..lese alg. u• :a obj.éeo-ióagis_carió'.s-ej3• Lnm-e, gsiéél ess sil; 
i  ;'  27fce f'riólndo4 =  ;-  b .  a r  ,°_`      :. T . h. , -.- a .'~ _. c       ; K

Y••
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Licda: >:athsr ta'SiiF?;9te Yo,;gnieroiáclárara9optgoiéntirm; ú̀n acuerdo da •táa-

eclat iSa,Io de, eósóesióa•:defrécuenc tat; n- nisigán ricannto.es ál jePe>:do Contro1
y

tattoos-t ctl de. Badiaa es-s, el 2linistrael="Jeferda; Cóñtrol3Naciwnl4 deal3dio1á

co Qua bsea ea1 hácerelaeatcdio;.Oécnicó~yz•,remiéir el;eápadiaáte -Ly luegorol, Minls-

atza•kea oi±que._aice;, decfdo si entb dejácuardy, o,kno,y,ól ea: 4Uiáñ.x,fir, uyt_al:g  •      .

eumrdo sale asi.•fErssdo, gór:,,el; tSiflis;tro,y li?re, tdagte 8fs  ]$, BepuDlico:. s^;: Y  ; . ,

t •".-       »    , yeraando7PMSChs   , Ets - permita hablar aa ameentoY 7J16. sbapq' Di vo óa: dU 4;rvi       •

Licda =ESthers 1Yeno _b1, palbra ' rch Pinto.   xr cs a   `?    - f       o  ráa       : 9' 

f ;-

Fernand-ercaado' lfarchs  : Priucró, lo.que pasa, p esto, 11o, 4Ug sncedo¿oe est9i y;,.anie39;r'

dejarlóEbien, claso aquíy. gae, qúeds; bláa grabado• Paás_goo_;el--Miaiatro ,lo,ericu•   ,

ehaitambléa ábea- lma?rtááie. f,gya iloZ4!- E+ HOaQ; y9 P. cosFier ea-;el

Mipist`  de et= se- Liana, ano-,éb mó ygaedóconfiar' en- lary; ofj.cisiá• doiCácstróTjtiFiciá-  •
1 '     .  ..

aal de_Bádioipoi a yo presentó aaa sollcitud pidiendo .la,  le. &ecug dq..dgnl9¢ ' . .
s.

yo estaba- espccificaado, con- todos los. pápslea; yjlás; eJ̀SpedieátAibnó•llleksróci•Yi   ;  

a s s prese ároa. uí,uyg..aquí; cengotláicer s,cáelsn,[-deµ; de uecéá Lleenz,r
clads" Qué: óeitlfi¢á que annca tEa llegado entice; Qna rg,vásadósa} aiiklibrcg; donde   ; 5      •

eé lleyá Consrol deResPadienteayque, só: tan iDidé, de' Coatrgl¡Nseioáál de Bedio ,
r

no aparece :regietra.do ninguno if noabre jdo -FernFindo~M rch Pinto rofaréñte si,uáá
a

84141451.3 iáaYg ád icaci'eáde Castial<E7. Jeaás, lúgP:0un¡ enpedi_entei '

i
IiiajpApolyreferc ntesa. td. O seáYtodótló dsjáreá, eoeóadidó có
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han syzooechqdó y éitmts volaroá•las -frectlttsá, de,zLs Veá, da_ la .Vtctos , 61.5,, 1

taatrae- upó, garrea,  ;látésáacionul gae ao•se.;coasogníaáeinó ááá: 6: 25. que, era- pltcic-
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fic.  Arruara Carmona fllarttncn

Mitro. 5000 - I000 gust - San gamba gris_ 45-5333 - * un post tsL.21- 31- 2?

k t.
San José,   marzo 22 de 1990 r, I 1 05
Departa

stil,
Departamento Legal

Ministerio de Gobernación

Presente 4e4W
Estimados Sehores:

Deseo reiterar mi interés por solucionar el conflicto suscitado

por la frecuencia del Canal de Televisión Canal 27.       En

consideración a que la resolución que ditte. ese Departamento va a

favorecer nuestro Derecho,     legalmente establecido y otorgado por
ese Ministerio,     estamos realizando las gestiones necesarias con

la compañia norteamericana Browning Labs,     INC,     para adquirir un

transmisor de 1000 watts.

Actualmente dicho canal se encuentra operando desde el Barrio

Holandés,    "en San Ramón de Tres Rtos,     bajo el asesoramiento del

Ing.     Rodolfo Trauber ,   lo que a redundado en- lograr una cobertura

aceptable;     sin embargo para llenar las espectativas de una

cobertura lo mAs amplia posible,     estamos en negociaciones con la

compañia mencionada.

Me permito de esa forma incluir copias del catAlogo del equipo a

adquirir ,     TVT- 1000 V,     el cual podrA funcionar con un equipo de

enlace desde San José- Centro al lugar antes indicado.

Sin más por el momento y agradeciendo la atención a la presente,
se suscribe su seguro y atento servidor

Por Canal 27

Ju Vicente Mora Chaves

ACM

cc :  Sr .   Ministro

Of.   Control de Radio.



qi
DI CION NACIONAL DE COMUNICACIONES

MEMORANDUM N.    
0----  C______-____--

Señor: LICDA.  ESTHER RAMIREZ R.  -  
SUBJEFE

i 1 0 ASESORIA LEGAL- MINISTERIO GOBERNACION
15 DE MARZO DE 99

n 1. CODIGO 23 . 01. 062
Exp-:

nroavAru rnuos nIO- coz • s000noon• 11.    

PARA LO DE SU INTERÉS,  ADJUNTO LE ENVIO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
EXPEDIENTE DE CANAL 27 DE T. V.  CON 85 FOLIOS.
NAPA CON LOBULOS DE COBERTURA.
FORMULARIO CON LAS LECTURAS OBTENIDAS.SOLICITUD DE TRASLADO DE TRANSMISORES A SAN RAMON DE TRES RIOS.

ATENTAMENTE,     E60BEgNAC.  
4

R E C I B  ! D Oa

SONTROL NACI   . AL DE RA, p S n

E   • MAR 1991j

GERARDO GARITA CASCAI: T:   CDIDY01'

SUBJEFE
1 p fuhIAL OE &  a 1.     A c .    f

10 11
it

I-' val
0 do

CC:  ARCH.
Ostp ?

1
GGC:  cut.

CENTENARIO DE LA DEMOCRACIA COSTARRICENSE"

id f



MINISTERIO DE 6DBERNACION Y POURER No.   AL- 00263- 90 --

1 MEMORANDUM

03
Gina-solo GcutLta Caacartte Fecha: 6 de matzo de 1990
Je 6e á..i.  Coltth.ot !:ací.ona.£ de Radí.o

De:  L: cda.  Eat/tut Ramez  :njas       .     Asunto:

SUBJEFE ASES(JRIA JURInICA

II- 87- 506100—Imo. NaI.- 3739

En cumplimiento a at ocio No. 009- 90 CiIR 4e dia de hoy,  Pe temd.tn
expediente de Caiw2 27 at cue con.a.ta de 85 SoZio.a.

o600C8N,
4t10*``

0
4...       

A.',eittam i

s 1• SE O`
I` E6A` : 9

f

zil
V

o

R

d*9 Jáf.,      
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BROWNING LABS,       Inc .
Television Transmitters

rte__      
1 -      

O O O O

r_
C

ó 0 G
O        Eal

ea L J k D coo    -       
r_  C__

i
ism

EX- 95V — 15 Watt Exciter VHF r

EX- 10U — 10 Watt Exciter UHF IllDR-15V — 15 Watt Driver VHF

TVT-25V 25 Watt
c.

L

I

JJ_::ÍO l
ter

TVT-100V— 100 Watt VHF

r    - 
TVT- 9000 — 100 Watt UHF

I May be packed
for Airline
Express Baggage

I
I

250 Watt a TVT-1000V 0
Solid State 1000 Watt O RSolid State _     Í1 o--.

Lei 1 0°   eoosé  _

p\._.?,li.     rye rr

T :!
i Z

41L4i 1ÇïF
p

e v.-       ,I

Feld Installatioif 48 Hr. Burn in TVT=2500V

Available
o Factory Test 2500 Watt, one tube

Ph.: ( 305) 885-3356 FAX ( 305) 885-0426



I   .
I

TV TRANSMITTER SPECIFICATIONS es •
i

OUTPUT EX- 10A/ U EX- 15 A/ V TVT-100 UN TVT-250 UN TVT-500 U/ V TVT- 1000 V TVT-1000 U TVT-2500 V TVT-5000 V

Power 11 d8 Sync Suppression 10 W 1 15 W 100 W           250 W 500 W 1000 W i,     1000 W 2500 W 5000 W   •

Cla
Frequency 300' 900 MHz 50-300 MHz 50-900 MHz

It
50.900 MHz 50-900 MHz 50-906 MHz 470-860 MHz 50.220 MHz 50. 220 MHz 0'

Impadanco 50 Ohm Nominal 1 Sy
w

Connector N"   N"      N"      N"     I 7/ 8"      1 7/ 8•"      1 7/ 8"      1 7/ 8" 1 7/ 8" or 1. 5/ 8;'  414.. 4;
Color M- NTSC Standard•Optional PAL, PAL N, SECAM

Stability 10 KHz Per Month Rosettable to! 500 Hertz ' Optional. t 100 Hertz Per Month

Spurious Output 60 dB Below Peak Video Carrier Out of Bond — 551dB Below Peak In Bond

VIDEO i
Input Level 5. 1, 5 V P• P Min. for 87. 5% Modulation( Factory Sol 1 V P-P for 87, 5% Modulation)
Impedance 75 Ohm BNC Connector Unbalanced

Roturn Loss Less Than 35 dB 4
Response l 1 1 dB From 30 Hz to 4. 2 MHz( NTSCI

Differential Gain Loss Than 5% at 87,5% Modulation ' Optional Less Than 1%

Differential Phase 130 I Loss Than 30 at 87, 5% Modulation  ' Optional Less Than. 250

Tilt 2% Max.      

Hum and Noise 60 dB Down From 90% Modulatlon(

2T K Factor 14%     I 4% ' Optional 2% Meets FCC Spacilicalions

AUDIO t

Level 10 to r 10 dBM ( Factory Sot to 0 dBM for 25 KHz Deviation)

Impedance
I

600 Ohm Balanced or 10 K Unbalanced — Borrier' Strip Connector

Frequency Response r 3 1 dB born 30 Hz to 15 K Hz 0

Harmonic Distortion 1% Max. at Full Deviation 1

Deviation 25 KHz ( Optional 50 KHz)

GENERAL

Tubes All Solid State TH 347 3 CX 10,000 8976

Input Voltage 100- 130 VAC or 200-260 VAC Optional 24 VAC 220 VAC 220 VAC    { 220/ 380± 10%  220/ 380! 10%

Input Frequency 50/ 00 Hertz Single Phase Three Phase 50/ 60 Hertz

Input Power 100W l 100W 350W 750W 1. 5 KW 3. 5 KW 3. 5 KW 9. 5 KW 18 KW

Dimensions ( Inches) W- H- O 19x3% x12 19x3%x12 22x49%x17 231/0x79% x 30 23 1/ Dx79% x30 45% x 79% x 30 23Rx 79% x 30 41% x 79% x 39 63% x 79'%x39

Weight ( Pounds)      15 15
4

150 600 600 1600 1500 2300 3600

I
Temperature( Centigrade)     300 C to 500 C

Humidity 95% Max.

Maximum Altitude 15,000 Ft. ( 5, 000 Meters)

Tighter Specs with Broadcast Type FCC-Accepted Modulator

Based on Three-Tone Test: Visual— BOB; Color— 17 DB;  Aural— 10 DB

Spócifications Subject to Change,Without Notice

BROWNINGrLABS 8151 N. W. 74th Avenue, MiamiL 33166
Ph.: 885- 3356

FAX: 885- 0426
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San José,   marzo 22 de 1990

Señores

fi-

Asesoría Legal
Departamento Legal

Ministerio de Gobernación

Presente

Estimados Señores:

Deseo reiterar mi interés por solucionar el conflicto suscitado
por la frecuencia del Canal de Television Canal .  27.       En

consideración a que la resolución que dicte ese Departamento va a

favorecer nuestro Derecho,     legalmente establecido y otorgado por
ese Ministerio,     estamos realizando las gestiones necesarias con  .

la compañia norteamericana Browning Labs,     INC,     para adquirir un

transmisor de 1000 watts.

Actualmente dicho canal se encuentra operando desde el Barrio

Holandés,   ' en San Ramón de Tres Rios,     bajo el asesoramiento del

Ing.     Rodolfo Trauber,   lo que a redundado en lograr una cobertura

aceptable;     sin embargo para llenar las espectativas de una

cobertura lo más amplia posible,     estamos en negociacioñes con la,

compaPfta mencionada.

Me permito de esa forma incluir copias del catálogo del equipo a

adquirir ,     TVT- 1000 V,     el cual podrá funcionar con un equipo de   -

enlace desde San José- Centro al lugar antes indicado.

Sin más por el momento y agradeciendo la atencion a la presente,
se suscribe su seguro y atento servidor

Por Canal 27

c   -

Ju ent ora Chaves

ACM

cc :  Sr .   Ministro

Of.   Control de Radio.
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1 LA UNIDAD DE CONTROi,  NACIONAL DE RADIO

2 CERTIFICA

3 9Ur. EN ESTE DIA SE PRESENTO A ESTA UNIDAD EL SEÑOR FERNANDO MARCE PINTO,

4 CEDULA No 1- 353- 364,  PARA SOLICITAR UNA COPIA DEL PERMISO DE TRASLADO DE

5 SOS TRANSMISORES DEL CANAL 27 DE TELEVISION  ( UHF)  A SAN RAMO.":  DE  ?` RTES      -

6 RICS:  A LO CUb-  SE LE I`+rORMA,  QUE AUNQUE NO EXIST`-  INCONVENIENTE PARA EL

7 TRASLADO,  EN ES': i.  DEPARTAN.EFT0 NO APARECE NIN•3UN DOCUMENTO CON EL CUAL SE

Alh 8 HAYA DADO UN VISTO•  BUENO.    DICEA ESTACION DE TELEVISION i]ST`.  TRAI:SEITIED-

I
9 DO DEL LUGAR Ii.DICADO,  APROXIMADAMENTE DESDE PRINCIPIOS DE FEBRERO DE:   -

f
to AiiO EN CURSO.- xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.xxxxxxxxxxxxxxx

I1 xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxzxxxxxxxxxxxx- DADO EN SAN JOSE,  C. R. ,  A LOS VEIF.TE

12 DíAS Da: a.  MES DE MARZO DE 1990,  A SOLI- 

13 t
CITUD DEL SEÍ;OE FERNANDO F: ARC°  PINTO.-
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1 LA UNIDAD DE CONTROL NACIONAL DE RADIO

2 CERTIFICA

3 1.•   QUE LAS CARACTERISTICAS ACTUALES DEL CANAL 27 DE TELEVISION  ( UAF) ,       .

a DIFIEREN DE CUANDO INICIARON TRANSMISIONES,  EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

5 a-)    EN UN INICIO TRANSNITIAN CON UNA POTENCIA DE 10 WATTS ER LA SALIDA
y

6 DEL TRANSMISOR;  ACTUALMENTE TRANSMITEN CON UNA POTENCIA DE 40 WATTS.    '   -  .     t
7 b-)    CUANDO ENTRO EN FUNCIONAMIENTO DICHO CANAL,  SUS TRANSMISORES ESTABAN F   ."'' é

e.

s UBICADOS EN EL EDIFICIO DEL HOTEL MUSOC¡  Eli LAS INMEDIACIONES DEL MERCADO
t

0 COCA COLA EN SAN JOSE;  EN ESTE MOMENTO LOS TRANSMISORES ESTAN : INSTALADOS    _  '

10 EN EL BARRIO HOLANDA,  EN SAN RAMON DE TRES RICS. .  SE ADJUNTA SOLICITUD' DE   '

11 TRASLADO,  LA CUAL NO HA SIDO CONTESTADA NI• ARCHIVADA P02 ENCONTRARSE EL

12 EXPEDIENTE. EN EL DEPARTAMENTO DE ASESORIA LEGAL.    2.-   QUE EN DOCUMENTO

13 ANEXO SE CERTIFICAN LAS MEDICIONES DE CAMPO REALIZADAS POR LA SECCION DE

14 MONITOREO E INSPECCION DE ESTA UNIDAD,  EN DIFERENTES CENTROS DE POBLA-       .   ,

15 CION.    EN ELLAS SE INDICA:    EL LUGAR DE LA MEDICION,  FECHA Y HORA ER .QUE

16 SE REALIZO,  LECTURAS OBTENIDAS EN DECIBELES  ( dB)  Y MICROVOLTIOS  ( uV) ,  AL-  .

7 TUBA SOBRE EL NIVEL DEL MAR,  PROCEDENCIA DE LA SEDAL,  DISTANCIA EN KM EN

is LINEA DIRECTA DEL TRANSMISOR AL LUGAR DE LA MEDICION Y LA CALIDAD DE LA      • 

9 SEÑAL  ( MUY BUENA,  BUENA,  REGULAR O MALA).    3.-  ' QUE EN MAPA DE LA ZONA    -   ,

20 QUE SE ADJUNTA,  SE CETIFICA EL PLANO DE COBERTURA ESTIMADO DE ACUERDO A

21:   LAS MEDICIONES REALIZADAS.    4.-    QUE EL CAFAL' EN. REFERENCIA ESTA ' FUNCIO-

22 NANDO SIN TRANSMISOR DE EMERGENCIA.    NOTA: .: LA. LSGISLACION VIGENTE NO ES.

23 TABLECE QUE LOS CANALES DE TELEVISION DEBAN TENER UN TRANSMISOR DE EMER-    '  .

24 CIENCIA.    ADJUNTO LO INDICADO Y EXPEDIENTE DEL Srí)OR JUAN VICENTE. MORA     -

25 CHAVES  ( CANAL 27 DE T. V.) .- DADO EN SAN JOSE,  C. R. ,  A LOS QUINCE DIAS DEL

26 MES DE MARZO DE 1990,  A SOLICITUD DE LA LICENCIADA ESTHER RAMIREZ ROJAS,

27 SUBJEFE DE ASESORIA JURIDICA DEL MINISTERIO. DE GOBERNACION,  PARA EFECTOS

28 DE PROCEDENCIA.-    cá..>:   .  .    
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1 ' I CONTROL NACIONAL DE RADIO
1I

I SERVICIO:    CANAL 27 TV oy'•' r`    •= • INDICATIVO: ATI'ZJVM e  `• I" u  •'• 1
FRECUENCIA :  549. 250 MHz

ii
POTENCIA:  40 WATTS SALIDA DEL TRANS- TIPO DEP INTENAi gpONF,R REALIZADO POR:  MELVIN MURILLOTRANS-

MISOR

HOJA NO'  

MEDICIONES REAL
i II( i q1 I^ : 

i1 •
i3 J'.  -     '     r. . '       i:i ERI0DI á  "IZADAS CoN RECEpTO  1j1 Pilliic MARCA. RODÉ. Y SCHWARZ,  MOD_ fESVP4ANTENA 86- P A 68 023 r,

RANGO 80- 1300 MHz  "   .
wJ  .,'  

J... t; 17; 1"......),    , 
0 .    J

1 y..   /   

r       .,     . e • r. 1• i 1 I\    ,.     r      • f f vg

L

111
iNUIt d  l

i

Cg11
LUGAR

INT.  D IÑT:•' DÉ' •    CAMPO' I`   •       ALTO   -..   PROCED
r,:/..  .

t
DIST. c h

DE '   FECHA HORA CA'iMPO '' CAMPO= CÁRACTE.`       i1 $ OHRE; EN OBSERVACIONES:    C M/ o      M 9
DICION, 

DBDk  '.' MEDIDA MEDIDO YINIVEL'
SEÑ

KMS Q!N ro'
i

4wW

nv '   ,     
MTS)       L

d

ALAJUELA 8- 03 1158 63. 9 1. j85
SAN• RAMON •

952 TRES RIOS 24 SEÑAL FUERTE CIASE A

1'  GRECIA 8- o3 14. 45 43. 7 133. 1 999 40 SEÑAL DEFICIENTE SIN AUDIO
UADALUPI 9- 03 11 : 40 69. 3 2917 1204 8

TIBAS SEÑAL FUERTE Y CLARA CLASE A9- 03 12: 00 68. 7 2722 1162 9. 5 SEÑAL FUERTE Y CLARACLASE A0 DOM. HEI.  12: 1$—
605 1024

9-03
1170 11'. 5 SEÑAL FUERTE CLASE A 1

IHEREDIA
9- 03 12: 43 54 500 1150 1. 5 SEÑAL CON POCA LLUVIA CLASE BS , JOAQIIIN 9- 0j 1  : 50 46 173 1054 18. 5 SEfi4L CON LLUVIASENAS 9- 03 15: 01

Y60
DEFICIENTE

698 45 NO HAY SEÑAL EN EL TVRN 12. 03 11 • 03 50. 6 331 912    _  21. 5 SEÑAL CON LLUVIA Y * LIDIO CLASE C

1 4:1 \
1JUD.  COLON 13: 03 11 : 50- NO HAY 840 27 NO HAY SEÑALr •   12: 03 13: 52 68. 1 12683 1130 12. 5 SEÑAL FUERTE Y CLARA CLASE A 1 4114A RARO 12: 03 14: 27.1 716 1161 9 KM SEÑAL CON POCA LLUVIA CLASE B 1   -8AB0.NA    •       12. 0 13. 22 64. 5 1575. 3 1133 12. 5 SEÑAL ' FUSFSCAZU 12: 03 13: 00 48. 5 2Cp

RTE Y CLARA CLASE A       .
n1 Ot QB1101 16 SEÑAL CON LLUVIA CLASE C 4?     

f#
4E CONSIDERAN SEÑALES CL.4S] A  ( Hin BUENA)  1 LAS SUPERIORES A 60 dB O UN MILIVCLTIO

SE CONSIDERAN SEÑALES CLAS4 B  ( BUENA)  A LAE SUPERIORES 1 54 dB O 500 MICROVOLTIOS b
E CONSIDERAN SE

LAS3 C  ( RECULAR CON MUCHA LLUVIA)  A LAS SUPERIORES A 48 dB O 25C MICROVOLTIOSi Ír` •   -    /ate.scf• . •    •••  

LA FECHA QUE SE REFIERE CORRESPONDEN AL MES DE MARZO DE 1990
LAS SEÑALES INFERIORES A 48 dB SE CONSIDERAN MALAS . 0 DEFICIENTES.       cf•  R¡ Cn
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r •  •   '   LA UNIDAD DE-';CONTROL NACIONAL DE RADIO V1 ,   -       l

CERTIFICA

QUE EN EL PRESENTE FORMULARIO, SE INDICAN .LAS LECTURAS OBTENIDAS- -     .  .
EN - MEDICION DE INTENSÍDAD DE CAMPO QUE SE LE REALIZO AL CANAL k'
27 DE TELEVISION ,( UHF) .    DICHO - TRABAJO- FUE EFECTUADO POR LA      •

SECCION. DE MONITOREO E INSPECCION DE ESTA OFICINA.- xxxxxxxxzxxx  .

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx-x5c- DADA - EN LA CIUDAD• DE - SÁN JOSE A. a
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MINISTERIO DE 60RERNADIDN Y PD1161A Al CONTESTAR ESTE OFICIO NEFIESASE A ESTE NONEN      _

SAN JOSE, COSTA RICA 1

No.     Al - 001 ; 9- 90 a_,

1' de Sel3t to ' de- 1990 r_,  .          If     ¡';n.:,_   

l  _.,.,.

C r ,
r- l^ \`:   --1..'      R

í,
J`J 1^•. 1 v,   .-. J :„..- 4-7..        \    ,

tv.-'  <.  .- xa   ^^ - á S?    :    •?   v.-_...3      - `
4 •   ti.   _       

a

PI.:_. r\: L rS--,.  t.. _: ti*v v-1 . i.       I- ---r•-•     
1_..  :. ti\..'-

A. 

Se1t0i

JuanfV.icenté' MbnarC liav\-'. C`  "'• -_,  c _ o._,-..\...._t

O6.i.eiJm del Lic.  Atnu£So Carmona Mat„tinez      ';    
25 mettoa este de. Fa,tmac,ia Ja,ta N--\,       .\       (? :

y SAN.` JOSF?:    .   v7
i ri.,.v      •  i w.+,.. iY n.•.- '. r• J      ;

sz-J

a
E.atimado aetlon:       

Con 6undamen.tn en los antticulos 309,  310,  311 y s.i.gaientea
de Pa Ley Gene.tal de Pa Adm.c: FÚ,sttac<:ón PEEbP.icn,  ae le 'con-

1;  ,    voca a compa,tecencí.a onal ptivada,  ante este Despacho de A-
se.ao.tía Lega2 et dia 27 de 6eb.reta a Pas 9 a. m.  en calidad
de ptop.ietatí.o de Carat 27.

El aaw+.,to a tTiE.ta,t ea situación Canal 27.

Puede compa.tece,t peuonaPmente o puede hacetlo pon medio de
apoderado:

Puede u.ated con.auZta,t o 6otocopt.an el expediente adm.ini,atna-
tí.vo en honaa hauled,.  - Aad.atí,rán tambd,én el aeñon Fennando
Maxch P.into y el Je6e de Pa 06.ic.i.na Nacional de ContlEol de
Radio.      

W   -       Sin ó.t•to pa,tticula,z ae. auactibe ater,tnmen.te,

L.Ccda.  Eathet RamLtez Rojaa
URGANO DIRECTOR DEL PROCEDIM
DIRECCIUN ASESURIA JLfRIDICA

mbx

ce :  atch.ivo

CENTENARIO DE LA DEMOCRACIA COSTARRICENSE
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al atnen Maúllo '.. •  .   •  \   l...
JeSe Con.ttnP, Naccónat• de Rdd'.
S. o    .. y,y

Estimado aeiTOt:

Con Sundamen.to en toa a,t.tí.c.utoa 309,  310,  311 y aiguientea
de La Ley Gene.tu.t de La Adminí.a.ttacc:ón Púbtica,  se te con-
voca a compar.zcenc.ia otat privada,  an-tea eh•te Deapacho de
Aseao-t,ía Legal e! día 27 de Seb.t.e.tn a las 9. a. m.  en enti-
dad de Jese, de ta OS.iclna Nacionat de Rad.i.o.

Et aaunto a . ttnta,t ea situación Canal 27.

Puede compatzcelE pe,teonafinen.te o puede hace,t.to pot medía.  
de apode,tado.

Puede usted consta-taz. o 5otocopLatc et expediente adm.irú,a- 
tltatCVO en / mitas hábí.tee.    Aa.i.a.ti.,ufn también et aeñot Fen.-

pando Match Pinto y Juan Vicente Mota Chavea .     ,

Sin o.tto pa,ttirutat se auact,íbe atentamente,   -    

illia    -

J
4e

Liada.  EatheAz RcínEítez Rofas       

ORGANO DIRECTOR ' DEL PROCED  . W t.
DIRECCION ASESORIA JURIDI
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Ó‘#) San José ,  31 de enero de 1990

san José
tóc

Señor

Warren Murillo Martínez

Jefe Control Nacional• dé Radio
Dirección Nacional de Comunicaciones

S.  O.

410 Estimado señor:    

Me permito solicitar autorización para el traslado de los

transmisores de CANAL 27 UHF,  de Barrio Córdoba a lá nueva     -

ubicación situada en Barrio Holanda,  Sabanilla,  Tres Ríos.

Es nuestro interés aumentar la potencia después de la ins-

talación.

Se despide de Usted, .

Atentamente ,

1

J AN VICENTE MORA CHAVES

CEDULA NQ 2- 13+•-955

CC:  Archivo
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1 MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

2 DEPARTAMENTO LEGAL -  ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO PARA TRAMITE DE CANCE-

3 LACION DEL ACUERDO 6164 PUBLICADO EN LA GACETA # 168 DEL 5 DE SETIEMBRE DE

4 1986,  FRECUENCIAS DEL CANAL 27 U. H. F.

5 YO.  FERNANDO MARCH PINTO EN AUTOS CONOCIDO COMO SOLICITANTE DE LAS FRECUENGi r

6 CIAS DEL CANAL 27 U. H. F.  RESPETUOSAMENTE VENGO A EXPRESAR LO SIGUIENTE:

7 SETIEMBRE DE 1986. 

8 SEGUN ACUERDO 6 164 PUBLICADO EN LA GACETA 4 168 DEL S DE

le 9 SETIEMBRE DE 1986.  SE A7UDICO AL SEÑOR JUAN VICENTE MORA CHAVES CED.  2- 134-

ID 955 LA FRECUENCIA DEL CANAL 27 EN U. H. F.

11 OCTUBRE DE 1986.

12  _  NOVIEMBRE DE 1986.

13 DICIEMBRE DE 1986.

14 ENERO DE 1987.

15 FEBRERO DE 1987.

16 MAREO DE 1987.

17 ABRIL DE 1987.

18 MAYO DE 1987. CANAL 27 FUERA DEL AIRE

19 JUNIO DE 1987.

20 JULIO DE 1987.

21  _ ACi.St PE, _1987.

22 SETIEMBRE DE 1987.

23 OCTUBRF_ DF,._1Q,87.

24 NOVIEMBRE DE 1987.

25a

26 ENERO DE 1988.

27 FEBRERO DE 1988.

28 MARZO DE 1988_

29 ABRIL DE 1988.   A

30 COMO SE PUEDE NOTAR DEL 3 DE SETIEMBRE DE 1986 AL 22 DE MAYO DE
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1 1988.  DESPUÉS DE HABER TRANSCURRIDO MAS DE 1 AÑO Y 8 MESES,  A LA OFICINA DE

2 CONTROL NACIONAL DE RADIO NI AL DEPARTAMENTO LEGAL SE PRESENTO NINGUNA NOTA

3 DEL SEÑÑOR JUAN VICENTE MORA CHAVES,  CUANDO EL ARTICULA 11 DEL REGLAMENTO PARA

4 OPERACION DE RADIODIFUSORAS DE TELEVISION DEL 29 DE SETIEMBRE DE 1958 DICE

S TEXTUAL MFNTE:

6 ARTICULO 11  -  EL CONCESIONARIO DE UN CANAL DE TELEVISION DEBERA

7 PRnCFnWR A COMPLETAR SU INSTALACION DENTRO DE UN PERIODO MAXIMO DE 6 MESES A

8 PARTIR DE LA FECHA DE LA COCES ION DE LA LICENCIA Y A MANTENER UNA PROGRAMA-

9 CION MINIMA DE 3 HORAS DIARIAS.  CASO CONTRARIO,  SE LE CANCELARA LA LICENCIA.

10 EL DECRETO EJECUTIVO 4 8654- G DICE TEXTUALMENTE:

11 ARTICULA 2  -  CUANDO LA SOLICI4w

12 TUD FUERA RESUELTA FAVORABLEMENTE POR EL MINISTERIO DE GOBERNACION,  SE EXTEN-

13 DERA UN PERMISO DE INSTALACION HASTA POR 6 MESES,  DE NO REALIZARSE LA INSTA-

14 LACION EN ESTE PLAZO,  EL MINISTERIO DISPONDLRA DE LAS FRECUENCIAS SIN LUGAR A

15 INDEENNIZACION.

15 EL ARTICULA 3  -  DEL MISMO DECRETO DICE TEXTUALMENTE:

17 EL DEPARTAMENTO DE CONTROL

18 NACIONAL DE RADIO,  DEBERA SER NOTIFICADO DE LA FINALIZACION DE LOS TRABAJOS

19 DE INSTALACION,  A FIN DE QUE REALICE LA INSPECCION DEL CASO,  CON EL OBJETO DE

20 COMPROBAR QUE LO INSTALADO SE AJUSTE A LO PROPUESTO Y A LOS REQUISITOS DEL RE-

21 CIMENTO,  NO PODRA CONCEDERSE LA LICENCIA,  CUANDO TERMINADA LA INSTALACION SE

22 COMPROBASE QUE EL INTERESADO NO ACATO LAS INDICACIONES DEL DEPARTAMENTO O QUE

23 NO SE AJUSTO A LO AUTORIZADO.

24  _ 42,12,21.1221,       Í CANAL 77 PUFRA Iá.  AIR?

25 DESPUES DE HABER TRANSCURRIDO MAS DE 1 ARO Y 8 MESES,  SE PRESENTA

26 UNA NOTA DIRIGIDA AL SEÑOR WARREN MURILLO,  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL

27 NACIONAL DE RADIO CON FECHA 23 DE MAYO DE 1988 SOLICITANDO EL SEÑOR JUAN VI-

28 CENTE MORA CHAVES UNA PRORROGA POR EL TERMINO DE 90 DIAS  ( TRES MESES)  Y LA

29 OFICINA DE CONTROL NACIONAL DE RADIO LE CONTESTA LA NOTA EL DIA 25 DE MAYO

30  ,   DEL MISMO MES OFICIO 0444- 88 CNR EN LA CUAL LE CONCEDE UNA PRORROGA POR UN
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1 LAPSO DE 90 DIAS  ( 3 MESES)

2 JUNIO DE 1988.

3 JULIO DE 1988.    CANA'  27 FITFRA 11F1 A' RF

4 AGOSTO DE IQ88_

5 EL DIA 31 DE AGOSTO VENCIO LA PRORROGA ( VER OFICIO 0444- 88 CNR

6 DEL 25 DE MAYO DE 1988)

7 SETIEMBRE DE 1988.

8 OCTUBRE DE 1988.  CANAL 27 FUERA DEL AIRE

9 NOVIEMBREDY 1988.

10 DE NUEVO EL SEÑOR JUAN VICENTE Mn2A SOLICITA UNA PRORROGA

11 ADICIONAL EN CARTA DIRIGIDA AL SEÑOR WARREN MURILLO.  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

12 OFICINA DE CONTROL NACIONAL DE RADIO,  EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 POR UN

13 PERIODO DE 120 DIAS  ( 4 MESES)  PARA ENTRAR A OPERAR EL CANAL 27,  EN LA MESETA

14 CENTRAL.

15 DICIEMBRE DE 1988.     _: 1 CANAL 27 FUERA DEL AIRE

16 EN CARTA DIRIGIDA AL SEÑOR JUAN VICENTE MORA CHAVES CON FECH),

17 2 DE DICIEMBRE DE 1988 Y SIN NUMERO DE OFICIO LE CONCEDEN UNA ULTIMA PRORROGA

18 DE 90 DIAS ( 3 MESES)  DICHO PLAZO VENCIO EL 2 DE MARZO DE 1989.

19 COMO SE PUEDE CONSTATAR. DICHA PRORROGA SE DIO DESPUES DE HABER TRANSCURRIDO

20 MAS DE 2 AÑOS,  VIOLANDO TODOS LOS REGLAMENTOS Y LEYES Y QUE EL DEPARTAMENTO

21 DE CONTROL NACIONAL DE RADIO SE PRESTO A ESTA CRAVE IRREGULARIDAD,  ASI MISMO.

22 NO ME EXPLICO POR OUE TIENE OVE INVOLUCRARSE EL SEÑOR DIONISIO MIRANDA .

23 ASISTENTE PERSONAL DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.  EN CARTA DEL 2 DE

24 JULIO DE 1986 Y DIRIGIDA AL ENTONCES MINISTRO DE GOBERNACION LIC.  CUIDO PER-

25  ,   NANDEZ S.  SOLICITANDO SF LE AYUDE AL SEÑOR MORA CHAVES CON EL CANAL 27.

26 A MI LEAL SABER Y ENTENDER LA AJUDICACION DE LOS CANALES DE TELEVISION SE

27 OTORGAN A LOS CONCESIONARIOS OBSERVANDO LAS LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES OVE

28 RIGEN PARA ESTOS EFECTOS.

29 ENERO DE 1989, Í    _    CANAL 27 FUERA DEL AIRF1

30 EL DIA 25 DE ENERO PRESENTE EN PAPEL DE OFICIO 045606- E SOLICI-
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t ANDO LA CANCELACION DEL CANAL 27 Y AL MISMO TIEMPO QUE EL DEPARTAMENTO DE MO-

2 NITOREO CERTIFICARA QUE DICHO CANAL NO OPERA DESDE EL 5 DE SETIEMBRE DE 1986,

3 Y rN EL PAPEL DE OFICIO 4454604- E SOLICITE LA CONSECION DEL CANAL 27 APORTAN-

4 DD FSQUFMATICOS nfi TRANSMISOR,  ANTENAS Y PLANOS DE TORRE DEBIDAMENTE APROBA-

5  ,   noS Y PTRMAnOS POR FL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE AVIACION CIVIL Y UN INCE-

6 NTVRO PTVti Y A1] TFNTICAfX) S POR UN ABOGADO.

7 FERRERO ny 1QR0_

CANAL 27 FUERA DEL AIRE
8  __ MARZO DE 1989       `"

9 EL DIA 7 DE MARZO EL SEÑOR MORA PRESENTO UNA CARTA AL SEÑOR WA-

10 RREN MURILLO PARA INFORMARLE QUE YA RABIA PUESTO A OPERAR EN FORMA "  PROVICIO-

11 NAL "  EL TRANSMISOR DEL CANAL 27 CON UN HORARIO DE 9. 00 A. M.  A 3. 00 P. M.  DESDE

12 EL DIA 1 DE MARZO.

13 1  )  DESPUES DE HABER TRANSCURRIDO MAS DE 30 MESES  ( 2 AROS.: Y MEDIO)  EL SEÑOR

14 JUAN VICENTE MORA VENLA A DECIR ALA OFICINA DE CONTROL NACIONAL DE RADIO QUE

15 COMIENZA A OPERAR EN FORMA "  PROVICIONAL ",  ES UN ATENTADO CONTRA LAS LEYES Y

18 REGLAMENTOS,  DESDE CUALQUIER PUNTO DE VISTA.

17 2  )  PUEDO APORTAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE ME LO SOLICITEN,  TESTIMONIOS DE

18 ORAN CANTIDAD DE PERSONAS HONORABLES PARA QUE SE PRESENTEN A ESTE DEPARTAMEN-

19 TO A DAR FE DE QUE EL CANAL 27 NO ESTABA OPERANDO. .

20 ABRIL DE 1989.

21 MAYO DE 1989.

22 JUNIO  '    1989.    CANAL 27 FUERA DEL AIRE

23 JULIO DE 1989.

24 AGOSTO DE 1989.

25 EL DIA 16 DE AGOSTO COMIENZA A OPERAR EL CANAL 27 CON UNA SEÑAL

26 QUE APENAS CUBRE PEQUEÑAS ZONAS DEL AREA METROPOLITANA Y OPERANDO PROVICIONAL-

27 MENTE.  DESPUES DE 1. 080 DIAS  ( 36 MESES)  ( 3 AROS)  DE ESTAR FUERA DE OPERACION

28 COMO SE PUEDE VER EN UNAS DE LAS CRONICAS DE LA CUAL CITO,  LA DEL PERIODIOO

29     "  LA REPUBLICA "  DEL SABADO 21 DE OCTUBRE DE 1989 QUE DICE TEXTUALMENTE,  EN LA '

30 COLUMNA " OJILLOS  "
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1 RADIO EN TV

2 PARECE UNA LOCURA PERO EN REALIDAD LA IDEA DEL TITULA ES CORRECTA "  RADIO EN

3 TV "   RESULTA QUE LA EMISORA RADIO CADENA K. W.  COMENZO A TRANSMITIR EL LUNES

4      ( 16 de Agosto)  POR EL CANAL 27 DE LA U. H. F.

5 SU PROPIETARIO.  DON JOSE TRAUBE.  EXPLICO QUE SE TRATA DE UN NUEVO CANAL DE

6 TELEVISION PERO CON LA PRÓGRAMACION DE LA RADIO.  ES DECIR LO QUE PRESENTAN ES

7 SOLO MUSICA DE LA RADIO CADENA K. W.  PERO ILUSTRADA CON IIMAGENES.

8 TAMBIEN LA ILUSTRACION ES MUY PARTICULAR PUE LO QUE PRESENTAN ES EL FUNCIONA-

9 MIENTO DE LA RADIO.  TIENEN CÁMARAS EN LOS ESTUDIOS DE LA EMISORA LOS CUALES

10 PERMITEN AL OYENTE VER EL PROCESO DE TRABAJO.  DESDE LA SELECCION DEL°-DISCO

11 HASTA QUF RMPTFZA A SONAR_

12 EL HORARIO DE TRANSMISION ES DE 24 HORAS CONTINUAS Y SEGUN DICE EL SEÑOR TRAD.

13 BE,  HAN RECIBIDO REPORTES DE SINTONIA DE CASI TODOS LOS BARRIOS CAPITALINOS.

14 A VER COMO FUNCIONA ESTA NOVEDAD.

15 EN EL PERIODICO "  LA PRENSA LIBRE  "  DEL SABADO 21 DE OCTUBRE DE 1989 EN LA

16 COLUMNA " CASOS Y COSAS DEL ESPECTACULO "  DESTACA 8D SIGUIENTE: TI_CLO:

17 W. W.  RADIO AHORA POR TELEVISION

41›.. 18 LA EMISORA K. W.  RADIO ADQUIRIO RECIENTEMENTE LA FRECUENCIA DE CANAL 27 EN U. H. F.

19 Y SE ADAPTO A LA DE 1200 KHZ.  EN AM Y 88. 7 EN FM EN RADIO,  DE MANERA QUE AHORA L(;. L L'

20 LOS OYENTES DE K. W.  RADIO PODRAN VER POR TELEVISION EL TRABAJO QUE ESTOS REA-

21 LIZAN.

22 LA EMISORA COMPRO UNA CALARA QUE ES LA QUE MUESTRA LA IMAGEN Y SE INSTALARON 7:.....2

23 UNAS ANTENAS ESPECIALES PARA LA COBERTURA QUE POR AHORA SOLO CUBRE LA MESETA

24 CENTRAL.  MAS ADELANTE SE AMPLIARA PARA ABARCAR TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

25 ESTA INFORMACION FUE SUMINISTRADA POR EL SEÑOR JAVIER ROJAS VEGA,  DE DICHA E-

26 MISORA,  OUIEN EXPRESO QUE MUCHAS VECES LOS OYENTES NO TIENEN IDEA EXACTA DEL

27 FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA EMISORA DE RADIO Y AHORA ES ESTA UNA GRAN OPORTU-

28 NIDAD PARA VER LA FORMA EN QUE SE OPERA.  PORQUE UNO DE LOS PROPOSITOS ES QUE

29 TODO SEA VISTO DE LA FORMA MAS NATURAL POSIBLE.

30  ,    LOS PROPIETARIOS DE K. W.  RADIO ESTAY MUY SATISFECHOS DE HABER SIDO L ASPRIMERA
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1 RADIODIFUSORA QUE ' IMPLAVTA?ESA NOVEDAD EN EL PAIS.

2 1  )  POR MEDIO DE ESTOS ARTICULOS SE CONFIRMA UNA VEZ MAS QUE EL CANAL 27 CO-

3 MENZO A OPERAR EN EL MES DE OCTUBRE DE 1989 Y NO EL 1 DE MARZO.

4 2  )  QUE EL SEÑOR JUAN VICENTE MORA LLEGO A UN ACUERDO CON EL SEÑOR JOSE RO

5 DOLFO TRAUBE,  COMO LO MANIFIESTA EN UNA CARTA DIRIGIDA AL SEÑOR WARREN MURI-

6 LLO CON FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 1989 EN EL CUAL COMUNICA QUE A FINALES DEL

7 PRESENTE MES SE TRASLADARAN JUNTO CON RADIO CADENA K. W.  YEN UN FUTURO TRAS-,

g     ' CIDAR EL TRANSMISOR A UN PUNTO SITUADO AL ESTE DE SAN JOSE.  DESDE EL CUAL SE

9 PODRA CUBRIR CASI EN UN CIENIO ÌPOR CIENTO EL VALLE CENTRAL Y MAS ALLA.  PARA

10 ESTE OBJETIVO DICE EL SEÑOR 2ORA, SE ESTA EN LA BUSQUEDA DEL EQUIPO DE ENLACE

11 EN LAS FRECUENCIAS AUN DISPONIBLES.

12 COMO SE PUEDE OBSERVAR UNA VEZ MAS QUE EL SEÑOR MORA NO CUMPLIO CON EL ARTI-

13 CULO 10 DEL REGLAMENTO PARA OPERACION DE RADIODIFUSORAS DE TELEVISION DEL

14 29 DE SETIEMBRE DEi4958 COMO SE VER4i'       11DELMTE,,:-;'  .

15 SETIEMBRE DE 1989.

16 OCTUBRE DE 1989. CANAL 27 EN EL AIRE.  VIOLANDO LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISION

t7 NOVIEMBRE DE 1989.

18 EL DIA 1 DE NOVIEMBRE EL SEÑOR WARRREN MURILLO MARTINEZ. JE-

19 FE DEL.'.DEPARTAMENTO DE CONTROL NACIONAL DE RADIO LE DIRIGE UNA NOTIFICACION

20 AL SEÑOR JUAN VICENTE MORA C.  QUE DICE TEXTUALMENTE:

21 POR NO HABER CUMPLIDO CON

22 LOS REQUISITOS DE LEY,  PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CANAL DE TELEVISION EN

23
U. H. F. ,  PROPIAMENTE CANAL 27 Y AL HABERSELE DADO UNA ULTIMA PRORROGA,  LA QUE

24 VENCIO EL DIA 2 DE MARZO DE 1989,  Y AL NO HABER PUESTO EN SERVICIO EL CANAL DE

25 TELEVISION;  ESTA UNIDAD PASARA AL DEPARTAMENTO LEGAL SU EXPEDIENTE PARA QUE SE

26 PROCEDA DE ACUERDO A LA LEY.

27 ADEMAS SE TRASLADO EL LUGAR DE INSTALACION SIN PREVIA AUTORIZACION,  YA QUE EN

28 EL ARTICULO 47 INCISO " C"  DE LA LEY DE RADIO DICE  " ES ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO

29 CAMBIAR EL SITIO DE INSTALACION DE LA ESTACION TRANSMISORA,  SALVO LAS INSCRI-

30 TAS COMO MOVILES SIN LA PREVIA AUTORIZACION DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL NACIO-
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I NAL DE RADIO.

2 POR ESTAS RAZONES SU EXPEDIENTE SERA PROCESADO EN EL DEPARTAMENTO LEGAL DEL

3 MINISTERIO DE GOBERNACION,  PARA LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES.

4 DICIEMBRE DE 1989

5 ENERO DE 1980.

6 EL SEÑOR JUAN VICENTE MORA NO PUEDE ALEGAR QUE EL CANAL 27 SE

I ENCUENTRA FUNCIONANDO EN DEBIDA FORMA,  COPO LO EXPRESA EN EL ESCRITO QUE PRE-

6 SENTO AL DEPARTAMENTO LEGAL EL DIA 4 DE ENERO ANTE EL ORGANO DIRECTOR DE ESE

11
9 MINISTERIO,  AUTENTICADO POR EL LIC ARNULFO CARMONA R,  YA QUE DESPUES DE HABER

10 TRANSCURRIDO MAS DE 3 AÑOS Y 4 MESES SIGUE VIOLANDO EL ARTICULO 10 DEL REGLA-

II MENTO PARA OPERACION DE RADIODIFUSORAS DE TELEVISION DEL 29 DE SETIEMBRE DE

12 1958 QUE DICE TEXTUALMENTE:

13 CON EL OBJETO DE LIMITAR LA INVERSION INICIAL A UN

14 NIVEL QUE PERMITA A LOS EMPRESARIOS OPERAR ORIGINALMENTE CON LOS RECURSOS QUE

15 OFRECE LA ECONOMIA NACIONAL A UN SERVICIO DE INDUSTRIA NACIENTE.  SE PERMITIRA

16 LA INSTALACION DE LA RADIODIFUSORA EN UN LUGAR QUE GARANTICE EL ALCANCE ADECUA-

17 DOEN EL AREA METROPOLITANA,  CLASE " A"  PARA LA CUIUDAD DE SAN JOSE.

16 NO OBSTANTE,  EL CONCESIONARIO ESTARA OBLIGADO,  A PARTIR DE LOS  " DOS AÑOS"  PRO-

19 XIMOS DE OPERACION,  A REISTALAR SUS ANTENAS TRANSMISORAS EN UNA LOCALIZACION

20 CUYA ALTURA GEOGRAFICA Y MAYOR POTENCIA PERMITA AUMENTAR EL AREA DE SERVICIO

21 CLASE  " A"  A 30 KILOMETROS,  Y EL AREA DE SERVICIO CLASE  " B"  A _ 60 KILOMETROS,_

22 DEBERA UTILIZAR PARA SU INTERCONEXION CON LOS ESTUDIOS CENTRALES LOS- SISTEMAS

23 DE MICRO- ONDA,  DE ACUERDO CON LOS ULTIMOS ADELANTOS DE LA CIENCIA.

24 COMO SE PUEDE OBSERVAR CLARAMENTE QUE DICHO CANAL NO HA CUPLIDO NI SIQUIERA

25 CON EL AREA DE SERVICIO CLASE nA"  ( 30 KM)  MUCHO MOMOS LA CLASE " B".

26 PnR TnIYI Ifl 4nTERInRHFNTE FYPUFCZQ SfLTCiTn AI fFPARTAWNT0 IFCAL TOME IAS

27 ACCIONES CORRESPONDIENTES. PARA QUE EL CANAL 27 SEA CANCELADO DE ACUERDO CON

28 LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE RIGEN ESTA MATERIA.  YA OUE DESPUÉS DE 3 AÑOS y

29 4 MESES DE ESTAR FUERA DE LEY,  TIENEN UNA SEÑAL SUMAMENTE DEBIL QUE APENAS EN-       .

30 BRE UNA REDUCIDA AREA DE LA CUIUDAD DE SAN JOSE. PARA TRATAR DE JUSTIFICAR QUE
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1 ESTAN A DERECHO,  LOi: CUAL ES UN ATENTADO CONTRA TODO PRINCIPIO DE LEGALIDAD.

2 DE USTED ATENTAMENTE,

1,t,j/3

4 SAN TOSE,  10 DE ENERO DE 1990 FERNANDO MARCH PINTO

5
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R'    ñMl: l i f 19. iii
Señores: . .' : r.   

tan Vtcente Mora PAUQV1:13R.7iV13Till .      "      iFernanado_ March P- nto.'. -

srfn39   ; .      A
Proximamente se les convocara-,a audiencia para oir razones

sobre conflicto canal:0171., áo tse puede en • estos momentos por estas°      •
el señor -Warren Azurillo fueraioe su` traba•jo.    En el momento que " .
regrese el mencionado epncipnário se les• notificara la  `ecña.  •E1 expe-

diente puede ser consultádó- e+  horas' hábiles.      

a,,•—'

Notificaciones:    
al señor9•?arce Pinto:   San Francisco de Coroaado, 100 al
norte del Club _SfiA.9.

al señor M ras Chaves:  Oficina L3c Carmona Benavides ,

25 este FarWacia Jara.' San J„ sé.,

E/y y  / 01
III

s t. s/f C:•
Z i - 

2 ' 

1
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6tiNISTEflID BE & OBERNA61ON Y POU61A AL CONTESTAR ESTE ORCIO; REMISE A ESTE N Yiaá—

SAN JOSE. COSTA RICA

Na.  AL- 073- 90

11":rl-      - • •       

18 de enemy de 1990.

Señoaea

Juan V-icen.te. Mona

FcvTando Match Pinto
San Jos

40
Ea.timadoa aeinOn-ea:

Paozimamente ae tez convocaná a audiencia pana o-íh.
nazonea aobae con6Zicto CANAL 27.    No ae puede en ea.toa

momen.taa poa eaxan et aeñon 10avEen Maú,t.to 6ueta de au
t•iabajo.    En et momento que aegneóe et mencionado 6un -

cionanio ae .tea no.ti6.icaaá td 6echa.    Et expediente pue-

de <sea conauX.tado en honaa hábd.tea de o6.i.cina.

Atentamente,  
69Bf8p

O p
j

Igt

off ASf50l: A EEgAE
1 a

LICDA.  ESTHER RAMIREZ ROJAS r:  
DIRECCION ASESORIA JURIDICA

rmil  ,
F.!

NOTIFICACIONES:    Ataeñoa MARCH PINTO:    San Faanci,aco de

411 Coaonado,  100 at nón,te det C2ub SNAA.

At aeñoa MORA CHAVES:    ( Wc.iJla Lí.cencia-

do Cavnona Benav.idea,  25 me.tnoa e.e-te de
Favnaci.a Jata,  San Joaé.

ERR/ mekenzie.*

CC:    Atch ivo.-   

1

22 itil  .. a  .2'14 rot/  2vad r.. wr. a o%-

vnc 1- 40 q?

c • c n br-:- e- VW- L//-    / 

74L-/
rcrifac.
o

c-4- An-    1 e-/' - t9o4-‘   1- 1y_ 9C7

a1
a.

C 6(/'ENTENARIO DE LA DEMOCRACIA COSTARRICENSE I-  ( o Qj Z -
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1.°      0114
6 de noviembre de 1989 . -

Señora:

INES LEON DOBLES.

Ministra,  a. i.

MINISTERIO DE GOBERNACION.

Presente.

Estimada Señora :      

Por Acuerdo  #  164 del 12 de agosto, de 1986,   se le adju-

dic6 a- el Señor JUAN VICENTE MORA CHAVES,  Cédula de Identidad
2- 134- 955 una Estación Radiodifusora de T. V.  en el Canal 27

de Ultra Alta frecuencia 548- 554 MHz   (  UHF.  )  en San José.     

Habiendo incumplido con los requisitos de Ley,  esta Uni-
dad no tiene objeción "que hacer para que - la citada Estación sea
cancelada. -  

Atentamente,

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

e&lleco 11 a Itzdte)     /ze+       w j)annrdn.  1 j).
y

lefa 8ó WARREN MURILLO MARTINEZ .
o

JEFE.

Cw•m b F.n ide
Em4°

até, toso`;'
CC: ARCH.   

G,MM. * .

C



A DE' GOBERNACION.

616

6 de noviembre de 1989 . =

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL

MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA.

CONSIDERANDO:

1. -    Que por Acuerdo 4 164 del 12 de agosto de 1986,  se le adjudi-

có a el señor JUAN VICENTE MORA CHAVES,  Cédula de Identidad 42- 134-

955;  una Estación Radiodifusora de T. V.  en el Canal 27 de Ultra Al-

ta frecuencia 548- 554 MHz   (  UHF  )  en San José.

2.-    Qué la Unidad de Control Nacional de -Radio,  hizo el estudio del
expediente del Señor MORA CHAVES,  y ha dado su parecer favorable pa-
ra que dicha Licencia sea cancelada.     Por no haber mejorado la. cober-

tura en el tiempo estipulado por la Ley en su Capitulo  #  10 del Re-

glamento para la operación de Radiodifusora de 1". V.

POR TANTO:

ACUERDAN:-       

Cancelar la Estación Radiodifusora de T. V.  en el Canal 27 de Ultra
Alta Frecuencia 548- 554 MHz   (  UHF  ) .     TI- JVM.

PUBLIQUESE.  

OSCAR ARIAS SANCHEZ.       INES LEON, DOBLES.

Presidénte. Ministra, a. i. '
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San Jose,  i Novismbre . zq8q

señor.
Juan Vicente Mora .       
Gerente Canal  ' 27° ‘ UHF.  

Y a
n     

sstiaado seRor

Pcr .no kaber cuidpltan`'.con los requisitos de ley;  para el  `

estabtectiénto de -un' canal : c:e: televisión en UPS,  propiamente       "   -

Canal a3y al habersFle,' dado una Altij,a_ prózróga,  la que. ven

ció e dta 2 de Marzo 1989,  y- al :ño haber puesto en servicio
el' Canal: dQ Tetevisión; . esta_ -Unid.zd sard a1 Departamento Le-  .  .       .

gal sii' exl:cdiente para-que"  se procedaproceda- de acuerdo a  ;la Ley.'.
II

AadehiQs so . traslade-El lugar -de inStalaciók siñ previa. au='  .
tor iza ciór.  de• eata -unidad,  lo que- es una-  trar.s- esión a nuestra"

legislación:  ya que ; En el Articulo 17 ,- inciso` G°  de' la léy.cie
Radio dices  ,-  ° Es, absolíttarr.énte prohibido cambiar -el sitio de .
instalación dé la estación transmisora,.' salyo ' las inscritas co-
rño ' rr.óviles sin la previa autorización del- Departamento de Con- _

e
trot Nacional de Radio.  '•  

Por estas razones su -expediente sera procesado en el oepa•r j
tamento- Legal del Ministerio de Gobernación,  para  -las acciones E
legales correspondientes.     '  -   _      

Atenta.•xentet   ° .    _

Control° Nacional di Aadio.      •     '

x

i.'   ,   ,     : :

t9ARREN MURILLO MART-INEZ  .  

JEFE-,  

s,

Wl 4N. GGTM/ i •

cct archivo.=    
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CONTROL NACIONAL DE RADIO 43 i

REPORTE DE MONITOREO

INFORME SO2RE Taa=:; ULARIDADES O INFR_ACCION

D- tos relativos a la estación transgresora de los Reglamentos:     

1 .-  Nombre Juan Vicente Mora Ch.

2. -  Distintircv de llamada TI- JVM

3.-  Frecuencia asignada  ( KHz o 14Hz).       :  548  -  554 MHz    ( Can.  27 T. V. )

4. - Ciase de ami ión ASJ- F3E

5. -  Lugar de edic:_ón La Coca Cola, • S. J. 

fetos sobre la irregularidad o infracción:     

6. 1 Frecuencia medida  ( KHz o MHz)    
7. - Corririeatc  =_n Hz

8. -  Desviación  (KHz)

J 9. - Sobredu_ecién_  (Si o No)       

10.-  Nivel da scEal  ( a3)'       
11 .-  Ancho de  ?:,anda

12.-  Frecuencias armónicas  ( KHz o MHz)       

13.-  Nivel de saña_  arr..ónicas
14.-  Frecuencia;;  parasicas  ( K_iz O MHz)    .

15.-  Hora y feche 11 : 37 Horas 1- 11- 89

16. -  NrturaleaA de la irregularidad o infracción:

Este canal no está trabajando

17. -  Observacicnas:     

Medición realizada para comprobación de su funcionamiento.

18.- CERTIFICADO:  Certifico que el informe precedente corresponde a lo sucedido
de manera completa y exacta,  según mi leal saber y enterder.

at       -   c-   ---- ---------- J     .
1       4'    1 11 89
i

F- • ma Inspector Jefe I cción Fecha

CC:  Insp>
scf`. •      
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MIIIISTERIO° DE ROBERRÁCION Y POIICIA• ' AE CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE N n

SAN . JOSE,%COSTA RICA

r

J   -  .  •    
No.

t111120A
r

s

LICDtii ESTHER RAFIIREZ ROJAS
f

SUEiJEFE ASESORIA -JURIDIC

MINISTERIO DE C-0BERNACTON Y POLICIA

CERTIFICA: .

h     . a-

á
4.    

y A

Qué, rAev"caadoe; Poe tíbwe donde ¿ e Lleva él mntnnP de Poe ezped.i.ent.ee
que tse han iec.íib<:do de Cont ioL Nacional de Radio,  no apanece ntgi•e•taa-

do ninguno a nonóne de FERNANDO MARCH PINTO,' ge5va.ente a una eoEici,tud ,

de cancelad/5n y adjudicad/5n deP Ceuta.  27.-       

Dado en San Jode;  a Paz ca.tort-

o 600E1fiAPjd` . ce honAEa car- tne,iniA n"inu.toe      •

r é r..  ' ' deP • tir.ei.n,ta y uno deeoctuón.e
s

II AlA• aSOde mil nnvecientve .ochenta g
y

nueve.-

lpSE. ytc

110
r

e

w'    . 
r

Y    ,   

1

t i'
r.. i•.     .       .    

11

1,   -       -
CENTENARIO DE . LA DEMOCRACIA COSTARRICENSE  ^        

4
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San José a 22 de Diciembre de 1989
i 0 ' Q

Sr.

Warren Murillo Martlnez, Jefe

Control Nacional de Radios

San José.-

Estimado señor      :

Por medio de la presente solicitamos, de la manera más atenta, un nuevo

estudio de monitoreo de la señal y cobertura de mi canal 27  ( UHF) , de-
bido a que el estudio anterior realizado el lc de Noviembre p. p., no
se ajusta a le realidad debido a que en esos días nos trasladabamos a

la nueva ubicación del trasmisor y antenas, concretamente en las cabi-
nas de trasmisión de K W Radio, situadas en Barrio Córdoba de San José.

Sin otro particular y con especial agradecimiento por su atención e la
presente, me es grato suscribirme atentamente,

e ora Chaves

al 27 UHF

Copia  :  Depto. Legal de Mtro. Gobernación

Copia  :  Ministro de Gobernación
copia  :  Archivo

GMB/ hsm.
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QSa . _  99.7°   _-

1 SAN JOSE,  22 DE DICIEMBRE DE 1989.

2 LICENCIADA

3 ESTER RAMIREZ R.

4 DEPARTAMENTO LEGAL

5 MINISTERIO DE GOBERNACION

6 PRESENTE.

7 REFERENTE A LA NOTA DE LAS DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL ONCE DE

8 DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE DE LA SEÑORA INES LEON DOBLESfriMI-

9 NISTRO   •. 1.  DIRIGIDA A SU DESPACHO, . DICE EN UNA DE SUS PARTES:

10 PROCEDASE, A

11 REALIZAR LA INVESTIGACION PERTINENTE CON AUDIENCIA Y", PARTICIPACION DE LAS PAR-

12 TES INTERESADAS Y DE LA OFICINA DE CONTROL NACIONAL DE RADIO,  DESIGNANDOSE PARA

13 TAL EFECTO ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO AL DEPARTAMENTO LEGAL DE ESTE MI-

14 NISTERIO." NOTIFIQUESE LA PRESENTE PROVIDENCIA

15 COMO PARTE INTERESADA,  YA QUE TENGO IMPUGNADO EL CANAL 27 DESDE EL 18 DE ENERO

16 DE 1989. PAPEL DE OFICIO Q 454606 E OUZJ4(1TKEILN NTE SE F31CUF' NTRA EN Su OFSPArlq

17 SOLICITO QUE SE ME TOME EN CUENTA ENLIAL MOMENTO DE REALIZAR LA INVESTIGACION

18 PERTINENTE„ YA QUE NO SE ME HA NOTIFICADO OFICIALMENTE.

19 DE USTED ATENTAMENTE,

20 1í
21 FERNANDO MARCH PINTO

22 CED.  1- 353- 364

23 NOTA:

24 PARA OIR NOTIFICACIONES SEÑALO MI CASA DE HABITACION,  UBICADA EN SAN FRAN,

25 CISCO DE CORONADO,  DEL CLUB DELISIN. A. A.  100 METROS NORTE,  CASA A MANO IZQUIEE-

26 DA,  PARA CUALQUIER INFORMACION MI TELEFONO ES EL 29- 34- 53.

27

28 CC:  DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO

29     ': U

30
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J 0 J Í PARA USO EXCLUSIVO DE AUTORIDADES
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5 1,1TN7cTFRTr1 DF (', ORFRNACION y POLICTA_- San Jna6 a Lna dióz ho.tas enn diez m.úutAa

2 del nnro do die.lemáze de m,i. nnvecien,toa ochenta y nueve.-

3 Fr U... •  .•      .   • .. • .  •      • A' ,. t e  •..  •  T•     tlOR •    a'  On. i4athzn Mun. c. eo

4 Top dal Do1+a•ttamen.tn de Con.twL Nacional Radio.  medicate et cuaL aoL.icLta La

5 ranre?ar,í6n de C a.naR 27 en UHF.  o.twLQáado at 6eñoAt Juan Vicente Mona Cfiávea.  me
51,  

e d.ian.te Arueadn 4 164 pub4,5' e• . o en La Gaceta. d 168 de 5 de se.íiemb,Le de 1986.

p e con5ovn.idad con Loa attí.cuLoa 13.  28. 1 .  214. P 17.  218.  221 .  275.  276 y concon`:
e dan,tos de La Ley GenetaL de La Adm.úús.ttaeí.ón Pública u n•tinc.í.nioa doeth,inan,t:oa

9 que sustentan Las citadas d.i,anoad.ei.One,s,  pwcédaae a n.eaLi.zan La . i.nve4álgaeí.ón

to -p ettúlettte,  con audiencia y pattic.4nación de Las pa,ttea drLtelLesadaa y de La Ob.i-  •

5 5 c. úia de ColttzoL Nacional Radio.  dea.@ándoae pata tat e¡ eéto óngano daec.ton.

12 dee moeeddmi.elttn at Denat.tamvtto LeaaL de ea.te. M.iyLi-6.teti.o.

13 No.tiS.£queae La nn2aPJtte pwv.idenci.a.

14

I
15

06

16 DIES LEON DOBLES     é

MIHISiRO   ^.
17 MIfJIS1KU a. i.       

Co
18 9ta

59
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30
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PAPEL DE OFICIO rti4Vn..  PARA USO EXCLUSIVO DE AUTORIDADES
t-L-t3yetti.

ATtrikr420fr

1"2::;;Cq1/4 47-iii74-t 47+,   Arab"    
Is t̂

1•-•

1 JAIMISTERIO DE GOBERNACION V POITC1A - OFFARTAMFNTO I FGAI  - ORGAN° DTRFCTOR PFI

2 PROCEDIMIENTO.- San J0.4 a taA catimeo hoAaA dot onto de dieiembmz do mit new-    •

3 CiPniDA nrhentn if mieve  -

4 CO/ 16077W a in diApueAtc pot La seficAa MiniAtAa Apgar,  P)7nvidonrin do tnA dioz

5 loAaA eon diez minntnA del nneo do diriomfoo -do mit novoriontnA orbonta if nupop, t

6 habiendo zido designado ezte Depaatamento como Arsno dtAectox del pucedimien-

1101 7 to paAa ccincetaA et Acueado No. 164 pubticado eh ta Gam& d 168 de! 5 de zetiem-

r,

e bAe de 1986,  en et cue se autoaizó at zeñoa Juan Vicente goaa Chávea,  paAa que

peAe et Canat 27 en uttaa atta 4tecuencia pAocédaze conAoame a deAecho en to qua

io i tat tAdmite coAAezponda.

II Conzecuentemente con Aundamento en to diApuezto post Loa painc—Zpioz doctainaaioz

12 contenidgz en et aattruto 132. 1,  110,  226. 1 y concoAdantes de La Ley GeneAat de

13 La AdminiztAac,i6n Patiti_ca en cuanto at paocedidniento que debe zeguiAze paAa La

14 velikicación de La veAdad .' teat de Loa hechoz cue zeaviiuln de motivo al acto 4i-

Is nat y con4oame a La juAispAudencia apticabte at caso en cuanto at tadmite de au-

is diencia cue debe ddAzete at adminiztAado,  ze pAeviene a Lao paAtez ptevio a La

17 compaaecencia oaat u pAivada.  QuE. deben o4AeceA toda La pAueba cue tenaan a zu       •

la 4avoA antes o en et momento de Ste.

16 kvirisismo se concede a taz paAtez un témmino de 8 dtaz gum que inzpeccionen et

20 expedients adninistAativo peazonatmente o pot medic de zuz AepAezentantes en et

21 DepaAtivnento Legal en iliana4 hdbite4 de oAie.i.na.

22 Selig-Zen taz paAtez tugaA paAa atendea zuz notihicaciones.

23 Notigouese La pAezente aezotución peAzonatmente a taz patitez y comuniquém at

24 DepaAtanento Contact Nacionat de Radio paAa Loa e4ectoz coAAespondientez.

26 6..e ir    /77 40,- 4-fr4

26 IWW241 bt./..07dA j4 ORGAN() DIRECTOR DEL

ie

PiRsO:CED

27 t&  /f 06 de,„Aed

t4d
litfe

28

gle:
4   ‘,.-  Ñyteartiet virr

ra
ifStftAti g   •

to-

29 min   ( 44.,7
Ñ 3,f0p41..i.cda.  EatheA Ramí.Aez      '

30 mb*    
corrifrt

K



s•    i

1 6" i:   7  —at( P/ v4r li- i.n.:n'  ' I/ it GP. ií'•f = G` 2-c`   •--

U
2 0,11    : 4•C' Y    . i,1a .    S —  C

p  

3 i../. i//.iCffwi-! nAnP'VA  . iC ./ _/) . v._/ C.  \../ ni-( :A.    /h7 .i.a/•- Q -// r.G•C E/     .    r

S       
9G /a

5

f  :94.4'
6  -_.: v... ,_:.'..  ..:    .  - _. . . .   . .- -     -   -  - • _   - - 

2ta->?   .( .    . .     -   - - - :.  :-  - -- - --- - 111P

9. ..    .       

10

11     _  . _ ,_ . . . __     '  `• - _ -.. . .   .. - • - -    -   - -    - 

1 2  _ .  ___ .._.     . .. _--  -.    

13    _ .  . .'.    - '_ . ,_ .  -  '.  -_    .

16     .   _  .  .._.. .  .     ._ .        -  -`    ..      - -

17    •'       ..   -.  -.    .  .  _  ..._.        . 

110

18

19      • • w_i, e... . i,.. ,.   ..:\   w>, _  : 1/4   . .. e t>.   . w i.   J   -.1`  .

20    _.  ._   .+,.-. ... J:... SSv. F  .....  .-    ,. i. C.` - N t . .     a ...,..:..:.,  L. .    C.

21 o-e. s.^   .: J ci.  .r.._ 4• _•  '   -_     -. Si.

22

23

24

25

26

27

28!,       

29 I    ,   
30 ,  

a..a...._ a.



o

l e    .  Y

i  ', + 

F-  _s  

044;1
4     .

30 de nóviembre de. ; 1989

Y .      

U

PARA':   Melvin Murillo
c

DS:,,       .    Alfredo E.  Y Victor Ch.;

ASOdTOc Informe del 29- 11- 89.

En horas de la mañana nos presentamos a Canal 31 para realizar ins  .
pección,- lo que no se. pudo llevar a cabo por:  •

1. = Por. tener 'mqy mallas instalaciones.
2. -  El transmisor no éstdJubicado en el lugar solicitado y publicado.
3•-  Están' en un procéso de pruebas de equipes.
4. -  Usan mas notenciá.  

Se le dió un mes de tiempo para que hága los trámites ante' está

oficina y que notifiquen p3ra ' nueva inspección.  -

Luego nos trasladamos al ,E1 Roble. de Heredia para- revisar el sis       .
tema de Arnoldo Ocampo' ATdón,  TE- ARO; - dicha, revisión no se pudo

hacer por no localizar al señor Ocampo.

En horas de la tarde se midió Car-ál 27 free.  549. 25,  553. 75,  pre
sentó parásitas A  +- 5 MHz atenuadas á 25 DS de la, Fundamental,
Se confecciñó repórte de. infracción.  Se separtió_ corresponden-      
ciá.

oí'/ Y

rI

ALFREDO ' sDDARTE VICTOR CHAVES.     

scf•.
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REPUBLICA DE COSTA RICA 4 i'•C h(1'J °.       
MINISTERIO DE 60BERNACION- Y POLICIA      • .       /   0,11); P-1

OIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES

CONTROL NACIONAL OE- RADIO   '    
ahct   ``

143     _  .

REPORTE DE  .  INFRACCIION  . •      

DATOS RELATIVOS• A UA" ESTACION TRANSGRESORA' A' LA ;LEY=    DE. RADIO: .
v

r

1—  Nombre: del servicio  LA.v j/lCr, 1G NO/i",
y

2- • Létras de llamáda

3-  Frecueñda( s) asignada( s)- Kb"z. o Mhz i..-4-741,2}4?-    s-3 757   -N/5' r.

Clase de emisión  •

El R P T en _     Base en Movil placas •     

Transmisor-/ 1 M en Transmisor F M en 9CfY0ribl' - v Tose

DATOS DE LA IRREGULARIDAD O . INFRACCION:      .     

6-  Frecuencia•-medida Khz. o Mhz. -  :, S-/%•2s' -  S̀-.S':- f        

7- . Corrimienló Hz. •
8-. Desviación Khz.       

9-:• Sobremudulación

10-  Ancho de banda    '     . '

11-  Nivel' de señal DB

12- Frecuencias armónicas Khi. o Mhz. : '-

13- Nivel de señal armónicas-     

Frecuencias Parásitas Khz. o Mhz.      /Qrrse.dT '4 f- S     S7 A c./ 9 1, de  ..,

15- Hora y fecha de medición 7 riV
ne "//-  

n •    '   

Basados en el Articulo   . 72 de la Ley de Radio./. S2 -    '

O Suspender tránsrrüsiónes• de inmediato.    

rff Corregir irregularidades ` en lis próximas 48 horas.'  .    '   '   
m

CERTIFICO QUE EL INFORME. PRECEDENTE.   CORRESPONDE A LO " SUCEDIDO DE MANERA   .

COMPLETA Y EXACTA. SEGUN MI LEAL Y SABER ENTENDER.

c CIOH{      i

o/ fReubido por  SP. . %      1.

1   ' Po      ' 3•s.P  .dEFAiORa ló¡  ó. decedúla
RRi.1A INSPECTOR

ID::
EDREB   ¡    .    - Fecha '•  - 1- %

CONTROL NACIONAL DE RADIO

Z : l9P       h" '       

Hora
1INAL:  INTERESADO     ' Césh       

C. C. ARCHIVO   -     .  .   .    
s lcos :— 7- er 1. x91 IWSSA

C. C INSPECTOR
i
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DIRECCION NA CIONAL DE COMUNICACIONES     ''  

CONTROL NACIONAL'DE RADIO Y T.     .

ENTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE COSTA• RIC  
ja03

7El señor:   ,TOAV VIcst-rs r.oaA.

1    •

tia cancelado la suma de:
CIfiCUSHTA Y CUATRO MIL

l1i te n ii .
COLOLTES.      ,  IS ..- ...'   _L, ..--.,... ..'. 1 r'

en pago de:   
RADIuDcruttlOr+   ?talYIBIVA   -

CANAL 47 tar.

Ír
correspondiente al período:

I      _  ZAPOTE 1
19ElVÉ ‘       P.

Isegún Ley Ng_
s      "    

IC J
i-rs.   • i

NULO   ;  > i    • DEL ANCO--•-,______ II

s.

01 4"   C No 94,•      82 A-: --:=-- 
B

e á  °-9. y U
ORIGINAL: Contabilidad nal

ú o~,      

o

C: Banco

CC: Contabilidad Corte
CC: 2 Control Nacional deRa•      '       i

CC: Interesado             al Imp. C04rEL      <     .
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G de:  noviembre de 1 1Y.1 9 . -     

OL3
RECIBIDO POR

Señora : FIRMA   —

U

n_o=
INES LEON DOELES .
Ministra ,  a . i .   No. CÉDULA

MINISTERIO DE GOBERNACION • s EGHA Y HORA
Presente .   

Estimada Señora :

Por Acuerdo P 164 eJ 12 de agosto de 1986 ,   se le adju-

dicó a el Señor JUAN ICENTE M0• 4, e Identidad

2- 134- 955 una Estación Radiodifusora de T . G .  en el Cana)   27

de Ultra Alta frecuencia- 548- 554 MH     (  UHF  )   en San José .

Habiendo incumplido con los requisitos de Ley,   esta link-

dad no tiene objeción que hacer• para  'que la citada Estación seas
cancelada. -

Atentamente,

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

1.1..

te.       
c BARREN MURILLO MARTIEEa .

JEFE.      -

CC : ARCI? .

GM1I . ' .

M
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N?      308484 F

t  -       CONTRATO DE PRESTAMO
Í  •- a._.. .      . -

t 2    .,  ,.; , Erttre .  nosotros:.    JUAN VICENTE, MORA_ CHA lES,    máyor.,    casádo,' w

t" em resacip    -      d3 p de Sam José,     cédula .2- 154- r955,_ y,_don . JOSE RODOLFO  !

4 TRAI]BE ZAMORA,     mayor,     casado, • , de. . Rio Segundo   . de- • Alajl      ue a,

r5 empr,esar.io,  . cédula 1- 409- 1045,     hemos convenido en celebr"ar el jL

6 presente contrato de préstamo, .,  que se regirá ,por las siguientes

y       ^ r: 7. cl'ausulas:-_.._, .      
s .       .......  .   ,      ,     ,

L  .     o

9        ,.-, PRIMERA:   .
Don Juan Vicente_,es ,concesionar_io de-, la frecuenciaL    _       lit 

v   ,  g  , de,  televisión ,denominado CANAL 27, en la banda -.de UHF,:   además de4

a...__  .. .    

1D_ propietario de los siguientes muebles o equipo de televisión:     un o•

11.  transmisor marca Browning para televisión canal 27,  una antena de I
12 cuatr.o:.., pánelés.   marca Scala con . sus riendas.,._,.cable _especial de

13 _transmisión para conectar -e3,_ transmisor_•-y , an.tena.  .
14       .. SEGUNDA:..  , Que don Juan Vicente, se compr_omete ..aA prestar,  comot

js. .en• é,f.ecto. .lo :hace a don José Rodólfo, Tr.aube,   _ quien acepta,     elr ._ t..       r-  _ ,-•_  
15 equipo descrito,     

además de la frecuencia ;indicada en la cláusula

17 anterior y por-- el término de un. a%o a partir de , hoy,  . pudiendo. ser      ,
Y   .

18 renovado
presente contrato por__periodos -iquales, v consecutivos

g por   .. acuerdo
3/4   

previo,       
expreso ._ y por _ escrito _ entre ambos

V 20 contratantes,  
Dicho contrato podrá ser_ concluido ,con anterioridad

211 rs  .  esa fecha,     
cuando alouna de las partes- v . por escrito   -ass le  !S

i F2  . haga _saber con un mes de  - :- ic
i

1Gscicn .

23 TERCERA:   1.' 3 = hc  ° gl[ipc temo

r    
to frecuencia antes incica •.  úa_'   '

IIt r ( onal'   27.,     sc-ra utili
i__.       

c-'       lu_.•:amente . p= r-_   trensmi-siena=ti.E... v     di?  i

2S i televisión Central.     er.    2- i Val i  para lo c.._: l__ _  .  __hor T- c•,
t¡"    •--   --•      tt.:  i

2J ^(, c d_.:. ate   .  •.'__ t! tfl G.: `  prlesa-=
n ` E pr. t-  don Juan tlicen ce. o_.ra uti .': i :'   -  is      ;` 7. r.    -.-.:  —•( 

27  - lz f2-_,--- :-u=ncia CANAL 27 TV- U-- .  

La' t: .      - CUANTA:  La utilizaciC•:_ frecuencia. _. r- i ha apuntade.     
á“..     1'"` f     .r_._  -_..- -   - 

Ld  : para-_`'    transmisiones de odia Cade:.__  ,   e imagen fii¿     -  !
1"._• .,-

r, 
a      '-.•-._.,......._   __  

í';  _    ' ,,      1'' ' d= . ; cabina de transmi9iÓn .     - - _cg_JS se _podrán transmitir vi t

1   _-_      . 

c

1
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v,  
7 : i.

usicales- o. peliculas, sin que por tal servicio obtenga don José

Ródóa`-fo_ g8n-áñcias es eci-ficas'P por la- transmisióñ= dé,_lás,   mismas,

si.túacibn_qüeráééptz e:: pre=emente;     eximiel:ido éri súrdeféctó 'a don

F    '' iit:  Jua  ; Vicente _  d    toda responsabilidad . _póc '' su ' : áctüáción . 4 La
4a .•..>    , e

t•• r.+•  •...,;,.,.; ln-       T,
pr.esen,te= cláusula únicamente podrá_   ser -_modificada-   de ,  común

5.

ácúécdb?fyTpor'.,.escrito entre las partes contráta3ntes._ : ___.

4-. `"   ' t¿ QLIÍN.7A.:;.__Ser_á_-- responsabalidad _exclusiva._del la.;.emprésa 'Radio

f,.

4,. Cadena KW, r_: pr_opiedatl del selYór.-Traube_-Zamóra_ desla._instalacibn de
a8 .     

tódo°: él=équi'p--o,_ asi como de su manteñ•imién'to; ' áde-Más• del.  pago dél

ti., .f.'luidóL_él'éCa'rico que se utilice en  : el :  desarrollo de la
IU     . . . .

ró-rámáci°bn..  con el equipo relacionado además correránP •  9 "  por su
i11     '

3I  , h-   Cb i::'-. n.,     •       r    ,  , 

1• pr;opia-.cuen.tai -é+1'-, pago de todos- los_impuestos_de'_radio_di fusión .
ir    ,+ t1 2.,  t, 

SEXTAs_ . La  instalación del  • -•eqüip.6_-sér8_2- éri_'>la:_,iocalidad

1' r :. c-,    t t  '-ai a!-.  r,i:i,_      %y-.• ..       wF:.
n t. °: denominada._,8ar.r..i.o., C'órdova en San José,,.'_dé_donde_ pgster_ior-mente se  •

31       ...   

n. í , es S • nt•    -    r_   r. .  . 1.

4,„' S tras+l'adará •á- Cinco Esquinas de tibás,-___Liriá,_vez, acondiéionadas las

F+ t: f-  e .   • rj   .
of,icanas,.,p'ara. sú instalación ti otro de-.mayor- cobertur_á'' deñtro del

16r`  

3-  ¡ ít.-..c. }:. • -. 4 común acuerdo entre` 1ás: páraes:...  `'-_:_::.:_
12

H4-4, LeV. =1'SÉTÍMFii• CE1' . - término.'del présente,'conti"ató:'seradeLuñ'_' aMo'` . o

1. .  iai .r.w-     4:,.1 - r    -. .      

x19
bien. con anterioridad a esa fecha,     cuando-ál gu.ria de.:3as' partes y

T      rPM• ^ tah i c } ..;.       

rrlt  , GZ+oór , escrito- a'si -ló haga saber con tSn mss{'de =aüticipación a  .  su•'+:',!  

1., 17-  ', _ -       s
t lCOnc-•lüsion:,^ ':_-situación que aceptan '=  -expresamente- ambos

Lt-   '-,
4': 1      • •       .     i

d icontr-átantes'.-.= En-  ese caso.    - los "equipos' asì''--como`--e1 - USO de 1P.   j
K>" Yc' 2;. i""  .   I

rÍ' 4I

1'.? l- ? r(sr iiÉnc'

ia1`-
CAÑAL 27 TV- UHF,  serán devueltass : eñ-;perfec-to- estado ce ji:,. :

M1      (      e:{'+$' c  ' ›! amrr•'s.•'-• n--. 
fi;

I- 
user-vaci'bn`-=.y. -uso a don Juan Vicente -Mora= Cfiavé=--:por• pár.te`•.Cc ?    isf    '      ._

1- Y.       . '' 44., 4,. 7.  .   .   }    , i:-.1 a,   IjP nraTnaub- Zamora.    
25',

4

I C.CTAVA:": És acuerdo Ern t;-=  las pes= es. - rat'    do: - a i-+.!L•' Jicente do
26"!'  a ü

Pcib: rá   ;dinero   •alguno Por conce•_ c-  ea    '. ,   -< - a= del  •-  equipo
2+1:       

14 t  ,  
ndscado-•y- de  la frecuencia.  Sin emo•-, o.  - 1• a `em,,: ese óropiedad de I

cb', ii 1Y
Yi:.       

oon <<,losé•* Ródolfo.     ae::or,rrnada had;,.  Cacie:-.a.2„ Kfa:- ' se-- compromete I
25 . j

i    ;.
é p e°..: zmeñte >- a--brinder ntcbl _ c_ da _  : ra_ nt:"    --anto#pen•" radio: cc-s,r.•   

3ó'  

Z.--5.-", 1       -  -       
I.      r

4 r•  

r   -:..

r,
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len. ...a televisión a don Juan Vicente Mor  . Chaves,  ; á alguna   'de las  '

empresas- de su propiedad o a aquella •que •él. indique.   ,.

NOVENA:      José Redelfo Traube Zamora se- , compromete.

3

y se responsabiliza expresamen.te -del . manejo y funcionamiento de

Q
todo el equipo que en este acto se presta,    

asi como dei uso  •

indebido~ de la frecuencia de televisión `  
indicada.     Asimismo se

responsabiliza por pérdida o darlos en el equipo propiedad de don

f    ,   Juan Vicente Mora.

I

DECIMA:  El incur:o) imiento de una sola de,  las cláusulas de la 1g.:

1 presenté contratación da;  .  derecho a la que cumpliere para tener

ypor  -- resuelto el presente contrato con danos y perjuicios a cargo
tt

I T —_
121' de la que incumpliere y/ o pedir la ejecución forzosa del missmo.

DECIMA PRIMERA:     En este acto quedan debidamente autorizadas
13 . .  

1       • r., .• ^,14.  . las partes  "  para proceder a protocolizar_ este -  contrato
en lo     •

conducente.

i- a5

1fij En fe de lo anterior,   firmamos en dos tantos' en la Ciudad d I

1.  .       San José,     a las diez horas del    -c. intiséis de setiembre de mil

ir novecientos ochenta y nueve. -

i . _
i

7 I--___ __.. --- -       
I ' 

Í r-     t f5 : S`.- i. ..

i' I RA'ZDN NOTARIAL DE•- FECHA' CIERTA

t..;,--42.    oF RRNULFO CFR ( 7JA PF.    INEc ,  Notario' Futilicc con o n    - 1_

rt Al r unto 1
4- • r _'s Ciudad ,. .hágo constar ,  que hoy he puesto fech pie_

ci. r

v e sido presentaoo í,e'       lc•.1 :, _     zuj6 que
ahteced _    ]     cua._   me he   --      

e' is.tenci°_    y techa cierta .     _ para los electo:     >--     ..    ._ .. . -   ,

setecientos ctarE;_ R y des ne1  ' 6q . g0   - ivi1 .     En Lrotocolo i
r•  

4.:   

t•
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cuar. tci, .     al •   folio trece vueito.       bajo la escritura número

a   .  v'•   con it    -' .ú•   ,

47:-.; ' • _ tr.escientós.-• trece._: Firmo en San José.     a las'-nuevé horas del
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véin,tisete_de -setiembre._de mil novecientos- oéhénta y nueve.
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26 de setiembre de 1989

OO

Señor

Warren Murillo

Director

Oficina Nacional de Control de Radio

Zapote

Estimado Warren:

Habiendo llegado a un acuerdo con el Sr.  José" Rodolfo

Traube Zamora para un mejor funcionamiento de la frecuencia de Canal
Veintisiete de Televisión,  de la cual soy adjudicatario,  me permito co-
municarle lo que a continuación le expreso.

I Con el propósito de revisar el equipo y antenas,  solicito a ustedes

y a su departamento de Inspección se sirvan autorizar el traslado del trans-
misor y antenas del Canal 27 de TV a las instalaciones de Radio Cadena KW en
Barrio Córdoin,  de la Licorera Córdoba 300 metros al Este e iniciar transmi-
siones de prueba desde ese punto.

A finales del presente año,  nos trasladaremos junto con Radio Cadena
KW a las nuevas instalaciones de ésta detrás de la Penintecierfa Central
antigua)  lugar,  que según entiendo,  les fue autorizado por ustedes para

que se trasladen.    De este punto aumentaremos mucho la cobertura por ser un punto

alto con respecto a las vecindades.

El siguiente paso a seguir es trasladar el transmisor y antenas a un
punto situado al Este de San -José desde el cual se podrá cubrir casi en un

ciento por ciento el Valle Central y más allí.    Para este objetivo,  se está

en la búsqueda del equipo de enlace en las frecuencias aún disponibles.

Agradeciendo de antemano la atención que a la presente se le brinde,
de ustedes,

7Zieetc,(..S7-«.e.•45=-

ua Vicente Mora Chaves 01\'

0

rr q ssó

1 44
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Señor

Warren Murillo

Director

Oficina Nacional de Control de Radio

Zapote

Estimado Warren:  

Habiendo üeaado a un acuerdo con e.. Sr.  . io=:: Rodolfo

p  a=.cra  _
r,       -.? '     i i " --^       la frecuencia Canalr?i:..    un mejor  :.. nC O^= m_ c.•:.... .__       .      1_.   _ 2  ._..  . i.

Veintisiete de Le7_ v_s_ 7.^..  ' .   -'  -    ._  cr;'

Q:^,  _-

Con e--  -_      __: do revisar el  .  . _'   J °..:,'  a-s,  sc! °.._  S[ 1 ,_  .-. te[ies

su 4C ._' F  ..niJ v  _..-  -  .,  1.    oc c__ ._.   -   .       _  al ._  =
i.adn Cnl t_  .

r•isCr a_nteras de! Canal  :/  ea S'I a las  :' s' a} a'". Ss 13 R3^ 40 Cadena KU v..

L2rrioCOrdo:;,  de la Licorera :: 6rd0  300 metros al Este e iniciar transmi-

siones Ce DrueC'? desde ese iuntC,

p f i ralcs del presente a= o,  nos tr=s iadarer:os  , unto co.n. Radio Cadena
J

K-  a  ?=_s nueo•=s   . s:- i c'_or=s  _ .  _.- -    -;_ á:    .       _  -._.." e_- er ra

3ntiRua)  lurar, t_

1111>  u_  se  , r=slader.    D_  as' _  2t^' c

r'•"_  _  . .

alto non rqcror°^  a  _ a_  .   .  ..__ rO- .

El sjE1'_e'. t2  -."so  _  :  =' 13r ea 1.--= s50'  _   - _  ; r>:-.,_cJr

i:. cr, d;.  G_._ c_ - c:  . vy rí C9vrir C<^_si on uncurto ot:...  .._ __.. .   JCd ( L_ c  _  ._       _  _    j  

Ciento r_r cierto e:  :._ a9 CeC: rni     -_S ai_3.    Para este b.,7= ti'/c,  se esta
en la búsc: ueri_^. del. e.ŷaivo de enlace   _.  las frecuencias  .;•,iln disponibles.

Ac-radecie.ndo de antemano la _ tenCién que a la presente se ia brinde,
d=  ustedes,
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l: ad Vicente ': ora Chaves
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Martes 7 de Marzo de 1939 ate nar;

Sr.    

Q osCa

LIARREN MORILLO
o 0..4,

C:
44:::::446OFICINA CONTROL DE RADIO

7 MAR 1989

Por medio de la presente, me permito informarle que ya hemos puesta en

funcionamiento el transmisor de canal 27; ubicado en las inmediaciones

de barrio Mexico, de ésta ciudad1el mismo entro a operar en Forma pro-

visional el día 10 de Marzo con un horario de 9: 00 a. m.  de la mañana

a 3: 00 p. m.  de la tarde.

Se despide por medio de la presente,  agradeciendo de antemano la aten-

ción a ésta.

Atentamente.

1 ' 1 JICENTE MORA CHAVES

c/ arch

hsm.
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i SEÑOR SAN JOSE 13 D   / ERO 0E.-      1989.
r

3 1 '

I n .

2 NARREN MUR ILLA M.      h x 1 I'     }
G

3 DIRECTOR DE LA OFICINA DF CONTROL NACIONAL OF.  RADIO Í 1i   ^- "--__,
r

4 MINTSTFRTO ny.  MAFRN4rTnN

5 YO.  FERNANDO MARCH PINTO.  MAYOR.  DIVORCIADO.  COSTARRICENSE.  CEDULA DE IOFNTI-

6 DAD   #  1- 353- 364.  VECINO DE SAN FRANCISCO DE CORONADO. DEL CLUB DEL S. N. A. A.

7 100 METROS NORTE.  SOLICITO RESPETUOSAMENTE ANTE USTED QUE SE CANCELE L4S FRF-
1

8 CUFNCIAS DE 548 MHZ.  A 5544 MHZ.  (  CANAL 27 DE TELEVISION  )  .  Y4 OUR MFnIrIONFS
I

II-  
9 Y MONITORFO FFFrT11' IDAS EN RFPFTInAS OCASIONES  ;.-N IAS IMVnIAr TONES nrl  "  ROTF1

10 MUSOC  "  SITUADO EN r Ai.1F 16.  AVFNInAS 1- 5 OE cAN JOSF,  SR A rOWP7OR4nO nnr nT-

I1 CHO CAN Al 27 Sr FNCUENTRA FUERA DEL AIRE DESDE EL 12 DE AGOSTO DF 1986 FErt1 A

12 EN QUE FUE ADJUDICADO VER GACETA 11163 DEL 5 DE SETIEMBRE DE 1986__  SIN QUF S 1

13 HAYA HECHO USO DEL MISMO,  POR ESTE MEDIO SOLICITO AL DEPARTAMENTO LEGAL PARA i

14 QUE TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES QUE FACULTA LA LEY PARA QUE SE CANCELE

15 DICHO CANAL.  COMO LO ESPECIFICA LA LEY Y REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISION.

16 RUEGO QUE EL DEPARTAMENTO DE MONITOREO CERTIFIQUE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO

t

17 PARA QUE QUEDE CONSTANCIA,  DICHA CERT IF IC AC ION ES PARA EFECTOS LEGALES.% IJ4IS.. i
ti

18 MO TIEMPO ADJUNTO EN PAPEL DE OFICIO NUMERO 454604 E LA SOLICITUD DE CONSECION

111 19 DE ESTE CANAL CON SUS RESPECTIVOS DIAGRAMAS Y ESQUEPIATICOSASI COMO PLANO DE i

3
20 TORRE APROBADOS POR EL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE AVIACION CIVIL. 

21 DF USTED MUY ATFNTAVENTF

22

j ami'" 4,_
23 F CH PINTO 7akrra;"

24 CED.  4 1- 353- 364 1' .` "gil  ..

ti

25 NOTA
ABOGADA fl

26 PARA NOTIFICACTON7S APARTAiI(1 POSTAL 1079- 1000 SAN 10  • . re4 LQ••/

27 I c20

28 Ililrel  `

Uii d  • BRE  •
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i [ CORTA RICA
SAN . JOSE,  l8 DE ENERO DE 1989 i ITIMB "Il1

I
r POLIC A  ' - 1
31®    r i

2 SEÑOR
1 1 '     ,'

3 NARREN MURILLO M. 1 I f       >
N

4 DIRECTOR DE LA OFICINA DE CONTROL NACIONAL. DE RADIO.

5 MINISTERIO- DE GOBERNACION. 

6 ESTIMADO SEÑOR:   

7 POR ESTE MEDIO SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE A SU DEPARTAMENTO,

8 YO,  FERNANDO MARCH PINTO,  MAYOR,  DIVORCIADO;  CON CEDULA DE IDE<T̀IDAD NUMERO 1-

9 353- 364,  COSTARRICENSE,  EMPRESARIO,  VECINO DE SAN FRANCISCO DE CORONADO,  DEL

10 CLUB DEL INSTITUTO COSTARRICESE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 100 METROS NOR-

11 TE,  LA COCECION DS. UNA FRECUENCIA DE TELEVICION PARA SER USADA CON FINES COMER-

12 CIALES,  DESTACANDO EN SU PROGRAMACIOiN TURISMO,, DEEORTES,  CIENCIA Y TECNOLOGIA

13 ASI COMO PROGRAMAS CULTURALES QUE AYUDARAN A REAFIRMAR Y A ENGRANDECER AUN MAS

14 LA CULTURA Y DEMOCRACIA DE NUESTRO PAIS. :

15 LETRAS DE IDENTIFICACION  :  TI-  KFWT

16 RANGO DE FRECUENCIAS  :( CANAL 27)     548) thz ti 554 Mhz.

17 FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA DE AUDIO  :  553. 75 Mhz.

18 FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA DE VIDEO  :  549. 25 Mht.

19 ANCHO DEL CANAL  :  6 Mhz.

20 SEÑAL RADIADA :  60 CPS,  VERTICAL 358,  PORTADORA DE COLOR.

21 POTENCIA DE LA PORTADORA DE AUDIO  : 10 W

22 POTENCIA DE LA PORTADORA DE VIDEO  : 100W

23 POLARIZACION DE LA TRANSMISION RADIADA  :  HORIZONTAL.

24 POTENCIA DE ENTRADA PORTADORA DE AUDIO  :  SUPERIOR A 51 DBU A 35 Km.

25 POTENCIA DE ENTRADA PORTADORA DE VIDEO:  100 W. 

26 TIPO Y DETALLES DE LOS IMPULSOS DE SINCRONIZACION  :  MODULACION NEGATIVA 15. 334

27
Mhz- HORIZONTAL.

28 TIPO DE ANTENA :  BOGNER 16. 6 Db.

29 ALTURA APROXIMADA DE LA TORRE  : f6Mts    ( CUARENTA METROS)

30 MODULACION DE LA PORTADORA DE AUDIO  :  FM



V

MODULACION DE. LA PORTADORA. DE VIDEO  :  AM

2 AREA APROXIMADA DE ALCANCE  :  CLASE " A"  55 Kms.    CLASE 8 90 Kms.

3 FRECUENCIA DE CAMPO  :  60 CAMPO P/ SEGUNDO.     

4 FRECUENCIA DE CUADRO  :  30 P/ SEGUNDO.

5 TIPO DE SERVICIO  :  COMERCIAL. 

6 UBICACION DEL TRANSMISOR  :  SAVFco.  DE CORONADO  ,  SAN JOSE.

7 ADJUNTO DIAGRAMAS ESQUEMÁTICOS DEL TRANSMISOR.  Y PLANOS DE TORRE-  APROBADO POR

6 JUNTA DE AVIACION CIVIL.  Y ESQUEMÁTICO DE ANTENA.

g DE USTED,  ATENT* OffE, I

ID

11  -      FERNANDO MARCH PINTO 1• 1Wy.

CED.  1- 353- 364     - eo 1Q12

13 PARA NOTIFICACIONES:       
o

ABOCADO p

14 APARTADO POSTAL:  1079- 1000 SAN JOSE. -

Jso fose.  j
15 NOT4-   

Q

16 EN LUGAR DE JUNTA  .  LE ASE INC 3ENIERRA LINEA OCHO.  :   e
ó

t
r:

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30
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HISERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

EPARTAMENTO LEGAL- ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO

TRAMITE DE CANCELACION DE ACUERDO 164 PUBLICADO EN LA GACETA

168 DE 5 DE SETIEMBRE DE 1986- FRECUENCIA CANAL 27- UHF.

Yo,     JUAN VICENTE MORA CHAVES,     en autos conocido como

concesionario de la Licencia de Operación de Canal 27,

respetuosamente expongo:

4,.   Dentro del término de la audiencia concedida por ese

Z
Departamento y en reguardo de mis derechos como concesionario,

formalmente rechazo los argumentos establecidos,    que dieron

origen al inicio del trámite de cancelación de la frecuencia

asignada al suscrito por el Departamento de Control de Radio,     en

base a los siguientes términos.

Las razones en que funda la solicitud de cancelación el

señor Warren Murillo,     como Jefe del Departamento de Control de

Radio,     respetuosamente indico que se encuentran alejadas de toda

realidad .    Por medio de carta fechada 1 de noviembre de 1989,     el

señor Murillo me envió comunicación en el sentido de que había

incumplido los requisitos de Ley para el establecimiento del

canal ,     por cuanto no estaba en funcionamiento el mismo.     Esta

situación es contraria a la verdad ,     por la sencilla razón de que

por medio de carta enviada por el suscrito en fecha 7 de marzo de

ese mismo año y recibida en Control de Radio ese mismo dia,

informaba a don Warren de que el transmisor del Canal 27 ya se

encontraba en funcionamiento,   habiendo dado así cumplimiento a la

prórroga otorgada por el Departamento de Control de Radio.     Ambas

cartas obran en el expediente que se tramita en el Departamento

Legal ,  como puede fácilmente comprobarse.

Por otra parte,     es importante aclarar,  que con anterioridad

a esa fecha,     sea 1 de noviembre de 1989 no se efectuó ningún

11;;; L)      '     •Stnl 3560- sere saa..p •Jix SIin. S 6s-s x.V - S°m. Pal-sn-2.7
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reporte de monitoreo,     por parte de Control de Radio,     que

demostrara el incumplimiento a que hace referencia don Warren

Murillo.  No es sino ese mismo dia,  que se efectuó un solo reporte

de monitoreo,     a las 11 : 37 horas indicándose en el mismo que el

Canal no se encontraba trabajando.    Efectivamente,     ese dia,     el

Canal no estaba en funcionamiento,     por cuanto se encontraba en

reparación ,  además de que algunas de sus partes se encontraban en

proceso de desmonte,     a raiz de la solicitud que se estaba

realizando para el traslado de las instalaciones a la localidad

de Barrio Córdoba en San José,     para asi tener una mayor

cobertura.    Para demostrar la veracidad de esta afirmación,

también se puede comprobar en autos,     por medio del informe de

monitoreo efectuado,  oficio que lleva el número 89- 1455,  y carta

fechada 26 de setiembre y dirigida a don Warren Murillo,     en la

que se solicita la autorización para el traslado de la misma,

provisionalmente y además para obtener un mejor funcionamiento de

la frecuencia,  como se indicó anteriormente.

La prueba de monitoreo realizada,     la cual es la causa de la

solicitud de cancelación del Canal 27,    no es razón de peso,   para

que se solicite la cancelación de la concesión otorgada al

suscrito,     por cuanto una sola prueba efectuada no establece

realmente incumplimiento alguno con la Ley y Reglamentos de

Control de Radio.    Lo que me acarreria esta situación es un

perjuicio económico de grandes proporciones.

Lógicamente comprendemos que el error en que ha incurrido el

Departamento de Control de Radio al creer que el Canal no se

encontraba en funcionamiento,     es excusable,     pero fácilmente

subsanarse.  Por otra parte,  a fin de que el Departamento tenga un

mayor conocimiento de la veracidad de los hechos,     rogamos se

efectúe por medio de Control Nacional de Radio,     un nuevo reporte

90.sssa - nwt, .tea,.      - Sien . eases.       cs-sau - S'..    c . P 21,0-27
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de monitoreo a fin de que se constate si efectivamente el Canal

27 se encuentra funcionando en debida forma.

En consecuencia,     ruego a ese Departamento Legal ,     en base a

la razones expuestas y tomando en consideración todas las pruebas

de descargo que obran en autos y las que se adjuntan,    declarar

sin lugar la solicitud -de cancelación de la frecuencia Canal 27,

confirmando expresamente que la concesión de marras continúe a mi

favor.

Para notificaciones sobre esta gestión ,     selalo la oficina

del autenticante sita en avenida seis entre calles central y

primera,  sea de la Farmacia Jara 25 metros al Este.

San José,   4 de enero de 1989.

fi

calmo.,

4JtOh\
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

48DEPARTAMENTO LEGAL- ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO

TRAMITE DE CANCELACION DE ACUERDO 164 PUBLICADO EN LA GACETA

168 DE 5 DE SETIEMBRE DE 1986- FRECUENCIA CANAL 27- UHF.

Yo,     JUAN VICENTE MORA CHAVES,     en autos conocido como

concesionario de la Licencia de Operación de Canal 27,

respetuosamente expongo:

Dentro del término de da audiencia concedida por ese

Departamento y en reguardo de mis derechos como concesionario,

formalmente rechazo los argumentos establecidos,     que dieron

origen al inicio del trámite de cancelación de la frecuencia

asignada al suscrito por el Departamento de Control de Radio,     en

base a los siguientes términos.

Las razones en que funda la solicitud de cancelación el .

señor Warren Murillo,    como Jefe del Departamento de Control de

Radio,     respetuosamente indico que se encuentran alejadas de toda

realidad .     Por medio de carta fechada 1 de noviembre de 1989,     el

señor Murillo me envió comunicación en el sentido de que habla

incumplido los requisitos de Ley para el establecimiento del

canal ,     por cuanto no estaba en funcionamiento el mismo.     Esta

situación es contraria a la verdad,     por la sencilla razón de que

por medio de carta enviada por el suscrito en fecha 7 de marzo de

ese mismo año y recibida en Control de Radio ese mismo dia,

informaba a don Warren de que el transmisor del Canal 27 ya se

encontraba en funcionamiento,   habiendo dado asi cumplimiento a la

prórroga otorgada por el Departamento de Control de Radio.     Ambas

cartas obran en el expediente que se tramita en el Departamento

Legal ,  como puede fácilmente comprobarse.

Por otra parte,     es importante aclarar,  que con anterioridad

a esa fecha,     sea 1 de noviembre de 1989 no se efectuó ningún



reporte de monitoreo,     por parte de Control de Radio,    que

demostrara el incumplimiento a que hace referencia don Warren

Murillo.  No es sino ese mismo dia,  que se efectuó un solo reporte

de monitoreo,     a las 11 : 37 horas indicándose en el mismo que el

Canal no se encontraba trabajando.    Efectivamente,     ese d1a,     el

Canal no estaba en funcionamiento,     por cuanto se encontraba en

reparación ,  además de que algunas de sus partes se encontraban en

proceso de desmonte,     a raiz de la solicitud que se estaba

realizando para el traslado de las instalaciones a la localidad

de Barrio Córdoba en San José,     para as1 tener una mayor

cobertura.    Para demostrar la veracidad de esta afirmación ,

también se puede comprobar en autos,     por medio del informe de

monitoreo efectuado,  oficio que lleva el número 89- 1455,  y carta

fechada 26 de setiembre y dirigida a don Warren Murillo,     en la

que se solicita la autorización para el traslado de la misma,

provisionalmente y además para obtener un mejor funcionamiento de

la frecuencia,  como se indicó anteriormente.

La prueba de monitoreo realizada,     la cual es la causa de la

solicitud de cancelación del Canal 27,     no es razón de peso,  para

que se solicite la cancelación de la concesión otorgada al

suscrito,     por cuanto una sola prueba efectuada no establece

realmente incumplimiento alguno con la Ley y Reglamentos de

Control de Radio.    Lo que me acarreria esta situación es un

perjuicio económico de grandes proporciones.

Lógicamente comprendemos que el error en que ha incurrido el

Departamento de Control de Radio al creer que el Canal no se

encontraba en funcionamiento,     es excusable,     pero fácilmente

subsanarse.  Por otra parte,  a fin de que el Departamento tenga un

mayor conocimiento de la veracidad de los hechos,     rogamos se

efectúe por medio de Control Nacional de Radio,     un nuevo reporte

1



de monitoreo a fin de que se constate si efectivamente el Canal

27 se encuentra funcionando en debida forma.    l
En consecuencia,     ruego a ese Departamento Legal ,     en base a

la razones expuestas y tomando en consideración todas las pruebas

de descargo que obran en autos y las que se adjuntan,     declarar

sin lugar la solicitud de cancelación de la frecuencia Canal 27,

confirmando expresamente que la concesión de marras continúe a mi

favor.

Para notificaciones sobre esta gestión ,     señalo la oficina

del autenticante sita en avenida seis entre calles central y

primera,  sea de la Farmacia Jara 25 metros al Este.

San José,   4 de enero de 1989, 3)

1 4).:
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de diciembre de 1988
4S

Señor

Juan Vicente Mora Chavea
CANAL 27
S.      O.

Estimado señor:

En base a su Solicitud del 30 de noviembre de' 1988,  esta Dni•
dad 3e concede una  " Ultima Prórroga"  de tres  (3)  meses,  a partir
de esta fecha.      •

Dicho plazo vence el 2 de marzo de 1989.     '

Se despide de usted,

r-

Atentamente,      

boJo
Iley

W S Cr .d- si
6. c'0

CONTROL NACIONAL DE RADI,
4ó1csé• CoÍaQm

Gerardo Garita Cascante
Sub- Jefe

CC:  Archivo

OOC:  cuv.



DIRECCION NACIONAL DÉ COMUNICACIONES

CONTROL NACIONAL. DE, RADIO

ENTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE COSTA RICA

CI señor'    JUAN VICEh'PÉ MORA CHAVES TI- JVN

CANAL DE T. V.    27

kha enterado la suma de:    CINCUENTA Y C I,  ••

MID- COL•..

en pago correspondiente.a: "..'
o

el-4137/ 
O

1‘,

J
3 FRECUENCIA::  S a42eP

f'    

algún Artículo 178 de la ley 69 5 cfél 2 8

oE1N s¡°

Or
1548

acr.      3

c,         .A.<5`. 2 MAR.  1987 .
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DIRECCION NACÓAL' DE COMUNICACIONES
y'\   "7

CONTROL NACIONAL DE RADIO Y T. V. 
a. ,. 

ENTERO, A FAVOR DEL GOBiERNO DE COSTA RICA

El señor;   d1.sU CICáF4e t'e£? ^ HrVEZ

CAIN11. 27)

ha cancelado la suma de:  
eíiicIIzsR,` I, CUATRO

sit car,caba.      

en pago de:  t.,.:  t:

t 9  . ..` 4>   - t: _.- :',        ..;    -.,      :
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corr

lpTe
íl é al  • eríodo:   8LL
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se ey. Nó del 2_'- e,- o'5

NULO-  :; 01_ 611* L BANCO

No 2184 A

cc f' •
L•    

Cafre! Rada-21 do

CRIGINA Contabilidad Na ' ona}

C: Banco C) 

B:118°

1ùSB, Sp3,3
CC: i.onlabilidad Corte!
CC 2 Control Nacional de Radio

CC: Interesado
646 m,o COtTEt
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30 de noviembre de 1988.   

o'iz
Señor:

WARREN MURILLO MARTINEZ r

JEFE
p,`  ` 1g89

CONTROL NACIONAL DE RADIO l   Gy   %%
1V V

Presente.

ç:
ffz ?/4c)

i)

d

Estimado señor,

Por este medio le solicito,  me autorice una prórroga adicional de cuatro

meses  ( 120 dfas) ,  para entrar a operar el Canal 27,  en la Meseta Central;

el atrézo se debe a une averia que sufrió el mismo cuando se trasladaba

de San Isidro de Pérez Zeledón a esté Ciudad.

Agradeciendo la atención a la presente,  se suscribe de usted.

Muy atentamente.

e
J A N VICENTE MORA CHAVES

POR: CANAL 27

c. c:  Archivo

JVM•  F

O
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San José,  25 Mayo 2988

Sellar
Juan Vicente Mora
Gerente

Canal sp de Televisión
Presente.      

Estimado serZor:

Me refiero a su atenta nota del 23 de. blayo ' de 2988.     ;
0

Esta 'Unidad le concede gir.órroga por uri . lapso de 90
días  ( 3 meses)  para cambiar y modernizar el equipo trans-
misor de Canal 17.-

Dicho plazo vence el 31 de Agosto.  del año en curso.
1

Atent(amente: 

F1 t po   . 4'/'`    ?"`          

I?
agCC T/

ceUq
Pj

GERARDO GARITA CASC    E  «, l_ta

1  \1
SUBJEFE

UNI Gd1D CONTROL DE R 0O      ,a   e

r
V

4

7O"
Sd       '    

GGC. GGTM//.

CC:  ARCH.-

1
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San José,  23 de mayo de 1988 0110

Señor

Warren Hurillo Martínez
Jefe

Control Nacional de Radio
S.    0.

Estimado señor:

Por este medio le solicito me conceda una prórroga por el termi-
nó de 90 días  ( 3 meses) .

La misma para cambiar y modernizar el equipo de Canal 27,  que    -
operaba en San Isidro de Pérez Zeled6n,  el cual se podrá a funcionar
con más capacidad en la Meseta Central.

Se despide de usted,

11; 3
o     , A

Atentamente,

4V S d 8861 OAfi S

ele 6

J    LNTE MORA CHAVES

Cédula 2- 134- 955

I
g MAY

19ggCC:  Archivo

accaairaJVM:  cuv.
o

C   %   i —

a• iy 41,4 Lre>

oo fleco ole
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C
Casi .

wcos;.. c.      QQ, J   `- 0
NQ 110- 87 CNR.

TEL. 23 97. 66

APDO. POSTAL 6000

CODIGO POSTAL 1000

SAN JOSE. COSTA RICA. C. A.

22 de enero de 1987

Señor

ale
Juan Vicente Mora Chavea
Gerente

Canal  ( es)    27 de T. V.
S.      O.

Estimado señor:

De la manera mis atenta me permito comunicarles que ya
están a su disposición los enteros para el pago de las ta-
sas,  por derechos de CANALES DE TELEVISION ,  correspondien-
tes al año 1987.

Agradezco su colaboración sobre este particular.

aler Se despide de usted,

Atentamente ,

UBf  

c,G
í=       acarac    ?\4.       

a41720/7Q41r E, R..-"  ta
Gerar o Garit.  Cascarte c„..,sT

1) 
Sub- Jefe a cP

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CC:  Archivo

GGC:  cuy.

1



S 6 O     ' S OF 1 387- C. N. R.
Tel.  

0nApdo. Postal 8000

Código Postal 1000

San' José, Costa Rica C. A.

San José,  21 de agosto de 1986 .-

Señor:  

JUAN VICENTE MORA.

Presente.

Estimado Señor:

La Oficina de Control Nacional de Radio auto-

riza el traslado del transmisor de Canal 27 T. V.  O. B. F.  que

estaba ubicado en San Isidro del General a la Ciudad de San

José.    Para ser sometido a análisis de Spectro con el fin de
comprobar su transmisión limpita de espurias y armónicas.

El análisis se hará con equipos de esta Ofi-

cina pero debe hacerse en la Ciudad de San José,  por ser el

Canal 27 un canal impar.

Se despide de usted,  atentamente.

Q, s. 6C8E6¡•4C,
l. CqI; I., I t

IRM. ao i MtARREti A. MORILLO M.
Í_

JEFE       `(

NTOOE i-    NARREN MORILLO MARTINEZ .

LIStA 6i>   JEFE.

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

c°S__  `
1i

CC : ARCH.

GMNI. !.



03/

MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIAL,     teg
N-9 161.- san José, 12 de agosto de 1986.    _1

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA     `%—
Fc

S
Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICL .

Considerando:

I9-- Que el señor Juan Vicente- Mora Chaves, cédula N9 2-134- 955, ha pre-sentado formal solicitud tendiente a que se le autorice licencia para operar una
estación radiodifusora de televisión en el- canal 27 de ultra alta ' frecuencia.UHF), en San José.       

24—Que el Departamento, de Control Nacional de Radio hizo el estudio del
expediente de Juan Vicente Mora Chaves, encontrándolo ajustado a derecho porlo que ha dado su parecer favorable para que, dicha licencia sea autorizada.

Por tanto,

ACUERDAN:

Autorizar al señor Juan Vicente Mora Chaves, para que opere el Canal 27en ultra alta frecuencia, con las siguientes características:
Letras de identificación: TI-JVM; frecuencia limites del canal: 548-554 mHz;ancho del canal:  6 mHz;  frecuencia central de la portadora de la' imagen:549,25 mHz; frecuencia central de la portadora del sonido: 553,75 mHz; potencia

l correspondiente a la portadora de 1a- imagen: - 1000 vatios;  potencia corres-pondiente a la portadora de sonido: 100 vatios; pblarización de la transmisión
radial:  Horizontal;  modulación de la portadora de la imagen:  Modulación de
amplitud;  modulación de la portadora de sonido:  Modulación de frecuencia;tipo de amena: Omnidirectional; altura aproximada de la antena: 20 metros;
ubicación del transmisor: Calle 16, avenidas 1- 3, Edificio Musoc, San José; área
aproximada de alcance de la emisora: Un radio de 50 kilómetros; clase de ser-vicio: Comercial.

parte
Queda

seraer la
entendido

legislación vigenterto laequeeen elnfuturo sedictehacatando lasdel Departamento de Control Nacional de Radio.

le
Publiquese._) SCAR ARIAS SANCHE2.— E1 Ministro de Gobernación yPolicía; Guido Fernández Saborio.

C---
Aill .

e-
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12 de agosto de 1986

Señor

Guido Fernández
Ministro

Ministerio de Gobernación y Policía
S. D.

Estimado sefior:

El señor JUAN VICENTE MORA CHAVES,  cédula NQ 2- 134- 955,  ha preven:
tado formal solicitud tendiente a que se le autorice licencia para"
operar una estación radiodifusora de Televisión en el Canal 27 de
Ultra Alta frecuencia  (UHF) ,  en San José.

Habiendo cumplido con los requisitos de Ley,  este Departamento no
tiene objeción que hacer.

Atentamente,

thilerkfi

cum

zz WARREN A  ' WRALO
S

MI el F,IHa  ' y

Warren Murillo Martine'  p VHQ/   Roy Artavia López
Jefe N STSAA Re Director

CONTROL NACIONAL DE RADIO

cuv.
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ACUERDO íes COB WIACICS

Ro

12 de agosto de 1986

EL PRESICEMB DE L4 REPUBLICA V EL
REMISO OE OGES&itACIGP T POLICIA,

CGu3IAERARDOs

1.-   Que el aekar ' WAD VICENTE ARA GRAVES,  ckslo Cc 2- 134455,  -
ha presentado fanal solicitud tendiente a que se le autorice li-
cencio para aperar una astacien radiodifusora do TeloviciGn on el
Canal 27 de Ultra Alta frecuencia ( WI?),  on San aooé.

2.-   Que el Cepartaaento de Control Racional de Radio hico al ea-
tudio del expediente de JUAN VICEIi?S OQVA cuna,  encantrándolo   -
ajustado a derecho por lo que ha dado ab parecer favorable paro   -
que dicha licencia sea autorizada.

POR CANTO

ACUERDAN:

Autorizar al ataos AMO VZC! NTS NORA CORVES,  para que opero el     -
Canal 2? en Oltra Alta frecuencia,  con las siguientes earnotorie-
ticas:

L~ O DE IDIRTIFICACLOR TI JVA

FRECUENCIAS LICITES DEL CABAL 546- 554 WIs

AMBO CAE CABAL 6 RAa.    /

MEMOS* CE lRAL DE LA PORTADORA 549. 25 EIIs. -
DE LA MUGEN

f2SCOEBCIA CEOTRAL DE LA PORTADORA 553. 79- 148a.
0S!. CGPIDO

1..
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1
l

RECIBIO 0- 1" 47‘.0-1" 47‘.     

2 Muy atentamente;

3 Juan Vicente Mora Chaves

4 cédula 2- 134- 955

5 Firma:      a ''- -     /`

aL

o

6 ó

7
I j /   ,OfiT110O 1, 3 j

L .^

l\     ,  
1'.'      `  

1

9 Anexos: 
ó\  Cos n

9 1-  Especificaciones técnicas del transmisor.

10 Marca:  TELEVISION TECHNOLOGY CORP/ XL10U

11 2- Especificaciones técnicas da la antena:

12 Marca:  BOGNER 4UD -  14 DA

13 3-  Maca de la Meseta Central on sal r.lal so Rllogtra el broa 00 rnhartl. ra rigs

14 la estación v la ubicación rtal tranaolisnr.

16

16 Nota:
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000 34 8 esa 1928 ane
San Josá 31 d, Julio de

DEPARTAMENTO

CONTROL NACIONAL DE RADIO

Señorea SAN JOSE, COSTA RICA. C. A.

Dirección General de Aviación Civil RECIBID HORA

Presenta

Estbmadas Señores:

Por medio da la presente les solicito la autorización debida pa-
ra la instalación de una torre de 25 cetros a nivel del suelo para una antena de

cittelevisión
en San José,  situada en el Edificio Rusoc,  calle 16 ave 1 y 3 y en la

instalaremos las luces respectivas qua ustedes nos recomienden para el tráPi-CO ¡ Oreo.

Agradeciendo la atención a la presente,  se suscribe de Ustedes,

A TE NTA PE NTE,,

Pi'  VICENTE NORA CHAVES

CEOULA 2- 134- 955

Vir)
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2 San lncb In da lVlin do 19R6  -    • í

3 Coñnroq

4 hinigForin de r,nho- narit.n

5 nfirina rnntrnl Na..: n al do Ra i: n

6 rin,iari

7 Esf:•. astac C0ñmr04•      

e' 8 F1 g•' ccritn lsiañ l( irñnte- 17ora Chaves.  mávor.• casedo.  empre-

9 qarin y  , rarinn do gan ingá Celle 16' Aveñidas 1 y 3:  solJrito- nor esta medio

10 ala Pe arii..riin,.a el ran=7 77 de' I1HF- naraitrañ8mici4ñ de televisión:-   

11 r

12 2a1•.igi} nc Hot pr+ irf. ln d  •    

13 1_ rin.ia.+ann rneferrigenro r6.+nla 7- 114_ gqq -       

14 7 nnmir: l : n.  ••= 110 1F eon 1 y 1- cn lna•  Fdifii-in Mlnsnf
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20 8_  Li->cac  ....  oyr1nz.  Cn ? m 4m3gPn•  Aa( 1rrP74

21 C.  í'}i?=7.1.5n  ' J ox7lcr2ritD•  in"lo^ da a dorQrha y  . ln arriba]  ahg3ñ   -

22 C.  Entr, _--am dc  !!=.: c:  2" a 1'

23 E.  Frecuencia de cuadro:  30 por sequndo

24 F.  Frecuencia de canon:  60 oor senundo

25 C .  Rolariñn dol tanpñn de 1a imanen:  horiznntal 4 uniddes vArtt(:a1 3 Unir

26 H.  Soñal gtandar RtsA de in E, ILA. •      

27 1 Fror,tonria do acnartrn:  54A a S54 ( iHZ "

28 1 Anrhn riel repel •  6 monahort7 m3p{ imn

29 R CanerariRn sq..  4. q MI-17 e7 PnFr qnnirin o imenPn
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1

2 M.  4 meoahertz nominales en la señal de la imanen  -      -

3 N.  Polarización de la transmisión:  horizontal

4 Ñ.  Polaridad:  Neoativa

5 D.  Modulación de la portadora dal sonido de frecuencia:-      -

6 a)  Banda base con modulación F. M.  anoosta desviación 6 KHz

7 b)  Modulación F. M.  an P1 qubcarripr dn 4_ c MHz

4 -    P.- Desviarión máxima rin 7S KHz an el- cnnien

9 8-  Potanrip da 1  - imagani len0 vatinc iri-adiadnq '       

10 9-  Pntencia dal , gnnirtn•  1T1n ilatinc irradiodnq     •     •  -  -  - 

I1 ,   in_  Pnfpnria rlp calidanon imanen.  lnn , eating

12 11-  Pnfnnria do salida e- n gnnidn•  711 ” atino

13 12-  innriulariKn dP amplitud para la imanan

14 11-  ¡ gnde, l ari(,n dP f roruon%^i fiara , j  .in I.1,.   

15 lA_  FrPmmnein  ..Pnfral para La imaflfln  .ba Ce0_ 2Cn mvz  ___ a___)_ a^  "  
c`       

1

16 14_  Fron,onnin rontral para gnni. i0 dQ CQ_ 7Cn muy'    ., a'.... 1--, 2  _  .._  C` y1
úY   .    

17 1F_  111.._ 1ro.. p_  20 xr1'.    e - Cn pr -_  - .    -    

18 17_  Frnr,:n...- j AP crp0.  An I-43

19 1R-  Frorunn- L2 at •-'r- 0r0-  S uá•     

20 10 lat- a,-  a-  ; A^ rtViccci5fi' II  'Wi - - 

21 on_  n a„ ra aa j a cn<onoe 29 rrt rae  = tic I_P° C O y l    .,1- 9C f e. s. erde

22 n„ roció, Civil indice quo no ccn a_occa° ic_  l_cc acá?=s 1. r:“.ra..  ,.ara. la

23 aviación.

i

24 Incluimos los siguientes datos:

25   -  Antena y su., altura• promedio sobre el,. terreno

26 Circuito de Rf del transmisor audio y video

27 El tiempo requerido para su instalación es de. 5 meses

28 Declaro conocer la legislación que rige esta materia y me- comorometo acatar las

29 disposiciones actuales y las que se dicten en el futuro.    Asimismo la infor-

30 mación contemplada en la presente solicitud es verdadera.
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MINISTERIO DE GOBERNACIC) FR-  O

CONTROL NACIONAL DÉ RAÚe

ENTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE

COSTA RICA

Por uso de frecuencias o licencias de radioaficionadd  1 t;
SADIDDIEISIIYY ú1EVL5IVA T JYA1 ':

Tipo de ócencia:     

El     
CAnA1. V6Iti. ñ. y.S. A.

Ind:T
CI: 710 VEME K2.(  AL5.

ha encerado la suma de

Frecuenr(   
27 ( s4e-554 ata )

2CW
Potencia' Años:

En paso del .     o r rexpa+der.e%
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iC4i-3l " de¡ lit de 1954
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ii2iSanJosé,  17 de julio de 1986

Señor

Lic.  Guido Fernández Saborfo
Ministro

Ministerio de Gobernación y Policía
S.   D.

s

Estimado señor:

El señor JDAN VICENTE MORA CHAVES,  cédula 2- 134- 955,  ha presenta-
do formal solicitud tendiente a que se le autorice licencia para
operar una estación radiodifusora de Televisión en el Canal 27 de
Ultra Alta frecuencia  ( U. H. F.) ,  en San José.

Habiendo cumplido con los requisitos de Ley,  este Departamento no
tiene objeción que hacer.

1

Atentamente,  Dc Ct*
a

L' 
4„

cana

É698ERy,   
w°    

i
O

EH
o

psnECTOR

ORIGINAL ) i-    C
rice, Do

ly
WARREN e

kURILLOI
a3 ILUDIR

D

RAM  >'       OPtGINA12 Cp.,    /     ,/_ j r
Warren Murillo Martí Lic.    o ' Artaviá López

topez

Jefe C,       Director General
CONTROL NACIONAL DE RA ." R TA R1-    CORTEL

CC: Archivo
cuv.



ACUERDO DE GOBERNACION f; 1344191
No

San José,  17 de julio de 1986

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL

MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA:

CONSIDERANDO:

1.-    Que el aeflor JUAN VICENTE MORA CRAVES,  cédula 2- 134- 955.  ha  -
presentado foraal solicitud tendiente a que se lo autorice licen-

cia para operar una estación radiodifusora do Televisión en el Ca-

nal 27 do Ultra Alta frecuencia  (U. H. F.) ,  en San José.

2.-   Que el Departamento de Control Nacional de Radio hizo el es-
tudio del expediente de JUAN VICENTE MORA CHAVES,  encontrándolo   -

ajustado a derecho por lo que ha dado su parecer favorable para    -

que dicha licencia sea autorizada.

POR TANTO

ACUERDAN:

Autorizar al sefor JUAN VICENTE MORA CHAFES,  para que opero el     -
Canal 27 en Ultra Alta frecuencia,  con las siguientes caracterís-
ticas:

LETRAS DE IDENTIFICACION TI- JVM

FRECUENCIAS LIMITES DEL CANAL 548- 554 MHz

ANCHO DEL CANAL 6 MHz

FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA
549. 25 MHzDE LA D!AGEN

FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA
HaDEL SONIDO 553. 75 M

POTENCIA CORRESPONDIENTE A LA
300 VatiosPORTADORA DE LA IMAGEN
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POTENCIA CORRESPONDIENTE
10 Vatios

A LA PORTADORA DE SONIDO

POLARIZACION DE LA TRANSMISION
Horizontal

RADIAL

MODULACION DE LA PORTADORA
Modulación de Amplitud.

DE LA IMAGEN

MODULACION DE LA PORTADORA
Modulación de Frecuencia.

DE SONIDO

TWO DE ANTENA Omaidireccional.

ALTURA APROXIMADA DE LA ANTENA 20 Metros.

UHICACION DEL TRANSMISOR Calle 16,  Avenidas

1- 3.  Edificio Musoc,
San José.

AREA APROXIMADA DE ALCANCE
Un Radio de 12 Bilome-DE LA EMISORA
tres.

Queda entendido el concesionario de esta licencia que ea obliga-
clan de su parte observar la legislación o la que en el futuro -
se dicte acatando las indicaciones del Departamento de Control
Nacional de Radio.

PUBLIQUESE,

OSCAR ARIAS SANCHEZ CUIDO FERNANDEZ
PRESIDENTE MINISTRO
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San José ,  1O de julio de 1986

Señor

Lie. . Guido Fernández Saborío

Ministro  .    

Ministerio de Gobernación y policía .  ' 

S
D.

Estimado señor: '    

El señor JUAN VICENTE HORA CHAVEZ,  cédula NQ - 2- 131+- 955,  ha pre-
sentado formal solicitud tendiente a que se le autorice licen-
cia para operar in transmisor de Televisión en el Canal 27 de  -
la Banda en Ultra Alta frecuencia  (UHF) ,  en San José.

Habiendo cumplido con los reqúisitos de Ley,  este Departamento
no tiene objeción que hacer.       

Atentamente,    

lir
q 

o.• n:: at'>r,na e y`(. aaúi jE .í BEhAgG ,       ORIGINAL /
1.. n•.w. y I

y ,     YIRM C  WARREN A. MURILLO M.

J6E ' .  .     

Roy Artavia López . 7-: -     TB I       %: Q/   Yerren Murillo Mártfnez

Director Nacional  ' t IiINOCAI OI flAE7  •  Jefe  '  

CORTEL CONTROL NACIONAL DE RADIO

CcSrA RtG¡ ,  .       

Nota:   ' La solicitud del -señor -Mora,  fue presentada en_ el Despa-
cho del señor Enrique Obregón V. ,  el 11 julio de 1985.

CC:  Archivo

HMM:  cuv.
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10 de julio de 1986

Señor

Lic.  Roy Artavia López
Director

Estimado señor:

Le traslado copia de la solicitud presentada por el señor

JUAN VICENTE MORA CHAVEZ,  tendiente a" que se le, adjudique el  -

Canal 27 de la banda UHF.

Se ha hécho estudio de la solicitud punto por punto de    -

acuerdo al Reglamento,  

di
a, 

con todo lo establecido..

El Canal 27 reservado al señor Mora,  para. ser usado desde
San José,  ya qúe canales cercanos como el 26 y 28,  son para    -
Zonas Rurales y no están reservados a nadie ,  por lo que no po-
dría haber interferencia.

Por lo tanto mi parecer es favorable para que se le asi  )

ne el Canal 27 de UHF. gJ
Se despide de usted,

Atentamente,

011 saur+ü<

óia10111 et "  nna, po I WARREN A. MURILLO M.

erren Morillo Martínez

cc'srA FOG?     Jefe

Control Nacional de Radio

CC:  Archivo

Adjunto:    Lo indicado.

WMM:  cuv.

I\
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PRESIDENCIA DE LA- REPUBLICA

REPÚBLICA DE COSTA RICA

Oye   .

t 4 JUL.  WAB

2 de julio de 1986

AP 86- 057

Licenciado

Guido Fernández Saborío
Ministro de Gobernación
S.  D.

Estimado señor Ministro:

Con todo respeto me permito adjuntar la carta que me enviaron los corn-

il pañeros Juan Vicente Mora Chaves y Gerardo Mora Badilla,  quienes desean
que se les ayude con dos frecuencias de canales de televisión en UHF,
concretamente canal 20 para San Isidro del General y canal 27 para el
Valle Central .

Los vecinos de esa zona están muy contentos con la posibilidad de que
dichos canales estén funcionando.

Mucho le agradezco que se estudie la posibilidad de autorizar dichas
frecuencias.

Esperando toda su colaboración al respecto,  dentro de las posibilida-
des existentes.

Afectuo amente,

i

Di . . ."  o Miranda R.
REPUB

C9
Asistente Personal del Señor
Presidente de la República líe

1 U 7;& 15% 411.
DMR/ nayra

O

a/

CC:    Archivo/ Copiador      -
J.     . .   
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DEPARTAMENTO 11;1CONTROL NACIONAL DE RADIO

L

HORAI.     
l0!     cSAN JOSÉ. COSTA RICA. C. A.  

k. V

RECHINO 0.4%-e"-•

3 de Junio de 1986
c

Señor

Jorge Gamboa

Director de la Oficina

Control Nacional de Radio

111 Ministerio de Gobernación

Presente

Estimado Señor:  

Con relación a nuestras solicitudes para dos frecuencias de canales de

televisión en UHF,  concretamente canal 20 para San Isidro de El General y canal 27 pa-
ra el Valle Central,  he sido informado en el despacho del anterior Ministro de Goberna-

ción que toda esa papelería había sido remitida al despacho Presidencial,  sin embargo

después de muchas consultas con funcionarios del Gobierno anterior dieron por desapare-

cidos esos expedientes,  que contenían basicamente algunos documentos muy importantes,

entre ellos nuestra solicitud,  la recomendación de esa oficina al señor Ministro y la

recomendación del señor Ministro al señor Presidente.

Basados en las recomendaciones que esa oficina hiciera en su oportunidad,  según ce-

pia adjunta hemos adquirido un valioso equipo de transmisión que se encuentra listo pa-

ra empezar a operar en el momento que salga publicado en la Gaceta el decreto correspon-

diente,  al igual come ha sucedido con otras empresas que inclusive tenían solicitudes pos-

teriores y ya se les ha asignado las respectivas frecuencias.  

Por todo lo anteriormente expuesto le ruego enviar a la mayor brevedad posible copias

de esta documentación al actual Ministro de Gobernación Lic.  Cuido Fernández,  para hacer

la gestión correspondiente con el fin de darle una pronta solución a este asunto,  que lle-

va más de un año en trámites gubernamentales.

Agradeciendole -la atención a la presente,  se suscriben de' Usted,

I

11111111111. 111.

JJAN VI NTE MORA CHAVES ERARDO MORA BADILLA

cc;  Dr.  Oscar Arias
Presidente de La Repdbica

cc:  Ministro de Gobernación
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3 de Junio de 1986

Se flor

Jorge Gamboa

Director de la Oficina

Control Nacional de Radio

9 Ministerio de Gobernación
Presente

Estimado Sellor:

Con relación a nuestras solicitudes para dos frecuencias de canales de

televisión en UHF,  concretamente canal 20 para San Isidro de El General y canal 27 pa-

ra el Valle Central,  he sido informado en el despacho del anterior Ministro de Goberna-

ción que toda esa papelería había sido remitida al despacho Presidencial,  sin embargo

después de muchas consultas con funcionarios del Gobierno anterior dieron por desapare-

cidos esos expedientes,  que contentan basicamente algunos documentos muy importantes,

entre ellos nuestra solicitud,  la recomendación de esa oficina al seflor Ministro y le

recomendación del seglar Ministro al seriar Presidente.

Besados en les recomendaciones que esa oficina hiciera en su oportunidad,  según co-

i" 
pie adjunte hemos adquirido un valioso equipo de transmisión que se encuentra listo pa-

ra empezar e operar en el momento que salga publicado en le Gaceta el decreto correspon-

diente,  al igual como ha sucedido con otras empresas que inclusive tenían solicitudes pos-

teriores y ya se lea ha asignado las respectivas frecuencias.

Por todo lo anteriormente expuesto le ruego enviar a la mayor brevedad posible copias

de esta documentación al actual Ministro de Gobernación Lic.  Guido Fernández,  para hacer

la gestión correspondiente con el fin de darle una pronta solución a este asunto,  que lle-

ve más de un ello en trámites gubernamentales.

Agradeciendole la atención a la presente,  se suscriben de Usted,

AN VIC TE MORA CHAVES GE' ARDO MORA BAOILLA C

cc;  Dr.  Oscar Arias
Presidente de La Repdbica

cc:  Ministro de Gobernación
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Archivo
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CORTEL-    

i•qr t....OS O111.0. • tt(c. YO.
01C0111• INCA

No 472- 85 CNR.    f
Tel. 23- 97- 66

Apdo. Postal 8000
tes e fsllCódigo Postal 1000 Yi

San losó, Costa Rica C. A 16 de agosto de 1985

fiador

Lic.  Enripn*  ()bregan Valverde
Ministro

Ministerio de Goboraaoída y Policía
S.      D.

Estiaado sector:     

En base al Acuerdo NO 19- 85 del 5 de agosto da 1985 de la Co-
Inisidn de Radio y Televisión.  este Departamento reitera su recomen
elación dada el 11 de julio de 1985.  para Que osan asignados loe
Canales 23.  27 y 31 de Tslsoisida U. R. F.

Las respectivas solicitud*.  de los sedosas Jonls Gonsálea
Ortiz  (Canal 23) .  Juan Vioents Mora Chavos  ( Canal 27)  y Alfredo   .
Ortudo Victory  (Canal 31).  se -encuentran en su despacho.      .

Rulgols darse su• visto bueno para proceder a realizar los     -
t.: imites de las respectivas cesiones.

Del Sector Ministro.    
1

Y Atentamente.

i

te
0Dt ód. I

47fCRIC IN  }

Jwge Samboa S.  y J     `

Ol hl
Jorge GuDoa auras 4:

Jefe s

Control Nacional de Radio      q RICA -

CC:  Vics- Ministro de Gobsrnaoidn. 
e---:-    

2--
t,-- 

J

tt

vJ/(

y/1/
Koaitoreo- Iaspeooida. RECIO!   
Archivo

OR

FIRMA ! AGA   ' ;      ; •Adjunto:  Fotocopia ofici-   ;,,d  •     y CKR.
i I I

JOB:     

RECIO!• •  0

minio n FECHA 1``-i--5- S: A
FIRMA c

No. CED' i. i C _    

FECM.i '.      
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NO 386- 85 CKR.

11 de julio de 1985

Señor

Lic.  Enrique Obreg6n Valverde
Ministro

Ministerio de Gobernación y Policfa
S.       D.

Estimado señors

En base a los Acuerdos ñ0- 0003- 85 y NO 001185 de la Comisión
de Radio y Televisión.  y teabiin al Acuerdo NO SAE- 011- 85 de la -
Subcomisión de Adeinistraci6n del Espectro Radioelictrico.  sobre
solicitudes pendientes_de canales de Televisión: IIST.  este Departa
mento :recomienda. otorgar los canales 23 al aetor- Jonis González -
Ortfa,  27 al señor• Juan Vicente Mora Chavos y el 31 al actor Al-
fredo Ortuño Victory. l. , 

Cómo podrt. notar dichos -canales se asignan cada cuatro.  por
considerar que tranaaisores para una misas zona de cobertura       -
debeti .tener en lo futuro una separación que garantice  . 1 buen fun
cionsáiento de cada servicio de:=radiodifusitn televisiva.

Ruigole darme su visto imano.  para proceder a realizar loe -  •
trámites de las respectivas'"cisiones.       

4 Del señor Ministro.

Atentamente.

0       1,(       ,    
C Óbér 6

kit.  .b c•.• OmcmAL
I`/      dyi      • f

b FlHMALO} Jarse 63ztea S. i t.;,;. i

itliatiu 3.f
Jorge Gaboa Shuna o   _ 40 Zzp

ci:
4..  __, e.`  

Jefe p 4.

Costa Control Macional di

CC:  Sabor Vice- Ministro de Gobernación.       ;;.; 7
Ron/ toreo- Inspección.    Lt:-:_ ,:   =.t1S     ` L     7t    ( i
Archivo

Adjunto:  Solicitud de interesados.    2 -JM ák
JGS:  cuy.   f.  '

o Swr íes.._.__•._ .._     -

I1     :
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p. , c tti_IICA EFONOS: 36 70 21

36 54 70 10111: 1r
ING.  MIGUEL LEON SOLER

ASESOR DEL MINISTRO

Apartado Postal 7- IR0/1 T, lI! 000 24- 14 07
Sao Joma. Costa Rica

Tela J71. SINCOM CR r

San José,   12 de junio de 1985

Sr.  Juan Vicente Mora
Empresa Musoc
Presente.

Estimado don Juan Vicente,

e
Referente a su consulta técnica sobre la posibilidad de la exis-
tencia de interferencias perjudiciales entre canales de tele-
visión separados uno de por medio,   le hago saber que según
el CCIR no existe tal posibilidad.  Esto es válido para la

banda de VHF y UHF.

Como ejemplo de casos similares en nuestro país puedo citar
la planificación actual de distribución de canales comercia-
les en VHF:   2, 4 y 6;   7, 9, 11 y 13.

La separación de 6 mhz .  entre canales garañtiza que no

habrá interacción entre emisiones de frecuencias intercaladas
según los datos teóricos y prácticos .

La planificación de la banda de UHF para radiodifusión por te-
levision en la mayoria de los paises de la region 1 de la
U. I .T.   (  Europa y Africa  )   esta basada en la distribución de

canales intercalados que en algunos casos hacen sus emisio-
nes desde un mismo sitio para una misma área.

e
En espera de haber avacuado su consulta a satisfacción,

De usted atentamente

11/ i,, -

Miguel León S.

Gerente.

cc.   arch.  
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TELECENp TRO CORPORACION COSTARRICENSE DE TELEM9ON SA.
l vl'Sl MEMPO 32-92- 55. TBFR 21x3 GANAD

S XISE. 78H¿ CAHF- 18EtHfiRO'SAN 105F. CD8TA RICA. A, C
11/

San José  ,  4 de junio de 1985.

Señor

Juan Vicente Mora Chavez
Presente.

Estimado señor:

Con relación a su carta de fecha 3 de junio, en la
j•     cual me hace la consulta sobre posibles interferen- '

cias entre canales impares  (  15, 17 , . . . . 27 )  de la

banda de UHF de Televisión  ,  le informo que no exis-

te ninguna limitación de tipo técnico para la ope-
ración de dichos canales en una misma Zona Goegráfica

Atentamente  ,

54)Adt

Y

FERNANDO CRUZ

Ing- J efe
Depto Técnico.

FC; aca.   

cc:   Sr .  Mario Sotela B.
Sr .  Alvaro Allen

Sr .  Claudio Reyes

Archivo.
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ALAJUELA JUNIO 7 1935
1  _ En;  miinc•mpo nP noRERNACTON

2  - SR_ TIc t.'mRIQRF•  - oRRFOON VALVERDE

5 1 , 14,,masfsn TErare_ DL__Go•  BEEthusasasmsE

4  [ SR--- DRI4W-WORnFT nPIDARTAmoTfl DF CONTROL NACIONAL DE RADIO

5  [  SR    • JAMBC41     ,  SLN JOsP •

6 I_  muy estimados Sres :    El suscrito,

3  , f.,

mpresario   .  cedula No

8
I
I.  2- 154-  955,  vecino 6e la ciudad de San Jose, Costarricense ,
I

g FE    _ ustales_ renspetrun

le
lo I Desde el dia 5 de dictiembre 6fi T984 .  presente   •

Ira cu despacho una for..”1 q-Olinituri    "Pra 1P dhtenrinn de la

12 Ft     ; - . _ ,_ -.   er     ...     ; . .     • -     - 1 -   4 i_on  ,  poneretamente el Mn

13 de frecuencias ultra nitas,  n..- ,,0 CP riPtP11P en In snl i ni tud,

14 oplginal.

15 En vista de haber obtenido unos comentarios

N verbales al respecto    ,  me sirvo adjuntar el original de

13 una conteatracion a mi consulta ,  que le Hise al Ing Carlos

le  _  Manuel Reyes Zamora.     que como Ud sabe,  es pionero de esa

44b
19 ciencia y actividad       ,   en Costa Rica desle los aElos 1954 .

2.ti Yo hago mios todos 1os conceptos del Ing Reyes y no los

21 re:)rodueco textualmente oor simplisidad.

22 Por consiguente    ,   le ruego  ,  de acuerdo con los

23 teataie la Ley General de Administracion publica,   le

ri4  _rmego resolver al resoecto.

25  _   Quedo de Uds respetuosamente

6
e

I yr

ftcal
8 de EMP M HA CHAVEZ
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Cedula No 2- 734- 925

3Q 1,_  Calle T6 avenida v v 6

EDIFICIO MUSOC.
9

1 I       '     v-pha'i:'•,g ‘3r410-'5,_.4.-14- Jkai;i; Uffe..11: n.;!:¡;•• iii.i:7: 41,f. ItAC.-411zilit'ast-ni4:1--;:~    30 :e?, 11>.-     ute, 41 t III zli.41~,,, A,-PilPIC rt :, ir.-14,!-;+:;:ilatW:-':',11.11,;-;117`44U.C5,  7,~ yi:Octk„, iftc!'' . .4 4.1.?"..,Nlerk1st h. 6     -       1 1 Altfr.rt7-    
1.

1natt;-..eTit  ,l'At:- ,-.- " kw.e14-; '' 41 . r4'".*:: '',.:•., fir,-ftck:     t..;;;A. ht,-_/„::.5;:



TELEFONOS: 36 70 21

ra
36 54 70

0 II
ELECTRONICS TECHNICAL SUPPORT.

ASISTENCIA TECNICA EN ELECTRONICA)

TELS. U5S0311 - ZY760: BD - APTDO. 7602

SAN JOSE. COSTA RICA

San José,   12 de junio de 1985

Sr.  Juan Vicente Mora

Empresa Musoc

Presente .

Estimado don Juan Vicente,

Referente a su consulta técnica sobre la posibilidad de la exis-
tencia de interferencias perjudiciales entre canales de tele-

visión separados uno de por medio,   le hago saber que según

el CCIR no existe tal posibilidad.  Esto es válido para la

banda de VHF y UHF.

Como ejemplo de casos similares en nuestro país puedo citar

la planificación actual de distribución de canales comercia-

les en VHF:   2, 4 y 6 ;  7 , 9, 11 y 13.

La separación de 6 mhz .  entre canales garantiza que no

habrá interacción entre emisiones de frecuencias intercaladas

según los datos teóricos y prácticos .

La planificación de - la banda de UHF para radiodifusión por te-

levision en la mayoria de los paises de la region 1 de la

U. I .T.   (  Europa y Africa  )   esta basada en la distribución de

canales intercalados que en algunos casos hacen sus emisio-

nes desde un mismo sitio para una misma área.

En espera de haber avacuado su consulta a satisfacción,

De usted atentamente

7/a •

Miguel León S.

Gerente.

cc.  arch.   

4
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CARLOS M.  REYES Z. V àr F
h1lembro del Instituto de Ingenieros y..

Eléctricos, y Electrónicos E. U. A.       
r¡_(PAPELDEOFICIO  ¡-

rvvJaro Ccnaut: dr.,-,  uiem^_ro wD. 057TC56 T®, 84f"    :.s        

x4     e  b -
Apanedo 731   -   Teléfono at 41- 36

It AJUEts.  C. R.

N?   261293 N

ti AIAJUELA JUNIO 7 1935
SR JUAN VICENTE MORA.   CHAVEZ

Y

2 EMPRESA MUSOC,  SAN JOSE -  COSTA-  RICA :

3 Muy estimado Sr - Mora :     Con respecto a

4 su-   solicitud de licencia presentada al Ministerio de Gobernacion ,

5 Justicia y Gracia     ,  y Al Departamento de Control Nacional

6 de Radio,    sobre la ajudicacion del canal 25 de las frecuencias

2 de U H F  {  frecuencias-   o canales de television de muy alta

e 1 frecuencia)  -presentada con fecha , 5 de diciembre de 1984/ Digo :
ifb

9 Tengo el agrdo de hacerle las siguentes observaviones :

lo I- Des;: ues de haber conocido e inspeccionado su RASTREADORA DR

tt  .:SATELITES ACTUAL  ,   instalada en,-su. edificio,   las considero muy

ti bien. hechas   ,  y ret"resentan un esfuerzo Costarrzsence muy   . digno de

13 tomar en cuenta   ,  como lo indica esecificamente,  en el aspecto

14 TECNICO  -  LEGAL el reglamento para la oceracion de Radiodifusoras

15 de television,  decrteto No 21 de los 29 días del mes de

1s Septiembre de 1958.

n Concretamente este reglamento ert su articulo 5 y mas

18 e snecificaeente el articulo No 6dice"  T. os canales de tel

19 comnrendi os entre los 470 M H Z y los 890 m H.Z.   `. ndran

20 pestinerse en forma temporal para la exnerimenterinn enn

21 trencmi cnres detel evi si nn.       rarii narii ri narins )      Si erute y rllanr p

22 116  ^ nleSt  •e Stlfi el ente Pvt nene VA a de t', rer•n nneirin terA4 PA rle r4' 6

23  "    Sr]    e_Ynerirnentarinn nn ep', Sara interferí ni innegeseria a 1

24 re del ec nnnernia TPS de te: ev- cinn,     Pi- r•• r

25 ttr:    tiene iirenpia ríe rarl40Pf= nio-2ar: o  ,  Sek,- n consta en 1cs

26 micrnns reEistrns    'le la of eina de Control_  :.'acional de Radie ,

2i erter-.ac le orreznr.  -ri

etr'eriencia al res_:eot0,

28      - ara mero ASEcORAMidTO TEC” ICO

29 Dice ademas  ,    dicho rez1a:ae:: to  "  Las nemlac generales

30      .- ara    _a aelgnccion Je    , ic Canales ,   seran las s       -

c
misma
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que establece la Ley de Radio NoNo 1758 ,   para las    -licencias dé1

radioaficionados .     Este reglamento fue publicado en la Gaceta
2

3
No 3305 de 2 de Octubre de 1953.

a       -   P.    mayor abundamento ,/la Ley de Radio No 1753 de 19 de

5 junio de 1954,   publicada en la Gaceta No 142 de 26 de Junio

6 de.   1954 ha sufrido una modificacion,     que es la - ley No5514 ,

T publicada en la Gaceta No 186 del 2 de Noviembre de 1974 y

8 ES REFERENTE ALA- CALIDAD DE PROGRAMAS y anuncios grabados en

g el extrerior Y HASE MANDATORIO EL AUENTAR EL ' NIVEL CULTURAL
11.

lo DE LA TELEVISION,     

11 A ese respecto llegamos a un as^ ecto MEDULAR,   con respecto

12 a la posible  . retrasmision - que háhra estan disr,onibles en el

13    .^. aisde progra;rA5 orocer.edtes de infinidad de satelites .

14     .  Dentro de estos     .programas hay infinidad.   que pueden

15 clasificarse desde raAGNIFICOS bajo EL PUTO DE VISTA CULTURAL

16 Y EDUCATIVO,   hsta los de peor categoria nor ser nronografiqos ,

17 o del tj:no de exesiva violencia ,  T%    de una tendencia hacia el

terror    ,;  Er.  C° TI•'E;•IT.       _      411

19 1.4 y con   ! a ex='.er] eacia aue teníto cor;J uno ae los     ;-i ^,*`erns

20 le la tel e4i C! 1n artual   ?n Mtt.ra Rkra T;    mis am••.l ; n tud i ns

21 en Alema^ ia al respecto snbre TA TFT,FVTST( l+  I:tITTIJRAr y cUS

211V^' 1F' rll0-c QirP nrfFc SF   .     .

23 T-    Q:• e las empresas de TQie  '• sinn art,lal SON'   (iP ranalPs

24 C' ains    (  V  =i r^    .1 altnc  (     l+  1;  D  {     ,  nn in dan n no rPtracmitP,1

2!  1 ectnc    ,:
rnv..,árr.aC pen c„  maJnr rPrtP     -nr(1nP LAS PCc`uCIpQ DE

26 I Pi1gT T(` ipA 71 no T FS    ' un PATROr' Ih+TQ rr n̂ nn CP 1 n4 Han Pn CP

27 ar';r 7.ar` P a 1nC 1. ArLOr1AFS  _   n h3Pn    : 
rrl" P ba. larian Cr¢jriPra'^lemnete

28 1 11 rari..VT'  n 7-1rcPntahP    ,ie riA  .   `  A
1 < i FOCAS EXCEPCIONES F'STO•

29 rn..,n T, L g.P  ^ Z'CtJ`r.

7 y
ye    ` i.nP F' n.:CIG' TA-án 1 ( J eSP.^.caal   ,  gun

30 ES ii;    EST/! CT_O.'7 RESETPTOR".    RASTREADORA ,    USTED IS^.R,".    UNA

ii
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t maght fl ra lahnr pintura]     RFTpAS1wIFTIFNDO PARA NUFSTRA J'JVFAITID

2 FSTF TIPo 'DF PROr:RAhAS-  a sil enst.n nPrcnnaa,l y Rin  = -•tPres de
3 uno    ŜPECIFICO  -  Casal tppipe Pe PSt7    ¢0 snn los

4rr7grmli5 COMO LOS QUE LLEGAN FDR EL SATELITE STF. C?     F 3-  131 G W.

5 Fjr    • SU" Ca>.;A L 16 ' TLC    "  Tht LFAQ?FINFG C?iANFSL  ,  Li aglinto

6 r..to eb^ a '   dei libro c rev?sta   " 'Satélite orbit";     ;a;-;ina

r7 33-  de abril 1955 oor^o un simple ojó:cpló de lac tti,too.

4,  B i Ec ta.n tracendeStal -para el ' pais  ,  que par cllb,  y zc      .

9 oésta^ e atar ya retj rado  ,   le _ he 5frccfdd mi ayudá
IO

in^ondieional eh su  ! iU'.JP.? FITPRIO PROYECTO.
ti   '   St—bien es r+Ptn rluá    „    actes'n14uras  ,   existen— d^ c-

t2 erii,•resas que retralten eGt^ s rro rá:;as, ' Q1'  iritrec co:ncircidl
t3 desgrapsaramente '    4Í`!Sr' U" lSCRITC A Lt:  GRAN KAYORIA DEL PUBLICO, "
14 nn le dan i. nn rt.arsa a Psos r^ rá- ss

15 Cnn recnepYn  ;    §”  consül' tá   'ésGeoifíi'tá coti'rc  ' Ía '  dichd )      

16 ent' end^.    VerhalmnPte e Ud,   ^ ar alauZ percon^ ro de ' ia Jfici,ar

17 dP    ' CnntrnG. *rap4 .-1041   : tP FF3; o,   ie   'UNA '   POÚZFiLE' c VAP,AICION DE LAS
4111IB     RFCr,  , oCTAS DE U  ' r?  F  - 30 a    -° 90 F,    ;;  Z`  )  est.,    esta e„

19 tntal ó,... tra .-os' ci    r con el artjou1c 9 dc la te3 Cc-  . aúiulJ;,T75/.     .

20 de 19 de jun_d de 197F'  qu'e 1'_ tc ;;,, c„ té Z'ieé"  Para el uaú de

2t

22 al De!- arta:rr: to dc Contral Necio,-,al de Radl.o AGATAtiA   (  ló 5útirayapo
23 es m; o  )  lo d, spuocto y rccc..,e,. iiád ,  e,.  el' Reglaoenco de  : tedio

24 Ccraun_ oaoioned de Atlantic Cit,  de 197+7 y loa acuerdos

25 Intéra^:er`_canos f`_.,,,ad,, s e„  : Jailingt.un en marzo de 1y4), RATIFICADOS

POR LA ASAy'W, EA    :, COI3LATIVA ( 1,,  suLLayaciu ea mió)  decrteto No
27 1202 de 3o dc Sc:, tie,,;.ne  .:c 1950 y ciecr•Leto No iJ36 de 3 de    .
28

P. spcto de 1951.     Date artluul-,,    cunLi, tva  "    ei ministerio de
29 Coberrt^`-  r: ,   .:. _       

c;,,:  el Departamento ae control

30    '
Jáciz-,e:  .: e Ra i ,  eraorarara un reglmento qüé- ofrezca .   las
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mayores facilidades tecnicas en el ramo de las Television 9I?IENDOSE

A LOS ACUERDOS   . IN ERNACIONE5RS.  SUSCRITOS.   POR COSTA ROCA
2

3
COM0 CONTRIBUCIONA AL DESARROYO DE ESA CIENCIA_  (   las nayusculas

son mias   )    Final del articulo 9 de la ley de Radio No 1753. -4       .  ,  .    •      .  •

5 TODO ESTO CABE COMO ANILLO AL DED01.PARA   . EL CeaD DE SU SOLICITUD.

6
Es por esto ,  que yo siempe   , he ... crebdo que„ cualquier     -   •

SUPUESTO COMORMISO DE UN PERSONERO  • GUBERNAMENTL cualesquiera

8 que fuese)  1106 ATENTE CONTRA ESTOS FRINCI? IOS „ VIGENTES.,•. NO TIENE

g PERSONERIA AD •. CA:USAi ALGUNA-. - AL MENOS :-. QUE. TALES_ MODIFICACIONES

1p      - FUESES APROBADAS POR LA .  ASAMBLEAA LEGISLATIVA ,-; y auW ,• asi;. esta- ia

11 sujeta a ,  UN RECURSO DE INCONSTITUITUCIONALiDAD) . si rozare-,  con

12 alguno de nuestros . nrecec:tos - constutuciona:les.-• y.  nn tuviere

13 los dos tercios de-. los votos de la.  .Asamblea / legislativa . -_    -

t4 IDayor abundamento  ,   le adunto copia deja ,  tabla   -de frecuencias

15     :: ara Television:    ,  desde los canales bajos-    2 :  aí•_13   . y 14 al

16 83 de U H f-       

17• A mayor..  abundamento.1le   _adjunto foto •copia-.r de la.    pagina

18 T.- T.5-  DE LA BIBLTA.   DE LOS EU EN MATERIA-  -•DE RADIOCOMUNICACIONES

18 Y REGTAN,ENTOS TA ••  • F C C N A B •ENGINNRING =•üANDBOOK y   -

20 que    •corresponde•   a la Seccion de la F C C Rules secccion 3. 65 .

21 -   )   ( Comí clan Federal de-   Comunicaciones -  de los  -•Estados    .Unidos de

22 Amnios     -  QUE FS nF.  PI-CUPOS()  C1iMDT.TMF4n PARA COSTA -. • RTCA•  DF

23    - ACitFRT7f CO!!  LOS TRATADOS •  FTRMA-DOS)     

24
El cambio,  o ligera variacion de frecuencia de trasmislras-    -

25 SOLO ES AUTORIXADO POR LA F C C EN CASOS RE.GIONAT.FS  -. MUY CONTADOS-

26
Asi es que)  cualquier    .   suruesto compromiso t re&aizado  -  por aljhben ,

27
aunque en- forma oficial ' ,     NO TIENE ASIDERO LEGAL ALGUNA,  y: slip

28: vede ser considerado como  ”  La visita del Dante a los Infle71r_os" .

29 Dejo en esta forma evacuada su respuesta .   con- autor±xacion de ;

30 trasferrila .     Alajueia Junio 46c 7 1985 CARLOS M   ,{ LEYES ZAI40Pk

CEDULAt -  2-    109- 536

AUTENTICA

4
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Frequencies Used by the Broadcast Service 1 E  ,

Time of Operation
I
tiAlltele' ision broadcast stations are licensed for unlimited time operation.  Each 1•

station must maintain a. regular program operating' schedule as follows:  f • E", 3
Fin, IS months of operation: Not less than 2 hours daily in any five broadcast days
Per week, and not less than a total of 12 boon per week.   
Each nroncs, fre 6-     h ) u• risd: Not Irss than 2 hour. Hail' in any five brmdcast

f/
days per neck. and awd less than a cued of IS boon, 21) hours, : uul ^_1 boon per

y
meet; r.-    tidy.  Third year of operation and thereafter: Nut less than 2 hours
in each of the v t̀en days of the week. and out k-.s than a total of 23 hour, per week.
See FCC laden, Section 3.651.

T.

Frequencies Used for Television Stations I
There are S°_ channels in the Televi.'    Broadcast Service. 12 for \' IIF television 1-••   

I
i.

and 70 for 1211F television.  Each channel has a bandwidth of 6 Mc.     
Assignment of a channel to an applicant is made in accordance with the Table of

n'      Assignnlrts gibe, in FCC Ruhr, Section 3.6í16( b).   r-

For further reference, sty FCC Rules, Part 3. Subpart E.

The channel nundx•n and frequency lands for television stations are as follows:       
In     :  ;

Channel Frcgnsrxu Channel Pregnancy
So.  Rand No.  Rand

p1-     -'-
i

0 54_ 60 \ Ic 37 Gus- nit 4c

3 60- 66 Me 33 1: 1. 1- 620 Mc 3_•}-°`_ ..      cY..   _ . .

4 66- 72 \ Icv 39 620- 626 3tc   •     
1   : t. ` s   _ 

r?  .

5 76- 52 Mc 40 626- 632 MC

1p.     
I .   

6 82- SS Mc 41 632- 635 Mc I j
174- ISO Me 4•       633- 6.14 Mc

S 130- 156 Mc 43 641- 650 Mc 1 1'
9

9
156- 192 Mc 4. 1 650- 656 Mc l ra      • .9

10 192- 193 Mc I5 656- 662 Mc f,
11 195- 201 ? IC"       16 662- 565 Mc 27,     
1'       001- 2_10 Mc 47 6dí3- 674 Mc t 1t  - ' ..    !-
13 210- 215 Mc 15 674- 650 Nit

am`

11       . 170- 176 Mc 49 630- 656 Mc
15       - 176- 152 Mc 50 656- 692 Mc í,      -      

s    - r-i'
16       - 152- 155 Mc 51 692- 695 Mc

17       - 153- 494 Mc a-       695- 701 Mc r.

IS 491- 500 Mc 53 701- 710 54c x , z'.,-' y-   t„ 1-

19       . 500- 506 ?! c Si 710- 716 Mc r
s

I
20 506- 512 Mc 35 716- 722 Mc

I.     

Y-- -

21 512- 515 Mc 56 722- 723 Mc
00       . 515524 Mc 37 725- 731 \ 1c j{,`•    

t , -    -

23 521- 530 Mc 55 731- 740 Mc tr k     _
S

4 530530: Mc 59 740- 746 Mc

25 536- 542 51c 60 746- 752 \ Ic f' : . :.
T cam

26 512545 Mc 6I 752- 755 Mc

27 513- 554 Mc 62 755- 764 Mc
23 551- 360 \ lc 63 761- 770 Mc p  _ z 4-._    .¡

29 56066 Mc 64      . 770- 776 Mc k    :"=    5

30 566- 572 \ Ic 65 776- 752 \ Ic F 11'    T t

31 572- 378 Nit 66 782--75S Nit 1 1.[ I.' ti.,

tt+       
d

32 578531 Mc 67 755- 791 Mc t  ;  ••
x _.., t_ ..

33 5S 1- 590 Mc 65 794- S00 Mc
J- r- * r.".      

31 590596 Mc 69 500- 506 Mc •

35 596- 602 Mc 70 S03- 512 Sic
936 602- 603 Me 71 512- 515 Mc 9 s

Not ea 72- 76 Mc is used for anicnment of Eked Radio ( nonbnadcast) stations on the L

condition : hat no harmful interferers., 1.  : ur.• d to TV channel. 1 and 3.    
S`-r-..rT..,,..

H

Lam. ye:,`-  .

Y.  .

s a

rte.._^._'.'----

r..:------Ñ---.-._.
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1- I6 Rules, Regulations. atiel` StUdards9

é C/mnr:el Prune-trey Charms'(     Errour i
T  -      

Nu.  Band No.  Rood

72 sls- s?.{ Mc 7s S;. t- Seat Me I
J73 524- 530 Mc 79 S60- 566 Mc

74 530- 536 Sir SO 566- 5 i? 5k,
75 536- 512 Mc S 572- 575 SIc 1
76 542- 545 Mc 52 575- 5S I Me
77 545- 554 Mr 53 554- 500 Mc i

FREQUENCY SELECTION 111

bs.,   t_  -/..      -       
Standard Applicant must specify frequency.  Search most be code for : ur 1

I 0roadcastm¢ ( AM)      available frequency by the applicant, or his consultant.

FM Rrtradrasting Applicant must specify frequent,.       

Television Applicant may select any u: assigned channel from Sect'
c Broadcasting 3. 606( h).  Applications trill non he accepted by FCC if they are

not in accord with 3. 606( 1).

Petition for rule-nuking to change the T:eble of Assignment.
3. 10660 may be ó6d, and if gmnnxh then application men hr

Mod for new channel so added.

Petitions In chance 3. 60611) should be consideredd rn the light of
r

the hollowinc:

f t  • See. 3. 6U7-- Availability of channels.
SA      -__

1 Sec. 3.605- Internat.   I agn•aments.

Sec. 3. 610- Separations.

1!    TRANSLATOR STATIONS

r   _ Z I Definition

A tekvision transhdu is a station in the broadcasting srn ice operated snle• ly MI7^ á>.- -     -      _
the purpose of retransmitting the gaols of a television broadcast station or : nqut heo

s`-      r:   - twiny ision broach-ad translator station. by norms of direct Irexptencp egos ersinn : old
unplifeat¡mi of the indenting signals and without significantly altering any  - large-
ter(stic of the incoming signal other than its frequency antl ; amplitude, for the p''' hone I.

r- 
r.     of providing television reception to the general public.

Power

A television broadcast translator station will not he mttftnriztxl to op-rate wills a
transmitter power output in c{ces of the rated power output of the transmitter and

i in no event shall the rated peak visual pewee magna of the transmitter he in nuns

ert
of 1110 w'atL.

5 lS Frequencies Used for Translator Stations

J• _.   ___      There are 14 channels in the translator sen' ice.  Each eh:    - I has a bandwidth

b
s --.     

of 6 Mc.  Assignment of- a channel to an applicant is made in accordance with the
rÍ.       Frequency Assignment gists in FCC Rules, Section 4. 702.  The channel numbers

r`.•-      -   
and frequency band for translator stations are as follows:

4    •
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spade( simulast On F3, 24).   '•

24 hours dally-. . -  
44- 4j:)• 4

SPnnistganOssar P7:9= 11' 19.     
on E(9 Leam/Alaska Television Net       .      ' • Daly, 24 hours.   Daily. 24 hours.  •

238 0 The Olsney.Chamml- Weet
220 8•C101( Coble News Network) famlfrosned programing.   -Live round-the-dock nerd coverage.

Daly, 6 am- am.       
Daily. 8 em-I 1 prn.   , •-*--   -   and features-   

oo3 co Alaska Satelltte Television Daly. 24 hon.  •      •  .  ,   _

410( I) CKN I/ sad:lbw News - . . .   SATCOM F3-(F.3) 131. 19-- t. 
Independent progromil2pand van-    •   Carunuously updateck3Orninuta
ous network teen.      . whim( of hard news. • - •  :     

Mr Ma SS:MICE- •

Daily, 24 hours. S.-'- .- '       042 ® Plieltaleason

r     - 42.1 0 ESP"!.  
Pm5artml 19l Pra-6010filtlrugh

SATCOM FIR( F1) 139 W Professional. college, and itmateur
Oady, 7 am-8 pm. • r. o

to, mi SEWICE  -'   ' . e. -'• f.r! -.  
047 8 PTA Setellite-The InspirationalDaily, 24 hon.      .      .

f 420 co ON TV-West( s)       -.       Network   ,.-

moues.,colacaxen.-and PM- 353 GI) The Moyle OS--East Inter•denominannal lamb/ pro-.
AO-ramie, commercial-free service.     

Daly. 24/ sours.   -.:,/ ' _ '       Doty. 24 bin.      Daily. 24 hon. •    •
Men stereo on 5.8/6,8 MHz.    Dena Cargo on 5.58/5.76 MHz.421 co ON TV.Ent(s)   -  -.     ,.

MOSS, spats. woolen. abd pay. 222 ( I) PIN Cable Network       .   259 0 FNN poundal News Network)
pes-vint arts.   '  -  Family dottier, entertainmeM Uve businenand financial news.

Daly. 24 tan.  , eirmecast on F3, 8). -    Weekdays. 6 am-7 pm.  •    ,

3%8 0 NBC-Central -"''''   388 0 SEW f5ated7to Program Net-'   
258 0-1f111( S4ome Teem Sports)

ptogiwár .. „      

7

6107 ortsW sehice born oe. .  Movies. entertainment, hav•to' a,    

356 pp Yonkers Korn Racing( s) #.   anoxia' self-help programs, and

Occosiartal live horse racing. 236 ai C-SPAN    -Daily Eve ccnerage of the House of Daily. 24 hours.     004 a AFRTS planerIcaa Forces

4110.      Radio assd Television Service)

independent programing anti ••   

BaPrasentatives and Congressional

and Samos hearings.    .       
442( I) ESPN Blackout Network

Occasional programing Mat con be
Daly. 24 hours.• used in ptace of sport eventa OW

pay.24 gum•••     -  -.  .   237 IM) The Moyle Clumnel- Esst are blacked cut.     

015 0 Milll Coble Network4

GALAXY:1 ( G1) 134 W  -  lady. 24 tan.- Family Christian entettaMmerg( sim-
Matta stereo on 5.818.8 MHz. •    ulcastonG1. 11). '

MO TR./ SERYCE:.  ...  
4': . ' 4 - .  .

224 0 W041- New York
219 a) 1101 Mtn NastreMe Network)   •      Spoits. omegas and synOkated -  058® USA Cable Network

Countrroriantad vAleco end  .     .     shows.   Sp011340CUIMICI network id= Natur.
P4074411/ 4TIGL   . • InG1 Special-interest programs,

4,2 b+.0. 37. 9 clll-316s, -•- en" 4- '.- .     '  346 ( ll) INTBS- Attanta 4,-   - •      •      Daily, 24 hours.    
L h.• 03013/1) steno on 5.58/5.76 MHz.  .   -- •       Finbcdiremed prtgianang  • '  104 0"Showthne- West

bttsfkç t;movies,       Commercial- tree movies, sports.
syncticetion, national and    -. 2•     and¡ Mono

rt. arld syndicated programs.,    •  -       •  .    ifellnfilbn newt     .   Daily. 24 hours.
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4     - --  • 235 111-iibe OkaneTaamss- East   -  - g •- 218-ja.,Cieernaz- East   .• • .   -  . Act... nitsr-oupported Aged Music

E, pqraey znartskenerel r.S. 0 011:  ,  ' •,:-.. t..x ..: sitillIklIrl caries, soccur; and''.;.-:,  . • .       

901d11, 6 idol en..ive`.4. g-:-       •  '   - -ti Ism/jar —  . ....-.r, -....,      Datly. 24110w1
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t£   -   VIDEO SERVICES ' I GUIDE TO,THE SATELLITE
i

lcos® HBO Monte Boa omo. Fweet 020 Q CMTV( Country Music 017 p CHCN - Nameto. (5)    
Movies. sports. and entrainment Televhlon)     tndeperbsni service SAN varied

7
I

specials. Country-oriented videos and programing.     V O• Daly. 24 hours.  programing.      Daily. 8 amt an
Daly. 24 noun.   382® VN• 1( Video NHS 1)    
Discrete stereo on 5. 5815. 76 MHz. 

248 0 nDIV—Debolt S)
Advertiser supported video music NBC affiliate feeds and independent

432 E American Este
Daly, 24 hours.  Advertiser-supported X-rated

poB• o
Daly. 24 hours.

movies. 
408 ® wRT:— Detsolt( s)OM 0 NTH( Nome Timmins Network) Daily. 11 pen-4 am.  -

Family a g. inducting 441 ® The Nostalgia Network
ABC affiliate feeds and independent

movies. Specials, and travel.       
Movies. comedy and variety.       

programing.
y. 4 oDeny. 4 pens am. 

Daly. 5 am-2 pm, 5 pm 8:45 pm.   
Daily. 24 hours.

Mutinies stereo on 8.8 MHz.       249 10 CBC North— PecHb
390 Q .The Playboy Channel— English4arguage network feeds.002 Q Tt.0( The Seaming Channel)   

Daly, t 1 am-3 pm.Secondary feed

credit Programs collage Acknorierned game shows. music
058() TCTV( Telemedia CommonF

specials, and

a

ms.       
cations TeeevlalonDaily. 6 am-4 pen. sly. 8 pm-6 am. French4wguage TVA)( enetwork

1 216® Ufetime 419 Q KTVT— Dallas Ip ng.
Programing aDora heath. rata-  . Featuring outdoor and specialty Daily. 8 am/ am.  '
tgnsnips, setl4eveiol them, and sports. movies. and syndicated

other self- help top  .     programing.     
250 0 CBC French—Eastern

ra

Daily. 24 hours. • Daily. 24 noun.  
Daly. 1

network feeds.

027 Q M N( Eternal word Terlev4 264 ® CBC Parliamentary Network
don Knott)  Occasional French-language live
Catholic Wean' growth Programing coverage from the Canadian House
with family entertainment 1D. TR.. SERVICE of Commons.    

Daily. 8ppr12am.     199 Q) The university Network( The 213 ® CITV—Edmonton( s)   

048 Q Reuter Monitor Services)     Unethann. q Independent service with varied

News and price retrieval in corn
Gene

cedar programing with Dr.    Sundays.Programing.    antnoddy. money. and investment .      
markets.     Daly. 24 hours.  Mon.-Sat.. 8 am8 am.

weekdays. 4 am-8 pm.   292 O CBS-- Contract Channel 344 0 CBC NORM- Eastern

313 Q NdT( National 3. wish Tided-
Occasional flatiron Erhgest-language network feeds. I

Won) programing.     Daly. 8 am- 12 pre.    
t

Family Jewish programing.       261 p Vass( Pro Am Sports system) 251 ®" CBC-- Montreal '    1
Sudays. 1 pm-4 pm. Occasional Wens service from CBC ErgfarNarguage affiliate.  i

023® esvAN
Vq•    ._.•d L•diaw.      Daly. 8 am•2 am.       i

360 Q Penn National Racing( s)      252 ED WTVS-- DebWS( s)
Daily live coverage piths House of occasional eve horse racing.      PBS affiliate feeds and independent
Represenawes and Senate hear- 

291 The Meadows
i

Racing Network programing.
isy. 2hoHarness racing 4 Daily, 24 hours.

Daily. 24 hours. Sun. Tues.. Tours.. Fri., Sat.. 7 007 ® BCTV—British, Catarrh!'( s) 

441 Q BET( Black Entertainment pm- 11 pm.      CTV affiliate reeds and independent
Television)   296 @ FUN( Fantasy Unrestricted programing.   
Blackariénted movies, specials.   Network)(-)    Daly, 9am5am.
and spats.       X-rated adult entertainment.      253 ® wax—Detroit( s)
Daly. 24 hours.  Daly. 12 am6 am. CBS affiliate feeds and Independent
Discrete stereo on 5.5815. 76 MHz. programing.

059® The weather Channel  '      Daly, 24 hours.
C

Live consludy updated, rmé w&       •   SPACENET 1-( 51) 120.W. 014 ® 4 CBC Parliamentary Network

weath2 sonic*.
Occasional

fl fromEr, tie Canadian divaDaily, 24 hours. IDs IRA SERVICE coverage from Me Canadian House

335 O BTN( Baptist Telecomm n ice-       of Common.  

036 ® Mika The hdormatlen Channel dons Network)( s)    254 ® CDC North-- eastam
Featuring Neatly series on travel,  Pervious programing for churches.'       Fro,  4anguage network feeds.
Duskhess inner information and Daily. 9 am-2 am. daily. 8 am- 12 pm.
Ih

eek
1 326 m HEN Mos3itei Satellite Not-

U57 © USA Blackout Network Medical programing and uplifting
OoCUioritl proy   that Can SS

incurs:     l _      -  WÉST%1,R 4( WO)_99 W_`-used in plate of      ' rearm pct

ere taackedord. 
338 Q ACTS( Amertcan Christian IDs TR.. SERVICE

r108 ® awn TeleviskM System)   418 0 Mantle City Norse Racing( e)
Commercial-free modal. sports and Family Christian entertainment.   Occasional lire Horse racing.
specials( skate s on Gt. 19).     Daly. 24 tours.

415® Word Faith Sd. IDt.       Daly, 24 noun.      
Network

387 Q Arts E Entertainment

comedy

wayotays. dramatic ANIKDI(AD') 1043 W. family
esOccasional

programing.  

ar

Daily. 8 am-4 em. IDs TR., SERVICE 282 ID CTNA( Catholic Teleeentmuni-
Discrete stereo on 5.5815. 75 MHz. 320() WI(The Sports Network)    cations Network of AmMea)     

Covering a variety of sports sl
ht

F:rmly Ct ŝ'_n pr•  a-.:.¡.
1 ' STA 3(34_ T TITW I    "      Daly. 24     . —  j Daily. t pm-4 pm. .   I 1

Ms TR, s SERVICE I 334 ® MU. MMusic 045 PBS@

Ses)    
Broadcasting I

Videos. rance•w awl special
i

scMee)
286 D SdeeTV

tern programing.    

1. I
lJ F_ s:a: at —44-_á::: w moics.   .     '   has. 23 hears.      á. ya—.... face.- Fn.,  - amt

I
Dairy. 2: Ica_.      I Cscete s: uaom5ah: v. l7 LIFO.     I n, Se•.. 9 em-: 2 am.
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4 Miniatarin do Gohnrnación
DEPARTAMENTO a•'.*: '    u-- nmaREREP i RI

S nPtrina rnntrnl Nprienal da RorRo
L NJ+G1Q SAL DE RADIO I

SAN JOSE• COSTA RICAÍC• A.   •
6 rii a1— i atnl

RECIBIO
4flRA       _

j
7 l  _ .  

8 F1 auarritn luan viranta Mnra rhauna,  mav^^-  cásadb,  emore-

110'   9 vario y varia da san 3026 ralle' iF auanidaa 1 y 3_ - ablicito por este medio

10 on MR arljudlqua el

canal
de UHF oára- ttenemisión de televisión.       

12 Requisitos del Articulo 4:     

13 1- Ciudadano costarricense,  cédula 2-434- 955;       

14 2- Domicilio:  calle 16 ave 1 y 3 San José,  Edificio flusoc.  _      •

15 3- Canal:  25  (  UHF  )     

2
16 4-  Ubicación:  en el- domicilio

17 5-  Antena:  4 dipolos enfasedos omnidireccional -con 14 db. de -genancia:

18 6-  Polarización horizontal

e
19 7-  A.  Lineas de exploración por campo:    525 lfneae

20 B.  Lineas de exploración por imagén:  490 líneas

21 C.• Dirección de exploración: - izquierda a derecha y de - arriba a abajo    _

22 n: Fntrnlazado dn limes:  2• e• 1   '  

23 F.  Frecuencia de cuadro:  30 por segundo

24 F_  Fracuanria de campos 60 por segundo

25 G_  Ralación dol tamaño de la imagén:  horizontal 4 unidadcf vertical 3 unid.

26 H_  Sañal Standard RIA da los E. U. A.

27 i_  Freruanrta da aaoartro:  536 e 542 PHZ

Z8 1 1.  Anrhn dal canal:  6 mapahertz méximo

29  ' x_  torararlAn ro 45 MHZ antra sonido e imanen

I L Mndl, lariAn da amplitud:  la 'imagén

G



a. 

j
4.

1

2 M.  4 megahertz nominales en la serial de la' imagán       -  

3 N.  Polarizacidn de la transmisión:  horizontal

4 R.  Polarided:  Negativa

5 0n Plodulacidn de la oortadora del sonido de frecuencia:   

6 a)  Banda háse con roodulacidn F. Rn angosta desviacidn 6 KHz
7 h)  Rlndularitin FR.  pn el suhcarrier de 4. 5 fáiz

8   - P_  naaviarifSn máxima dp 25 KHz- an el sonido.   - . - .   •    .

9 R..' Pntanria dp la ima 6n:  100 vatios irradiados
if 01P

10 q-  Pntanrio iipl %annidn:  111. vatina- irradiedns     -

II in-  Pntanria da aalida an imaglSn•  lf1 vatina

12 p_ 11_  Pnfanria da aalida an annidnt 7 mating

13 17.  MndulariRn da amltlifltd Para la tmagán

14 1 L Mndularitin da Praru- nrta para al

annidnr
15

Frs.cLLenCia central pars.  la tmai3dp da S17_2Sn Ab rnntrnladn a rryatal. -

16  _ IS-  fracuancia Cantral pair+  annidn An Sell 7Sn fbiz  rnntrnladn a rryatal       -
7 16 4icn'r•ce:  A-  5 Km.    B-  12 - Km.  

1 I lb8

9 16-  Frecupnri.a da ruadrn:  1fl Hz '    r

o 1g.  lateas da idantifirariñn•    TI 1VM

1

7n.  Altura Apo in antanat 7n matrnn anhra tarrann y la dirarriññ 'Canaral da

2 Auiartñn rtutj Indira qua no won Ds.Ceaariaa laa aaftalae luminogae par,.  la
1 3 auiariñn

1
Lnriuimna loa sigrtientea dafnat

alt rAntenay an u n promedio 80hra al tar=ann

rirruito ds. PR do'1 tranemiaer arrdio y vida2

El fiempe ragrrarido pars rrr inctalaridn ea da 6 oases_
Oeclar,

diapaaicl- -: :   : .    -  . .
r:aae# dn

cn.efnmplada na La prnnenfa enliritr•r1 ac uardadarn

1

l
r
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2 Muy atentamente;

3 Juan Vicente Mora Chaves

4 cédula 2- 134- 955

5 Firma:   ' J//( 4,.S
6 ii i%    

f

8 A N E X OS  :      %
n A HI\  ( Y.;:`?- S    :•,,. :.:. , •

L
10 1- Especifaciones técnicas del transmisor.

11 Marca:  TELEVISION TECHNOLOGY CORP.  XL1OU

12 2- Eenecifaciones técnicas de la entena:

13 Marca:  BOGNER B4UD -  14 D8

14 3- Mane de la Meseta Central en el cual se muestra el área de cobertura de

15 la natación y la ubicación del transmisor.  

16

17

18

a
19

20

21

22

23

24

25
I

26

27

28  ,

29

30

r



El Ing.   Calderón Aguirre informa que el Proyecto de Ley del
I SItiART,  queesi'    en la Asamblea Legislativa,   contempla la

asignación de -_ as siguientes frecuencias ,  para su uso ,   8 ,   10

y 13 . y Además 21 ,  23 y 25.

Agrega : que está che acuerdo con que se le asignen las frecuen

Cias- que necesita,' lo que le preocupa es que se haga por Ley.
Alrespecto de  .acuerda:

Acuerdo tic 18- 85 :   .

Qu'e el. señor Jorge Gamboa Sáurez investigue la asignación de
y frecuencias al SINART y presente informe a la Comisión.

AiT_ICULO ' V I

7ami ' C,_``.. .      Asuntos, Varios :

iL
1.:    Asignación de Frecuencias en U.   H.   F.   :  

El Ing.   Castro . Salazar pide que .-la solicitud de asigna-

á
ción de frecuencias eh U . H . F. ,   que se conoció en la Reu

nión NQ - 2 de esta Comisión ,  sea enviada,  de nuevo ,   al

Lic .   Enrique Obregón Valverde ,. Ministro de Gobernación

y! Policía ;  con el visto bueno de- la Sub- comisión de Ad-
ministración del Espectro Radioelectrico y la recomenda
ción respectiva.

Recomienda,  además ,  que la asignación de frecuencias se

Ill
presenten a la Comisión .     Al respecto se acuerda :

Acuerdo NQ 19- 85 :    

A.     Que la Unidad de Control Nacional de adío y Tele-       /
visión envie, de nuevo_,_ cgnel_visjtq_bueno de la
Sub- comisión de Administración del  £spectró Radio-

eléctrico y su respectiva recomendación,   las soli-

citudes de asignación de frecuencias . presentadas
en la reunión NQ 2/ del 29 de abril de 1985.

B.     La asignación de nuevas frecuencias las hará la Co-

misión de Radio y Televisión.



San Joeá,  4 de Diciembre de 1984 eeies 0 IIi

Señoree

Oficina Control Nacional de Radio

Ministerio de Gobernación.

sesenta.      -

l sh    ;
timados Señores:       

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento para la Operación de

Radiodifusoras de TV,  el cual señala la obligación del concesionario de ceder un es-

pacio semanal da no menos da medie hora al Ministerio de Educación Públicas deeeo

d5
además ofrecer este medio al Ministerio de la Presidencia,  el Ministerio de Educación,

al Ministerio de Cultura Juventud y Deportes y al Instituto Costarricense de Turismo,      1

para que puedan •divulgar y promocionar las diferentes actividades sociales y cultura-   

les en pro del desarrollo turistico y social da nuestro país,  en vista de que opte medio

es para loa fines antes mencionados y sin ningdn afén de lugro.

Muy atentamente,  se despide de Ustedes,

JUAN VICENTE MORA CHAVES

CÉDULA 2- 134- 955

J.

i o
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I REPÚBLICA DE COSTA RICA '   a

I MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

g DEPARTAMENTO DE CONTROL NACIONAL DE RADIO E

lLttentta F

ir
etDtttO be 3&abtobt1utón "      y

1p Con fundamento en el Acuerdo Ejecutivo N°  164 del 12 de agente de 1986 f'

I

I
SE CERTIFICA QUE SE HA OTORGADO

t.

Lat.    N 09° 57' 4.52"

OLicencia para operar un transmisor desde ?Iuecdn Stazcí Long. W 83° Sr 36.3"   s

Frecuencia( s)    548 a 554 .M3fiz (?lides. 549.250 .MSfiz, 553.750 .44.3tz)

1 A favor de Juan Vicente Mona Cfzáeuez.
sf

M Ir.
a
I Tipo de servicio Radiodifunda Sanona Clase de estación faIL

Nombre de la Estación Cana 27 Identificación T1- JVA't otencia 1 Kw

San José, Costa Rica,   03 de Wat del 2001

C, m

5

1
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